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DDRC

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2023

Señor
ZHU JINGYANG
Embajador
EMBAJADA DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA EN COLOMBIA
chinaemb_co@mfa.gov.cn

Asunto : Evaluación del mérito para la apertura de una investigación inicial por supuesto dumping en las importaciones
de lámina lisa galvanizada y galvalume y teja galvanizada y galvalume, clasificadas por las subpartidas arancelarias
7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90, originarias de la
República Popular China.

Señor Embajador,

De manera atenta y por su intermedio solicito informar al Gobierno de su país, que la Dirección de Comercio

Exterior, a través de la Subdirección de Prácticas Comerciales de este Ministerio, se encuentra evaluando el

mérito de apertura de una investigación inicial por supuesto dumping en las importaciones de lámina lisa

galvanizada y galvalume y teja galvanizada y galvalume, clasificadas por las subpartidas

arancelarias 7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90,

originarias de la República Popular China.

Oportunamente le comunicaremos si el resultado arroja una determinación positiva o negativa en cuanto a la

apertura de la investigación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.6 del Decreto 1794 de

2020.

De igual forma, según lo establecido en el artículo 5.5 del Acuerdo Antidumping de la OMC y en el artículo

2.2.3.7.6.5 del Decreto 1794 de 2020, las autoridades deben evitar toda publicidad sobre el inicio de la

investigación hasta tanto se haya adoptado la decisión de abrirla, por lo cual atentamente le solicito guardar

la debida reserva acerca de esta comunicación.

Me permito expresar al Señor Embajador mi agradecimiento por la atención a la presente y mis sentimientos

de admiración y aprecio.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firmamecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,
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DIRECTORA DE COMERCIO EXTERIOR
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Acesco Colombia S. A. S. 
Estados Financieros separados 
 
31 de diciembre de 2019  



 

PwC Contadores y Auditores Ltda., Carrera 51B No. 80-58 oficina 701, edificio Smart Office Center 
Barranquilla, Colombia, Tel: (57-5) 378 2772, Fax: Ext. 216, www.pwc.com/co 
 

Informe del Revisor Fiscal sobre los estados financieros separados  
 
 
A los señores Accionistas de  
Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
Opinión 
 
He auditado los estados financieros separados adjuntos de Acesco Colombia S.A.S., los cuales 
comprenden el estado de situación financiera separado al 31 de diciembre de 2019 y los estados 
separados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, y el resumen de las principales políticas contables y otras notas explicativas.  
 
En mi opinión, los estados financieros separados adjuntos, fielmente tomados de los libros, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de Acesco Colombia S.A.S. 
al 31 de diciembre de 2019 y los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia. 
 
 
Bases para la opinión  
 
Efectué mi auditoría de acuerdo con las Normas de Auditoría de Información Financiera Aceptadas en 
Colombia.  Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección de 
Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros de este 
informe.  
 
Soy independiente de Acesco Colombia S.A.S., de conformidad con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contaduría del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA 
– por sus siglas en inglés) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a mi auditoría de los 
estados financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. 
 
Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para mi opinión de auditoría. 
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A los señores Accionistas de  
Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
Responsabilidades de la administración y de los responsables de la dirección de la Entidad sobre 
los estados financieros separados  
 
La administración es responsable por la adecuada preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros separados, de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia, y por el control interno que la administración consideró necesario para que la 
preparación de estos estados financieros separados esté libre de error material debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros separados, la administración es responsable de la 
evaluación de la capacidad de la Entidad de continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con el principio de negocio en marcha y utilizando el principio 
contable de negocio en marcha, excepto si la administración tiene la intención de liquidar la Entidad o de 
cesar sus operaciones, o bien que no exista otra alternativa más realista que hacerlo. 
 
Los responsables de la dirección de la Entidad son responsables por la supervisión del proceso de 
información financiera de la Entidad. 
 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 
separados  
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las Normas de Auditoría de Información Financiera Aceptadas en Colombia siempre 
detecte un error material cuando éste exista.  Los errores pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría.  También: 
 
 Identifico y valoro los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error; 

diseño y aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos; y obtengo evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión.  El riesgo de no detectar 
un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 
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A los señores Accionistas de  
Acesco Colombia S.A.S. 
 
 

 
 
 Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 
 
 Evalúo lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y las correspondientes revelaciones efectuadas por la administración. 
 
 Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable de negocio 

en marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluyo sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como negocio en marcha.  Si concluyera 
que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no 
son adecuadas, que exprese una opinión modificada.  Mis conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de auditoría.  Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser un negocio en marcha. 

 
 Evalúo la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 

información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logran la presentación razonable.  

 
Comunico a los responsables de la dirección de la Entidad, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría. 
 
 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
La administración también es responsable por el cumplimiento de aspectos regulatorios en Colombia 
relacionados con la gestión documental contable, la preparación de informes de gestión y el pago 
oportuno y adecuado de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.  Mi responsabilidad como 
revisor fiscal en estos temas es efectuar procedimientos de revisión para emitir un concepto sobre su 
adecuado cumplimiento. 
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A los señores Accionistas de  
Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
De acuerdo con lo anterior, en mi concepto: 
 
a) La contabilidad de la Compañía durante el año terminado el 31 de diciembre de 2019 ha sido llevada 

conforme a las normas legales y a la técnica contable y las operaciones registradas se ajustan a los 
estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva. 

 
b) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones. 

 
c) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión 

preparado por los administradores.  Los administradores dejaron constancia en dicho informe de 
gestión, que no entorpecieron la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o 
proveedores.  

 
d) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, 
ha sido tomada de los registros y soportes contables.  Al 31 de diciembre de 2019 la Compañía no se 
encuentra en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 
En cumplimiento de las responsabilidades del revisor fiscal contenidas en los Numerales 1 y 3 del 
Artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de si los actos de los 
administradores de la Compañía se ajustan a los estatutos y a las órdenes y a las instrucciones de la 
Asamblea de Accionistas y si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un informe separado de 
fecha 31 de marzo de 2020. 
 
 
 
 
Alexanderson Gil Restrepo 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 229187-T 
Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda.  
31 de marzo de 2020 
 
 



Certificación del Representante Legal y Contador de la Compañía 
 
A los señores miembros de la Junta Directiva 
de Acesco Colombia S. A. S. 
 
31 de marzo de 2020 
 
 
Los suscritos Representante Legal y Contador de Acesco Colombia S. A. S. certificamos que los estados 
financieros separados de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 y 2018, han sido fielmente tomados de 
los libros y que antes de ser puestos a su disposición y de terceros hemos verificado las siguientes 
afirmaciones contenidas en ellos: 
 
a) Todos los activos y pasivos incorporados en los estados financieros separados existen y todas las 

transacciones incluidas en dichos estados se efectuaron durante los años terminados en esas 
fechas. 

 
b) Todos los hechos económicos realizados han sido reconocidos en los estados financieros 

separados. 
 
c) Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos indican 

probables compromisos económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo. 
 
d) Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados, de acuerdo con Normas de 

Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 
 
e) Todos los hechos económicos que afectan la Compañía han sido correctamente clasificados, 

descritos y revelados en los estados financieros separados. 
 
 
 
 
Felipe de Jesús González Garza Ydálides Humberto Galván Murgas 
Representante Legal Contador 
 
 

. 
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Felipe de Jesús González Garza
Representante Legal



 
ACESCO COLOMBIA S. A. S. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA SEPARADO 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
   31 de diciembre de 
 Notas  2019  2018 
ACTIVO      
Activo corriente      
Efectivo y equivalentes de efectivo 8  14,804,441  9,622,422 
Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 9  118,560,569  124,284,588 
Inventarios 10  172,154,710  266,120,016 
Activos por impuestos corrientes 11  20,245,626  17,501,982 
Activos financieros a valor razonable - instrumentos derivativos 12  238,416  5,284,022 
   326,003,762  422,813,030 
Activo no corriente      
Propiedad, planta y equipo 13  254,895,604  268,239,488 
Propiedades de inversión 15  802,975  238,895 
Intangibles 14  128,395  224,870 
Derechos de uso, arrendamientos 14  6,551,996  - 
Inversiones en subsidiarias y asociadas 16  11,740,539  11,472,658 
Inversiones en instrumentos de patrimonio 243,093  243,093 
   274,362,602  280,419,004 
Total activo    600,366,364  703,232,034 
      
PASIVO      
Pasivo corriente      
Obligaciones financieras 18  271,181,009  340,418,397 
Pasivos por derecho de uso, arrendamiento 18  1,518,093  - 
Pasivos financieros a valor razonable - instrumentos derivativos 12  1,626,956  115,813 
Beneficios a empleados 20  2,400,733  2,563,515 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 19  31,868,100  60,374,168 
Impuestos por pagar 21  11,923,923  3,980,822 
Otros pasivos - ingresos recibidos para tercero   24,277  692,285 

   320,543,091  408,145,000 
Pasivo no corriente      
Obligaciones financieras  18  323,440  30,307,937 
Pasivos por derecho de uso, arrendamiento  18  5,225,436  - 
Beneficios a empleados  20  2,014,085  1,950,930 
Pasivos por impuestos diferidos, neto 17  30,541,526  26,379,423 
   38,104,487  58,638,290 
Total pasivo    358,647,578  466,783,290 
      
Patrimonio de los accionistas, ver estado adjunto 22  241,718,786  236,448,744 
Total pasivo y patrimonio   600,366,364  703,232,034 
 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros 
 
 
 
 
 
Felipe de Jesús González Garza Ydálides Humberto Galván Murgas Alexanderson Gil Restrepo 
Representante Legal Contador Revisor Fiscal 
(Ver certificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 25.527-T Tarjeta Profesional No. 229187 - T 
 (Ver certificación adjunta) Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda. 
  (Ver opinión adjunta) 
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Felipe de Jesús González Garzaaaaaaaaaaaaa Y
Representante Legal C



 
ACESCO COLOMBIA S. A. S. 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES SEPARADO 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
 
 

 
 Año terminado el  

31 de diciembre de 
 Notas  2019  2018 
      
Ingresos ordinarios 23  655,371,111  646,870,713 
Costos de operación 24  (564,228,995)  (582,450,063) 
Ganancia bruta   91,142,116  64,420,650 
Gastos de administración 25  (34,329,275)  (39,828,804) 
Costos de distribución 25  (23,060,249)  (23,283,026) 
Ganancia operacional   33,752,592  1,308,820 
Otros ingresos y gastos, neto 26  329,613  711,357 
Ingresos financieros 27  433,170  583,801 
Costos financieros 27  (18,726,235)  (15,057,239) 
Diferencia en cambio realizada, neto 28  (21,151,018)  (9,411,952) 
Diferencia en cambio no realizada, neto 28  15,397,754  (11,137,856) 
Ganancia (pérdida) antes de la provisión 
  para impuesto sobre la renta  

 
10,035,876  (33,003,069) 

Provisión para impuesto sobre la renta 21  (4,771,494)  13,692,744 
Ganancia (pérdida) neta del año   5,264,382  (19,310,325) 
Ganancia (pérdida) neta por acción (en pesos colombianos)   0.26  (0.94) 
      
 
Ganancia (pérdida) neta   

 
5,264,382  (19,310,325) 

      
Otros resultados integrales      
Partidas que no serán reclasificadas a ganancias o pérdidas:      
Variación superávit método de participación en subsidiarias   5,660  (108,185) 
Total otros resultados integrales del año   5,270,042  (19,418,510) 
 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros 
 
 
 
 
 
 
Felipe de Jesús González Garza Ydálides Humberto Galván Murgas Alexanderson Gil Restrepo 
Representante Legal Contador Revisor Fiscal 
(Ver certificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 25.527-T Tarjeta Profesional No. 229187 – T 
 (Ver certificación adjunta) Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda. 
  (Ver opinión adjunta) 
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ACESCO COLOMBIA S. A. S. 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO SEPARADO 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 

 
Año terminado el 

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Ganancia (pérdida) neta del año 5,264,382  (19,310,325) 
Ajustes para conciliar la ganancia neta del año con el efectivo neto    
provisto por las actividades de operación:    
Depreciación de propiedades, planta y equipo 17,426,059  18,482,117 
Amortización de intangibles 96,475  105,838 
Recuperaciones de deterioro de activos (cartera, inventario, PPyE) (3,342,460)  (2,191,381) 
Provisión para protección de otros activos 496,504  1,396,747 
Provisión para protección de deudores 383,662  4,243,587 
Efecto Neto producto de la adopción de NIIF16 191,533  - 
Efecto en resultados del beneficio a largo plazo (prima de antigüedad) 266,039  186,558 
Utilidad en venta y retiro de propiedades, planta y equipo (12,600)  (33,716) 
impuestos renta y diferidos 4,771,494  (13,692,744) 
Pérdida en retiro de bienes 204,998  923,327 
Efecto de la diferencia en cambio no realizada (15,388,580)  11,186,553 
Intereses valoración SWAP de tasas -  (91,185) 
Deterioro de inventario por obsolescencia (852,001)  (1,199,110) 
Participación en utilidades de compañías subordinadas  (262,221)  (162,429) 
Cambios en activos y pasivos operacionales:    
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 7,852,047  (18,047,760) 
Inventarios 94,860,206  (54,975,380) 
Activos por impuestos corrientes (3,353,035)  (4,041,489) 
Impuestos por pagar 7,943,101  (2,825,261) 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar (27,593,429)  9,548,653 
Otros pasivos – ingresos recibidos para terceros (668,008)  310,906 
Pago prima de antigüedad (202,884)  (239,964) 
Beneficios a empleados (162,782)  124,602 
Efectivo neto provisto por (usado en) actividades de operación 87,918,500  (70,301,856) 
     
Flujos de efectivo de las actividades de inversión:    
Producto de la venta de propiedades de inversión 258,909  44,014 
Efectivo provisto por actividades de inversión 258,909  44,014 
Adiciones de propiedades, planta y equipo (4,807,179)  (15,156,865) 
Adición de propiedades de inversión -  (134,241) 
Adición de intangibles -  (19,203) 
Efectivo usado en actividades de inversión (4,807,179)  (15,310,309) 
     
Flujos de efectivo de las actividades de financiación:    
Adiciones de obligaciones financieras 340,759,270  497,005,083 
Efectivo provisto por actividades de financiación 340,759,270  497,005,083 
Pago de obligaciones financieras (418,947,481) (407,242,100)
Efectivo usado en actividades de financiación (418,947,481)  (407,242,100) 
Aumento en el efectivo y equivalentes de efectivo 5,182,019  4,194,832 
Efectivo y equivalentes de efectivo al comienzo del año 9,622,422  5,427,590 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 14,804,441  9,622,422 

 
Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros 

 
 
 
 
Felipe de Jesús González Garza Ydálides Humberto Galván Murgas Alexanderson Gil Restrepo 
Representante Legal Contador Revisor Fiscal 
(Ver certificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 25.527-T Tarjeta Profesional No. 229187-T 
 (Ver certificación adjunta) Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda. 
  (Ver opinión adjunta) 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
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1. INFORMACIÓN GENERAL Y OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA 
 
La Sociedad ACESCO COLOMBIA S. A. S. fue constituida como Sociedad Anónima (S. A) de acuerdo con las leyes colombianas 
el 9 de febrero de 1.970; posteriormente en julio del 2004 se transformó a Sociedad en Comandita por Acciones (S.C.A) y en abril 
del 2012 se transformó en Sociedad por Acciones Simplificada (S. A. S). Tiene por objeto social: la transformación, laminación, 
formación, corte comercialización distribución, importación, exportación y venta de todos los productos derivados del hierro y el 
acero y de servicios relacionados o conexos al hierro y el acero o sus derivados, así como el diseño, financiación y desarrollo de 
proyectos de carácter industrial, ambiental, cultural, pedagógico y de investigación derivados o conexos con el uso del hierro y el 
acero. Su domicilio principal se encuentra en la ciudad de Santafé de Bogotá y la duración de la sociedad es por término 
indefinido. 
 
En reunión del 22 de noviembre de 2017, la Asamblea General de Accionistas de la Compañía aprobó la escisión de algunas 
inversiones en acciones, inmueble y propiedades de inversión no relacionados con la operación del negocio, para ser absorbidos 
por la nueva sociedad Inmobiliaria Acesco S. A. S.  
 
Con base en lo anterior, y debidamente aprobado por la Superintendencia de Sociedades se procedió a registrar el proceso de 
escisión, mediante escritura pública No. 1464 del 10 de agosto de 2018, inscrita en la cámara de comercio de Bogotá el 28 de 
septiembre de 2018, en la cual Acesco Colombia S. A. S. transfirió en favor de la sociedad Inmobiliaria Acesco S. A. S. activos 
por valor de $14,627,144, pasivos por valor de $824,451 y patrimonio por $13,802,692. 
 
 
2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Los estados financieros de la Compañía se han preparado de acuerdo con las Normas de Contabilidad e Información Financiera 
Aceptadas en Colombia, fundamentadas en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), junto con sus 
interpretaciones, marco de referencia conceptual, los fundamentos de conclusión y las guías de aplicación autorizadas y emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) publicadas en español hasta el año 
2017 (sin incluir la CINIIF 23, ni la NIIF 17); y otras disposiciones legales definidas por las entidades de vigilancia que pueden 
diferir en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de control del Estado.  Los mismos han sido preparados 
sobre la base del costo histórico. 
 
Los estados financieros separados, fueron autorizados por la Junta Directiva y el Representante Legal el 12 de marzo de 2019, 
para ser presentados a la Asamblea General de Accionistas para su aprobación. 
 
Estados financieros separados y consolidados 
 
De acuerdo con la legislación colombiana, la Compañía debe preparar estados financieros separados y consolidados. Los 
estados financieros separados son los que sirven de base para la distribución de dividendos y otras apropiaciones por parte 
de los accionistas. Los estados financieros consolidados se presentan a la Asamblea de Accionistas sólo con carácter 
informativo. Los estados financieros que se acompañan son los estados financieros separados. 
 
Los estados financieros separados de la Compañía son aquellos estados financieros sin consolidar, en los cuales las 
inversiones en subordinadas se registran por el método de participación patrimonial de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 35 de la Ley 222 de 1995 y el Decreto 2496 de 2015. Bajo el método de participación, las inversiones en compañías 
subordinadas se registran por su costo de adquisición y son ajustadas periódicamente por los cambios en la participación de 
la matriz en los activos netos de las subordinadas, menos los dividendos recibidos de ellas en efectivo y el efecto de los 
ajustes resultado de la homogenización a las políticas de la matriz, así como la depuración de las operaciones entre partes 
relacionadas. El resultado del período de la Compañía incluye su participación en el resultado del período de las 
subordinadas en otros resultados integrales se incluye su participación en la cuenta de otros resultados integrales de las 
subordinadas. 
 



ACESCO COLOMBIA S. A. S.  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2019 y 2018 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
 

2 

 
3. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  
 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros se detallan a continuación. 
 
3.1 Transacciones en moneda extranjera 
 
3.1.1 Moneda funcional y de presentación 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal 
en que la entidad opera (“moneda funcional”). Los estados financieros se presentan en el peso colombiano, que es la moneda 
funcional y de presentación de la Compañía. 
 
3.1.2 Transacciones y saldos 
 
Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio vigentes en las 
fechas de las transacciones o de las valoraciones, en el caso de partidas que se han vuelto a valorar. Las pérdidas y ganancias 
en moneda extranjera que resultan de la liquidación de estas transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de 
los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se reconocen en la cuenta de resultados, excepto si se 
difieren en el otro resultado integral como las coberturas de flujos de efectivo cualificadas y las coberturas de inversiones netas 
cualificadas. 
 
El efecto neto de las pérdidas y/o ganancias por diferencia en cambio realizada así como el efecto neto de las pérdidas y/o 
ganancias por la valoración al corte del ejercicio se presentan por separado en el estado de resultados. 
 
3.2 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible, depósitos de libre disponibilidad en bancos, otras inversiones 
altamente líquidas de corto plazo con vencimientos originales de tres meses o menos y sobregiros bancarios. Los sobregiros 
bancarios se muestran en la cuenta de otros pasivos financieros corrientes en el estado de situación financiera. 
 
3.3 Inversiones en subsidiarias y asociadas 
 
Inversiones en subsidiarias 
 
Las subsidiarias son todas las entidades sobre las que la Compañía tiene control.  La Compañía controla otra entidad, 
cuando está expuesta a, o tiene derecho a, retornos variables procedentes de su implicación con la entidad y tiene la 
capacidad de afectar a los rendimientos a través de su poder sobre la entidad. Las subsidiarias se consolidan a partir de la 
fecha en que se transfiere el control a la Compañía y dejan de consolidarse a partir de la fecha en que el control cesa. La 
Compañía registra en sus estados financieros separados las inversiones en subsidiaras bajo el método de participación. 
 
En los estados financieros consolidados las transacciones, los saldos y las ganancias no realizadas por transacciones entre 
Compañías son eliminados. También se eliminan las pérdidas no realizadas. Las políticas contables de las subsidiarias son 
ajustadas donde sea necesario para garantizar la coherencia con las políticas adoptadas por la Compañía matriz. 
 
Cambios en la participación en subsidiarias sin cambio de controlante: 
 
Las transacciones con participaciones no controladoras que no conducen a una pérdida de control se contabilizarán como 
transacciones de capital. La diferencia entre el valor razonable de la contraprestación pagada y la correspondiente 
proporción del importe en libros de los activos netos de la subsidiaria se registra en el patrimonio neto. Las ganancias o 
pérdidas por enajenación de capital a participaciones no controladoras también se registran en el patrimonio neto. 
 
Venta de subsidiarias 
 
Cuando la Compañía deje de tener el control, cualquier participación retenida en la entidad se vuelve a medir a su valor 
razonable en la fecha en que se pierde el control, con el cambio en el valor en libros reconocido en el resultado del ejercicio. 
El valor razonable es el importe en libros inicial a efectos de la contabilización posterior de la participación retenida en la 
asociada, negocio conjunto o activo financiero. Además, los montos anteriormente reconocidos en otros resultados 
integrales en relación con dicha entidad se registran como si la Compañía hubiera vendido directamente los activos o 
pasivos relacionados. Esto puede significar que los importes previamente reconocidos en otros resultados integrales se 
reclasifican a los resultados del ejercicio. 
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Inversiones en asociadas 
 
Las asociadas son todas las entidades sobre las que la Compañía ejerce influencia significativa pero no control, 
generalmente estas entidades son aquellas en las que se mantiene una participación entre 20% y 50% de los derechos de 
voto. Las inversiones en asociadas inicialmente se reconocen al costo.  
 
Bajo el método de participación patrimonial, la inversión se registra inicialmente al costo, y el valor en libros se incrementa o 
disminuye para reconocer la participación del inversionista en la utilidad o pérdida de la entidad participada, después de la 
fecha de adquisición.  La participación en los movimientos de reservas posteriores a la adquisición se reconoce en los otros 
resultados integrales. Cuando las pérdidas de la Compañía exceden el importe en libros de la inversión en la asociada, 
incluyendo cualquier cuenta por cobrar garantizada, el valor en libros se reduce a cero y el reconocimiento de pérdidas 
adicionales se interrumpe, a menos que la Compañía haya incurrido en obligaciones o efectuado pagos a nombre de la 
asociada. 
 
Las ganancias no realizadas en las transacciones entre la Compañía y sus asociadas se eliminan en proporción a la 
participación de la Compañía en la asociada. También se eliminan las pérdidas no realizadas a menos que la transacción 
evidencie el deterioro en el valor del activo transferido. Las políticas contables de las asociadas son modificadas para 
asegurar uniformidad con las políticas adoptadas por la Compañía. 
 
Las ganancias no realizadas en las transacciones entre la Compañía y sus asociadas se eliminan en proporción a la 
participación de la Compañía en la asociada. También se eliminan las pérdidas no realizadas a menos que la transacción 
evidencie el deterioro en el valor del activo transferido. Las políticas contables de las asociadas son modificadas para 
asegurar uniformidad con las políticas adoptadas por la Compañía. 
 
Si el porcentaje de participación en una asociada se reduce, pero se mantiene una influencia significativa, sólo una parte 
proporcional de los importes previamente reconocidos en otros resultados integrales se reclasificará a los resultados. 
 
La Compañía determina en cada fecha de balance, si existe evidencia objetiva de que la inversión en la asociada se 
deteriora. Si este es el caso, la Compañía calcula el importe del deterioro como la diferencia entre el importe recuperable de 
la asociada y su valor en libros y reconoce la provisión en la cuenta de “ganancias / (pérdidas) de asociadas en el estado de 
resultados”. 
 
Las ganancias y pérdidas por dilución en inversiones en asociadas se reconocen en el estado de resultados. 
 
3.4 Instrumentos financieros 
 
3.4.1 Activos y pasivos financieros 
 
Métodos de medición 
 
Costo amortizado y tasa de interés efectiva  
 
El costo amortizado es el importe al que fue medido inicialmente el activo o el pasivo financiero menos los reembolsos del 
principal, más o menos la amortización acumulada, utilizando el método del interés efectivo de cualquier diferencia existente entre 
el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento y, para los activos financieros, el ajuste por provisión por deterioro. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos o recaudos futuros estimados en efectivo a lo largo 
de la vida esperada del activo financiero o pasivo financiero con el importe en libros bruto de un activo financiero (es decir, su 
costo amortizado antes de cualquier provisión por deterioro) o al costo amortizado de un pasivo financiero. El cálculo no tiene en 
cuenta pérdidas crediticias esperadas e incluye costos de transacción, primas o descuentos y honorarios y comisiones pagadas o 
recibidas que son parte integral de la tasa de interés efectiva, tales como costos de originación. En el caso de activos financieros 
con deterioro crediticio adquiridos u originados (POCI, por su acrónimo en inglés) - activos con deterioro crediticio en el momento 
del reconocimiento inicial, la Compañía calcula la tasa de interés efectiva crediticia ajustada, que se calcula con base en el costo 
amortizado del activo financiero en lugar de su importe en libros bruto e incorpora el impacto de las pérdidas crediticias 
esperadas en los flujos de efectivo futuros estimados.  
 
Cuando la Compañía revisa los estimados de flujos de efectivo futuros, el importe en libros de los respectivos activos o pasivos 
financieros se ajusta para reflejar el nuevo estimado descontado usando la tasa de interés efectiva original. Cualquier cambio se 
reconoce en el estado de resultados.  
 



ACESCO COLOMBIA S. A. S.  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2019 y 2018 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
 

4 

Ingresos por intereses 
 
Los ingresos por intereses se calculan aplicando la tasa de interés efectiva al importe en libros bruto de los activos financieros, 
excepto: 
 
(a) Activos financieros con deterioro crediticio adquiridos u originados, para los cuales la tasa original de interés efectiva crediticia 
ajustada se aplica al costo amortizado del activo financiero. 
 
(b) Los activos financieros que no son adquiridos u originados con deterioro crediticio (POCI, por su acrónimo en inglés) pero 
posteriormente han obtenido deterioro crediticio (o “etapa 3”), para los cuales los ingresos por intereses se calculan aplicando la 
tasa de interés efectiva a su costo amortizado (es decir, neto de la provisión para pérdidas crediticias esperadas). 
 
Reconocimiento y medición inicial 
 
Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la entidad se vuelve parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento. Las compras y ventas periódicas de activos financieros se reconocen en la fecha de negociación, fecha en la que la 
Compañía se compromete a comprar o vender el activo. 
 
En el reconocimiento inicial, la Compañía mide un activo o pasivo financiero a su valor razonable más o menos, en el caso de un 
activo o pasivo financiero que no se continuara midiendo a valor razonable con cambios en resultados, los costos de transacción 
que son incrementales y directamente atribuibles a la adquisición o emisión del activo o pasivo financiero, como honorarios y 
comisiones. Los costos de transacción de los activos y pasivos financieros contabilizados a valor razonable con cambios en 
resultados se contabilizan en el estado de resultados. Inmediatamente después del reconocimiento inicial, se reconoce una 
provisión por pérdida crediticia esperada para los activos financieros medidos al costo amortizado y las inversiones en 
instrumentos de deuda medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral, lo que resulta en una pérdida contable 
que se reconoce en el resultado cuando se origina un nuevo activo. 
 
Cuando el valor razonable de los activos y pasivos financieros difiere del precio de la transacción en el reconocimiento inicial, la 
entidad reconoce la diferencia de la siguiente manera: 
 
(a) Cuando el valor razonable se evidencia por un precio cotizado en un mercado activo para un activo o pasivo idéntico (es 

decir, una medición de Nivel 1) o con base en una técnica de valoración que utiliza solo datos de mercados observables, la 
diferencia se reconoce como ganancia o pérdida. 

 
(b) En todos los demás casos, la diferencia se difiere y el momento del reconocimiento de la ganancia o pérdida diferida del 

primer día se determina individualmente. Se amortiza a lo largo de la vida del instrumento, se difiere hasta que el valor 
razonable del instrumento se pueda determinar utilizando insumos observables del mercado, o se realiza a través de la 
liquidación. 

 
3.4.2 Activos financieros 
 
(i) Clasificación y medición posterior 
 
Desde el 1 de enero de 2018, la Compañía aplica la NIIF 9 y clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías de 
medición: 
 
• Valor razonable con cambios en resultados 
• Valor razonable con cambios en otro resultado integral; o 
• Costo amortizado 
 
Los requerimientos de clasificación para instrumentos de deuda y de patrimonio se describen a continuación: 
 
Instrumentos de deuda 
 
Los instrumentos de deuda son aquellos instrumentos que cumplen con la definición de un pasivo financiero desde la perspectiva 
del emisor, tales como préstamos, bonos gubernamentales y corporativos y cuentas por cobrar comerciales adquiridas a clientes 
en arreglos de factoraje sin recurso.  
 
La clasificación y medición posterior de los instrumentos de deuda dependen de: 
 
(i) el modelo de negocio de la Compañía para administrar el activo; y 
(ii) las características de flujo de efectivo del activo. 
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Con base en estos factores, la Compañía clasifica sus instrumentos de deuda dentro de una de las siguientes categorías de 
medición: 
 
• Costo amortizado: los activos que se mantienen para el cobro de flujos de efectivo contractuales donde dichos flujos de 

efectivo representan solo pagos de principal e intereses, y que no están designados al valor razonable con cambios en 
resultados, se miden al costo amortizado. El importe en libros de estos activos se ajusta por cualquier estimación de pérdida 
crediticia esperada reconocida. Los ingresos por intereses de estos activos financieros se incluyen en "intereses e ingresos 
similares" utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

• Valor razonable con cambios en otro resultado integral: los activos financieros que se mantienen para el cobro de flujos de 
efectivo contractuales y para vender los activos, donde los flujos de efectivo de los activos representan solo pagos de principal 
e intereses, y que no son designados al valor razonable con cambios en resultados, se miden al valor razonable con cambios 
en otro resultado integral. Los movimientos en el importe en libros se toman a través de otro resultado integral, excepto por el 
reconocimiento de ganancias o pérdidas por deterioro, ingresos por intereses y ganancias y pérdidas cambiarias en el costo 
amortizado del instrumento que se reconocen en el estado de resultados. Cuando el activo financiero se da de baja en 
cuentas, la ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en otro resultado integral se reclasifica de patrimonio al 
estado de resultados. Los ingresos por intereses de estos activos financieros se incluyen en "ingresos por intereses" 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  

• Valor razonable con cambios en resultados: los activos que no cumplen los requisitos para costo amortizado o valor 
razonable con cambios en otro resultado integral se miden al valor razonable con cambios en resultados. Una pérdida o 
ganancia en un instrumento de deuda que se mide posteriormente al valor razonable con cambios en resultados y no es parte 
de una relación de cobertura se reconoce en el estado de resultados para el periodo en el que surge, a menos que surja de 
instrumentos de deuda que fueron designados al valor razonable o que no son mantenidos para negociar. Los ingresos por 
intereses de estos activos financieros se incluyen en "ingresos por intereses" utilizando el método de la tasa de interés 
efectiva.  

 
Modelo de negocios: el modelo de negocios refleja cómo la Compañía administra los activos para generar flujos de efectivo. Es 
decir, si el objetivo de la Compañía es únicamente recaudar los flujos de efectivo contractuales de los activos o si el objetivo es 
recaudar tanto los flujos de efectivo contractuales como los flujos de efectivo que surgen de la venta de los activos. Si ninguno de 
estos aplica (por ejemplo, activos financieros mantenidos para negociación), entonces los activos financieros se clasifican como 
parte de “otro” modelo de negocios y se miden al valor razonable con cambios en resultados. Los factores considerados por la 
Compañía para determinar el modelo de negocio de un grupo de activos incluyen experiencias pasadas sobre cómo se cobraron 
los flujos de efectivo para estos activos, cómo se evalúa e informa el desempeño del activo al personal clave de administración, 
cómo se evalúan y gestionan los riesgos y cómo los gerentes son remunerados.  Los valores mantenidos para negociar se 
mantienen principalmente con el propósito de vender en el corto plazo o son parte de una cartera de instrumentos financieros que 
son administrados conjuntamente y para los cuales hay evidencia de un patrón real reciente de toma de ganancias a corto plazo. 
Estos valores se clasifican en el "otro" modelo de negocios y se miden al valor razonable con cambios en resultados. 
 
Solo pagos de principal e intereses (SPPI, por su acrónimo en inglés): Cuando el modelo de negocio se utiliza para mantener 
activos para cobrar flujos de efectivo contractuales o para cobrar flujos de efectivo contractuales y vender, la Compañía evalúa si 
los flujos de efectivo de los instrumentos financieros representan únicamente pagos de capital e intereses (la prueba "SPPI"). Al 
realizar esta evaluación, la Compañía considera si los flujos de efectivo contractuales son consistentes con un acuerdo de 
préstamo básico, es decir, el interés incluye solo la contraprestación por el valor del dinero en el tiempo, el riesgo crediticio, otros 
riesgos crediticios básicos y un margen de ganancia consistente con un acuerdo de préstamo básico. Cuando los términos 
contractuales introducen una exposición al riesgo o a la volatilidad y son inconsistentes con un acuerdo de préstamo básico, el 
activo financiero relacionado se clasifica y mide al valor razonable con cambios en resultados. 
 
La Compañía reclasifica inversiones en instrumentos de deuda cuando y solo cuando cambia su modelo de negocio para 
administrar esos activos. La reclasificación se lleva a cabo desde el inicio del primer período reportado posterior al cambio. Se 
espera que tales cambios sean muy infrecuentes y que no hayan ocurrido durante el período. 
 
Instrumentos de patrimonio 
 
Los instrumentos de patrimonio son aquellos instrumentos que cumplen con la definición de patrimonio desde la perspectiva del 
emisor; es decir, instrumentos que no poseen una obligación contractual para pagar y evidencian un interés residual en los 
activos netos del emisor. 
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La Compañía posteriormente mide todas las inversiones patrimoniales al valor razonable con cambios en resultados, excepto 
cuando la administración de la Compañía haya elegido, en el reconocimiento inicial, designar irrevocablemente una inversión de 
patrimonio al valor razonable con cambios en otro resultado integral. La política de la Compañía es designar inversiones de 
patrimonio al valor razonable con cambios en otro resultado integral cuando dichas inversiones se mantienen para propósitos 
diferentes al de generar rendimientos. Cuando se usa esta elección, las ganancias y pérdidas al valor razonable se reconocen en 
otro resultado integral y no se clasifican posteriormente al estado de resultados, incluyendo ganancias o pérdidas por ventas. Las 
pérdidas por deterioro (y el reverso de pérdidas por deterioro) no se informan separadamente de otros cambios en el valor 
razonable. Los dividendos, cuando representan un rendimiento de dichas inversiones, continúan siendo reconocidos en el estado 
de resultados como otros ingresos cuando se establece el derecho de la Compañía a recibir pagos.  
 
Las ganancias y pérdidas en inversiones de patrimonio al valor razonable con cambios en resultados se incluyen en la partida de 
“resultados de operaciones financieras” en el estado de resultados. 
 
(ii) Deterioro 
 
La Compañía evalúa, de manera prospectiva, las pérdidas crediticias esperadas asociadas con los instrumentos de deuda 
contabilizados al costo amortizado y al valor razonable con cambios en otro resultado integral y con la exposición derivada de los 
compromisos de préstamo y los contratos de garantía financiera. La Compañía reconoce una reserva para pérdidas para dichas 
pérdidas en cada fecha de presentación. La medición de las pérdidas crediticias esperadas refleja: 
 
• Una cantidad imparcial y ponderada de probabilidad que se determina mediante la evaluación de un rango de posibles 

resultados; 
• El valor del dinero en el tiempo; e 
• Información razonable y respaldada disponible sin incurrir en costos o esfuerzos indebidos en la fecha de presentación acerca 

de hechos pasados, condiciones actuales y previsiones de condiciones económicas futuras. 
 
(iii) Modificación 
 
La Compañía algunas veces renegocia o modifica los flujos de efectivo contractuales de los préstamos a los clientes. Cuando 
esto sucede, la Compañía evalúa si los nuevos términos son sustancialmente diferentes de los términos originales. La Compañía 
lo hace al considerar, entre otros, los siguientes factores:  
 
• Si el prestatario se encuentra en dificultades financieras, ya sea que la modificación simplemente reduzca los flujos de 

efectivo contractuales a cantidades que se espera que el prestatario pueda pagar. 
• Si se introducen nuevos términos sustanciales, como un rendimiento compartido basado en acciones/utilidades que afecta 

sustancialmente el perfil de riesgo del préstamo. 
• Extensión significativa del plazo del préstamo cuando el prestatario no se encuentra en dificultades financieras. 
• Cambios significativos en la tasa de interés. 
• Cambios en la moneda en la que el préstamo está denominado.  
• Inserción de garantías, otros valores o mejoras crediticias que afectan significativamente el riesgo crediticio asociado con el 

préstamo. 
 
Si los términos son sustancialmente diferentes, la Compañía da de baja el activo financiero original y reconoce un "nuevo" activo 
al valor razonable y vuelve a calcular una nueva tasa de interés efectiva para el activo. En consecuencia, la fecha de 
renegociación se considera como la fecha de reconocimiento inicial para calcular el deterioro, incluyendo la determinación de si 
ha ocurrido un aumento significativo en el riesgo crediticio. Sin embargo, la Compañía también evalúa si el nuevo activo 
financiero reconocido se considera con deterioro crediticio en el reconocimiento inicial, especialmente en circunstancias en que la 
renegociación fue impulsada por el hecho de que el deudor no pudo realizar los pagos acordados originalmente. Las diferencias 
en el importe en libros también se reconocen en resultados como una pérdida o ganancia en baja en cuentas. 
 
Si los términos no son sustancialmente diferentes, la renegociación o modificación no resulta en una baja en cuentas, y la 
Compañía recalcula el importe en libros bruto con base en los flujos de caja revisados del activo financiero y reconoce una 
modificación en ganancias o pérdidas en resultados. El nuevo importe en libros bruto se recalcula descontando los flujos de caja 
descontados a la tasa de interés efectiva original (o tasa de interés efectiva ajustada según el crédito para activos financieros con 
o sin crédito, adquiridos u originados). 
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(iv) Baja en cuentas que no sea una modificación 
 
Los activos financieros, o una parte de los mismos, se dan de baja cuando los derechos contractuales para recibir los flujos de 
efectivo de los activos han expirado, o cuando se han transferido y (i) la Compañía transfiere sustancialmente todos los riesgos y 
ventajas de la propiedad, o (ii) la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas de la propiedad y 
no ha conservado el control. 
 
La Compañía realiza transacciones en las que conserva los derechos contractuales para recibir flujos de efectivo de los activos, 
pero asume la obligación contractual de pagar esos flujos de efectivo a otras entidades y transfiere sustancialmente todos los 
riesgos y recompensas. Estas transacciones se contabilizan como transferencias que dan como resultado la baja en cuentas si la 
Compañía:  
 
• No tiene obligación de realizar pagos a menos que cobre montos equivalentes de los activos; 
• Se le prohíbe vender o comprometer los activos; y 
• Tiene la obligación de remitir cualquier efectivo que reciba de los activos sin un retraso significativo. 
 
3.4.3 Pasivos financieros 
 
(i) Clasificación y medición posterior 
 
Los pasivos financieros se clasifican como medidos posteriormente al costo amortizado, excepto: 
 
• Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados: esta clasificación aplica a derivados, pasivos financieros 

mantenidos para negociar y otros pasivos financieros designados como tal en el reconocimiento inicial. Las pérdidas o 
ganancias en los pasivos financieros designados al valor razonable con cambios en resultados se presentan parcialmente en 
otro resultado integral (el monto del cambio en el valor razonable del pasivo financiero atribuible a cambios en el riesgo 
crediticio de dicho pasivo, el cual se determina como el monto no atribuible a cambios en las condiciones del mercado que 
aumentan los riesgos del mercado) y parcialmente en resultados (el monto restante del cambio en el valor razonable del 
pasivo). Esto ocurre a menos que dicha presentación genere, o amplíe, una incongruencia contable, en cuyo caso las 
ganancias y pérdidas atribuibles a los cambios en el riesgo crediticio del pasivo también se presentan en resultados; 

• Los pasivos financieros que surgen de la transferencia de activos financieros que no calificaron para baja en cuentas, a través 
de los cuales un pasivo financiero se reconoce por la compensación recibida por la transferencia. En periodos posteriores, la 
Compañía reconoce cualquier gasto incurrido en el pasivo financiero; y 

• Contratos de garantía financiera y compromisos de préstamo. 
 
(ii) Baja en cuentas 
 
Los pasivos financieros se dan de baja en cuentas cuando están cancelados (es decir, cuando la obligación especificada en el 
contrato se cumpla, cancele o expire). 
 
El intercambio entre la Compañía y sus acreedores originales de instrumentos de deuda con términos sustancialmente diferentes, 
así como modificaciones sustanciales de los términos de pasivos financieros existentes, se contabilizan como una extinción del 
pasivo financiero original y el reconocimiento de un nuevo pasivo financiero. Los términos son sustancialmente diferentes si el 
valor actual descontado de los flujos de efectivo bajo los nuevos términos, incluyendo los honorarios pagados netos de los 
honorarios recibidos y descontados utilizando la tasa de interés efectiva original, es al menos un 10% diferente del valor presente 
descontado de los flujos de efectivo restantes del pasivo financiero original. Además, también se tienen en cuenta otros factores 
cualitativos como la moneda en la cual está denominado el instrumento, cambios en el tipo de tasa de interés, nuevas 
características de conversión adjuntas al instrumento y cambios en acuerdos. Si un intercambio de instrumentos de deuda o una 
modificación de términos se contabiliza como extinción, todos los costos u honorarios incurridos se reconocen como parte de las 
pérdidas o ganancias en la extinción. Si el intercambio o la modificación no se contabiliza como extinción, todos los costos u 
honorarios incurridos ajustan el importe en libros del pasivo y se amortizan sobre el plazo restante del pasivo modificado. 
 
3.5 Cuentas por pagar comerciales 
 
Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los proveedores en 
el curso ordinario de los negocios. Las cuentas por pagar se clasifican como pasivos corrientes, si el pago debe ser efectuado en 
un período de un año o menos (o en el ciclo normal de explotación de la empresa si es más largo). Si el pago debe ser efectuado 
en un período superior a un año se presentan como pasivos no corrientes. 
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Las cuentas por pagar comerciales se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se remiden a su costo 
amortizado usando el método de interés efectivo. 
 
3.6 Deudas (obligaciones financieras) 
 
Las deudas se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos incurridos en la transacción. Las deudas se 
registran posteriormente a su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos de la 
transacción) y el valor de redención se reconoce en el estado de resultados durante el período del préstamo usando el método de 
interés efectivo. 
 
Los honorarios incurridos para obtener las deudas se reconocen como costos de la transacción en la medida que sea probable 
que una parte o toda la deuda se recibirá.  En este caso los honorarios se difieren hasta que el préstamo se reciba. En la medida 
que no haya evidencia de que sea probable que una parte o toda la deuda se reciba, los honorarios se capitalizan como gastos 
pagados por anticipado por servicios para obtener liquidez y se amortizan en el período del préstamo con el que se relacionan. 
 
Las acciones preferentes, que son redimibles obligatoriamente en una fecha específica, se clasifican en el pasivo. Los dividendos 
que pagan estas acciones preferentes se reconocen en el estado de ganancias y pérdidas como gasto por intereses. 
 
Los préstamos se clasifican en el pasivo corriente a menos que la Compañía tenga el derecho incondicional de diferir el pago de 
la obligación por lo menos 12 meses contados desde la fecha del balance. 
 
Los costos de deudas generales y específicas directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de activos 
cualificados, que son aquellos que requieren de un período de tiempo sustancial para estar preparados para su uso o venta 
previstos, se añaden al costo de dichos activos, hasta el momento en que los activos estén sustancialmente preparados para su 
uso o venta. Los ingresos por inversiones obtenidos en la inversión temporal de recursos obtenidos de deudas específicas que 
aún no se han invertido en activos cualificados se deducen de los costos por intereses susceptibles de capitalización. Todos los 
demás costos de deudas son reconocidos en el estado de resultados en el período en el cual se incurren. 
 
3.7 Inventarios 
 
Los inventarios se valoran por el menor entre el costo y el valor neto de realización.  El método de costo utilizado es el promedio 
y el sistema aplicable es el permanente. El costo de los productos terminados, semiterminados y en proceso, incluye las 
materias primas, mano de obra directa, otros costos directos y gastos generales de producción relacionados (basados en una 
capacidad operativa normal), no incluye costos por intereses.  El valor neto de realización es el precio de venta estimado en el 
curso ordinario del negocio, menos los gastos de venta aplicables.  
 
La Compañía realiza el análisis del VNR (valor neto de realización del inventario), el cual se calcula para todos los inventarios 
productivos: materia prima, semi-terminados, terminados, comercializados. El análisis se realiza de la siguiente manera: 
 
P = Precio de venta (el del pedido si está asociado a uno o el mejor estimado) 
C = costo= Costo de venta + fletes + descuentos y comisiones +gastos de mercadeo+ gastos de ventas  
Si P >= C No se genera ningún ajuste 
Si P < C Se reconoce el ajuste (valor unitario multiplicado por las toneladas) en las cuentas de resultado teniendo como 

contrapartida la cuenta correctora del inventario. 
 
El valor neto realizable también es medido en término de obsolescencia basado en las características particulares de rotación 
de cada ítem de inventario.  

 
3.8 Propiedades, planta y equipo 
 
Las propiedades, planta y equipo comprenden terrenos y edificios y oficinas; maquinaria; vehículos; muebles y enseres; y equipo 
de oficina (incluyendo equipos de comunicación y cómputo). Las propiedades, planta y equipo se expresan a su costo histórico 
menos la depreciación. El costo histórico incluye los gastos directamente atribuibles a la adquisición, construcción o montaje de 
los elementos. El costo también incluye los costos de intereses de deudas generales y específicas directamente atribuibles a la 
adquisición, construcción o producción de activos cualificados y puede incluir las transferencias desde el patrimonio de las 
ganancias / pérdidas en las coberturas de flujos de efectivo de las compras en moneda extranjera de las propiedades, planta y 
equipo. 
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Los costos posteriores se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen como un activo separado, según corresponda, 
sólo cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados con los elementos vayan a fluir a la Compañía y el costo 
del elemento pueda determinarse de forma fiable. Cuando corresponda se da de baja el importe en libros de la parte sustituida. El 
resto de reparaciones y mantenimiento se cargan al estado de resultados durante el ejercicio en que se incurren. 
 
Los terrenos no se deprecian. La depreciación de otros activos se calcula utilizando el método de línea recta durante sus vidas 
útiles estimadas: 
 
Edificaciones: hasta 100 años 
Maquinaria: desde 1 hasta 40 años 
Vehículos: hasta 5 años 
Muebles y enseres, equipos de oficina, equipos de laboratorio: desde 1 hasta 20 años 
Herramientas y repuestos capitalizables: desde 2 a 6 años 
 
El importe en libros de un activo se reduce inmediatamente a su valor recuperable si el valor en libros del activo es mayor que 
su importe recuperable estimado. 
 
Las ganancias y pérdidas por enajenaciones se determinan comparando los ingresos obtenidos con el valor en libros y se 
reconocen dentro de "Otros ingresos netos / Otros gastos netos" en el estado de resultados. 
 
Tratamiento alternativo 
 
Los terrenos y edificios se muestran a su valor razonable, basado en las valoraciones por expertos externos independientes, 
menos depreciación posterior de edificios. Las valoraciones se realizan con la suficiente regularidad, para asegurar que el valor 
razonable de un activo revaluado no difiera significativamente de su importe en libros. Cualquier depreciación acumulada en la 
fecha de la revaluación se elimina contra el importe bruto en libros del activo y el importe neto se actualiza el importe 
revalorizado del activo. 
 
Los aumentos en el valor en libros por revaluación de terrenos y edificios se acreditan en los otros resultados integrales en el 
patrimonio. Las disminuciones en el valor de un activo que revierten aumentos previos se cargan en los otros resultados 
integrales hasta agotar las revaluaciones previas, todas las demás disminuciones se cargan en el estado de resultados. Cada 
año, la diferencia entre la depreciación basada en el valor revalorizado del activo cargada en el estado de resultados, y la 
depreciación basada en el costo original del activo se transfiere de "otras reservas" a "utilidades retenidas". 

 
Cuando los activos revaluados son vendidos, los importes incluidos en los otros resultados integrales se transfieren a los 
resultados acumulados. 
 
3.9 Propiedades de inversión 
 
Las propiedades incluyen terrenos que se mantienen para su alquiler a largo plazo y que no están ocupadas por la Compañía, 
se reconocen inicialmente por su costo, incluyendo los costos de transacción relacionados. Después del reconocimiento inicial, 
las propiedades de inversión se miden al costo menos depreciación.  
 
Los desembolsos posteriores son capitalizados al valor en libros del activo cuando sea probable que los beneficios económicos 
futuros asociados fluyan a la Compañía y el costo del elemento pueda determinarse de forma fiable. El resto de reparaciones y 
gastos de mantenimiento se cargan a gastos cuando se incurren.  Cuando parte de una propiedad de inversión se sustituye, se 
dará de baja el importe en libros de la parte sustituida. 
 
Si una propiedad de inversión para a ser ocupada por su propietario, se reclasifica como propiedad, planta y equipo y su valor 
razonable a la fecha de la reclasificación se convierte en su costo a efectos contables posteriores. 
 
Si un elemento de la propiedad ocupada por el propietario se convierte en una propiedad de inversión, ya que su uso ha 
cambiado, la diferencia resultante entre el valor en libros y el valor razonable en la fecha de la transferencia es tratada de la 
misma forma que una revaluación de propiedades, planta y equipo. El aumento resultante en el importe en libros de la 
propiedad se reconoce en los resultados en la medida en que suponga una reversión de una pérdida por deterioro, y el 
incremento restante se reconocerá en otros resultados integrales. Cualquier disminución en el importe en libros de la propiedad 
se carga inicialmente contra los otros resultados integrales, y cualquier disminución adicional con cargo a los resultados. 
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Cuando una propiedad de inversión se somete a un cambio en el uso evidenciado por el inicio de un desarrollo con intención de 
venta, la propiedad se transfiere a los inventarios. El costo estimado de una propiedad para su posterior contabilización como 
inventarios es su valor razonable en la fecha del cambio de uso. 
 
3.10 Activos intangibles 
 
3.10.1 Licencias de software 
 
Las licencias para programas informáticos adquiridas, se capitalizan sobre la base de los costos incurridos para adquirir y poner 
en uso el software específico. Estos costos se amortizan durante sus vidas útiles estimadas de 3 a 5 años. 
 
3.10.2 Software 
 
Los costos asociados con el mantenimiento de programas de cómputo se reconocen como gasto cuando se incurren. Los costos 
de desarrollo que son directamente atribuibles al diseño y prueba de programas de cómputo identificables y únicos que controla 
la Compañía se reconocen como activos intangibles cuando cumplen con los siguientes criterios: 
 
• técnicamente es posible completar el programa de cómputo de modo que podrá ser usado; 
• la gerencia tiene la intención de terminar el programa de cómputo y de usarlo o venderlo; 
• se tiene la capacidad para usar o vender el programa de cómputo; 
• se puede demostrar que es probable que el programa de cómputo generará beneficios económicos futuros; 
• se tiene los recursos técnicos, financieros y otros recursos necesarios para completar el desarrollo del programa de cómputo 

que permita su uso o venta; y 
• el gasto atribuible al programa de cómputo durante su desarrollo se puede medir de manera confiable. 
 
Los costos directos que se capitalizan como parte del costo de los programas de cómputo incluyen costos de los empleados que 
desarrollan los programas de cómputo y la porción apropiada de otros costos directos. 
 
Otros costos de desarrollo que no cumplan con los criterios de capitalización se reconocen en los resultados conforme se 
incurren. Los costos de desarrollo que previamente fueron reconocidos en los resultados no se reconocen como un activo en 
periodos subsiguientes. 
 

Clase intangible 
Método de 
amortización 

Tiempo de 
amortización 

Software y licencias Línea recta 5 años 
 
3.11 Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros 
 
Los activos que tienen una vida útil indefinida y que no están en condiciones de poderse utilizar no están sujetos a depreciación o 
amortización y se someten anualmente a pruebas para pérdidas por deterioro del valor. Los activos sujetos a depreciación o 
amortización se someten a revisiones para pérdidas por deterioro siempre que algún suceso o cambio en las circunstancias 
indique que el importe en libros puede no ser recuperable. Se reconoce una pérdida por deterioro del valor por el importe por el 
que el importe en libros del activo excede su importe recuperable. El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable de 
un activo menos los costes para la venta y el valor en uso. A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro del valor, los activos se 
agrupan al nivel más bajo para el que hay flujos de efectivo identificables por separado (unidades generadoras de efectivo). La 
posible reversión de pérdidas por deterioro de valor de activos no financieros distintos a la Plusvalía que sufren una pérdida por 
deterioro se revisa en todas las fechas a las que se presenta información financiera. 
 
3.12 Beneficios a empleados 
 
(i) Salarios y beneficios de corto plazo 

 
Los salarios y beneficios de corto plazo para los empleados actuales se reconocen en la cuenta de resultados cuando los 
empleados prestan sus servicios. 
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(ii) Indemnizaciones por despido 
 
Las indemnizaciones por despido se pagan en caso de terminación de contrato antes de la fecha normal de jubilación, o 
cuando un empleado acepta voluntariamente su baja a cambio de estos beneficios. La Compañía reconoce indemnizaciones 
por terminación de contrato, cuando se pueda demostrar su compromiso de poner fin al contrato de sus empleados de 
acuerdo a un plan formal detallado, o como resultado de una oferta hecha para fomentar el retiro voluntario.  
 
(iii) Beneficios a largo plazo - prima de antigüedad 
 
La Compañía reconoce pasivo por la provisión del cálculo de prima de antigüedad que tiene para sus empleados y reconoce 
en resultados el costo financiero de ese pasivo y la variación del cálculo anual del mismo, considerando además los pagos 
efectivamente realizados. 
 
Las provisiones de demandas legales se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente legal o asumida como 
resultado de hechos pasados, es probable que se requiera una salida de recursos para liquidar la obligación y el importe se ha 
estimado de forma fiable. Las provisiones por reestructuración incluyen sanciones por cancelación de arrendamientos. No se 
reconocen provisiones para futuras pérdidas operativas. 
 
Cuando existen varias obligaciones similares, la probabilidad de que una salida de efectivo sea requerida se determina 
considerando el tipo de obligaciones como un todo. Se reconoce una provisión incluso si la probabilidad de la salida de un flujo de 
efectivo con respecto a cualquier partida incluida en la misma clase de obligaciones pueda ser pequeña. 
 
Las provisiones se valoran por el valor presente de los desembolsos que se espera sean necesarios para liquidar la obligación 
usando una tasa de descuento antes de impuestos que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor del dinero en el 
tiempo y de los riesgos específicos de la obligación. El aumento en la provisión debido al paso del tiempo se reconoce como un 
gasto financiero. 
 
3.13 Impuesto sobre la renta 
 
El gasto por impuesto sobre la renta del período comprende al impuesto sobre la renta corriente y diferido. El impuesto se 
reconoce en el estado de resultados, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen en los otros resultados integrales o 
directamente en el patrimonio. En este caso, el impuesto también se reconoce en los otros resultados integrales o directamente 
en el patrimonio, respectivamente. 
 
El cargo por impuesto sobre la renta corriente se calcula sobre la base de las leyes tributarias promulgadas o sustancialmente 
promulgadas a la fecha del balance general. La gerencia evalúa periódicamente las posiciones asumidas en las declaraciones de 
impuestos presentadas respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. La Compañía, 
cuando corresponde, constituye provisiones sobre los montos que espera deberá pagar a las autoridades tributarias. 
 
Los impuestos sobre la renta diferidos son reconocidos, aplicando el método del pasivo, sobre las diferencias temporarias que 
surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores registrados en los estados financieros. Sin 
embargo, no se reconocen impuestos sobre la renta diferidos pasivos, si estos surgen del reconocimiento inicial de plusvalía 
mercantil o por el reconocimiento inicial de un activo o de un pasivo en una transacción que no corresponda a una combinación 
de negocios y que al momento de la transacción no afecta ni la utilidad ni la pérdida contable o gravable. Los impuestos sobre la 
renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra 
los que se puedan usar las diferencias temporales. Los impuestos sobre la renta diferidos se determinan usando las tasas 
tributarias que han sido promulgadas a la fecha del balance general y que se espera serán aplicables cuando los impuestos 
sobre la renta diferidos activos se realicen o los impuestos sobre la renta pasivos se paguen.  
 
Se reconocen impuestos sobre la renta diferidos por las diferencias temporarias que surgen de las inversiones en subsidiarias y 
en asociadas, excepto cuando la oportunidad en que se revertirán las diferencias temporarias es controlada por la Compañía y es 
probable que las diferencias temporarias no se revertirán en un momento previsible en el futuro. 
 
Los impuestos diferidos activos y pasivos se compensan cuando existe un derecho legalmente exigible de compensar activos 
tributarios corrientes contra los pasivos tributarios corrientes y cuando los impuestos diferidos activos y pasivos de ingresos se 
refieren a los impuestos sobre la renta correspondientes a la misma autoridad fiscal. 
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3.14 Ingresos 
 
3.14.1 Activos de contratos 
 
Un activo de contrato es el derecho de la Compañía a recibir un pago a cambio de bienes o servicios que la Compañía ha 
transferido a un cliente, cuando ese derecho está supeditado a otra cosa que no sea el paso del tiempo (por ejemplo, la 
facturación o entrega de otros elementos parte del contrato). La Compañía percibe los activos de contratos como activos 
corrientes, ya que se espera realizarlos dentro del ciclo operativo normal. 
 
Los costos de contratos elegibles para capitalización como costos incrementales al obtener un contrato se reconocen como 
un activo de contrato. Los costos de suscripción de contratos se capitalizan al ser incurridos si la Compañía espera 
recuperar dichos costos. Los costos de suscripción de contratos constituyen activos no corrientes en la medida que se 
espera recibir los beneficios económicos de dichos activos en un periodo mayor a doce meses.  Los contratos se amortizan 
de forma sistemática y consistente con la transferencia al cliente de los servicios una vez se han reconocido los ingresos 
correspondientes. Los costos de suscripción de contratos capitalizados se deterioran si el cliente se retira o si el monto en 
libros del activo supera la proyección de los flujos de caja descontados que están relacionados con el contrato.  
 
3.14.2 Pasivos de contratos 
 
Los pasivos de contratos constituyen la obligación de la Compañía a transferir bienes o servicios a un cliente, por los cuales 
la Compañía ha recibido un pago por parte del cliente final o si el monto está vencido.   Incluyen también el ingreso diferido 
relacionado con bienes o servicios que se entregarán o prestarán en el futuro, los cuales se facturan al cliente por 
adelantado, pero aún no están vencidos. 
 
3.14.3 Ingresos provenientes de contratos con clientes 
 
La Compañía reconoce los ingresos provenientes de contratos con clientes con base en un modelo de cinco pasos 
establecido en la NIIF 15: 
 
• Paso 1. Identificación de contratos con clientes: Un contrato se define como un acuerdo entre dos o más partes, el cual 

crea derechos y obligaciones exigibles y establece criterios que se deben cumplir para cada contrato. Los contratos 
pueden ser escritos, verbales o implícitos a través de las prácticas empresariales acostumbradas de una empresa.  

• Paso 2. Identificación de las obligaciones de desempeño en el contrato: Una obligación de desempeño es una promesa 
en un contrato con un cliente para la transferencia de un bien o servicio a este último. 

• Paso 3. Determinación del precio de la transacción: El precio de la transacción es el monto del pago al que la Compañía 
espera tener derecho a cambio de la transferencia de los bienes o servicios prometidos a un cliente, sin tener en cuenta 
los montos recibidos en representación de terceros.  

• Paso 4. Distribuir el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del contrato: En un contrato que tiene 
más de una obligación de desempeño, la Compañía distribuye el precio de la transacción entre las obligaciones de 
desempeño en montos que representen el monto de la consideración a la que la Compañía espera tener derecho a 
cambio de cumplir cada obligación de desempeño. 

• Paso 5. Reconocimiento de ingresos cuando (o a medida que) la Compañía cumple una obligación de desempeño. 
 
La Compañía cumple una obligación de desempeño y reconoce los ingresos a través del tiempo, si se cumple alguno de los 
siguientes criterios: 
 
a) El desempeño de la Compañía no crea un activo con un uso alternativo para la Compañía, y la Compañía tiene un 

derecho exigible al pago por el desempeño completado a la fecha. 
b) El desempeño de la Compañía crea o mejora un activo que el cliente controla a medida que el mismo se crea o mejora. 
c) El cliente al mismo tiempo recibe y consume los beneficios que resultan del desempeño de la Compañía a medida que 

este trabaja. 
 
Para obligaciones de desempeño donde no se cumple ninguna de las condiciones indicadas, se reconoce el ingreso en el 
momento en que se cumple la obligación de desempeño. 
 
Cuando la Compañía cumple una obligación de desempeño mediante la entrega de los bienes o servicios prometidos, crea 
un activo de contrato por el monto de la consideración obtenida con el desempeño. Cuando el monto de la consideración 
recibida por parte de un cliente supera el monto del ingreso reconocido, esto genera un pasivo de contrato. 
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El ingreso se mide con base en la consideración especificada en el contrato con el cliente, y excluye los montos recibidos en 
representación de terceros. La Compañía reconoce ingresos cuando transfiere el control sobre un bien o servicio a un 
cliente. El ingreso se presenta neto del impuesto al valor agregado (IVA), reembolsos y descuentos y tras eliminar las ventas 
al interior de la Compañía. 
 
La Compañía evalúa sus planes de ingreso con base en criterios específicos para determinar si actúa como principal o como 
agente. 
 
El ingreso se reconoce en la medida que es probable que los beneficios económicos fluyan hacia la Compañía y si es 
posible medir de forma confiable los ingresos y costos, en caso que los haya. 
 
A continuación, aparece una descripción de las actividades principales a través de las cuales la Compañía genera ingresos 
provenientes de contratos con clientes: 
 
(i) Venta de bienes 

 
La Compañía vende bienes, las ventas se reconocen cuando el control sobre los productos ha sido transferido.  La entrega 
ocurre cuando los productos han sido enviados a una ubicación específica, cuando los riesgos de obsolescencia y pérdida 
han sido transferidos al cliente, y cuando el cliente ha aceptado los productos según el contrato de venta, han caducado los 
criterios de aceptación, o cuando la Compañía tiene evidencia objetiva de que se han cumplido todos los criterios de 
aceptación. 
 
El ingreso por estas ventas se reconoce con base en el precio especificado en el contrato.  Se utiliza la experiencia 
acumulada para estimar y brindar descuentos, utilizando el monto más probable, y solo se reconoce ingreso en la medida 
que sea muy probable que no habrá una reversión significativa.  No se considera presente ningún elemento de financiación 
a medida que se hacen las ventas con un crédito menor a 1 año, lo cual es consistente con las prácticas de mercado.  Se 
reconoce una cuenta por cobrar cuando los bienes se entregan dado que este es el momento en que la consideración es 
incondicional, ya que solo se requiere el paso del tiempo para que esta sea pagadera. 
 
(ii) Servicios 

 
La Compañía presta servicios de transporte a sus clientes. Las obligaciones de desempeño separadas se identifican en un 
acuerdo basado en los términos del contrato y las prácticas comerciales habituales de la Compañía. 
 
Los criterios de reconocimiento de ingresos generalmente se aplican por separado a cada obligación de desempeño. En 
ciertas circunstancias, podría ser necesario separar una transacción en componentes identificables para reflejar el contenido 
de la transacción. Es posible que sea necesario agrupar dos o más transacciones cuando estén vinculadas de tal forma que 
el efecto comercial no pueda ser entendido sin referencia a la serie de transacciones como un todo. 
 
El precio de la transacción se asigna a las obligaciones de desempeño por separado en un contrato basado en el precio de 
venta independiente relativo de cada obligación de desempeño separada. 
 
3.15 Arrendamientos 
 
Política aplicable a partir del 1 de enero de 2019 
 
Un contrato de arrendamiento es un acuerdo por el cual un arrendador cede a un arrendatario, a cambio de un pago o una serie 
de pagos, el derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado. 
 
La Compañía es arrendador y arrendatario de diversas propiedades, equipos. Los contratos de arriendo generalmente se realizan 
por períodos fijos de 1 a 5 años, pero pueden tener opciones de extensión. Los términos de arrendamiento se negocian de forma 
individual y contienen una amplia gama de términos y condiciones diferentes.  
 
Las opciones de extensión y terminación incluidas en los arrendamientos de la Compañía se utilizan para maximizar la flexibilidad 
operativa en términos de gestión de contratos. La mayoría de las opciones de extensión y terminación mantenidas son 
ejercitables de manera simultánea por la Compañía y por la contraparte respectiva. 
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3.15.1 Contabilidad el arrendatario 
 
Los arrendamientos se reconocen como un activo por derecho de uso y un pasivo correspondiente en la fecha en que el activo 
arrendado está disponible para su uso por la Compañía. Cada pago de arrendamiento se asigna entre el pasivo y el costo 
financiero.  El costo financiero se carga a los resultados durante el período de arrendamiento a fin de producir una tasa de interés 
periódica constante sobre el saldo restante del pasivo para cada período. El activo por derecho de uso se deprecia durante la 
vida útil más corta del activo y el plazo de arrendamiento en línea recta. 
 
Los activos y pasivos que surgen de un arrendamiento son medidos inicialmente sobre una base de valor presente. Los pasivos 
por arrendamientos incluyen el valor presente neto de los siguientes pagos de arrendamiento: 
 
 Pagos fijos (incluyendo pagos fijos sustanciales), menos cualquier incentivo de arrendamiento por cobrar 
 Pago de arrendamiento variable basado en un índice o tasa 
 Montos que se espera que pague el arrendatario bajo garantías de valor residual 
 El precio de ejercicio de una opción de compra si el arrendatario está razonablemente seguro de ejercer esa opción, y 
 Pagos de multas por finalizar el arrendamiento, si la condición del arrendamiento refleja que el arrendatario ejerció esa 

opción. 
 
Los pagos por arrendamientos se descuentan usando la tasa de interés implícita en el arrendamiento, si se puede determinar 
dicha tasa, o la tasa incremental de endeudamiento. 
 
Los activos de derechos de uso se miden al costo y comprenden lo siguiente: 
 
 El monto de la medición inicial del pasivo por arrendamiento 
 Todo pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha de inicio 
 Todo costo inicial directo, y 
 Costos de desmantelamiento y restauración. 

 
Los pagos asociados con arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de activos de bajo valor se reconocen bajo el método 
lineal como un gasto en el estado de resultados. Los arrendamientos a corto plazo tienen un plazo de 12 meses o menos. Los 
activos de bajo valor comprenden los equipos de cómputo y artículos pequeños del mobiliario de oficina.  
 
3.15.2 Contabilidad del arrendador 
 
Cuando los activos son arrendados bajo la modalidad de arrendamiento financiero, el valor presente de los pagos futuros del 
arrendamiento se reconoce como una cuenta por cobrar. La diferencia entre el importe bruto a cobrar y el valor presente de la 
cuenta por cobrar se reconoce como ingresos financieros. 
 
La cuenta por cobrar es amortizada asignando cada uno de los cánones entre los ingresos financieros y la amortización del 
capital en cada período contable, de tal manera que el reconocimiento de los ingresos financieros, refleje en cada uno de los 
periodos, una tasa de rendimiento constante sobre la inversión financiera neta que el arrendador ha realizado en el 
arrendamiento financiero. 
 
Cuando los activos son arrendados en régimen de arrendamiento operativo, el activo se incluye en el estado de situación 
financiera según la naturaleza del bien.  Los ingresos de arrendamientos operativos se reconocen durante el término del contrato 
de arrendamiento sobre una base de línea recta. 
 
Política aplicable hasta el 31 de diciembre de 2018 
 
3.15.3 Contabilidad del arrendatario 
 
Los arrendamientos en los que una parte significativa de los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad son retenidos por el 
arrendador, se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos de un arrendamiento operativo (netos de cualquier 
incentivo recibido del arrendador) se cargan en el estado de resultados sobre una base lineal durante el período del contrato de 
arrendamiento. 
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Los arrendamientos de propiedades, planta y equipo en los que la Compañía tiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad se clasifican como arrendamientos financieros. Los arrendamientos financieros se capitalizan al inicio 
del arrendamiento al menor entre el valor razonable del bien arrendado y el valor presente de los pagos mínimos del 
arrendamiento. Cada pago de un arrendamiento financiero se distribuye entre el pasivo y los costos financieros. Las obligaciones 
de un arrendamiento financiero, netas de la carga financiera, se presentan como deudas (obligaciones financieras) en corrientes 
o no corrientes según si el vencimiento de los pagos de los cánones es inferior o no a un período de 12 meses. Los costos 
financieros se cargan a los resultados durante el período del arrendamiento de forma que se obtenga una tasa periódica 
constante de interés sobre el saldo restante del pasivo para cada período. La propiedad, planta y equipo adquiridos en régimen 
de arrendamiento financiero se amortiza en el periodo menor entre la vida útil del activo y el plazo del arrendamiento. 
 
3.15.4 Contabilidad del arrendador 
 
Un contrato de arrendamiento es un acuerdo por el cual el arrendador cede al arrendatario, a cambio de un pago o una serie de 
pagos, el derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado. 
 
Cuando los activos son arrendados bajo la modalidad de arrendamiento financiero, el valor presente de los pagos futuros del 
arrendamiento se reconoce como una cuenta por cobrar. La diferencia entre el importe bruto a cobrar y el valor presente de la 
cuenta por cobrar se reconoce como ingresos financieros. 
 
La cuenta por cobrar es amortizada asignando cada uno de los cánones entre los ingresos financieros y la amortización del 
capital en cada período contable, de tal manera que el reconocimiento de los ingresos financieros, refleje en cada uno de los 
periodos, una tasa de rendimiento constante sobre la inversión financiera neta que el arrendador ha realizado en el 
arrendamiento financiero. 
 
Cuando los activos son arrendados en régimen de arrendamiento operativo, el activo se incluye en el estado de situación 
financiera según la naturaleza del bien.  Los ingresos de arrendamientos operativos se reconocen durante el término del contrato 
de arrendamiento sobre una base de línea recta. 
 
 
4. CAMBIOS NORMATIVOS 
 
4.1 Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones incorporadas al marco contable aceptado en Colombia cuya 

aplicación debe ser evaluada a partir del 1 de enero de 2020 o que pueden ser aplicadas de manera anticipada  
 
El Decreto 2270 de 2019 compiló y actualizó los marcos técnicos de las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia, que habían sido incorporadas por los Decretos 2420 de 2015, 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 
de 2017 y 2483 de 2018, incluyendo una nueva interpretación emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), para efectuar su aplicación a partir del 1 de enero de 2020, aunque su 
aplicación podría ser efectuada de manera anticipada. 
 
La evaluación del impacto de esta nueva interpretación de acuerdo con los análisis efectuados por la Compañía se describe 
a continuación. 
 
CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a las Ganancias 
 
La CINIIF 23 fue emitida en mayo de 2017, esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las ganancias. En esta 
circunstancia, una entidad reconocerá y medirá su activo o pasivo por impuestos diferidos o corrientes aplicando los 
requerimientos de la NIC 12 sobre la base de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), bases fiscales, pérdidas fiscales no 
utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales determinadas aplicando esta Interpretación.  
 
La Compañía efectuará una evaluación de los potenciales impactos de esta interpretación en sus estados financieros, sin 
que hasta el momento se hayan identificado situaciones que puedan requerir cambios a los mismos.  
 
4.2 Nueva norma e interpretación emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por 

sus siglas en inglés) que aún no han sido incorporadas al marco contable aceptado en Colombia 
 
NIIF 17 Contratos de seguros 
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La NIIF 17 Contratos de Seguro establece principios para el reconocimiento, medición, presentación e información a revelar 
de los contratos de seguro emitidos. También requiere principios similares a aplicar a contratos de reaseguro mantenidos y a 
contratos de inversión emitidos con componentes de participación discrecional. El objetivo es asegurar que las entidades 
proporcionen información relevante de forma que represente fielmente esos contratos para evaluar el efecto que los 
contratos dentro del alcance de la NIIF 17 tienen sobre la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de 
efectivo de una entidad.  
 
La NIIF 17 se aplicará a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2021. Se permite su aplicación 
anticipada. 
 
La NIIF 17 deroga la NIIF 4 Contratos de Seguro que era una norma provisional que permitió a las entidades usar una 
amplia variedad de prácticas contables para los contratos de seguro, reflejando los requerimientos de contabilidad 
nacionales y variaciones de esos requerimientos. Algunas prácticas anteriores de contabilización de seguros permitidas 
según la NIIF 4 no reflejaban adecuadamente las situaciones financieras subyacentes verdaderas o el rendimiento financiero 
de los contratos de seguro. 
 
Los principios clave de la NIIF 17 son que una entidad: 
 
(a)  Identificará como contratos de seguro aquellos según los cuales la entidad acepta un riesgo de seguro significativo de 

la otra parte (el tenedor de la póliza de seguro), acordando compensar al tenedor de la póliza de seguro si ocurre un 
suceso futuro incierto (el suceso asegurado) que le afecte de forma adversa. 

 
(b)  Separará los derivados implícitos que se especifican, los distintos componentes de inversión y las obligaciones de 

desempeño diferentes de los contratos de seguro. 
 
(c)  Dividirá los contratos en grupos que reconocerá y medirá. 
 
(d)  Reconocerá y medirá grupos de contratos de seguros por: (i) Un valor presente ajustado por el riesgo de los flujos de 

efectivo futuros (flujos de efectivo procedentes del cumplimiento), que incorpore toda la información disponible sobre 
los flujos de efectivo procedentes del cumplimiento, de forma que sea congruente con la información de mercado 
observable; más (si este valor es un pasivo) o menos (si este valor es un activo), o (ii) Un importe que representa la 
ganancia no acumulada (devengada) en el grupo de contratos (el margen de servicio contractual). 

 
(e)  Reconocerá la ganancia de un grupo de contratos de seguro a lo largo del periodo en que la entidad proporciona la 

cobertura del seguro, y a medida que se libere la entidad del riesgo. Si un grupo de contratos contiene o se convierte 
en productor de pérdidas, una entidad reconocerá de forma inmediata dichas pérdidas. 

 
(f)  Presentará de forma separada los ingresos de actividades ordinarias por seguros, los gastos del servicio de seguro y 

los gastos o ingresos financieros por seguros. 
 
(g)  Revelará información para permitir que los usuarios de los estados financieros evalúen el efecto que los contratos 

dentro del alcance de la NIIF 17 tienen sobre la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de 
una entidad. Para ello, una entidad revelará información cuantitativa y cualitativa sobre: (i) los importes reconocidos en 
sus estados financieros procedentes de los contratos de seguro; (ii) los juicios significativos, y cambios en esos juicios, 
realizados al aplicar la Norma; y (iii) la naturaleza y alcance de los riesgos de los contratos dentro del alcance de esta 
Norma. 

 
La Compañía no espera impactos por esta norma, teniendo en cuenta que no ha identificado que desarrolle contratos de 
seguro, en todo caso se están efectuando análisis detallados. 
 
 
5. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
Factores de riesgos financieros 
 
Las actividades de la Compañía están expuestas a una variedad de riesgos financieros: riesgo de Mercado (incluido riesgo 
de tasa de cambio y riesgo de precios), riesgo de crédito, riesgo de tasa de interés de mercado y riesgo de liquidez. La 
Compañía usa derivados para cubrir parte de estos riesgos. 
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5.1. Riesgo de mercado 
 
(i) Riesgo de tasa de cambio 
 
La Compañía realiza las compras de materia prima, fletes de importación, maquinaria para montajes y algunos repuestos 
que implican la contratación de terceros que definen los precios de sus servicios en monedas diferentes del peso 
colombiano, de acuerdo con lo cual está expuesta al riesgo de tasa de cambio, especialmente con respecto al dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica y a EUROS. El riesgo de tasa de cambio surge cuando transacciones comerciales futuras y 
activos o pasivos reconocidos son denominados en monedas diferentes de la moneda funcional.  
 
El área financiera de la Compañía controla permanentemente la posición neta de los activos y pasivos corrientes en dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica. La tasa de cambio representativa del mercado del dólar al 31 de diciembre de 2019 
fue de $3,277.14 (31 de diciembre de 2018: $3,249.75) por US$1 y de Euros 31 de diciembre de 2019 fue de $3,678.59 (31 
de diciembre de 2018: $3,714.95). La Compañía tenía los siguientes activos y pasivos en moneda extranjera, contabilizados 
por su equivalente en miles de pesos: 
 

 31 de diciembre de 2019 31 de diciembre de 2018 

 US$ 

Equivalente en 
miles de pesos 
colombianos US$ 

Equivalente en 
miles de pesos 
colombianos 

     
Activos corrientes 2,232,905 7,317,544 1,220,989 3,967,909 
Pasivos corrientes (54,910,128) (179,948,178) (94,408,526) (306,804,106) 
     
Posición pasiva neta (52,677,223) (172,630,634) (93,187,537) (302,836,197) 
     
     
 31 de diciembre de 2019 31 de diciembre de 2018 

 EUROS$ 

Equivalente en 
miles de pesos 
colombianos EUROS$ 

Equivalente en 
miles de pesos 
colombianos 

Activos corrientes - - - - 
Pasivos corrientes (16,624) (61,151) (270,818) (1,006,077) 
     
Posición pasiva neta (16,624) (61,151) (270,818) (1,006,077) 

 
(ii)  Riesgo de precios 
 
La Compañía está expuesta al riesgo de precio de los bienes y servicios que adquiere para el desarrollo de sus operaciones. 
La Compañía efectúa la negociación de contratos de compra para asegurar un suministro continuo y en algunos casos a 
precios fijos. 
 
5.2. Riesgo de crédito 
 
La Compañía otorga cupos de créditos a los clientes basados en el análisis de su situación financiera y consideraciones de 
tipo comercial como el crecimiento en ventas, condición estratégica en alguna zona específica; maneja plazos comerciales 
para el vencimiento de las facturas, tiene seguro de crédito para determinados canales que, por su naturaleza, se 
consideran de mayor riesgo. Aun cuando se realiza un proceso de estudio y aprobación, el otorgamiento de crédito siempre 
genera riesgo, el cual se minimiza con la solicitud de garantías adicionales y seguimiento constante. 
 
5.3. Riesgo de liquidez 
 
La administración prudente del riesgo de liquidez implica el mantenimiento suficiente de efectivo y equivalentes de efectivo y 
la disponibilidad de líneas de crédito vigentes. 
 
5.4. Riesgo de tasa de interés, de mercado y de flujos de caja 
 
La Compañía realiza los esfuerzos necesarios para mantener sus pasivos financieros a las tasas más favorables del 
mercado. Las alzas que se presentan en las tasas de interés como consecuencia de variaciones en las tasas de intervención 
o la percepción de mayor riesgo país, afectan los resultados.  



ACESCO COLOMBIA S. A. S.  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2019 y 2018 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
 

18 

 
Los excedentes de liquidez rentan a tasas favorables y se mantienen a la vista.  
 
Las siguientes tablas analizan los pasivos financieros de la Compañía por grupos de vencimiento comunes considerando el 
tiempo que resta desde la fecha del balance general hasta su vencimiento. Los montos presentados en el cuadro son los 
flujos de efectivo contractuales no descontados. Los saldos que vencen en 12 meses son equivalentes a sus valores en 
libros puesto que el impacto del descuento no es significativo. 
 
Al 31 de diciembre de 2019 
 
 Menos 

de 1 año 
 Entre 

1 y 2 años 
 Entre 

2 y 5 años 
 Más 

de 5 
años 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas 
por pagar 

31,868,100  -  --  - 

Obligaciones financieras 271,181,009  323,440  -  - 
 
Al 31 de diciembre de 2018 
 
 Menos 

de 1 año 
 Entre 

1 y 2 años 
 Entre 

2 y 5 años 
 Más 

de 5 años 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas 
por pagar 

60,374,168  -  -  - 

Obligaciones Financieras 340,418,397  29,984,496  323,440  - 
 
 
6. ESTIMADOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
La administración de la Compañía hace estimaciones y supuestos que afectan el monto reportado de los activos y pasivos 
en años futuros.  Dichas estimaciones y supuestos son continuamente evaluados basados en experiencias pasadas y otros 
factores, incluyendo expectativas de futuros eventos que se esperan bajo circunstancias actuales. 
 
El siguiente es un resumen de los principales estimados contables y juicios hechos por la Compañía en la preparación de los 
estados financieros: 
 
6.1. Deterioro de activos no monetarios 
 
La Compañía evalúa anualmente si sus propiedades, planta y equipos e intangibles, han sufrido deterioro en su valor de 
acuerdo con la política indicada en la Nota 3.  La Compañía no ha identificado eventos o cambios en circunstancias 
económicas que indiquen que el valor en libros de los activos no es recuperable. 
 
6.2. Vidas útiles y valores residuales de propiedades, planta y equipo 
 
La determinación de la vida útil económica y los valores residuales de las propiedades, planta y equipo está sujeta a la 
estimación de la administración de la Compañía respecto del nivel de utilización de los activos, así como de la evolución 
tecnológica esperada. La Compañía revisa regularmente la totalidad de sus tasas de depreciación y los valores residuales 
para tener en cuenta cualquier cambio respecto del nivel de utilización, marco tecnológico y su desarrollo futuro, que son 
eventos difíciles de prever, y cualquier cambio podría afectar los futuros cargos de depreciación y los montos en libros de los 
activos. 
 
6.3. Impuesto sobre la renta 
 
La Compañía está sujeta a las regulaciones colombianas en materia de impuestos.  Juicios significativos son requeridos en 
la determinación de las provisiones para impuestos.  Existen transacciones y cálculos para los cuales la determinación de 
impuestos es incierta durante el curso ordinario de las operaciones.  La Compañía evalúa el reconocimiento de pasivos por 
discrepancias que puedan surgir con las autoridades de impuestos sobre la base de estimaciones de impuestos adicionales 
que deban ser cancelados. Los montos provisionados para el pago de impuesto sobre la renta son estimados por la 
administración sobre la base de su interpretación de la normatividad tributaria vigente y la posibilidad de pago.  
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Los pasivos reales pueden diferir de los montos provisionados generando un efecto negativo en los resultados y la posición 
neta de la Compañía. Cuando el resultado tributario final de estas situaciones es diferente de los montos que fueron 
inicialmente registrados, las diferencias impactan al impuesto sobre la renta corriente y diferido activo y pasivo en el periodo 
en el que se determina este hecho. 
 
La Compañía evalúa la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos con base en las estimaciones de resultados 
fiscales futuros y de la capacidad de generar resultados suficientes durante los períodos en los que sean deducibles dichos 
impuestos diferidos. Los pasivos por impuestos diferidos se registran de acuerdo con las estimaciones realizadas de los 
activos netos que en un futuro no serán fiscalmente deducibles. 
 
6.4. Valor razonable de instrumentos financieros 
 
El valor razonable de los activos y pasivos financieros a efectos de su reconocimiento inicial y de presentación de 
información financiera se estima descontando los flujos contractuales futuros de efectivo al tipo de interés corriente del 
mercado del que puede disponer la Compañía para instrumentos financieros similares. 
 
El valor razonable de los instrumentos financieros que se comercializan en mercados activos se basa en los precios de 
mercado a la fecha del balance. El precio de cotización de mercado que se utiliza para los activos financieros es el precio 
corriente del comprador. El valor razonable de los instrumentos financieros que no son comercializados en un mercado 
activo se determina usando técnicas de valuación. La Compañía aplica su juicio para seleccionar una variedad de métodos y 
aplica supuestos que principalmente se basan en las condiciones de mercado existentes a la fecha de cada balance general. 
Para determinar el valor razonable del resto de instrumentos financieros se utilizan otras técnicas, como flujos de efectivo 
descontados estimados. 
 
Se asume que el importe en libros menos la provisión por deterioro de valor de las cuentas a cobrar se aproxima a su valor 
razonable.  
 
6.5. Deterioro de cuentas por cobrar 
 
Medición de la provisión por pérdida crediticia esperada 
 
La medición de la provisión por pérdida crediticia esperada para activos financieros medidos al costo amortizado y al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral es un área que requiere el uso de modelos complejos y suposiciones 
significativas acerca de condiciones económicas futuras y comportamiento crediticio (por ejemplo, la probabilidad de que los 
clientes incumplan y las pérdidas resultantes).  
 
También se requieren varios juicios significativos al aplicar los requisitos de contabilidad para medir la pérdida crediticia 
esperada, tales como: 
 
• Determinar los criterios para un aumento significativo en el riesgo crediticio; 
• Elegir apropiadamente los modelos y suposiciones para la medición de la pérdida crediticia esperada; 
• Establecer el número y las ponderaciones relativas de los escenarios prospectivos para cada tipo de producto/mercado y 

la pérdida crediticia esperada asociada; y 
• Establecer grupos de activos financieros similares con el fin de medir la pérdida crediticia esperada. 
 
6.6. Beneficios a largo plazo  
 
El valor actual de las obligaciones a largo plazo como beneficio a los empleados depende de ciertos factores que se 
determinan sobre una base actuarial usando una serie de hipótesis. Las hipótesis usadas para determinar el costo de 
beneficios a largo plazo incluyen tablas de mortalidad, factores de incremento, y la tasa de descuento. Cualquier cambio en 
estas hipótesis tendrá efecto sobre el valor en libros de las obligaciones por beneficios a largo plazo. 
 
6.7. Provisiones 
 
La Compañía realiza estimaciones de los importes a liquidar en el futuro, incluyendo las correspondientes obligaciones 
contractuales, litigios pendientes u otros pasivos. 
 
Dichas estimaciones están sujetas a interpretaciones de los hechos y circunstancias actuales, proyecciones de 
acontecimientos futuros y estimaciones de los efectos financieros de dichos acontecimientos. 
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6.8 Opciones de extensión y terminación de arrendamientos 
 
Las opciones de extensión y terminación están incluidas en varios arrendamientos de propiedades y equipos de la 
Compañía. Estas condiciones se usan para maximizar la flexibilidad operacional en términos de manejo de contratos. La 
mayoría de opciones de extensión y terminación mantenidas son ejercitables por el Grupo y por el Arrendador. 
 
6.9 Plazos de los arrendamientos 
 
Al determinar el plazo del arrendamiento, la administración considera todos los hechos y circunstancias que crean un 
incentivo económico para ejercer una opción de extensión, o no ejercer una opción de terminación. La evaluación se revisa 
si ocurre un evento significativo o un cambio significativo en las circunstancias que afecta esta evaluación.  
 
 
7. ESTIMACIÓN DE VALORES RAZONABLES 
 
El valor razonable de los activos y pasivos financieros que se negocian en mercados activos (como derivativos cotizados 
activamente en bolsas de valores o en mercados interbancarios) se basa en precios suministrados por un proveedor de 
precios oficial autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual los determina a través de promedios 
ponderados de transacciones ocurridas durante el día de negociación. 
 
Un mercado activo es un mercado en el cual las transacciones para activos o pasivos se llevan a cabo con la frecuencia y el 
volumen suficientes con el fin de proporcionar información de precios de manera continua. Un precio sucio es aquel que 
incluye los intereses causados y pendientes sobre el título, desde la fecha de emisión o último pago de intereses hasta la 
fecha de cumplimiento de la operación de compraventa. 
 
La jerarquía del valor razonable tiene los siguientes niveles: 
 
• Las entradas de Nivel 1 son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos idénticos a los 

que la entidad pueda acceder a la fecha de medición. 
• Las entradas de Nivel 2 son entradas diferentes a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean observables 

para el activo o el pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
• Las entradas de Nivel 3 son entradas no observables para el activo o el pasivo. 
 
El nivel en la jerarquía del valor razonable dentro del cual la medición del valor razonable se clasifica en su totalidad se 
determina con base de la entrada del nivel más bajo que sea significativa para la medición del valor razonable en su 
totalidad. Para ello, la importancia de una entrada se evalúa con relación a la medición del valor razonable en su totalidad. Si 
una medición del valor razonable utiliza entradas observables que requieren ajustes significativos con base en entradas no 
observables, dicha medición es una medición de Nivel 3. La evaluación de la importancia de una entrada particular a la 
medición del valor razonable en su totalidad requiere juicio, teniendo en cuenta factores específicos del activo o del pasivo. 
 
La determinación de lo que se constituye como “observable” requiere un juicio significativo por parte de la Compañía. La 
Compañía considera datos observables aquellos datos del mercado que ya están disponibles, que son distribuidos o 
actualizados regularmente, que son confiables y verificables, que no tienen derechos de propiedad, y que son 
proporcionados por fuentes independientes que participan activamente en el mercado en referencia. 
 
31 de diciembre de 2019 
 

 Valores razonables  
 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 

Activos     
Derivativos de negociación     
Forward de moneda 238,416 - - 238,416 
Pasivos     
Derivativos de negociación     
Forward de moneda (1,626,956) - - (1,626,956) 
 (1,388,540) -  (1,388,540) 
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31 de diciembre de 2018 
 

 Valores Razonable  
 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 

Activos     
Derivativos de negociación     
Forward de moneda 5,284,023 - - 5,284,023 
PASIVOS     
Derivativos de negociación     
Forward de moneda (115,813) - - (115,813) 
 5,168,210   5,168,210 

 
A 31 de diciembre de 2019 la Compañía registraba contratos forwards de compra de dólares con entidades financieras 
locales por USD$19,500,000, swap de tasa de interés sobre crédito por valor de $10,000,000 y forward de precio de zinc 
sobre 100 toneladas. 
 
A 31 de diciembre de 2018 la Compañía registraba contratos forwards de compra de dólares con entidades financieras 
locales por USD$41,500,000 y forward de precio de zinc sobre 700 toneladas. 
 
El valor razonable de los derivados se reconoce con las valoraciones certificadas por las entidades con las que se tienen los 
contratos, considerando la Compañía que son correctas. 
 
7.1 Instrumentos financieros por categoría 
 

 2019  2018 
Activos financieros corrientes    
Efectivo y equivalentes de efectivo 14,804,441  9,622,422 
Total activos financieros al valor razonable con cambios en resultados 14,804,441  9,622,422 
    
Activos financieros al costo amortizado   

 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 93,551,504  99,656,836 
Cuentas por cobrar partes relacionadas 25,009,065  24,627,752 
Total activos financieros al costo amortizado 118,560,569  124,284,588 
Instrumentos financieros derivados 238,416  5,284,023 
Total activos financieros corrientes 133,603,426  139,191,033 
   

 

Activos financieros no corrientes    
Activos financieros al costo amortizado   

 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar   
 

Inversiones en no asociadas 243,093  243,093 
Total activos financieros al costo amortizado 243,093  243,093 
Total activos financieros no corrientes 243,093  243,093 
Total activos financieros 133,846,519  139,434,126 
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Calidad crediticia de los activos financieros 
 
La calidad crediticia de los activos financieros que todavía no han vencido y que tampoco han sufrido pérdidas por deterioro 
se evalúa en función de las calificaciones otorgadas por organismos externos o si éstas no existen en función de 
categorizaciones internas definidas con base en las características de las contrapartes. En las cuentas por cobrar, el análisis 
se realiza sobre las cuentas por cobrar comerciales. 
 
 2019  2018 
Cuentas por cobrar  
Contrapartes sin calificaciones externas    
Grupo 1 86,498,952  88,994,500 
Grupo 2 328,792  - 
Grupo 3 2,967,632  3,951,248 
Partes relacionadas    
Grupo 1 24,215,134  22,600,525 
Grupo 2 236,573  1,727,185 
Grupo 3 557,358  300,000 
Total cuentas por cobrar no deterioradas 114,804,441  117,573,458 
    
Efectivo y equivalentes de efectivo    
AAA 14,781,176 9,610,987 
Caja 23,265 11,435 
Total efectivo y equivalentes de efectivo 14,804,441 9,622,422 
   
Instrumentos financieros derivados activos   
AAA 238,416 5,284,023 
  
Instrumentos de deuda  
AAA (271,504,449) (370,726,334) 
   
Instrumentos financieros derivados pasivos  
AAA (1,626,956) (115,813) 

 
A continuación, se describe una categorización de las cuentas por cobrar de la Compañía: 
 
Grupo 1: corresponde a las cuentas por cobrar no vencidas y aquellas que se encuentran con vencimientos de hasta 30 
días, esta cartera se considera como corriente. 
 
Grupo 2: corresponde a las cuentas por cobrar corrientes donde los deudores presentan vencimientos en otros rangos. 
 
Grupo 3, corresponde a cuentas por cobrar corrientes donde los deudores tienen cartera provisionada. 
 
 
8. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
 2019  2018 
Bancos nacionales 4,022,658  4,520,231 
Bancos del exterior 5,784,422  731,827 
Encargos fiduciarios 4,974,096  4,358,929 
Caja 23,265  11,435 
Total efectivo y equivalentes de efectivo 14,804,441  9,622,422 

 
No existe ningún gravamen o restricción sobre el efectivo y equivalentes de efectivo. 
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9. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 
Corriente 2019  2018 
Clientes 93,469,295  104,256,762 
Partes relacionadas (Ver Nota 29) 25,566,421  24,927,752 
Menos: Deterioro partes relacionadas (Nota 29) (557,357)  (300,000) 
Menos: Deterioro clientes (3,642,341)  (6,521,062) 
Clientes neto 114,836,018  122,363,452 
Deudores varios  2,646,979  980,215 
Anticipos 958,857  806,246 
Gastos pagados por anticipado – seguros 118,507  117,333 
Depósitos 208  17,342 
Total cuentas por cobrar 118,560,569  124,284,588 

 
 
El valor razonable y el valor contable no difieren de forma significativa. 
 
La Compañía reconoció durante los años 2019 y 2018 pérdidas por deterioro de las cuentas por cobrar y el valor de 
realización de la cartera. 
 
 2019  2018 
Saldo al comienzo del año 6,821,062  8,198,118 
Más: Provisión generada durante el año 209,656  3,851,638 
Más Interés implícito (49,318)  403,079 
Menos: Recuperación de provisión (2,332,667)  (1,233,015) 
Menos: Castigos de cartera (449,035)  (4,398,758) 
Saldo al finalizar el año 4,199,698  6,821,062 

 
Al 31 de diciembre de 2019, el importe de la provisión por deterioro de cuentas por cobrar asciende a $4,199,698 (31 de 
diciembre de 2018: $6,821,062). La provisión por deterioro de cuentas por cobrar corresponde a la Fase 2. 
 
Los incrementos de la provisión por deterioro de las cuentas por cobrar y su recuperación se han incluido en la línea de 
“gastos de administración” de la cuenta de resultados (ver Nota 25). Los montos que se cargan a la cuenta de provisión se 
suelen dar de baja contablemente cuando no hay ninguna expectativa de recibir efectivo adicional.   
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10. INVENTARIOS 
 
 2019  2018 
    
Materia prima 47,055,493  78,777,424 
Menos: deterioro  (9,024)  (9,024) 
Materia prima  47,046,469  78,768,400 
Productos terminados 49,120,629  54,641,951 
Menos: deterioro  (1,453,882)  (1,786,446) 
Producto terminado  47,666,747  52,855,505 
Materiales y repuestos 20,493,194  19,519,614 
Menos: deterioro  (1,105,992)  (769,707) 
Materiales y repuesto  19,387,202  18,749,907 
Productos en proceso     22,854,261  44,547,017 
Menos: deterioro  (15,145)  (15,145) 
Productos en proceso  22,839,116  44,531,872 
Mercancía no fabricada 241,783  331,687 
Menos: deterioro  (558)  (2,454) 
Mercancía no fabricada  241,225  329,233 
Inventario en tránsito 34,692,807  70,551,033 
Anticipos a proveedores  281,144  334,066 
Total inventarios 172,154,710  266,120,016 
    
    
 2019  2018 
Saldo al comienzo del año 2,582,776  1,921,313 
Más: Provisión  336,285  190,930 
Más: Provisión valor neto de realización 160,219  885,385 
Menos: Recuperación provisión valor neto de realización (494,678)  (414,852) 
Saldo al finalizar el año 2,584,602  2,582,776 

 
El costo de inventarios reconocido durante el año 2019 como costo de ventas asciende a $528,639,783 
(2018: $547,678,480). 
 
Se observó una reducción en el rubro de inventarios debido a que la Compañía estableció la directriz de reducir el nivel de 
inventarios al necesario para la operación y por ende el endeudamiento.  
 
La provisión de inventario abarca tanto a los inventarios productivos como a los no productivos y se realiza por: 
obsolescencia y valor neto de realización del inventario, en ésta última, los productos terminados son los que más impacto 
tienen.  
 
El valor reconocido como provisión de inventario en los resultados durante el año 2019 fue de $1,826 (en el año 2018 de 
$661,464).  El incremento de la provisión se da por el valor neto de realización del inventario el cual se realiza de acuerdo 
con lo detallado en la Nota 3.10, hubo una recuperación de ($334,459) y una provisión de por obsolescencia de inventarios 
no productivos de $336,285. 
 
No existe ningún gravamen o restricción sobre la propiedad de los inventarios. 
 
 
11. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
 2019  2018 
Saldo a favor impuesto de renta, Ver Nota 21 18,308,723  16,795,610 
Saldo a favor IVA -  706,372 
Saldo a favor IVA 1,936,903  - 
Total activos por impuestos corrientes 20,245,626  17,501,982 
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12. INSTRUMENTOS DERIVATIVOS 
 
 2019  2018 
Activos financieros a valor razonable – Instrumentos derivativos    
Derivados compra-derechos 15,545,681  133,373,858 
Derivados compra-obligación (15,307,265)  (128,089,836) 
 238,416  5,284,022 

 
 2019  2018 
Pasivos financieros a valor razonable – Instrumentos derivativos    
Derivados compra-obligación (51,242,122)  (6,596,049) 
Derivados compra-derechos 49,615,166  6,480,236 
 (1,626,956)  (115,813) 

 
Se registra la posición activa de los derivados financieros (forwards) reconocidos a su valor realizable a 31 de diciembre de 
2019 y 2018.  A continuación, se detallan las operaciones de cobertura (forwards) que la Compañía celebró para cubrir el 
efecto en las variaciones de moneda, ver detalle a 31 de diciembre de 2019: 
 
Entidad Monto USD  Fecha inicio  fecha final  TRM  Tasa 
Bancolombia 4.250.000  Julio de 2019  Junio de 2020  3,242.26  3,352.75 
Banco de Bogotá 15,250,000  Junio de 2019  Julio de 2020  3,225.60  3,317.90 
Banco de Bogotá 
(Swap de tasa) 10,000,000  Julio de 2019  Octubre de 2021  4.220%  8.101% 

 29,500,000         
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14. ACTIVOS INTANGIBLES Y DERECHOS DE USO, EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS 
 

 Movimiento 2018 Saldo a 31 de 
diciembre de 

2018 

Movimiento 2019 Saldo a 31 de 
diciembre de 

2019 
Licencias de 

software Adiciones Amortización Adiciones Amortización 
Costo 19,203 - 670,546 - - 670,546 
Amortización 
acumulada - (105,838) (445,676) - (96,475) (542,151) 

Costo neto 19,203 (105,838) 224,870 - (96,475) 128,395 
 
 
DERECHOS DE USO (ARRENDAMIENTOS) 
 

  

Derechos de 
uso de terrenos 

y edificios 

  

Total 
Al 1 de enero de 2019      
Costo  8,189,995   8,189,995  
Depreciación acumulada -    -  
Costo neto 8,189,995    8,189,995  
        
Año terminado al 31 de  
  diciembre de 2019       

Saldo al comienzo del año 8,189,995    8,189,995  
Adiciones -    -  
Retiros -    -  
Traslados -    -  
Cargo de depreciación (1,637,999)   (1,637,999)  
Saldo al final del año 6,551,996    6,551,996  
        
Al 31 de diciembre de 2019       
Costo 8,189,995    8,189,995  
Depreciación acumulada (1,637,999)    (1,637,999)  
Costo neto 6,551,996    6,551,996  
 
Los vencimientos de los arrendamientos financieros oscilan entre 3 y 5 años. 
  
En relación con los derechos se han registrado pasivos por arrendamiento financiero que se incluyen en otros pasivos 
financieros y que al 31 de diciembre de 2019 tienen los siguientes saldos 
 
En el 2018, La Compañía únicamente reconoció pasivos por arrendamientos relacionados con arrendamientos clasificados 
como “financieros” bajo la NIC 17 Arrendamientos.  
 
 

 
31 de diciembre 

de 2019 
Pasivos por arrendamiento   
Corrientes 1,518,093 
No corrientes 5,225,436 
 
 
15. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
 
 2019  2018 
Bienes entregados en comodato 656,190  92,110 
Bienes recibidos en pago-Terrenos 146,785  146,785 

 802,975  238,895 
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16. INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS 
 
Saldo 31 diciembre 2018 11,472,658 
Ajuste método de participación 267,881 
Saldo 31 diciembre 2019 11,740,539 

 
La Compañía Acesco Colombia S. A. S. asumió el control desde el año 2014 de las sociedades Manufacturas S. A. S. en la cual 
tiene una participación de 99.6910% en 2018 y 98.9979% en 2017 y Edificios Industriales S. A. S. con una participación del 
95.13% en el 2017; ésta última fue liquidada según consta en el acta de liquidación No.4 del 14 de diciembre de 2018, inscrita en 
la cámara de comercio de Barranquilla el 19 de diciembre de 2018. 
 
El 2 de junio de 2016 quedó registrada en Cámara de comercio la situación de control por parte de Acesco Colombia S. A. S. 
respecto de la sociedad Galvaceros S. A. La participación en dicha sociedad a diciembre de 2018 y 2017 era del 45.55% 
 
El 11 de abril de 2017 fue registrada en Cámara de comercio la situación de control por parte de Acesco Colombia S. A. S. 
respecto de la sociedad Aceros Cortados S. A. Acesco no tiene participación accionaria en esta sociedad. 
 
La sociedad Edificios Industriales S. A. S. fue liquidada mediante acta de asamblea No. 004-2018, registrada en la Cámara de 
Comercio de Barranquilla bajo el número 354.102 del libro respectivo. 
 
El ajuste contabilizado en la inversión por la aplicación del método de participación sobre las inversiones en subsidiarias y 
asociada con control es el siguiente: 
 
 2019  2018 
Manufacturas S. A. S.    
Ganancia por método de participación 99,234  122,529 
Otros resultados integrales -Superávit método de participación 5,660  20,023 
Subtotal 104,894  142,552 
Galvaceros S. A.    
Ganancia por método de participación 162,987  183,816 
Otros resultados integrales -Superávit método de participación -  (128,208) 
Subtotal 162,987  55,608 
Galvametal S. A.   

 

Pérdida por método de participación -  (143,916) 
Otros resultados integrales -Superávit método de participación -  - 
Subtotal -  (143,916) 
Total 267,881  54,244 

 
 
17. IMPUESTO DE RENTA DIFERIDO 
 
El movimiento neto del año de los impuestos diferidos es el siguiente: 
 
 2019  2018 
Saldo al 1 de enero (26,379,423)  (41,562,509) 
Escisión (Escritura No.1464 Notaría 41 de Bogotá) -  416,466 
Impacto en los resultados (créditos)/débitos (4,162,103)  14,766,620 
Saldo al 31 de diciembre (30,541,526)  (26,379,423) 
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El movimiento de los impuestos diferidos activos y pasivos durante el año es el siguiente: 
 
Impuestos diferidos activos: 
 
 Valor 
Al 1 de enero de 2018 7,183,300 
Crédito a los resultados 11,989,214 
Al 31 de diciembre de 2018 19,172,514 
Crédito a los resultados (2,855,284) 
Al 31 de diciembre de 2019 16,317,230 

 
Impuestos diferidos pasivos: 
 
 Valor 
Al 1 de enero de 2018 (48,745,809) 
Disminución por escisión 416,466 
Crédito a los resultados 2,777,406 
Al 31 de diciembre de 2018 (45,551,937) 
Crédito a los resultados (1,306,819) 
Al 31 de diciembre de 2019 (46,858,756) 
Neto (30,541,526) 
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El efecto de las diferencias temporarias en el impuesto diferido fue el siguiente: 
 
 2019  2018 
Activo diferido    
Pérdidas fiscales por compensar 7,863,351  6,352,115 
Exceso renta presuntiva por compensar 4,222,476  3,745,037 
Efectivo 2,009  - 
Deudores 10,280  - 
Provisión de Cartera 51,345  1,134,783 
Inventarios 13,812  - 
Provisión de inventarios 734,729  852,317 
Pasivos Derivados 520,626  38,218 
Propiedad, planta y equipo 180,837  968,421 
Obligaciones Financieras -  5,283,181 
Pasivo, contratos de arrendamiento 2,090,494  - 
Proveedores y cuentas por pagar  -  170,082 
Otros pasivos y provisiones 686  2,986 
Beneficios a empleados 614,226  599,884 
Cargos diferidos 12,359  25,490 
Subtotal 16,317,230  19,172,514 
Pasivo diferido   

 

Efectivo -  (415) 
Deudores -  (12,824) 
Inventarios -  (63,576) 
Propiedad, planta y equipo (40,045,773)  (41,298,309) 
Otros activos (164,193)  - 
Derechos de uso arrendamientos (2,031,119)  - 
Crédito mercantil (1,360,210)  (998,828) 
Activos derivados (76,293)  (1,743,727) 
Proveedores y cuentas por pagar (139,218)  - 
Obligaciones Financieras (1,607,692)  - 
Beneficio inversión tecnológica deducido (1,434,258)  (1,434,258) 
Subtotal (46,858,756)  (45,551,937) 
Total neto (30,541,526)  (26,379,423) 

 
El cálculo del impuesto diferido se realizó con las tasas vigentes al cierre de cada ejercicio. A continuación, se relacionan las 
tasas aplicadas para el cálculo del mismo: 

 
 

2019 
 

2020 
 

2021 
 2022 en 

adelante 
         
Diciembre 31 de 2019    32%  31%  30% 
Diciembre 31 de 2018  33%  32%  31%  30% 

 
A las diferencias temporarias en las pérdidas fiscales y exceso de renta presuntiva por compensar a diciembre 31 de 2016 
($2,000,000), le fue aplicada la fórmula establecida en el Numeral 5, artículo 290 de la ley 1819 de diciembre de 2016; 
arrojando como consecuencia el valor de $1,470,588 para compensar en vigencias futuras; así como el beneficio por 
inversión tecnológica por deducir, se les aplicó la tasa del 33% vigente para impuesto a la renta. 
 
A la diferencia temporaria en los terrenos que fiscalmente están valorizados por saneamiento fiscal, se aplicó la tasa vigente 
para ganancias ocasionales (10%).  
 
A continuación, se relacionan las pérdidas fiscales y el exceso de renta presuntiva pendientes por compensar y tomadas en 
cuenta para el cálculo del impuesto diferido: 
 
 2019 2018  2017  2016  Total 
Pérdidas fiscales  5,336,442 16,162,717  2,009,279  1,470,504  24,978,942 
Exceso de renta presuntiva 1,846,641 5,558,409  5,790,187  -  13,195,237 
Total  7,183,083 21,721,126  7,799,466  1,470,504  38,174,179 
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En Colombia, las pérdidas fiscales pueden ser compensadas con las utilidades en los 12 años siguientes al año en que se 
genera la pérdida.  El término de firmeza de las declaraciones y sus correcciones en las que se determinen o compensen 
pérdidas fiscales será de seis (6) años contados a partir de la fecha de su presentación. Artículo 147 del Estatuto Tributario. 
 
Para la compensación de pérdidas fiscales generadas antes de 2017, el término de firmeza es de cinco (5) años. 
 
De acuerdo con el parágrafo del artículo 189 del Estatuto Tributario, el exceso de renta presuntiva sobre la renta líquida 
ordinaria podrá compensarse con las rentas líquidas ordinarias determinadas dentro de los cinco (5) años siguientes. 
 
 
18. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 

Tasa de interés 
en 2019 

 

2019 

 

2018 
Pagarés bancos nacionales Entre 3,0049% y 7,034%  100,272,133  162,935,820 
Pagarés bancos del exterior Entre 2.4969% y 3.1820%  133,095,185  126,888,861 
Cartas de crédito bancos nacionales   -  55,251,520 
Cartas de crédito bancos del exterior Entre 2,764% y 2,928%  18,889,860  8,608,128 
Intereses por pagar obligaciones financieras Entre 2.4969% y 7,034%  2,714,032  3,577,235 
Otras obligaciones Entre 2% y 6,8234%  16,533,239  13,419,508 
Contratos de leasing   -  45,262 
Total   271,504,449  370,726,334 
Menos: Obligaciones financieras a largo plazo   323,440  30,307,937 
Obligaciones financieras corto plazo   271,181,009  340,418,397 

 
A continuación, se detallan los vencimientos de las obligaciones financieras a largo plazo: 
 

AÑO  Valor 
2021  323,440 
2022  - 
2023 y siguientes  - 
  323,440 

 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
 

Tasa de interés 
en 2019 

 

2019 

 

2018 
Contratos de arrendamiento 6.63%  6,743,529  - 
Total   6,743,529  - 
Menos: Contratos de arrendamiento a corto plazo   1,518,093  - 
Contratos de arrendamiento largo plazo   5,225,436  - 

 
A continuación, se detallan los vencimientos de las obligaciones financieras a largo plazo: 
 

AÑO  Valor 
2021  1,631,269 
2022  1,739,422 

2023 y siguientes 
 1,854,745 

 
  5,225,436 
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19. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
 
 2019  2018 
Proveedores 18,661,019  40,348,807 
Costos y gastos por pagar 10,913,029  15,839,495 
Avances recibidos 990,302  2,165,474 
Otras Provisiones 63,940  960,643 
Retenciones y aportes de nómina 1,239,810  1,059,749 
 31,868,100  60,374,168 

 
Las cuentas por pagar a proveedores se disminuyeron particularmente por las de proveedores del exterior la cual en su 
mayor parte corresponde a compra de materia prima. 
 
 
20. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 
 2019  2018 
Salario por pagar -  1,275 
Cesantías consolidadas 988,696  1,111,745 
Intereses sobre cesantías 118,008  132,922 
Vacaciones consolidadas 1,294,029  1,317,573 
Prima de antigüedad 2,014,085  1,950,930 
 4,414,818  4,514,445 
Menos: parte corriente (2,400,733)  (2,563,515) 
Total, largo plazo 2,014,085  1,950,930 

 
20.1 Plan de aportaciones definidas 
 
Los empleados de la Compañía son miembros de planes privados de beneficios por retiro manejado por el Gobierno y 
administradoras de fondos de pensiones respectivamente. La Compañía está obligada a aportar un porcentaje específico de 
los costos de nómina al esquema de beneficios por retiro para financiar los beneficios.  La única obligación de la entidad 
respecto al plan de beneficios por retiro es realizar las aportaciones especificadas cobijadas por el pacto colectivo. 
 
20.2 Beneficios a largo plazo 
 
La Compañía reconoce como beneficio a Largo Plazo la prima de antigüedad a los empleados. A continuación, se incluye un 
movimiento de las provisiones relativas a los beneficios a largo Plazo: 
 
 2019  2018 
Saldo a 1° de enero 1,950,930  2,004,335 
Costo servicios 110,916  117,155 
Costo por intereses 124,640  117,967 
Efecto de los cambios en hipótesis financieras 70,418  (111,901) 
Pagos del periodo corriente (202,884)  (239,964) 
Efecto de experiencia en ORI (39,935)  63,338 
Saldo a 31 de diciembre 2,014,085  1,950,930 
 
El valor de esta obligación a cargo de la Compañía fue actualizado con base en un cálculo actuarial al 31 de diciembre de 
2019 realizado por la firma Mercer efectuado de conformidad con la NIC 19 revisada.  El número de personas cobijadas en 
esta obligación es de 331 para el año 2019 y 345 para 2018.  El valor actual de la obligación por beneficios a largo Plazo, y 
el costo del servicio actual y costo de servicio pasado relacionado se midieron usando el método Unidad de crédito 
proyectada. 
 
Las presunciones actuariales significativas para la determinación de la obligación de beneficios a largo plazo son tasa de 
descuento e incremento salarial.  Los análisis de sensibilidad a continuación han sido determinados con base en cambios 
razonables posibles de las presunciones respectivas que ocurren al final del período sobre el que se informa, mientras 
mantiene todas las demás presunciones constantes. 
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 2019  2018 
Tipo de interés técnico 6.00%  6.75% 
Crecimiento salarial 4.00%  4.00% 
Mortalidad RV2008  RV2008 

Rotación 

Tabla de rotación 
basada en la 

edad 

 Tabla de rotación 
basada en la 

edad 
 
 2019  2018 
Gasto por interés neto  124,640  117,967 
Ajustes de experiencia reconocidos en      

(48,564) el patrimonio 30,483  
 

Pagos esperados para los próximos 10 años  
 
Valor  Año 
 
2020  251,913 
2021  323,088 
2022  353,918 
2023  210,136 
2024  157,942 
Próximos 5 años  717,088 
 2,014,085 

 
 
21. IMPUESTOS POR PAGAR 
 
 2019  2018 
Impuesto a las ventas 7,940,149  - 
Impuesto de industria y comercio 1,850,188  1,896,113 
Retención en la fuente 2,133,586  2,084,709 
 11,923,923  3,980,822 

 
Impuesto sobre la renta y complementario de ganancia ocasional 
 
A continuación, se detalla la conciliación entre la (pérdida) ganancia antes de impuesto sobre la renta y la renta gravable por 
los años terminados el 31 de diciembre: 
 
 2019  2018 
    
    
 
Pérdida liquida (5,336,442)  (38,077,648) 

Renta presuntiva 1,846,641  5,558,409 
    
Renta líquida gravable, la mayor 1,846,641  5,558,409 
    
Impuesto sobre la renta líquida gravable 609,391  1,834,275 
Descuento tributario -  (458,569) 
Impuesto neto de renta 609,391  1,375,706 
Sobretasa renta  -  190,336 
Ajuste provisión -  (492,166) 
Provisión impuesto de renta con cargo a resultados 609,391  1,073,876 
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El valor cargado en el estado de resultados por impuestos locales se detalla de la siguiente manera: 
 
 2019  2018 
    
Impuesto de renta corriente 609,391  1,073,876 
Impuesto de renta diferido, ver Nota 17 4,162,103  (14,766,620) 
Impuesto de renta, neto 4,771,494  (13,692,744) 

 
El saldo (a favor) del impuesto de renta corriente es: 
 
 2019  2018 
    
Impuesto de renta corriente 609,391  1,566,042 
Menos: Anticipo sobretasa 2018 -  199,607 
Menos: Retenciones y auto retenciones 18,918,114  18,162,045 
Saldo a favor del Impuesto de renta 18,308,723  16,795,610 

 
 
22. CAPITAL Y RESERVAS 
 
En septiembre del año 2018 se registró una escisión de parte de los activos de Acesco Colombia S. A. S. a favor de la 
sociedad Inmobiliaria Acesco S. A. S., En la cual se transfirió un patrimonio por valor de $13,802,692, que incluye un capital 
por valor de $1,898,737. El valor nominal se modificó de $122.80 a $1 por acción.  El capital suscrito al corte del 2019 
estaba conformado por 22.407.781.241 acciones (2018 22.477.781.241 acciones). El número de acciones propias 
readquiridas al corte de 2019 era de 1,871,469,176 (2018- 1.871.469.176  y el número de acciones en circulación al corte de 
diciembre de 2019 era de 20,536,312,065 (2018- 20,536,312,065). 
 
Reserva Legal 
 
La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus ganancias netas anuales, hasta que el saldo de la 
reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito. La reserva no es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, 
pero debe utilizarse para absorber o reducir pérdidas. Son de libre disponibilidad por la asamblea general las apropiaciones 
hechas en exceso del 50% antes mencionado. 
 
Otras reservas 
 
Las reservas distintas a la reserva legal, apropiadas directamente de las ganancias acumuladas, pueden considerarse como 
reservas de libre disponibilidad por parte de la asamblea de accionistas. 
 
En el año 2015 se apropió el valor de $3,081,429 correspondiente al impuesto a la riqueza de los años 2015, 2016 y 2017 de 
las reservas ocasionales a disposición del máximo órgano social, según aprobación de la asamblea general de accionistas 
según consta en el acta No. 136 del 27 de marzo del 2015. 
 
 
23. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Ventas 658,325,836  646,140,475 
Ventas material de desecho 8,102,599  9,076,154 
Fletes 1,131,317  3,051,234 
Seguros  546,183  488,475 
Servicios 123,733  288,703 
Menos: Devoluciones en ventas 6,766,644  6,007,086 
Menos: Descuentos comerciales 6,091,913  6,167,242 
Total 655,371,111  646,870,713 

 
La Compañía incrementó sus ingresos operacionales en un 1%, el cual obedece en gran medida a incremento de precios. 
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24. COSTOS DE OPERACIÓN 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Productos terminados 527,283,976  547,678,480 
Fletes asumidos 33,494,341  30,154,568 
Servicio de exhibición 2,017,023  1,810,830 
Materias primas vendidas 1,009,560  1,174,144 
Mercancía no fabricada por la empresa 232,175  342,464 
Operación portuaria 226,688  264,108 
Seguros 105,541  130,749 
Servicio de corte 114,073  244,794 
Uso de instalaciones portuarias 71,604  152,089 
Provisión de inventarios (334,460)  470,534 
Comisiones 8,474  27,303 
Total 564,228,995  582,450,063 

 
A continuación, se detallan los costos directos e indirectos de producción que son parte de los costos de operación 2019 y 
2018. 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Servicios 20,556,364  21,213,949 
Gastos de personal 16,807,288  17,406,291 
Depreciaciones 15,139,513  16,522,380 
Mantenimiento 4,009,001  4,253,825 
Adecuación e instalación 1,027,060  1,126,695 
Seguros 684,128  615,824 
Honorarios 437,750  377,476 
Impuestos 412,120  398,070 
Contribuciones y afiliaciones 144,264  274,666 
Gastos de viaje 54,062  57,474 
Amortizaciones 32,058  34,159 
Arrendamientos 1,337  - 
Legales -  279 
Diversos 20,113,025  21,704,855 
Total general 79,417,970  83,985,943 
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25. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y COSTOS DE DISTRIBUCIÓN 
 
Gastos de administración 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos de personal 19,204,836  19,947,886 
Deterioro de cuentas por cobrar y otros activos (1,777,332)  3,164,972 
Honorarios 2,111,861  1,997,940 
Mantenimiento 3,164,927  2,951,273 
Servicios 2,724,483  2,863,793 
Impuestos 1,819,526  2,236,775 
Contribuciones y afiliaciones 1,093,946  547,738 
Adecuación e instalación 908,170  834,783 
Seguros 603,300  573,030 
Depreciaciones 698,467  700,840 
Gastos de viaje 471,946  300,642 
Amortizaciones 877,192  93,763 
Arrendamientos 152,162  757,624 
Legales 102,681  52,362 
Diversos 2,173,110  2,805,383 
Total gastos de administración 34,329,275  39,828,804 
 
Costos de distribución 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos de personal 9,071,046  9,041,175 
Servicios 5,788,314  5,320,335 
Impuestos 1,536,195  2,766,175 
Amortizaciones 1,382,017  131,008 
Depreciaciones 1,031,286  1,105,805 
Honorarios 360,201  358,565 
Mantenimiento 205,846  333,623 
Gastos de viaje 212,286  166,570 
Contribuciones y afiliaciones 152,174  125,315 
Seguros 41,836  35,772 
Adecuación e instalación 85,181  53,481 
Arrendamientos 9,053  871,769 
Diversos 3,184,814  2,973,433 
Total costos de distribución 23,060,249  23,283.026 
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26. OTROS GASTOS (INGRESOS), NETO 
 

 
Año terminado el 

31 de diciembre de 
 2019  2018 

Gastos donaciones (1) 1,011,459  1,963,847 
Pérdida en retiro y venta de bienes 204,998  923,327 
Gastos diversos 106,799  79,403 
Pérdida método de participación -  143,916 
Gastos multas y sanciones 3,544  11,528 
Gastos impuestos asumidos 41,065  20,603 
Total gastos 1,367,865  3,142,624 
    
Recuperación reintegro de provisiones  (528,635)  (589,665) 
Ingresos reintegros y aprovechamientos (409,681)  (433,446) 
Ingresos método de participación (262,221)  (306.345) 
Otros ingresos (211,487)  (307,801) 
Ingresos por arrendamientos (197,842)  (867,234) 
Ingresos por indemnizaciones (75,012)  (212,438) 
Utilidad en venta propiedad, planta y equipo (12,600)  (33,716) 
Ingresos por servicios -  (1,103,336) 
Total ingresos (1,697,478)  (3,853,981) 
Neto (329,613)  (711,357) 

 
(1) Durante el año 2019 la Compañía registró donaciones principalmente a la Fundación ACESCO y Corporación Educativa 

Huellas. 
 

 
27. (INGRESOS) / COSTOS FINANCIEROS 
 

 
Año terminado el 

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos por intereses 15,426,103  13,179,983 
Gravamen a los movimientos financieros 1,203,685  1,219,319 
Otros 1,285,588  436,419 
Gastos descuentos en factoring 216,176  - 
Intereses, contratos de arrendamientos 473,580  - 
Gastos por comisiones 121,103  221,518 
Total gastos 18,726,235  15,057,239 
Ingresos por intereses (427,420)  (547,999) 
Ingresos por descuentos condicionados (5,750)  (31,882) 
Otros -  (3,920) 
Total ingresos (433,170)  (583,801) 
Neto 18,293,065  14,473,438 
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28. DIFERENCIA EN CAMBIO 
 
 
DIFERENCIA EN CAMBIO REALIZADA 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos por diferencia en cambio realizada acreedores 34,424,122  26,935,191 
Gastos por diferencia en cambio realizada clientes 532,837  456,819 
Gastos por diferencia en cambio realizada derivados 1,751,281  9,217,827 
Gastos por diferencia en cambio realizada activos 1,631,269  1,560,054 
Total gastos 38,339,509  38,169,891 
Ingresos por diferencia en cambio realizada acreedores (8,313,941)  (15,049,407) 
Ingresos por diferencia en cambio realizada clientes (416,462)  (558,175) 
Ingresos por diferencia en cambio realizada derivados (7,131,366)  (10,947,054) 
Ingresos por diferencia en cambio realizada activos (1,326,722)  (2,203,303) 
Total ingresos (17,188,491)  (28,757,939) 
Neto 21,151,018  9,411,952 

 
La diferencia en cambio contemplada en esta nota corresponde a la realizada, es decir la contabilizada en el momento del 
recaudo de los saldos de activos y pagos de los pasivos en moneda extranjera. 
 
DIFERENCIA EN CAMBIO NO REALIZADA 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos por diferencia en cambio no realizada acreedores -  15,773,846 
Gastos por diferencia en cambio no realizada clientes 38,533  5,376 
Gastos por diferencia en cambio no realizada derivados 6,587,078  - 
Gastos por diferencia en cambio no realizada activos 9  - 
Total gastos 6,625,620  15,779,222 
Ingresos por diferencia en cambio no realizada acreedores (21,957,446)  - 
Ingresos por diferencia en cambio no realizada derivados -  (4,570,882) 
Ingresos por diferencia en cambio no realizada clientes -  (32,917) 
Ingresos por diferencia en cambio no realizada activos (65,928)  (37,567) 
Total ingresos (22,023,374)  (4,641,366) 
Neto (15,397,754)  11,137,856 

 
La diferencia en cambio contemplada en esta nota corresponde a la no realizada, es decir la calculada sobre los saldos de 
activos y pasivos en moneda extranjera al corte de cada ejercicio (diciembre 31). 
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29. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
Todas las operaciones con partes relacionadas se realizan con precios de mercado.  Las siguientes transacciones fueron 
efectuadas durante el año con partes relacionadas: 
 
29.1 Compras 
 
 2019  2018 
Aceros Cortados S. A. S. 739,769  1,100,941 
Costo de ventas por operaciones con partes relacionadas 739,769  1,100,941 

 
Las operaciones con partes relacionadas son efectuadas con base en términos y condiciones normales de mercado. 
 
29.2 Ventas comerciales 
 
 2019  2018 
Aceros Cortados S. A. S. 10,449,866  15,269,727 
Manufacturas S. A. S 36,293,774  30,302,873 
Galvaceros S. A. 17,842,202  15,826,074 
Galvametal S. A. -  1,542,684 
Venture Steel Inc. 8,381,991  3,143,745 
Rooftec Ecuador S. A. 624,526  248,438 
Metalco Panamá S. A. 360,413  410,840 
Total ventas a partes relacionadas 73,952,772  66,744,381 

 
29.3 Saldos de cuentas por cobrar a partes relacionadas 
 
Clientes 2019  2018 
    
Manufacturas S. A. S. 13,481,504  10,837,893 
Galvaceros S. A. 6,565,968  6,327,590 
Galvametal S. A. 793,930  857,438 
Aceros Cortados S. A. S. 4,015,579  6,126,504 
Rooftec Ecuador S. A. -  205,011 
Metalco Panamá S. A. -  200,357 
Venture Steel Inc. 709,440  372,959 
Sub total 25,566,421  24,927,752 
Deterioro -557,357  (300,000) 
 25,009,065  24,627,752 

 
29.4 Saldos de cuentas por pagar a partes relacionadas 
 
 2019  2018 
Aceros Cortados S. A. S 8,659  5,828 
Total cuentas por pagar a partes relacionadas 8,659  5,828 

 
Las cuentas por pagar a partes relacionadas corresponden principalmente a transacciones con vencimientos inferiores a 60 días 
desde la fecha de la transacción.  
 
Las compras son efectuadas con base en términos y condiciones normales de mercado. 
 
La remuneración del personal clave en la administración de la Compañía está determinada por la relación laboral la cual incluye: 
sueldos, beneficios en especie (afiliación club, vehículo) y los demás beneficios determinados dentro del pacto colectivo, los 
cuales son de aplicación general a todos los empleados de la Compañía. 
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30. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, no han ocurrido eventos 
significativos que pudieran afectar la situación financiera de la Compañía. Sin embargo, durante los primeros meses de 2020 el 
Coronavirus (COVID-19) se ha extendido por todo el mundo, generando el cierre de cadenas de producción y suministro e 
interrumpiendo el comercio internacional, lo que podría provocar una desaceleración económica global y afectar negativamente a 
diversas industrias. Las autoridades mundiales incluidas las colombianas han tenido que adoptar, entre otras medidas, el cierre 
temporal de establecimientos y la cuarentena de personas en diversas zonas, lo cual implica que empleados, proveedores, y 
clientes no puedan realizar sus actividades por un período de tiempo indefinido.  Esta situación, podría tener efectos materiales 
adversos en los resultados de las operaciones, la situación financiera y la liquidez de la Compañía, que están siendo evaluados a 
diario por la administración para tomar todas las medidas oportunas que permitan minimizar los impactos negativos que pudieran 
derivarse de esta situación durante el ejercicio 2020. Los impactos de esta situación no se han reflejado en los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2019. 
 
 
31. COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS 
 
La Compañía ejecuta contratos al 31 de diciembre del 2019 que ha celebrado con terceros, los cuales se están desarrollando y la 
administración de la Compañía estima que cumplirán sus compromisos adquiridos en los mismos.  La Compañía al 31 de 
diciembre del 2019 posee contingencias o litigios a favor o en contra según sus probabilidades no requieren reconocimiento en 
los estados financieros. 
 
 
32. CAMBIOS EN LAS POLÍTICAS CONTABLES 
 
32.1. Arrendamientos 
 
La Compañía aplicó a partir del año 2019 la NIIF 16 de Arrendamientos. De acuerdo con las disposiciones de transición de 
la NIIF 16, la nueva norma se adoptó retrospectivamente con el efecto acumulativo de la aplicación inicial de la nueva norma 
reconocido el 1 de enero de 2019. Las cifras comparativas de 2018 no han sido reexpresadas.  
 
Hasta el año 2018, los arrendamientos de propiedades, planta y equipos donde la Compañía, en calidad de arrendatario, no 
tenía sustancialmente todos los riesgos y beneficios derivados de la propiedad se clasificaron como arrendamientos 
operativos, y aquellos donde sí se tenían como arrendamientos financieros. 
 

En la adopción de la NIIF 16, la Compañía reconoció pasivos por arrendamiento relacionados con arrendamientos que se 
clasificaron previamente como “arrendamientos operativos” bajo los principios de la NIC 17 de Arrendamientos. Estos 
pasivos se midieron al valor presente de los pagos de arrendamiento restantes, descontados usando la tasa de 
endeudamiento incremental de cada entidad a partir del 1 de enero de 2019. El promedio ponderado de la tasa incremental 
de endeudamiento del arrendatario aplicada a los pasivos por arrendamiento el 1 de enero fue de 6.63%. 
 

 
1 de enero de 

2019 
Compromisos de arrendamiento operativo revelados al 31 de diciembre de 2018 9,600,230 
Se descuenta utilizando la tasa incremental de endeudamiento de del 6,63% 8,189,995 
Más: pasivos por arrendamientos financieros reconocidos al 31 de diciembre de 2018 45,262 
Pasivo por arrendamientos reconocido al 1 de enero de 2019 8,235,257 
 
Los activos relacionados con los derechos de uso se midieron por un monto igual al pasivo por arrendamiento, ajustado por 
el monto de cualquier pago de arrendamiento pagado con anticipación reconocido en el estado de situación financiera al 31 
de diciembre de 2018. Los intangibles, aumentaron en $8,189,995 el 1 de enero de 2019. 
 
Al aplicar la NIIF 16 por primera vez, la Compañía usó las siguientes opciones prácticas permitidas por la norma: 
 

 El uso de una única tasa de descuento a una cartera de arrendamientos con características razonablemente similares 
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32.2. Otros cambios 
 
32.2.1. Características de cancelación anticipada con compensación negativa (Modificaciones a la NIIF 9) 
 
Activos financieros concretos–con características de cancelación anticipada que pueden dar lugar a una compensación 
negativa razonable por la terminación anticipada del contrato–son elegibles para medirse al costo amortizado o al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral, en lugar de a valor razonable con cambios en resultados. 

 
32.2.2. Participaciones de largo plazo en asociadas y negocios conjuntos (Modificaciones a la NIC 28) 
 
Se aclara que las entidades contabilizarán las participaciones a largo plazo en una asociada o negocio conjunto–al que no 
se aplica el método de la participación–usando la NIIF 9 antes de contabilizar las pérdidas o pérdidas por deterioros de valor 
aplicando la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. 

 
32.2.3. Mejoras anuales a las Normas NIIF Ciclo 2015-2017 

 
Contiene modificaciones a la NIIF 3 Combinaciones de Negocios, NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, NIC 12 Impuesto a las 
Ganancias y NIC 23 Costos por Préstamos.  
 
 Las modificaciones a la NIIF 3 aclaran que cuando una entidad obtiene el control de un negocio que es una operación 

conjunta, medirá nuevamente la participación mantenida en ese negocio. 
 

 Las modificaciones a la NIIF 11 aclaran que cuando una entidad obtiene el control conjunto de un negocio que es una 
operación conjunta, medirá nuevamente la participación mantenida en ese negocio. 

 
 Las modificaciones a la NIC 12 aclaran que una entidad contabilizará todas las consecuencias de los dividendos en el 

impuesto a las ganancias de la misma forma independientemente de la manera en que surja el impuesto. 
 

 Las modificaciones a la NIC 23 aclaran que cuando un activo que cumple los requisitos está listo para su uso previsto o 
venta, una entidad trata los préstamos pendientes realizados para obtener ese activo apto como parte de los préstamos 
generales. 

 
32.2.4. Nuevo documento de práctica de las NIIF documento de práctica de las NIIF Nº 2 Realización de juicios 

sobre materialidad o importancia relativa 
 
El documento de práctica de las NIIF Nº 2 Realización de Juicios sobre materialidad o importancia relativa proporciona guías 
sobre la forma de realizar juicios sobre materialidad o importancia relativa al preparar sus estados financieros, de forma que 
esos estados financieros se centren en la información que es útil a los inversores.  El documento de prácticas de las NIIF 
reúne todos los requerimientos de materialidad o importancia relativa en las Normas NIIF y añade guías y ejemplos prácticos 
que las pueden encontrar útiles las entidades al decidir si la información es material o tiene importancia relativa.  El 
documento de práctica de las NIIF Nº 2 no es obligatorio y no cambia requerimientos ni introduce otros nuevos. 
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Informe del Revisor Fiscal sobre el cumplimiento por parte de los 
administradores de las disposiciones estatutarias y de las órdenes e 
instrucciones de la Asamblea y sobre la existencia de adecuadas medidas de 
control interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de 
terceros que estén en poder de la Compañía.  
 
A los señores Accionistas de Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
Descripción del Asunto Principal 
 
En desarrollo de mis funciones de revisor fiscal de Acesco Colombia S.A.S. y en atención a lo establecido en los 
numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, me es requerido informar a la Asamblea de Accionistas si 
durante el año terminado el 31 de diciembre de 2019 en la Compañía hubo y fueron adecuadas las medidas de 
control interno, de conservación y custodia de sus bienes o de terceros en su poder y sobre el adecuado 
cumplimiento por parte de los administradores de la Compañía de ciertos aspectos regulatorios establecidos en 
diferentes normas legales y estatutarias. 
 
Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo anterior comprenden: a) los 
estatutos de la Compañía, las actas de Asamblea y las disposiciones legales y reglamentarias bajo la competencia 
de mis funciones como Revisor Fiscal; y b) los componentes del sistema de control interno que la dirección y los 
responsables del gobierno de la Compañía consideran necesarios para la preparación adecuada y oportuna de su 
información financiera. 
 
 
Responsabilidad de la Administración 
 
La Administración de la Compañía es responsable por establecer y mantener un adecuado sistema de control interno 
que permita salvaguardar sus activos o los de terceros en su poder y dar un adecuado cumplimiento a los estatutos y 
a las decisiones de la Asamblea de Accionistas.  
 
Para dar cumplimiento a estas responsabilidades, la Administración debe aplicar juicios con el fin de evaluar los 
beneficios esperados y los costos conexos de los procedimientos de control que buscan suministrarle a la 
Administración seguridad razonable, pero no absoluta, de la salvaguarda de los activos contra pérdida por el uso o 
disposición no autorizado, que las operaciones de la Compañía se ejecutan y se registran adecuadamente y para 
permitir que la preparación de los estados financieros esté libre de incorrección material debido a fraude o error y de 
conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia. 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal 
 
Mi responsabilidad como revisor fiscal es realizar un trabajo de aseguramiento para expresar un concepto, basado en 
los procedimientos ejecutados y en la evidencia obtenida, sobre si los actos de los administradores de la Compañía 
se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea y sobre si hay y son adecuadas las 
medidas de control interno establecidas por la administración de la Compañía para salvaguardar sus activos o los de 
terceros en su poder.  
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A los señores Accionistas de Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
Llevé a cabo mis funciones de conformidad con las normas de aseguramiento de la información aceptadas en 
Colombia. Estas normas requieren que cumpla con requerimientos éticos y de independencia establecidos en el 
Decreto 2420 de 2015, los cuales están fundados en los principios de integridad, objetividad, competencia 
profesional y debido cuidado, confidencialidad y comportamiento profesional, y que planifique y realice los 
procedimientos que considere necesarios con el objeto de obtener una seguridad sobre el cumplimiento por parte de 
los Administradores de la Compañía de los estatutos y las órdenes o instrucciones de la Asamblea, y sobre si hay y 
son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de 
terceros que estén en poder de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 y por el año terminado en esa fecha, en 
todos los aspectos importantes de evaluación, y de conformidad con la descripción de los criterios del asunto 
principal. 
 
La firma de contadores a la cual pertenezco y de la cual soy designado como revisor fiscal de la Compañía, aplica el 
Estándar Internacional de Control de Calidad No. 1 y, en consecuencia, mantiene un sistema comprensivo de control 
de calidad que incluye políticas y procedimientos documentados sobre el cumplimiento de los requisitos éticos, las 
normas profesionales y los requisitos legales y reglamentarios aplicables. 
 
 
Procedimientos de aseguramiento realizados 
 
Las mencionadas disposiciones de auditoría requieren que planee y ejecute procedimientos de aseguramiento para 
obtener una seguridad razonable de que los controles internos implementados por la Compañía son diseñados y 
operan efectivamente. Los procedimientos de aseguramiento seleccionados dependen del juicio del revisor fiscal, 
incluyendo la evaluación del riesgo de incorrección material en los estados financieros debido a fraude o error y que 
no se logre una adecuada eficiencia y eficacia de las operaciones de la Compañía. Los procedimientos ejecutados 
incluyeron pruebas selectivas del diseño y operación efectiva de los controles que consideré necesarias en las 
circunstancias para proveer una seguridad razonable que los objetivos de control determinados por la administración 
de la Compañía son adecuados. 
 
Los procedimientos de aseguramiento realizados fueron los siguientes: 
 
- Revisión de los estatutos de la Compañía, actas de Asambleas de Accionistas y otros órganos de supervisión, 

con el fin de verificar el adecuado cumplimiento por parte de los administradores de la Compañía de dichos 
estatutos y de las decisiones tomadas por la Asamblea de Accionistas. 
  

- Indagaciones con la administración sobre cambios o proyectos de reformas a los estatutos de la Compañía 
durante el período cubierto y validación de su implementación. 

 
- Comprensión y evaluación de los componentes de control interno sobre el reporte financiero de la Compañía, 

tales como: ambiente de control, valoración de riesgos, información y comunicación, monitoreo de controles y 
actividades de control. 
 

- Comprensión sobre cómo la entidad ha respondido a los riesgos emergentes de los sistemas de información. 
 

- Comprensión y evaluación del diseño de las actividades de control relevantes y su validación para establecer 
que las mismas fueron implementadas por la Compañía y operan de manera efectiva. 
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A los señores Accionistas de Acesco Colombia S.A.S. 
  
  

 
 
Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base para el 
concepto que expreso más adelante. 

 
 

Limitaciones inherentes 
 
Debido a las limitaciones inherentes a la estructura del control interno, incluida la posibilidad de colusión o de una 
vulneración de los controles por parte de la administración, la incorrección material debido a fraude o error puede no 
ser prevenida o detectada oportunamente. Así mismo, es posible que los resultados de mis procedimientos puedan 
ser diferentes o cambien de condición durante el período evaluado, debido a que mi informe se basa en pruebas 
selectivas ejecutadas durante el período. Adicionalmente, las proyecciones de cualquier evaluación del control 
interno a períodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles se vuelvan inadecuados debido a cambios en 
las condiciones o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse. 
 
 
Concepto 
 
Con base en la evidencia obtenida del trabajo efectuado y descrito anteriormente, y sujeto a las limitaciones 
inherentes planteadas, en mi concepto, durante el año terminado el 31 de diciembre de 2019, los actos de los 
administradores de la Compañía se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea, y existen 
y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de 
terceros que están en su poder. 
 
Este informe se emite con destino a los señores Accionistas de Acesco Colombia S.A.S., para dar cumplimiento a los 
requerimientos establecidos en los numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, y no debe ser utilizado 
para ningún otro propósito ni distribuido a otros terceros. 
 
 
 
 
 
Alexanderson Gil Restrepo 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 229187-T 
Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda.  
31 de marzo de 2020 
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Informe del Revisor Fiscal sobre los estados financieros separados  
 
 
A los señores Accionistas de  
Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
Opinión 
 
He auditado los estados financieros separados adjuntos de Acesco Colombia S.A.S., los cuales 
comprenden el estado de situación financiera separado al 31 de diciembre de 2019 y los estados 
separados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, y el resumen de las principales políticas contables y otras notas explicativas.  
 
En mi opinión, los estados financieros separados adjuntos, fielmente tomados de los libros, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de Acesco Colombia S.A.S. 
al 31 de diciembre de 2019 y los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia. 
 
 
Bases para la opinión  
 
Efectué mi auditoría de acuerdo con las Normas de Auditoría de Información Financiera Aceptadas en 
Colombia.  Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección de 
Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros de este 
informe.  
 
Soy independiente de Acesco Colombia S.A.S., de conformidad con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contaduría del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA 
– por sus siglas en inglés) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a mi auditoría de los 
estados financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. 
 
Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para mi opinión de auditoría. 
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A los señores Accionistas de  
Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
Responsabilidades de la administración y de los responsables de la dirección de la Entidad sobre 
los estados financieros separados  
 
La administración es responsable por la adecuada preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros separados, de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia, y por el control interno que la administración consideró necesario para que la 
preparación de estos estados financieros separados esté libre de error material debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros separados, la administración es responsable de la 
evaluación de la capacidad de la Entidad de continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con el principio de negocio en marcha y utilizando el principio 
contable de negocio en marcha, excepto si la administración tiene la intención de liquidar la Entidad o de 
cesar sus operaciones, o bien que no exista otra alternativa más realista que hacerlo. 
 
Los responsables de la dirección de la Entidad son responsables por la supervisión del proceso de 
información financiera de la Entidad. 
 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 
separados  
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las Normas de Auditoría de Información Financiera Aceptadas en Colombia siempre 
detecte un error material cuando éste exista.  Los errores pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría.  También: 
 
 Identifico y valoro los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error; 

diseño y aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos; y obtengo evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión.  El riesgo de no detectar 
un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 
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A los señores Accionistas de  
Acesco Colombia S.A.S. 
 
 

 
 
 Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 
 
 Evalúo lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y las correspondientes revelaciones efectuadas por la administración. 
 
 Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable de negocio 

en marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluyo sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como negocio en marcha.  Si concluyera 
que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no 
son adecuadas, que exprese una opinión modificada.  Mis conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de auditoría.  Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser un negocio en marcha. 

 
 Evalúo la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 

información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logran la presentación razonable.  

 
Comunico a los responsables de la dirección de la Entidad, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría. 
 
 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
La administración también es responsable por el cumplimiento de aspectos regulatorios en Colombia 
relacionados con la gestión documental contable, la preparación de informes de gestión y el pago 
oportuno y adecuado de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.  Mi responsabilidad como 
revisor fiscal en estos temas es efectuar procedimientos de revisión para emitir un concepto sobre su 
adecuado cumplimiento. 
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A los señores Accionistas de  
Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
De acuerdo con lo anterior, en mi concepto: 
 
a) La contabilidad de la Compañía durante el año terminado el 31 de diciembre de 2019 ha sido llevada 

conforme a las normas legales y a la técnica contable y las operaciones registradas se ajustan a los 
estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva. 

 
b) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones. 

 
c) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión 

preparado por los administradores.  Los administradores dejaron constancia en dicho informe de 
gestión, que no entorpecieron la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o 
proveedores.  

 
d) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, 
ha sido tomada de los registros y soportes contables.  Al 31 de diciembre de 2019 la Compañía no se 
encuentra en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 
En cumplimiento de las responsabilidades del revisor fiscal contenidas en los Numerales 1 y 3 del 
Artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de si los actos de los 
administradores de la Compañía se ajustan a los estatutos y a las órdenes y a las instrucciones de la 
Asamblea de Accionistas y si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un informe separado de 
fecha 31 de marzo de 2020. 
 
 
 
 
Alexanderson Gil Restrepo 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 229187-T 
Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda.  
31 de marzo de 2020 
 
 



Certificación del Representante Legal y Contador de la Compañía 
 
A los señores miembros de la Junta Directiva 
de Acesco Colombia S. A. S. 
 
31 de marzo de 2020 
 
 
Los suscritos Representante Legal y Contador de Acesco Colombia S. A. S. certificamos que los estados 
financieros separados de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 y 2018, han sido fielmente tomados de 
los libros y que antes de ser puestos a su disposición y de terceros hemos verificado las siguientes 
afirmaciones contenidas en ellos: 
 
a) Todos los activos y pasivos incorporados en los estados financieros separados existen y todas las 

transacciones incluidas en dichos estados se efectuaron durante los años terminados en esas 
fechas. 

 
b) Todos los hechos económicos realizados han sido reconocidos en los estados financieros 

separados. 
 
c) Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos indican 

probables compromisos económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo. 
 
d) Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados, de acuerdo con Normas de 

Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 
 
e) Todos los hechos económicos que afectan la Compañía han sido correctamente clasificados, 

descritos y revelados en los estados financieros separados. 
 
 
 
 
Felipe de Jesús González Garza Ydálides Humberto Galván Murgas 
Representante Legal Contador 
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Representante Legal



 
ACESCO COLOMBIA S. A. S. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA SEPARADO 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
   31 de diciembre de 
 Notas  2019  2018 
ACTIVO      
Activo corriente      
Efectivo y equivalentes de efectivo 8  14,804,441  9,622,422 
Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 9  118,560,569  124,284,588 
Inventarios 10  172,154,710  266,120,016 
Activos por impuestos corrientes 11  20,245,626  17,501,982 
Activos financieros a valor razonable - instrumentos derivativos 12  238,416  5,284,022 
   326,003,762  422,813,030 
Activo no corriente      
Propiedad, planta y equipo 13  254,895,604  268,239,488 
Propiedades de inversión 15  802,975  238,895 
Intangibles 14  128,395  224,870 
Derechos de uso, arrendamientos 14  6,551,996  - 
Inversiones en subsidiarias y asociadas 16  11,740,539  11,472,658 
Inversiones en instrumentos de patrimonio 243,093  243,093 
   274,362,602  280,419,004 
Total activo    600,366,364  703,232,034 
      
PASIVO      
Pasivo corriente      
Obligaciones financieras 18  271,181,009  340,418,397 
Pasivos por derecho de uso, arrendamiento 18  1,518,093  - 
Pasivos financieros a valor razonable - instrumentos derivativos 12  1,626,956  115,813 
Beneficios a empleados 20  2,400,733  2,563,515 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 19  31,868,100  60,374,168 
Impuestos por pagar 21  11,923,923  3,980,822 
Otros pasivos - ingresos recibidos para tercero   24,277  692,285 

   320,543,091  408,145,000 
Pasivo no corriente      
Obligaciones financieras  18  323,440  30,307,937 
Pasivos por derecho de uso, arrendamiento  18  5,225,436  - 
Beneficios a empleados  20  2,014,085  1,950,930 
Pasivos por impuestos diferidos, neto 17  30,541,526  26,379,423 
   38,104,487  58,638,290 
Total pasivo    358,647,578  466,783,290 
      
Patrimonio de los accionistas, ver estado adjunto 22  241,718,786  236,448,744 
Total pasivo y patrimonio   600,366,364  703,232,034 
 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros 
 
 
 
 
 
Felipe de Jesús González Garza Ydálides Humberto Galván Murgas Alexanderson Gil Restrepo 
Representante Legal Contador Revisor Fiscal 
(Ver certificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 25.527-T Tarjeta Profesional No. 229187 - T 
 (Ver certificación adjunta) Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda. 
  (Ver opinión adjunta) 
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Representante Legal C



 
ACESCO COLOMBIA S. A. S. 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES SEPARADO 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
 
 

 
 Año terminado el  

31 de diciembre de 
 Notas  2019  2018 
      
Ingresos ordinarios 23  655,371,111  646,870,713 
Costos de operación 24  (564,228,995)  (582,450,063) 
Ganancia bruta   91,142,116  64,420,650 
Gastos de administración 25  (34,329,275)  (39,828,804) 
Costos de distribución 25  (23,060,249)  (23,283,026) 
Ganancia operacional   33,752,592  1,308,820 
Otros ingresos y gastos, neto 26  329,613  711,357 
Ingresos financieros 27  433,170  583,801 
Costos financieros 27  (18,726,235)  (15,057,239) 
Diferencia en cambio realizada, neto 28  (21,151,018)  (9,411,952) 
Diferencia en cambio no realizada, neto 28  15,397,754  (11,137,856) 
Ganancia (pérdida) antes de la provisión 
  para impuesto sobre la renta  

 
10,035,876  (33,003,069) 

Provisión para impuesto sobre la renta 21  (4,771,494)  13,692,744 
Ganancia (pérdida) neta del año   5,264,382  (19,310,325) 
Ganancia (pérdida) neta por acción (en pesos colombianos)   0.26  (0.94) 
      
 
Ganancia (pérdida) neta   

 
5,264,382  (19,310,325) 

      
Otros resultados integrales      
Partidas que no serán reclasificadas a ganancias o pérdidas:      
Variación superávit método de participación en subsidiarias   5,660  (108,185) 
Total otros resultados integrales del año   5,270,042  (19,418,510) 
 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros 
 
 
 
 
 
 
Felipe de Jesús González Garza Ydálides Humberto Galván Murgas Alexanderson Gil Restrepo 
Representante Legal Contador Revisor Fiscal 
(Ver certificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 25.527-T Tarjeta Profesional No. 229187 – T 
 (Ver certificación adjunta) Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda. 
  (Ver opinión adjunta) 
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ACESCO COLOMBIA S. A. S. 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO SEPARADO 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 

 
Año terminado el 

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Ganancia (pérdida) neta del año 5,264,382  (19,310,325) 
Ajustes para conciliar la ganancia neta del año con el efectivo neto    
provisto por las actividades de operación:    
Depreciación de propiedades, planta y equipo 17,426,059  18,482,117 
Amortización de intangibles 96,475  105,838 
Recuperaciones de deterioro de activos (cartera, inventario, PPyE) (3,342,460)  (2,191,381) 
Provisión para protección de otros activos 496,504  1,396,747 
Provisión para protección de deudores 383,662  4,243,587 
Efecto Neto producto de la adopción de NIIF16 191,533  - 
Efecto en resultados del beneficio a largo plazo (prima de antigüedad) 266,039  186,558 
Utilidad en venta y retiro de propiedades, planta y equipo (12,600)  (33,716) 
impuestos renta y diferidos 4,771,494  (13,692,744) 
Pérdida en retiro de bienes 204,998  923,327 
Efecto de la diferencia en cambio no realizada (15,388,580)  11,186,553 
Intereses valoración SWAP de tasas -  (91,185) 
Deterioro de inventario por obsolescencia (852,001)  (1,199,110) 
Participación en utilidades de compañías subordinadas  (262,221)  (162,429) 
Cambios en activos y pasivos operacionales:    
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 7,852,047  (18,047,760) 
Inventarios 94,860,206  (54,975,380) 
Activos por impuestos corrientes (3,353,035)  (4,041,489) 
Impuestos por pagar 7,943,101  (2,825,261) 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar (27,593,429)  9,548,653 
Otros pasivos – ingresos recibidos para terceros (668,008)  310,906 
Pago prima de antigüedad (202,884)  (239,964) 
Beneficios a empleados (162,782)  124,602 
Efectivo neto provisto por (usado en) actividades de operación 87,918,500  (70,301,856) 
     
Flujos de efectivo de las actividades de inversión:    
Producto de la venta de propiedades de inversión 258,909  44,014 
Efectivo provisto por actividades de inversión 258,909  44,014 
Adiciones de propiedades, planta y equipo (4,807,179)  (15,156,865) 
Adición de propiedades de inversión -  (134,241) 
Adición de intangibles -  (19,203) 
Efectivo usado en actividades de inversión (4,807,179)  (15,310,309) 
     
Flujos de efectivo de las actividades de financiación:    
Adiciones de obligaciones financieras 340,759,270  497,005,083 
Efectivo provisto por actividades de financiación 340,759,270  497,005,083 
Pago de obligaciones financieras (418,947,481) (407,242,100)
Efectivo usado en actividades de financiación (418,947,481)  (407,242,100) 
Aumento en el efectivo y equivalentes de efectivo 5,182,019  4,194,832 
Efectivo y equivalentes de efectivo al comienzo del año 9,622,422  5,427,590 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 14,804,441  9,622,422 

 
Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros 

 
 
 
 
Felipe de Jesús González Garza Ydálides Humberto Galván Murgas Alexanderson Gil Restrepo 
Representante Legal Contador Revisor Fiscal 
(Ver certificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 25.527-T Tarjeta Profesional No. 229187-T 
 (Ver certificación adjunta) Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda. 
  (Ver opinión adjunta) 
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ACESCO COLOMBIA S. A. S.  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2019 y 2018 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
 

1 

 
1. INFORMACIÓN GENERAL Y OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA 
 
La Sociedad ACESCO COLOMBIA S. A. S. fue constituida como Sociedad Anónima (S. A) de acuerdo con las leyes colombianas 
el 9 de febrero de 1.970; posteriormente en julio del 2004 se transformó a Sociedad en Comandita por Acciones (S.C.A) y en abril 
del 2012 se transformó en Sociedad por Acciones Simplificada (S. A. S). Tiene por objeto social: la transformación, laminación, 
formación, corte comercialización distribución, importación, exportación y venta de todos los productos derivados del hierro y el 
acero y de servicios relacionados o conexos al hierro y el acero o sus derivados, así como el diseño, financiación y desarrollo de 
proyectos de carácter industrial, ambiental, cultural, pedagógico y de investigación derivados o conexos con el uso del hierro y el 
acero. Su domicilio principal se encuentra en la ciudad de Santafé de Bogotá y la duración de la sociedad es por término 
indefinido. 
 
En reunión del 22 de noviembre de 2017, la Asamblea General de Accionistas de la Compañía aprobó la escisión de algunas 
inversiones en acciones, inmueble y propiedades de inversión no relacionados con la operación del negocio, para ser absorbidos 
por la nueva sociedad Inmobiliaria Acesco S. A. S.  
 
Con base en lo anterior, y debidamente aprobado por la Superintendencia de Sociedades se procedió a registrar el proceso de 
escisión, mediante escritura pública No. 1464 del 10 de agosto de 2018, inscrita en la cámara de comercio de Bogotá el 28 de 
septiembre de 2018, en la cual Acesco Colombia S. A. S. transfirió en favor de la sociedad Inmobiliaria Acesco S. A. S. activos 
por valor de $14,627,144, pasivos por valor de $824,451 y patrimonio por $13,802,692. 
 
 
2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Los estados financieros de la Compañía se han preparado de acuerdo con las Normas de Contabilidad e Información Financiera 
Aceptadas en Colombia, fundamentadas en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), junto con sus 
interpretaciones, marco de referencia conceptual, los fundamentos de conclusión y las guías de aplicación autorizadas y emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) publicadas en español hasta el año 
2017 (sin incluir la CINIIF 23, ni la NIIF 17); y otras disposiciones legales definidas por las entidades de vigilancia que pueden 
diferir en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de control del Estado.  Los mismos han sido preparados 
sobre la base del costo histórico. 
 
Los estados financieros separados, fueron autorizados por la Junta Directiva y el Representante Legal el 12 de marzo de 2019, 
para ser presentados a la Asamblea General de Accionistas para su aprobación. 
 
Estados financieros separados y consolidados 
 
De acuerdo con la legislación colombiana, la Compañía debe preparar estados financieros separados y consolidados. Los 
estados financieros separados son los que sirven de base para la distribución de dividendos y otras apropiaciones por parte 
de los accionistas. Los estados financieros consolidados se presentan a la Asamblea de Accionistas sólo con carácter 
informativo. Los estados financieros que se acompañan son los estados financieros separados. 
 
Los estados financieros separados de la Compañía son aquellos estados financieros sin consolidar, en los cuales las 
inversiones en subordinadas se registran por el método de participación patrimonial de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 35 de la Ley 222 de 1995 y el Decreto 2496 de 2015. Bajo el método de participación, las inversiones en compañías 
subordinadas se registran por su costo de adquisición y son ajustadas periódicamente por los cambios en la participación de 
la matriz en los activos netos de las subordinadas, menos los dividendos recibidos de ellas en efectivo y el efecto de los 
ajustes resultado de la homogenización a las políticas de la matriz, así como la depuración de las operaciones entre partes 
relacionadas. El resultado del período de la Compañía incluye su participación en el resultado del período de las 
subordinadas en otros resultados integrales se incluye su participación en la cuenta de otros resultados integrales de las 
subordinadas. 
 



ACESCO COLOMBIA S. A. S.  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
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3. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  
 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros se detallan a continuación. 
 
3.1 Transacciones en moneda extranjera 
 
3.1.1 Moneda funcional y de presentación 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal 
en que la entidad opera (“moneda funcional”). Los estados financieros se presentan en el peso colombiano, que es la moneda 
funcional y de presentación de la Compañía. 
 
3.1.2 Transacciones y saldos 
 
Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio vigentes en las 
fechas de las transacciones o de las valoraciones, en el caso de partidas que se han vuelto a valorar. Las pérdidas y ganancias 
en moneda extranjera que resultan de la liquidación de estas transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de 
los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se reconocen en la cuenta de resultados, excepto si se 
difieren en el otro resultado integral como las coberturas de flujos de efectivo cualificadas y las coberturas de inversiones netas 
cualificadas. 
 
El efecto neto de las pérdidas y/o ganancias por diferencia en cambio realizada así como el efecto neto de las pérdidas y/o 
ganancias por la valoración al corte del ejercicio se presentan por separado en el estado de resultados. 
 
3.2 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible, depósitos de libre disponibilidad en bancos, otras inversiones 
altamente líquidas de corto plazo con vencimientos originales de tres meses o menos y sobregiros bancarios. Los sobregiros 
bancarios se muestran en la cuenta de otros pasivos financieros corrientes en el estado de situación financiera. 
 
3.3 Inversiones en subsidiarias y asociadas 
 
Inversiones en subsidiarias 
 
Las subsidiarias son todas las entidades sobre las que la Compañía tiene control.  La Compañía controla otra entidad, 
cuando está expuesta a, o tiene derecho a, retornos variables procedentes de su implicación con la entidad y tiene la 
capacidad de afectar a los rendimientos a través de su poder sobre la entidad. Las subsidiarias se consolidan a partir de la 
fecha en que se transfiere el control a la Compañía y dejan de consolidarse a partir de la fecha en que el control cesa. La 
Compañía registra en sus estados financieros separados las inversiones en subsidiaras bajo el método de participación. 
 
En los estados financieros consolidados las transacciones, los saldos y las ganancias no realizadas por transacciones entre 
Compañías son eliminados. También se eliminan las pérdidas no realizadas. Las políticas contables de las subsidiarias son 
ajustadas donde sea necesario para garantizar la coherencia con las políticas adoptadas por la Compañía matriz. 
 
Cambios en la participación en subsidiarias sin cambio de controlante: 
 
Las transacciones con participaciones no controladoras que no conducen a una pérdida de control se contabilizarán como 
transacciones de capital. La diferencia entre el valor razonable de la contraprestación pagada y la correspondiente 
proporción del importe en libros de los activos netos de la subsidiaria se registra en el patrimonio neto. Las ganancias o 
pérdidas por enajenación de capital a participaciones no controladoras también se registran en el patrimonio neto. 
 
Venta de subsidiarias 
 
Cuando la Compañía deje de tener el control, cualquier participación retenida en la entidad se vuelve a medir a su valor 
razonable en la fecha en que se pierde el control, con el cambio en el valor en libros reconocido en el resultado del ejercicio. 
El valor razonable es el importe en libros inicial a efectos de la contabilización posterior de la participación retenida en la 
asociada, negocio conjunto o activo financiero. Además, los montos anteriormente reconocidos en otros resultados 
integrales en relación con dicha entidad se registran como si la Compañía hubiera vendido directamente los activos o 
pasivos relacionados. Esto puede significar que los importes previamente reconocidos en otros resultados integrales se 
reclasifican a los resultados del ejercicio. 
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Inversiones en asociadas 
 
Las asociadas son todas las entidades sobre las que la Compañía ejerce influencia significativa pero no control, 
generalmente estas entidades son aquellas en las que se mantiene una participación entre 20% y 50% de los derechos de 
voto. Las inversiones en asociadas inicialmente se reconocen al costo.  
 
Bajo el método de participación patrimonial, la inversión se registra inicialmente al costo, y el valor en libros se incrementa o 
disminuye para reconocer la participación del inversionista en la utilidad o pérdida de la entidad participada, después de la 
fecha de adquisición.  La participación en los movimientos de reservas posteriores a la adquisición se reconoce en los otros 
resultados integrales. Cuando las pérdidas de la Compañía exceden el importe en libros de la inversión en la asociada, 
incluyendo cualquier cuenta por cobrar garantizada, el valor en libros se reduce a cero y el reconocimiento de pérdidas 
adicionales se interrumpe, a menos que la Compañía haya incurrido en obligaciones o efectuado pagos a nombre de la 
asociada. 
 
Las ganancias no realizadas en las transacciones entre la Compañía y sus asociadas se eliminan en proporción a la 
participación de la Compañía en la asociada. También se eliminan las pérdidas no realizadas a menos que la transacción 
evidencie el deterioro en el valor del activo transferido. Las políticas contables de las asociadas son modificadas para 
asegurar uniformidad con las políticas adoptadas por la Compañía. 
 
Las ganancias no realizadas en las transacciones entre la Compañía y sus asociadas se eliminan en proporción a la 
participación de la Compañía en la asociada. También se eliminan las pérdidas no realizadas a menos que la transacción 
evidencie el deterioro en el valor del activo transferido. Las políticas contables de las asociadas son modificadas para 
asegurar uniformidad con las políticas adoptadas por la Compañía. 
 
Si el porcentaje de participación en una asociada se reduce, pero se mantiene una influencia significativa, sólo una parte 
proporcional de los importes previamente reconocidos en otros resultados integrales se reclasificará a los resultados. 
 
La Compañía determina en cada fecha de balance, si existe evidencia objetiva de que la inversión en la asociada se 
deteriora. Si este es el caso, la Compañía calcula el importe del deterioro como la diferencia entre el importe recuperable de 
la asociada y su valor en libros y reconoce la provisión en la cuenta de “ganancias / (pérdidas) de asociadas en el estado de 
resultados”. 
 
Las ganancias y pérdidas por dilución en inversiones en asociadas se reconocen en el estado de resultados. 
 
3.4 Instrumentos financieros 
 
3.4.1 Activos y pasivos financieros 
 
Métodos de medición 
 
Costo amortizado y tasa de interés efectiva  
 
El costo amortizado es el importe al que fue medido inicialmente el activo o el pasivo financiero menos los reembolsos del 
principal, más o menos la amortización acumulada, utilizando el método del interés efectivo de cualquier diferencia existente entre 
el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento y, para los activos financieros, el ajuste por provisión por deterioro. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos o recaudos futuros estimados en efectivo a lo largo 
de la vida esperada del activo financiero o pasivo financiero con el importe en libros bruto de un activo financiero (es decir, su 
costo amortizado antes de cualquier provisión por deterioro) o al costo amortizado de un pasivo financiero. El cálculo no tiene en 
cuenta pérdidas crediticias esperadas e incluye costos de transacción, primas o descuentos y honorarios y comisiones pagadas o 
recibidas que son parte integral de la tasa de interés efectiva, tales como costos de originación. En el caso de activos financieros 
con deterioro crediticio adquiridos u originados (POCI, por su acrónimo en inglés) - activos con deterioro crediticio en el momento 
del reconocimiento inicial, la Compañía calcula la tasa de interés efectiva crediticia ajustada, que se calcula con base en el costo 
amortizado del activo financiero en lugar de su importe en libros bruto e incorpora el impacto de las pérdidas crediticias 
esperadas en los flujos de efectivo futuros estimados.  
 
Cuando la Compañía revisa los estimados de flujos de efectivo futuros, el importe en libros de los respectivos activos o pasivos 
financieros se ajusta para reflejar el nuevo estimado descontado usando la tasa de interés efectiva original. Cualquier cambio se 
reconoce en el estado de resultados.  
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Ingresos por intereses 
 
Los ingresos por intereses se calculan aplicando la tasa de interés efectiva al importe en libros bruto de los activos financieros, 
excepto: 
 
(a) Activos financieros con deterioro crediticio adquiridos u originados, para los cuales la tasa original de interés efectiva crediticia 
ajustada se aplica al costo amortizado del activo financiero. 
 
(b) Los activos financieros que no son adquiridos u originados con deterioro crediticio (POCI, por su acrónimo en inglés) pero 
posteriormente han obtenido deterioro crediticio (o “etapa 3”), para los cuales los ingresos por intereses se calculan aplicando la 
tasa de interés efectiva a su costo amortizado (es decir, neto de la provisión para pérdidas crediticias esperadas). 
 
Reconocimiento y medición inicial 
 
Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la entidad se vuelve parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento. Las compras y ventas periódicas de activos financieros se reconocen en la fecha de negociación, fecha en la que la 
Compañía se compromete a comprar o vender el activo. 
 
En el reconocimiento inicial, la Compañía mide un activo o pasivo financiero a su valor razonable más o menos, en el caso de un 
activo o pasivo financiero que no se continuara midiendo a valor razonable con cambios en resultados, los costos de transacción 
que son incrementales y directamente atribuibles a la adquisición o emisión del activo o pasivo financiero, como honorarios y 
comisiones. Los costos de transacción de los activos y pasivos financieros contabilizados a valor razonable con cambios en 
resultados se contabilizan en el estado de resultados. Inmediatamente después del reconocimiento inicial, se reconoce una 
provisión por pérdida crediticia esperada para los activos financieros medidos al costo amortizado y las inversiones en 
instrumentos de deuda medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral, lo que resulta en una pérdida contable 
que se reconoce en el resultado cuando se origina un nuevo activo. 
 
Cuando el valor razonable de los activos y pasivos financieros difiere del precio de la transacción en el reconocimiento inicial, la 
entidad reconoce la diferencia de la siguiente manera: 
 
(a) Cuando el valor razonable se evidencia por un precio cotizado en un mercado activo para un activo o pasivo idéntico (es 

decir, una medición de Nivel 1) o con base en una técnica de valoración que utiliza solo datos de mercados observables, la 
diferencia se reconoce como ganancia o pérdida. 

 
(b) En todos los demás casos, la diferencia se difiere y el momento del reconocimiento de la ganancia o pérdida diferida del 

primer día se determina individualmente. Se amortiza a lo largo de la vida del instrumento, se difiere hasta que el valor 
razonable del instrumento se pueda determinar utilizando insumos observables del mercado, o se realiza a través de la 
liquidación. 

 
3.4.2 Activos financieros 
 
(i) Clasificación y medición posterior 
 
Desde el 1 de enero de 2018, la Compañía aplica la NIIF 9 y clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías de 
medición: 
 
• Valor razonable con cambios en resultados 
• Valor razonable con cambios en otro resultado integral; o 
• Costo amortizado 
 
Los requerimientos de clasificación para instrumentos de deuda y de patrimonio se describen a continuación: 
 
Instrumentos de deuda 
 
Los instrumentos de deuda son aquellos instrumentos que cumplen con la definición de un pasivo financiero desde la perspectiva 
del emisor, tales como préstamos, bonos gubernamentales y corporativos y cuentas por cobrar comerciales adquiridas a clientes 
en arreglos de factoraje sin recurso.  
 
La clasificación y medición posterior de los instrumentos de deuda dependen de: 
 
(i) el modelo de negocio de la Compañía para administrar el activo; y 
(ii) las características de flujo de efectivo del activo. 
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Con base en estos factores, la Compañía clasifica sus instrumentos de deuda dentro de una de las siguientes categorías de 
medición: 
 
• Costo amortizado: los activos que se mantienen para el cobro de flujos de efectivo contractuales donde dichos flujos de 

efectivo representan solo pagos de principal e intereses, y que no están designados al valor razonable con cambios en 
resultados, se miden al costo amortizado. El importe en libros de estos activos se ajusta por cualquier estimación de pérdida 
crediticia esperada reconocida. Los ingresos por intereses de estos activos financieros se incluyen en "intereses e ingresos 
similares" utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

• Valor razonable con cambios en otro resultado integral: los activos financieros que se mantienen para el cobro de flujos de 
efectivo contractuales y para vender los activos, donde los flujos de efectivo de los activos representan solo pagos de principal 
e intereses, y que no son designados al valor razonable con cambios en resultados, se miden al valor razonable con cambios 
en otro resultado integral. Los movimientos en el importe en libros se toman a través de otro resultado integral, excepto por el 
reconocimiento de ganancias o pérdidas por deterioro, ingresos por intereses y ganancias y pérdidas cambiarias en el costo 
amortizado del instrumento que se reconocen en el estado de resultados. Cuando el activo financiero se da de baja en 
cuentas, la ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en otro resultado integral se reclasifica de patrimonio al 
estado de resultados. Los ingresos por intereses de estos activos financieros se incluyen en "ingresos por intereses" 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  

• Valor razonable con cambios en resultados: los activos que no cumplen los requisitos para costo amortizado o valor 
razonable con cambios en otro resultado integral se miden al valor razonable con cambios en resultados. Una pérdida o 
ganancia en un instrumento de deuda que se mide posteriormente al valor razonable con cambios en resultados y no es parte 
de una relación de cobertura se reconoce en el estado de resultados para el periodo en el que surge, a menos que surja de 
instrumentos de deuda que fueron designados al valor razonable o que no son mantenidos para negociar. Los ingresos por 
intereses de estos activos financieros se incluyen en "ingresos por intereses" utilizando el método de la tasa de interés 
efectiva.  

 
Modelo de negocios: el modelo de negocios refleja cómo la Compañía administra los activos para generar flujos de efectivo. Es 
decir, si el objetivo de la Compañía es únicamente recaudar los flujos de efectivo contractuales de los activos o si el objetivo es 
recaudar tanto los flujos de efectivo contractuales como los flujos de efectivo que surgen de la venta de los activos. Si ninguno de 
estos aplica (por ejemplo, activos financieros mantenidos para negociación), entonces los activos financieros se clasifican como 
parte de “otro” modelo de negocios y se miden al valor razonable con cambios en resultados. Los factores considerados por la 
Compañía para determinar el modelo de negocio de un grupo de activos incluyen experiencias pasadas sobre cómo se cobraron 
los flujos de efectivo para estos activos, cómo se evalúa e informa el desempeño del activo al personal clave de administración, 
cómo se evalúan y gestionan los riesgos y cómo los gerentes son remunerados.  Los valores mantenidos para negociar se 
mantienen principalmente con el propósito de vender en el corto plazo o son parte de una cartera de instrumentos financieros que 
son administrados conjuntamente y para los cuales hay evidencia de un patrón real reciente de toma de ganancias a corto plazo. 
Estos valores se clasifican en el "otro" modelo de negocios y se miden al valor razonable con cambios en resultados. 
 
Solo pagos de principal e intereses (SPPI, por su acrónimo en inglés): Cuando el modelo de negocio se utiliza para mantener 
activos para cobrar flujos de efectivo contractuales o para cobrar flujos de efectivo contractuales y vender, la Compañía evalúa si 
los flujos de efectivo de los instrumentos financieros representan únicamente pagos de capital e intereses (la prueba "SPPI"). Al 
realizar esta evaluación, la Compañía considera si los flujos de efectivo contractuales son consistentes con un acuerdo de 
préstamo básico, es decir, el interés incluye solo la contraprestación por el valor del dinero en el tiempo, el riesgo crediticio, otros 
riesgos crediticios básicos y un margen de ganancia consistente con un acuerdo de préstamo básico. Cuando los términos 
contractuales introducen una exposición al riesgo o a la volatilidad y son inconsistentes con un acuerdo de préstamo básico, el 
activo financiero relacionado se clasifica y mide al valor razonable con cambios en resultados. 
 
La Compañía reclasifica inversiones en instrumentos de deuda cuando y solo cuando cambia su modelo de negocio para 
administrar esos activos. La reclasificación se lleva a cabo desde el inicio del primer período reportado posterior al cambio. Se 
espera que tales cambios sean muy infrecuentes y que no hayan ocurrido durante el período. 
 
Instrumentos de patrimonio 
 
Los instrumentos de patrimonio son aquellos instrumentos que cumplen con la definición de patrimonio desde la perspectiva del 
emisor; es decir, instrumentos que no poseen una obligación contractual para pagar y evidencian un interés residual en los 
activos netos del emisor. 
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La Compañía posteriormente mide todas las inversiones patrimoniales al valor razonable con cambios en resultados, excepto 
cuando la administración de la Compañía haya elegido, en el reconocimiento inicial, designar irrevocablemente una inversión de 
patrimonio al valor razonable con cambios en otro resultado integral. La política de la Compañía es designar inversiones de 
patrimonio al valor razonable con cambios en otro resultado integral cuando dichas inversiones se mantienen para propósitos 
diferentes al de generar rendimientos. Cuando se usa esta elección, las ganancias y pérdidas al valor razonable se reconocen en 
otro resultado integral y no se clasifican posteriormente al estado de resultados, incluyendo ganancias o pérdidas por ventas. Las 
pérdidas por deterioro (y el reverso de pérdidas por deterioro) no se informan separadamente de otros cambios en el valor 
razonable. Los dividendos, cuando representan un rendimiento de dichas inversiones, continúan siendo reconocidos en el estado 
de resultados como otros ingresos cuando se establece el derecho de la Compañía a recibir pagos.  
 
Las ganancias y pérdidas en inversiones de patrimonio al valor razonable con cambios en resultados se incluyen en la partida de 
“resultados de operaciones financieras” en el estado de resultados. 
 
(ii) Deterioro 
 
La Compañía evalúa, de manera prospectiva, las pérdidas crediticias esperadas asociadas con los instrumentos de deuda 
contabilizados al costo amortizado y al valor razonable con cambios en otro resultado integral y con la exposición derivada de los 
compromisos de préstamo y los contratos de garantía financiera. La Compañía reconoce una reserva para pérdidas para dichas 
pérdidas en cada fecha de presentación. La medición de las pérdidas crediticias esperadas refleja: 
 
• Una cantidad imparcial y ponderada de probabilidad que se determina mediante la evaluación de un rango de posibles 

resultados; 
• El valor del dinero en el tiempo; e 
• Información razonable y respaldada disponible sin incurrir en costos o esfuerzos indebidos en la fecha de presentación acerca 

de hechos pasados, condiciones actuales y previsiones de condiciones económicas futuras. 
 
(iii) Modificación 
 
La Compañía algunas veces renegocia o modifica los flujos de efectivo contractuales de los préstamos a los clientes. Cuando 
esto sucede, la Compañía evalúa si los nuevos términos son sustancialmente diferentes de los términos originales. La Compañía 
lo hace al considerar, entre otros, los siguientes factores:  
 
• Si el prestatario se encuentra en dificultades financieras, ya sea que la modificación simplemente reduzca los flujos de 

efectivo contractuales a cantidades que se espera que el prestatario pueda pagar. 
• Si se introducen nuevos términos sustanciales, como un rendimiento compartido basado en acciones/utilidades que afecta 

sustancialmente el perfil de riesgo del préstamo. 
• Extensión significativa del plazo del préstamo cuando el prestatario no se encuentra en dificultades financieras. 
• Cambios significativos en la tasa de interés. 
• Cambios en la moneda en la que el préstamo está denominado.  
• Inserción de garantías, otros valores o mejoras crediticias que afectan significativamente el riesgo crediticio asociado con el 

préstamo. 
 
Si los términos son sustancialmente diferentes, la Compañía da de baja el activo financiero original y reconoce un "nuevo" activo 
al valor razonable y vuelve a calcular una nueva tasa de interés efectiva para el activo. En consecuencia, la fecha de 
renegociación se considera como la fecha de reconocimiento inicial para calcular el deterioro, incluyendo la determinación de si 
ha ocurrido un aumento significativo en el riesgo crediticio. Sin embargo, la Compañía también evalúa si el nuevo activo 
financiero reconocido se considera con deterioro crediticio en el reconocimiento inicial, especialmente en circunstancias en que la 
renegociación fue impulsada por el hecho de que el deudor no pudo realizar los pagos acordados originalmente. Las diferencias 
en el importe en libros también se reconocen en resultados como una pérdida o ganancia en baja en cuentas. 
 
Si los términos no son sustancialmente diferentes, la renegociación o modificación no resulta en una baja en cuentas, y la 
Compañía recalcula el importe en libros bruto con base en los flujos de caja revisados del activo financiero y reconoce una 
modificación en ganancias o pérdidas en resultados. El nuevo importe en libros bruto se recalcula descontando los flujos de caja 
descontados a la tasa de interés efectiva original (o tasa de interés efectiva ajustada según el crédito para activos financieros con 
o sin crédito, adquiridos u originados). 
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(iv) Baja en cuentas que no sea una modificación 
 
Los activos financieros, o una parte de los mismos, se dan de baja cuando los derechos contractuales para recibir los flujos de 
efectivo de los activos han expirado, o cuando se han transferido y (i) la Compañía transfiere sustancialmente todos los riesgos y 
ventajas de la propiedad, o (ii) la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas de la propiedad y 
no ha conservado el control. 
 
La Compañía realiza transacciones en las que conserva los derechos contractuales para recibir flujos de efectivo de los activos, 
pero asume la obligación contractual de pagar esos flujos de efectivo a otras entidades y transfiere sustancialmente todos los 
riesgos y recompensas. Estas transacciones se contabilizan como transferencias que dan como resultado la baja en cuentas si la 
Compañía:  
 
• No tiene obligación de realizar pagos a menos que cobre montos equivalentes de los activos; 
• Se le prohíbe vender o comprometer los activos; y 
• Tiene la obligación de remitir cualquier efectivo que reciba de los activos sin un retraso significativo. 
 
3.4.3 Pasivos financieros 
 
(i) Clasificación y medición posterior 
 
Los pasivos financieros se clasifican como medidos posteriormente al costo amortizado, excepto: 
 
• Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados: esta clasificación aplica a derivados, pasivos financieros 

mantenidos para negociar y otros pasivos financieros designados como tal en el reconocimiento inicial. Las pérdidas o 
ganancias en los pasivos financieros designados al valor razonable con cambios en resultados se presentan parcialmente en 
otro resultado integral (el monto del cambio en el valor razonable del pasivo financiero atribuible a cambios en el riesgo 
crediticio de dicho pasivo, el cual se determina como el monto no atribuible a cambios en las condiciones del mercado que 
aumentan los riesgos del mercado) y parcialmente en resultados (el monto restante del cambio en el valor razonable del 
pasivo). Esto ocurre a menos que dicha presentación genere, o amplíe, una incongruencia contable, en cuyo caso las 
ganancias y pérdidas atribuibles a los cambios en el riesgo crediticio del pasivo también se presentan en resultados; 

• Los pasivos financieros que surgen de la transferencia de activos financieros que no calificaron para baja en cuentas, a través 
de los cuales un pasivo financiero se reconoce por la compensación recibida por la transferencia. En periodos posteriores, la 
Compañía reconoce cualquier gasto incurrido en el pasivo financiero; y 

• Contratos de garantía financiera y compromisos de préstamo. 
 
(ii) Baja en cuentas 
 
Los pasivos financieros se dan de baja en cuentas cuando están cancelados (es decir, cuando la obligación especificada en el 
contrato se cumpla, cancele o expire). 
 
El intercambio entre la Compañía y sus acreedores originales de instrumentos de deuda con términos sustancialmente diferentes, 
así como modificaciones sustanciales de los términos de pasivos financieros existentes, se contabilizan como una extinción del 
pasivo financiero original y el reconocimiento de un nuevo pasivo financiero. Los términos son sustancialmente diferentes si el 
valor actual descontado de los flujos de efectivo bajo los nuevos términos, incluyendo los honorarios pagados netos de los 
honorarios recibidos y descontados utilizando la tasa de interés efectiva original, es al menos un 10% diferente del valor presente 
descontado de los flujos de efectivo restantes del pasivo financiero original. Además, también se tienen en cuenta otros factores 
cualitativos como la moneda en la cual está denominado el instrumento, cambios en el tipo de tasa de interés, nuevas 
características de conversión adjuntas al instrumento y cambios en acuerdos. Si un intercambio de instrumentos de deuda o una 
modificación de términos se contabiliza como extinción, todos los costos u honorarios incurridos se reconocen como parte de las 
pérdidas o ganancias en la extinción. Si el intercambio o la modificación no se contabiliza como extinción, todos los costos u 
honorarios incurridos ajustan el importe en libros del pasivo y se amortizan sobre el plazo restante del pasivo modificado. 
 
3.5 Cuentas por pagar comerciales 
 
Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los proveedores en 
el curso ordinario de los negocios. Las cuentas por pagar se clasifican como pasivos corrientes, si el pago debe ser efectuado en 
un período de un año o menos (o en el ciclo normal de explotación de la empresa si es más largo). Si el pago debe ser efectuado 
en un período superior a un año se presentan como pasivos no corrientes. 
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Las cuentas por pagar comerciales se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se remiden a su costo 
amortizado usando el método de interés efectivo. 
 
3.6 Deudas (obligaciones financieras) 
 
Las deudas se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos incurridos en la transacción. Las deudas se 
registran posteriormente a su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos de la 
transacción) y el valor de redención se reconoce en el estado de resultados durante el período del préstamo usando el método de 
interés efectivo. 
 
Los honorarios incurridos para obtener las deudas se reconocen como costos de la transacción en la medida que sea probable 
que una parte o toda la deuda se recibirá.  En este caso los honorarios se difieren hasta que el préstamo se reciba. En la medida 
que no haya evidencia de que sea probable que una parte o toda la deuda se reciba, los honorarios se capitalizan como gastos 
pagados por anticipado por servicios para obtener liquidez y se amortizan en el período del préstamo con el que se relacionan. 
 
Las acciones preferentes, que son redimibles obligatoriamente en una fecha específica, se clasifican en el pasivo. Los dividendos 
que pagan estas acciones preferentes se reconocen en el estado de ganancias y pérdidas como gasto por intereses. 
 
Los préstamos se clasifican en el pasivo corriente a menos que la Compañía tenga el derecho incondicional de diferir el pago de 
la obligación por lo menos 12 meses contados desde la fecha del balance. 
 
Los costos de deudas generales y específicas directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de activos 
cualificados, que son aquellos que requieren de un período de tiempo sustancial para estar preparados para su uso o venta 
previstos, se añaden al costo de dichos activos, hasta el momento en que los activos estén sustancialmente preparados para su 
uso o venta. Los ingresos por inversiones obtenidos en la inversión temporal de recursos obtenidos de deudas específicas que 
aún no se han invertido en activos cualificados se deducen de los costos por intereses susceptibles de capitalización. Todos los 
demás costos de deudas son reconocidos en el estado de resultados en el período en el cual se incurren. 
 
3.7 Inventarios 
 
Los inventarios se valoran por el menor entre el costo y el valor neto de realización.  El método de costo utilizado es el promedio 
y el sistema aplicable es el permanente. El costo de los productos terminados, semiterminados y en proceso, incluye las 
materias primas, mano de obra directa, otros costos directos y gastos generales de producción relacionados (basados en una 
capacidad operativa normal), no incluye costos por intereses.  El valor neto de realización es el precio de venta estimado en el 
curso ordinario del negocio, menos los gastos de venta aplicables.  
 
La Compañía realiza el análisis del VNR (valor neto de realización del inventario), el cual se calcula para todos los inventarios 
productivos: materia prima, semi-terminados, terminados, comercializados. El análisis se realiza de la siguiente manera: 
 
P = Precio de venta (el del pedido si está asociado a uno o el mejor estimado) 
C = costo= Costo de venta + fletes + descuentos y comisiones +gastos de mercadeo+ gastos de ventas  
Si P >= C No se genera ningún ajuste 
Si P < C Se reconoce el ajuste (valor unitario multiplicado por las toneladas) en las cuentas de resultado teniendo como 

contrapartida la cuenta correctora del inventario. 
 
El valor neto realizable también es medido en término de obsolescencia basado en las características particulares de rotación 
de cada ítem de inventario.  

 
3.8 Propiedades, planta y equipo 
 
Las propiedades, planta y equipo comprenden terrenos y edificios y oficinas; maquinaria; vehículos; muebles y enseres; y equipo 
de oficina (incluyendo equipos de comunicación y cómputo). Las propiedades, planta y equipo se expresan a su costo histórico 
menos la depreciación. El costo histórico incluye los gastos directamente atribuibles a la adquisición, construcción o montaje de 
los elementos. El costo también incluye los costos de intereses de deudas generales y específicas directamente atribuibles a la 
adquisición, construcción o producción de activos cualificados y puede incluir las transferencias desde el patrimonio de las 
ganancias / pérdidas en las coberturas de flujos de efectivo de las compras en moneda extranjera de las propiedades, planta y 
equipo. 
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Los costos posteriores se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen como un activo separado, según corresponda, 
sólo cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados con los elementos vayan a fluir a la Compañía y el costo 
del elemento pueda determinarse de forma fiable. Cuando corresponda se da de baja el importe en libros de la parte sustituida. El 
resto de reparaciones y mantenimiento se cargan al estado de resultados durante el ejercicio en que se incurren. 
 
Los terrenos no se deprecian. La depreciación de otros activos se calcula utilizando el método de línea recta durante sus vidas 
útiles estimadas: 
 
Edificaciones: hasta 100 años 
Maquinaria: desde 1 hasta 40 años 
Vehículos: hasta 5 años 
Muebles y enseres, equipos de oficina, equipos de laboratorio: desde 1 hasta 20 años 
Herramientas y repuestos capitalizables: desde 2 a 6 años 
 
El importe en libros de un activo se reduce inmediatamente a su valor recuperable si el valor en libros del activo es mayor que 
su importe recuperable estimado. 
 
Las ganancias y pérdidas por enajenaciones se determinan comparando los ingresos obtenidos con el valor en libros y se 
reconocen dentro de "Otros ingresos netos / Otros gastos netos" en el estado de resultados. 
 
Tratamiento alternativo 
 
Los terrenos y edificios se muestran a su valor razonable, basado en las valoraciones por expertos externos independientes, 
menos depreciación posterior de edificios. Las valoraciones se realizan con la suficiente regularidad, para asegurar que el valor 
razonable de un activo revaluado no difiera significativamente de su importe en libros. Cualquier depreciación acumulada en la 
fecha de la revaluación se elimina contra el importe bruto en libros del activo y el importe neto se actualiza el importe 
revalorizado del activo. 
 
Los aumentos en el valor en libros por revaluación de terrenos y edificios se acreditan en los otros resultados integrales en el 
patrimonio. Las disminuciones en el valor de un activo que revierten aumentos previos se cargan en los otros resultados 
integrales hasta agotar las revaluaciones previas, todas las demás disminuciones se cargan en el estado de resultados. Cada 
año, la diferencia entre la depreciación basada en el valor revalorizado del activo cargada en el estado de resultados, y la 
depreciación basada en el costo original del activo se transfiere de "otras reservas" a "utilidades retenidas". 

 
Cuando los activos revaluados son vendidos, los importes incluidos en los otros resultados integrales se transfieren a los 
resultados acumulados. 
 
3.9 Propiedades de inversión 
 
Las propiedades incluyen terrenos que se mantienen para su alquiler a largo plazo y que no están ocupadas por la Compañía, 
se reconocen inicialmente por su costo, incluyendo los costos de transacción relacionados. Después del reconocimiento inicial, 
las propiedades de inversión se miden al costo menos depreciación.  
 
Los desembolsos posteriores son capitalizados al valor en libros del activo cuando sea probable que los beneficios económicos 
futuros asociados fluyan a la Compañía y el costo del elemento pueda determinarse de forma fiable. El resto de reparaciones y 
gastos de mantenimiento se cargan a gastos cuando se incurren.  Cuando parte de una propiedad de inversión se sustituye, se 
dará de baja el importe en libros de la parte sustituida. 
 
Si una propiedad de inversión para a ser ocupada por su propietario, se reclasifica como propiedad, planta y equipo y su valor 
razonable a la fecha de la reclasificación se convierte en su costo a efectos contables posteriores. 
 
Si un elemento de la propiedad ocupada por el propietario se convierte en una propiedad de inversión, ya que su uso ha 
cambiado, la diferencia resultante entre el valor en libros y el valor razonable en la fecha de la transferencia es tratada de la 
misma forma que una revaluación de propiedades, planta y equipo. El aumento resultante en el importe en libros de la 
propiedad se reconoce en los resultados en la medida en que suponga una reversión de una pérdida por deterioro, y el 
incremento restante se reconocerá en otros resultados integrales. Cualquier disminución en el importe en libros de la propiedad 
se carga inicialmente contra los otros resultados integrales, y cualquier disminución adicional con cargo a los resultados. 
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Cuando una propiedad de inversión se somete a un cambio en el uso evidenciado por el inicio de un desarrollo con intención de 
venta, la propiedad se transfiere a los inventarios. El costo estimado de una propiedad para su posterior contabilización como 
inventarios es su valor razonable en la fecha del cambio de uso. 
 
3.10 Activos intangibles 
 
3.10.1 Licencias de software 
 
Las licencias para programas informáticos adquiridas, se capitalizan sobre la base de los costos incurridos para adquirir y poner 
en uso el software específico. Estos costos se amortizan durante sus vidas útiles estimadas de 3 a 5 años. 
 
3.10.2 Software 
 
Los costos asociados con el mantenimiento de programas de cómputo se reconocen como gasto cuando se incurren. Los costos 
de desarrollo que son directamente atribuibles al diseño y prueba de programas de cómputo identificables y únicos que controla 
la Compañía se reconocen como activos intangibles cuando cumplen con los siguientes criterios: 
 
• técnicamente es posible completar el programa de cómputo de modo que podrá ser usado; 
• la gerencia tiene la intención de terminar el programa de cómputo y de usarlo o venderlo; 
• se tiene la capacidad para usar o vender el programa de cómputo; 
• se puede demostrar que es probable que el programa de cómputo generará beneficios económicos futuros; 
• se tiene los recursos técnicos, financieros y otros recursos necesarios para completar el desarrollo del programa de cómputo 

que permita su uso o venta; y 
• el gasto atribuible al programa de cómputo durante su desarrollo se puede medir de manera confiable. 
 
Los costos directos que se capitalizan como parte del costo de los programas de cómputo incluyen costos de los empleados que 
desarrollan los programas de cómputo y la porción apropiada de otros costos directos. 
 
Otros costos de desarrollo que no cumplan con los criterios de capitalización se reconocen en los resultados conforme se 
incurren. Los costos de desarrollo que previamente fueron reconocidos en los resultados no se reconocen como un activo en 
periodos subsiguientes. 
 

Clase intangible 
Método de 
amortización 

Tiempo de 
amortización 

Software y licencias Línea recta 5 años 
 
3.11 Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros 
 
Los activos que tienen una vida útil indefinida y que no están en condiciones de poderse utilizar no están sujetos a depreciación o 
amortización y se someten anualmente a pruebas para pérdidas por deterioro del valor. Los activos sujetos a depreciación o 
amortización se someten a revisiones para pérdidas por deterioro siempre que algún suceso o cambio en las circunstancias 
indique que el importe en libros puede no ser recuperable. Se reconoce una pérdida por deterioro del valor por el importe por el 
que el importe en libros del activo excede su importe recuperable. El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable de 
un activo menos los costes para la venta y el valor en uso. A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro del valor, los activos se 
agrupan al nivel más bajo para el que hay flujos de efectivo identificables por separado (unidades generadoras de efectivo). La 
posible reversión de pérdidas por deterioro de valor de activos no financieros distintos a la Plusvalía que sufren una pérdida por 
deterioro se revisa en todas las fechas a las que se presenta información financiera. 
 
3.12 Beneficios a empleados 
 
(i) Salarios y beneficios de corto plazo 

 
Los salarios y beneficios de corto plazo para los empleados actuales se reconocen en la cuenta de resultados cuando los 
empleados prestan sus servicios. 
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(ii) Indemnizaciones por despido 
 
Las indemnizaciones por despido se pagan en caso de terminación de contrato antes de la fecha normal de jubilación, o 
cuando un empleado acepta voluntariamente su baja a cambio de estos beneficios. La Compañía reconoce indemnizaciones 
por terminación de contrato, cuando se pueda demostrar su compromiso de poner fin al contrato de sus empleados de 
acuerdo a un plan formal detallado, o como resultado de una oferta hecha para fomentar el retiro voluntario.  
 
(iii) Beneficios a largo plazo - prima de antigüedad 
 
La Compañía reconoce pasivo por la provisión del cálculo de prima de antigüedad que tiene para sus empleados y reconoce 
en resultados el costo financiero de ese pasivo y la variación del cálculo anual del mismo, considerando además los pagos 
efectivamente realizados. 
 
Las provisiones de demandas legales se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente legal o asumida como 
resultado de hechos pasados, es probable que se requiera una salida de recursos para liquidar la obligación y el importe se ha 
estimado de forma fiable. Las provisiones por reestructuración incluyen sanciones por cancelación de arrendamientos. No se 
reconocen provisiones para futuras pérdidas operativas. 
 
Cuando existen varias obligaciones similares, la probabilidad de que una salida de efectivo sea requerida se determina 
considerando el tipo de obligaciones como un todo. Se reconoce una provisión incluso si la probabilidad de la salida de un flujo de 
efectivo con respecto a cualquier partida incluida en la misma clase de obligaciones pueda ser pequeña. 
 
Las provisiones se valoran por el valor presente de los desembolsos que se espera sean necesarios para liquidar la obligación 
usando una tasa de descuento antes de impuestos que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor del dinero en el 
tiempo y de los riesgos específicos de la obligación. El aumento en la provisión debido al paso del tiempo se reconoce como un 
gasto financiero. 
 
3.13 Impuesto sobre la renta 
 
El gasto por impuesto sobre la renta del período comprende al impuesto sobre la renta corriente y diferido. El impuesto se 
reconoce en el estado de resultados, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen en los otros resultados integrales o 
directamente en el patrimonio. En este caso, el impuesto también se reconoce en los otros resultados integrales o directamente 
en el patrimonio, respectivamente. 
 
El cargo por impuesto sobre la renta corriente se calcula sobre la base de las leyes tributarias promulgadas o sustancialmente 
promulgadas a la fecha del balance general. La gerencia evalúa periódicamente las posiciones asumidas en las declaraciones de 
impuestos presentadas respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. La Compañía, 
cuando corresponde, constituye provisiones sobre los montos que espera deberá pagar a las autoridades tributarias. 
 
Los impuestos sobre la renta diferidos son reconocidos, aplicando el método del pasivo, sobre las diferencias temporarias que 
surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores registrados en los estados financieros. Sin 
embargo, no se reconocen impuestos sobre la renta diferidos pasivos, si estos surgen del reconocimiento inicial de plusvalía 
mercantil o por el reconocimiento inicial de un activo o de un pasivo en una transacción que no corresponda a una combinación 
de negocios y que al momento de la transacción no afecta ni la utilidad ni la pérdida contable o gravable. Los impuestos sobre la 
renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra 
los que se puedan usar las diferencias temporales. Los impuestos sobre la renta diferidos se determinan usando las tasas 
tributarias que han sido promulgadas a la fecha del balance general y que se espera serán aplicables cuando los impuestos 
sobre la renta diferidos activos se realicen o los impuestos sobre la renta pasivos se paguen.  
 
Se reconocen impuestos sobre la renta diferidos por las diferencias temporarias que surgen de las inversiones en subsidiarias y 
en asociadas, excepto cuando la oportunidad en que se revertirán las diferencias temporarias es controlada por la Compañía y es 
probable que las diferencias temporarias no se revertirán en un momento previsible en el futuro. 
 
Los impuestos diferidos activos y pasivos se compensan cuando existe un derecho legalmente exigible de compensar activos 
tributarios corrientes contra los pasivos tributarios corrientes y cuando los impuestos diferidos activos y pasivos de ingresos se 
refieren a los impuestos sobre la renta correspondientes a la misma autoridad fiscal. 
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3.14 Ingresos 
 
3.14.1 Activos de contratos 
 
Un activo de contrato es el derecho de la Compañía a recibir un pago a cambio de bienes o servicios que la Compañía ha 
transferido a un cliente, cuando ese derecho está supeditado a otra cosa que no sea el paso del tiempo (por ejemplo, la 
facturación o entrega de otros elementos parte del contrato). La Compañía percibe los activos de contratos como activos 
corrientes, ya que se espera realizarlos dentro del ciclo operativo normal. 
 
Los costos de contratos elegibles para capitalización como costos incrementales al obtener un contrato se reconocen como 
un activo de contrato. Los costos de suscripción de contratos se capitalizan al ser incurridos si la Compañía espera 
recuperar dichos costos. Los costos de suscripción de contratos constituyen activos no corrientes en la medida que se 
espera recibir los beneficios económicos de dichos activos en un periodo mayor a doce meses.  Los contratos se amortizan 
de forma sistemática y consistente con la transferencia al cliente de los servicios una vez se han reconocido los ingresos 
correspondientes. Los costos de suscripción de contratos capitalizados se deterioran si el cliente se retira o si el monto en 
libros del activo supera la proyección de los flujos de caja descontados que están relacionados con el contrato.  
 
3.14.2 Pasivos de contratos 
 
Los pasivos de contratos constituyen la obligación de la Compañía a transferir bienes o servicios a un cliente, por los cuales 
la Compañía ha recibido un pago por parte del cliente final o si el monto está vencido.   Incluyen también el ingreso diferido 
relacionado con bienes o servicios que se entregarán o prestarán en el futuro, los cuales se facturan al cliente por 
adelantado, pero aún no están vencidos. 
 
3.14.3 Ingresos provenientes de contratos con clientes 
 
La Compañía reconoce los ingresos provenientes de contratos con clientes con base en un modelo de cinco pasos 
establecido en la NIIF 15: 
 
• Paso 1. Identificación de contratos con clientes: Un contrato se define como un acuerdo entre dos o más partes, el cual 

crea derechos y obligaciones exigibles y establece criterios que se deben cumplir para cada contrato. Los contratos 
pueden ser escritos, verbales o implícitos a través de las prácticas empresariales acostumbradas de una empresa.  

• Paso 2. Identificación de las obligaciones de desempeño en el contrato: Una obligación de desempeño es una promesa 
en un contrato con un cliente para la transferencia de un bien o servicio a este último. 

• Paso 3. Determinación del precio de la transacción: El precio de la transacción es el monto del pago al que la Compañía 
espera tener derecho a cambio de la transferencia de los bienes o servicios prometidos a un cliente, sin tener en cuenta 
los montos recibidos en representación de terceros.  

• Paso 4. Distribuir el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del contrato: En un contrato que tiene 
más de una obligación de desempeño, la Compañía distribuye el precio de la transacción entre las obligaciones de 
desempeño en montos que representen el monto de la consideración a la que la Compañía espera tener derecho a 
cambio de cumplir cada obligación de desempeño. 

• Paso 5. Reconocimiento de ingresos cuando (o a medida que) la Compañía cumple una obligación de desempeño. 
 
La Compañía cumple una obligación de desempeño y reconoce los ingresos a través del tiempo, si se cumple alguno de los 
siguientes criterios: 
 
a) El desempeño de la Compañía no crea un activo con un uso alternativo para la Compañía, y la Compañía tiene un 

derecho exigible al pago por el desempeño completado a la fecha. 
b) El desempeño de la Compañía crea o mejora un activo que el cliente controla a medida que el mismo se crea o mejora. 
c) El cliente al mismo tiempo recibe y consume los beneficios que resultan del desempeño de la Compañía a medida que 

este trabaja. 
 
Para obligaciones de desempeño donde no se cumple ninguna de las condiciones indicadas, se reconoce el ingreso en el 
momento en que se cumple la obligación de desempeño. 
 
Cuando la Compañía cumple una obligación de desempeño mediante la entrega de los bienes o servicios prometidos, crea 
un activo de contrato por el monto de la consideración obtenida con el desempeño. Cuando el monto de la consideración 
recibida por parte de un cliente supera el monto del ingreso reconocido, esto genera un pasivo de contrato. 
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El ingreso se mide con base en la consideración especificada en el contrato con el cliente, y excluye los montos recibidos en 
representación de terceros. La Compañía reconoce ingresos cuando transfiere el control sobre un bien o servicio a un 
cliente. El ingreso se presenta neto del impuesto al valor agregado (IVA), reembolsos y descuentos y tras eliminar las ventas 
al interior de la Compañía. 
 
La Compañía evalúa sus planes de ingreso con base en criterios específicos para determinar si actúa como principal o como 
agente. 
 
El ingreso se reconoce en la medida que es probable que los beneficios económicos fluyan hacia la Compañía y si es 
posible medir de forma confiable los ingresos y costos, en caso que los haya. 
 
A continuación, aparece una descripción de las actividades principales a través de las cuales la Compañía genera ingresos 
provenientes de contratos con clientes: 
 
(i) Venta de bienes 

 
La Compañía vende bienes, las ventas se reconocen cuando el control sobre los productos ha sido transferido.  La entrega 
ocurre cuando los productos han sido enviados a una ubicación específica, cuando los riesgos de obsolescencia y pérdida 
han sido transferidos al cliente, y cuando el cliente ha aceptado los productos según el contrato de venta, han caducado los 
criterios de aceptación, o cuando la Compañía tiene evidencia objetiva de que se han cumplido todos los criterios de 
aceptación. 
 
El ingreso por estas ventas se reconoce con base en el precio especificado en el contrato.  Se utiliza la experiencia 
acumulada para estimar y brindar descuentos, utilizando el monto más probable, y solo se reconoce ingreso en la medida 
que sea muy probable que no habrá una reversión significativa.  No se considera presente ningún elemento de financiación 
a medida que se hacen las ventas con un crédito menor a 1 año, lo cual es consistente con las prácticas de mercado.  Se 
reconoce una cuenta por cobrar cuando los bienes se entregan dado que este es el momento en que la consideración es 
incondicional, ya que solo se requiere el paso del tiempo para que esta sea pagadera. 
 
(ii) Servicios 

 
La Compañía presta servicios de transporte a sus clientes. Las obligaciones de desempeño separadas se identifican en un 
acuerdo basado en los términos del contrato y las prácticas comerciales habituales de la Compañía. 
 
Los criterios de reconocimiento de ingresos generalmente se aplican por separado a cada obligación de desempeño. En 
ciertas circunstancias, podría ser necesario separar una transacción en componentes identificables para reflejar el contenido 
de la transacción. Es posible que sea necesario agrupar dos o más transacciones cuando estén vinculadas de tal forma que 
el efecto comercial no pueda ser entendido sin referencia a la serie de transacciones como un todo. 
 
El precio de la transacción se asigna a las obligaciones de desempeño por separado en un contrato basado en el precio de 
venta independiente relativo de cada obligación de desempeño separada. 
 
3.15 Arrendamientos 
 
Política aplicable a partir del 1 de enero de 2019 
 
Un contrato de arrendamiento es un acuerdo por el cual un arrendador cede a un arrendatario, a cambio de un pago o una serie 
de pagos, el derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado. 
 
La Compañía es arrendador y arrendatario de diversas propiedades, equipos. Los contratos de arriendo generalmente se realizan 
por períodos fijos de 1 a 5 años, pero pueden tener opciones de extensión. Los términos de arrendamiento se negocian de forma 
individual y contienen una amplia gama de términos y condiciones diferentes.  
 
Las opciones de extensión y terminación incluidas en los arrendamientos de la Compañía se utilizan para maximizar la flexibilidad 
operativa en términos de gestión de contratos. La mayoría de las opciones de extensión y terminación mantenidas son 
ejercitables de manera simultánea por la Compañía y por la contraparte respectiva. 
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3.15.1 Contabilidad el arrendatario 
 
Los arrendamientos se reconocen como un activo por derecho de uso y un pasivo correspondiente en la fecha en que el activo 
arrendado está disponible para su uso por la Compañía. Cada pago de arrendamiento se asigna entre el pasivo y el costo 
financiero.  El costo financiero se carga a los resultados durante el período de arrendamiento a fin de producir una tasa de interés 
periódica constante sobre el saldo restante del pasivo para cada período. El activo por derecho de uso se deprecia durante la 
vida útil más corta del activo y el plazo de arrendamiento en línea recta. 
 
Los activos y pasivos que surgen de un arrendamiento son medidos inicialmente sobre una base de valor presente. Los pasivos 
por arrendamientos incluyen el valor presente neto de los siguientes pagos de arrendamiento: 
 
 Pagos fijos (incluyendo pagos fijos sustanciales), menos cualquier incentivo de arrendamiento por cobrar 
 Pago de arrendamiento variable basado en un índice o tasa 
 Montos que se espera que pague el arrendatario bajo garantías de valor residual 
 El precio de ejercicio de una opción de compra si el arrendatario está razonablemente seguro de ejercer esa opción, y 
 Pagos de multas por finalizar el arrendamiento, si la condición del arrendamiento refleja que el arrendatario ejerció esa 

opción. 
 
Los pagos por arrendamientos se descuentan usando la tasa de interés implícita en el arrendamiento, si se puede determinar 
dicha tasa, o la tasa incremental de endeudamiento. 
 
Los activos de derechos de uso se miden al costo y comprenden lo siguiente: 
 
 El monto de la medición inicial del pasivo por arrendamiento 
 Todo pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha de inicio 
 Todo costo inicial directo, y 
 Costos de desmantelamiento y restauración. 

 
Los pagos asociados con arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de activos de bajo valor se reconocen bajo el método 
lineal como un gasto en el estado de resultados. Los arrendamientos a corto plazo tienen un plazo de 12 meses o menos. Los 
activos de bajo valor comprenden los equipos de cómputo y artículos pequeños del mobiliario de oficina.  
 
3.15.2 Contabilidad del arrendador 
 
Cuando los activos son arrendados bajo la modalidad de arrendamiento financiero, el valor presente de los pagos futuros del 
arrendamiento se reconoce como una cuenta por cobrar. La diferencia entre el importe bruto a cobrar y el valor presente de la 
cuenta por cobrar se reconoce como ingresos financieros. 
 
La cuenta por cobrar es amortizada asignando cada uno de los cánones entre los ingresos financieros y la amortización del 
capital en cada período contable, de tal manera que el reconocimiento de los ingresos financieros, refleje en cada uno de los 
periodos, una tasa de rendimiento constante sobre la inversión financiera neta que el arrendador ha realizado en el 
arrendamiento financiero. 
 
Cuando los activos son arrendados en régimen de arrendamiento operativo, el activo se incluye en el estado de situación 
financiera según la naturaleza del bien.  Los ingresos de arrendamientos operativos se reconocen durante el término del contrato 
de arrendamiento sobre una base de línea recta. 
 
Política aplicable hasta el 31 de diciembre de 2018 
 
3.15.3 Contabilidad del arrendatario 
 
Los arrendamientos en los que una parte significativa de los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad son retenidos por el 
arrendador, se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos de un arrendamiento operativo (netos de cualquier 
incentivo recibido del arrendador) se cargan en el estado de resultados sobre una base lineal durante el período del contrato de 
arrendamiento. 
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Los arrendamientos de propiedades, planta y equipo en los que la Compañía tiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad se clasifican como arrendamientos financieros. Los arrendamientos financieros se capitalizan al inicio 
del arrendamiento al menor entre el valor razonable del bien arrendado y el valor presente de los pagos mínimos del 
arrendamiento. Cada pago de un arrendamiento financiero se distribuye entre el pasivo y los costos financieros. Las obligaciones 
de un arrendamiento financiero, netas de la carga financiera, se presentan como deudas (obligaciones financieras) en corrientes 
o no corrientes según si el vencimiento de los pagos de los cánones es inferior o no a un período de 12 meses. Los costos 
financieros se cargan a los resultados durante el período del arrendamiento de forma que se obtenga una tasa periódica 
constante de interés sobre el saldo restante del pasivo para cada período. La propiedad, planta y equipo adquiridos en régimen 
de arrendamiento financiero se amortiza en el periodo menor entre la vida útil del activo y el plazo del arrendamiento. 
 
3.15.4 Contabilidad del arrendador 
 
Un contrato de arrendamiento es un acuerdo por el cual el arrendador cede al arrendatario, a cambio de un pago o una serie de 
pagos, el derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado. 
 
Cuando los activos son arrendados bajo la modalidad de arrendamiento financiero, el valor presente de los pagos futuros del 
arrendamiento se reconoce como una cuenta por cobrar. La diferencia entre el importe bruto a cobrar y el valor presente de la 
cuenta por cobrar se reconoce como ingresos financieros. 
 
La cuenta por cobrar es amortizada asignando cada uno de los cánones entre los ingresos financieros y la amortización del 
capital en cada período contable, de tal manera que el reconocimiento de los ingresos financieros, refleje en cada uno de los 
periodos, una tasa de rendimiento constante sobre la inversión financiera neta que el arrendador ha realizado en el 
arrendamiento financiero. 
 
Cuando los activos son arrendados en régimen de arrendamiento operativo, el activo se incluye en el estado de situación 
financiera según la naturaleza del bien.  Los ingresos de arrendamientos operativos se reconocen durante el término del contrato 
de arrendamiento sobre una base de línea recta. 
 
 
4. CAMBIOS NORMATIVOS 
 
4.1 Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones incorporadas al marco contable aceptado en Colombia cuya 

aplicación debe ser evaluada a partir del 1 de enero de 2020 o que pueden ser aplicadas de manera anticipada  
 
El Decreto 2270 de 2019 compiló y actualizó los marcos técnicos de las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia, que habían sido incorporadas por los Decretos 2420 de 2015, 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 
de 2017 y 2483 de 2018, incluyendo una nueva interpretación emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), para efectuar su aplicación a partir del 1 de enero de 2020, aunque su 
aplicación podría ser efectuada de manera anticipada. 
 
La evaluación del impacto de esta nueva interpretación de acuerdo con los análisis efectuados por la Compañía se describe 
a continuación. 
 
CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a las Ganancias 
 
La CINIIF 23 fue emitida en mayo de 2017, esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las ganancias. En esta 
circunstancia, una entidad reconocerá y medirá su activo o pasivo por impuestos diferidos o corrientes aplicando los 
requerimientos de la NIC 12 sobre la base de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), bases fiscales, pérdidas fiscales no 
utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales determinadas aplicando esta Interpretación.  
 
La Compañía efectuará una evaluación de los potenciales impactos de esta interpretación en sus estados financieros, sin 
que hasta el momento se hayan identificado situaciones que puedan requerir cambios a los mismos.  
 
4.2 Nueva norma e interpretación emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por 

sus siglas en inglés) que aún no han sido incorporadas al marco contable aceptado en Colombia 
 
NIIF 17 Contratos de seguros 
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La NIIF 17 Contratos de Seguro establece principios para el reconocimiento, medición, presentación e información a revelar 
de los contratos de seguro emitidos. También requiere principios similares a aplicar a contratos de reaseguro mantenidos y a 
contratos de inversión emitidos con componentes de participación discrecional. El objetivo es asegurar que las entidades 
proporcionen información relevante de forma que represente fielmente esos contratos para evaluar el efecto que los 
contratos dentro del alcance de la NIIF 17 tienen sobre la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de 
efectivo de una entidad.  
 
La NIIF 17 se aplicará a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2021. Se permite su aplicación 
anticipada. 
 
La NIIF 17 deroga la NIIF 4 Contratos de Seguro que era una norma provisional que permitió a las entidades usar una 
amplia variedad de prácticas contables para los contratos de seguro, reflejando los requerimientos de contabilidad 
nacionales y variaciones de esos requerimientos. Algunas prácticas anteriores de contabilización de seguros permitidas 
según la NIIF 4 no reflejaban adecuadamente las situaciones financieras subyacentes verdaderas o el rendimiento financiero 
de los contratos de seguro. 
 
Los principios clave de la NIIF 17 son que una entidad: 
 
(a)  Identificará como contratos de seguro aquellos según los cuales la entidad acepta un riesgo de seguro significativo de 

la otra parte (el tenedor de la póliza de seguro), acordando compensar al tenedor de la póliza de seguro si ocurre un 
suceso futuro incierto (el suceso asegurado) que le afecte de forma adversa. 

 
(b)  Separará los derivados implícitos que se especifican, los distintos componentes de inversión y las obligaciones de 

desempeño diferentes de los contratos de seguro. 
 
(c)  Dividirá los contratos en grupos que reconocerá y medirá. 
 
(d)  Reconocerá y medirá grupos de contratos de seguros por: (i) Un valor presente ajustado por el riesgo de los flujos de 

efectivo futuros (flujos de efectivo procedentes del cumplimiento), que incorpore toda la información disponible sobre 
los flujos de efectivo procedentes del cumplimiento, de forma que sea congruente con la información de mercado 
observable; más (si este valor es un pasivo) o menos (si este valor es un activo), o (ii) Un importe que representa la 
ganancia no acumulada (devengada) en el grupo de contratos (el margen de servicio contractual). 

 
(e)  Reconocerá la ganancia de un grupo de contratos de seguro a lo largo del periodo en que la entidad proporciona la 

cobertura del seguro, y a medida que se libere la entidad del riesgo. Si un grupo de contratos contiene o se convierte 
en productor de pérdidas, una entidad reconocerá de forma inmediata dichas pérdidas. 

 
(f)  Presentará de forma separada los ingresos de actividades ordinarias por seguros, los gastos del servicio de seguro y 

los gastos o ingresos financieros por seguros. 
 
(g)  Revelará información para permitir que los usuarios de los estados financieros evalúen el efecto que los contratos 

dentro del alcance de la NIIF 17 tienen sobre la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de 
una entidad. Para ello, una entidad revelará información cuantitativa y cualitativa sobre: (i) los importes reconocidos en 
sus estados financieros procedentes de los contratos de seguro; (ii) los juicios significativos, y cambios en esos juicios, 
realizados al aplicar la Norma; y (iii) la naturaleza y alcance de los riesgos de los contratos dentro del alcance de esta 
Norma. 

 
La Compañía no espera impactos por esta norma, teniendo en cuenta que no ha identificado que desarrolle contratos de 
seguro, en todo caso se están efectuando análisis detallados. 
 
 
5. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
Factores de riesgos financieros 
 
Las actividades de la Compañía están expuestas a una variedad de riesgos financieros: riesgo de Mercado (incluido riesgo 
de tasa de cambio y riesgo de precios), riesgo de crédito, riesgo de tasa de interés de mercado y riesgo de liquidez. La 
Compañía usa derivados para cubrir parte de estos riesgos. 
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5.1. Riesgo de mercado 
 
(i) Riesgo de tasa de cambio 
 
La Compañía realiza las compras de materia prima, fletes de importación, maquinaria para montajes y algunos repuestos 
que implican la contratación de terceros que definen los precios de sus servicios en monedas diferentes del peso 
colombiano, de acuerdo con lo cual está expuesta al riesgo de tasa de cambio, especialmente con respecto al dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica y a EUROS. El riesgo de tasa de cambio surge cuando transacciones comerciales futuras y 
activos o pasivos reconocidos son denominados en monedas diferentes de la moneda funcional.  
 
El área financiera de la Compañía controla permanentemente la posición neta de los activos y pasivos corrientes en dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica. La tasa de cambio representativa del mercado del dólar al 31 de diciembre de 2019 
fue de $3,277.14 (31 de diciembre de 2018: $3,249.75) por US$1 y de Euros 31 de diciembre de 2019 fue de $3,678.59 (31 
de diciembre de 2018: $3,714.95). La Compañía tenía los siguientes activos y pasivos en moneda extranjera, contabilizados 
por su equivalente en miles de pesos: 
 

 31 de diciembre de 2019 31 de diciembre de 2018 

 US$ 

Equivalente en 
miles de pesos 
colombianos US$ 

Equivalente en 
miles de pesos 
colombianos 

     
Activos corrientes 2,232,905 7,317,544 1,220,989 3,967,909 
Pasivos corrientes (54,910,128) (179,948,178) (94,408,526) (306,804,106) 
     
Posición pasiva neta (52,677,223) (172,630,634) (93,187,537) (302,836,197) 
     
     
 31 de diciembre de 2019 31 de diciembre de 2018 

 EUROS$ 

Equivalente en 
miles de pesos 
colombianos EUROS$ 

Equivalente en 
miles de pesos 
colombianos 

Activos corrientes - - - - 
Pasivos corrientes (16,624) (61,151) (270,818) (1,006,077) 
     
Posición pasiva neta (16,624) (61,151) (270,818) (1,006,077) 

 
(ii)  Riesgo de precios 
 
La Compañía está expuesta al riesgo de precio de los bienes y servicios que adquiere para el desarrollo de sus operaciones. 
La Compañía efectúa la negociación de contratos de compra para asegurar un suministro continuo y en algunos casos a 
precios fijos. 
 
5.2. Riesgo de crédito 
 
La Compañía otorga cupos de créditos a los clientes basados en el análisis de su situación financiera y consideraciones de 
tipo comercial como el crecimiento en ventas, condición estratégica en alguna zona específica; maneja plazos comerciales 
para el vencimiento de las facturas, tiene seguro de crédito para determinados canales que, por su naturaleza, se 
consideran de mayor riesgo. Aun cuando se realiza un proceso de estudio y aprobación, el otorgamiento de crédito siempre 
genera riesgo, el cual se minimiza con la solicitud de garantías adicionales y seguimiento constante. 
 
5.3. Riesgo de liquidez 
 
La administración prudente del riesgo de liquidez implica el mantenimiento suficiente de efectivo y equivalentes de efectivo y 
la disponibilidad de líneas de crédito vigentes. 
 
5.4. Riesgo de tasa de interés, de mercado y de flujos de caja 
 
La Compañía realiza los esfuerzos necesarios para mantener sus pasivos financieros a las tasas más favorables del 
mercado. Las alzas que se presentan en las tasas de interés como consecuencia de variaciones en las tasas de intervención 
o la percepción de mayor riesgo país, afectan los resultados.  
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Los excedentes de liquidez rentan a tasas favorables y se mantienen a la vista.  
 
Las siguientes tablas analizan los pasivos financieros de la Compañía por grupos de vencimiento comunes considerando el 
tiempo que resta desde la fecha del balance general hasta su vencimiento. Los montos presentados en el cuadro son los 
flujos de efectivo contractuales no descontados. Los saldos que vencen en 12 meses son equivalentes a sus valores en 
libros puesto que el impacto del descuento no es significativo. 
 
Al 31 de diciembre de 2019 
 
 Menos 

de 1 año 
 Entre 

1 y 2 años 
 Entre 

2 y 5 años 
 Más 

de 5 
años 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas 
por pagar 

31,868,100  -  --  - 

Obligaciones financieras 271,181,009  323,440  -  - 
 
Al 31 de diciembre de 2018 
 
 Menos 

de 1 año 
 Entre 

1 y 2 años 
 Entre 

2 y 5 años 
 Más 

de 5 años 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas 
por pagar 

60,374,168  -  -  - 

Obligaciones Financieras 340,418,397  29,984,496  323,440  - 
 
 
6. ESTIMADOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
La administración de la Compañía hace estimaciones y supuestos que afectan el monto reportado de los activos y pasivos 
en años futuros.  Dichas estimaciones y supuestos son continuamente evaluados basados en experiencias pasadas y otros 
factores, incluyendo expectativas de futuros eventos que se esperan bajo circunstancias actuales. 
 
El siguiente es un resumen de los principales estimados contables y juicios hechos por la Compañía en la preparación de los 
estados financieros: 
 
6.1. Deterioro de activos no monetarios 
 
La Compañía evalúa anualmente si sus propiedades, planta y equipos e intangibles, han sufrido deterioro en su valor de 
acuerdo con la política indicada en la Nota 3.  La Compañía no ha identificado eventos o cambios en circunstancias 
económicas que indiquen que el valor en libros de los activos no es recuperable. 
 
6.2. Vidas útiles y valores residuales de propiedades, planta y equipo 
 
La determinación de la vida útil económica y los valores residuales de las propiedades, planta y equipo está sujeta a la 
estimación de la administración de la Compañía respecto del nivel de utilización de los activos, así como de la evolución 
tecnológica esperada. La Compañía revisa regularmente la totalidad de sus tasas de depreciación y los valores residuales 
para tener en cuenta cualquier cambio respecto del nivel de utilización, marco tecnológico y su desarrollo futuro, que son 
eventos difíciles de prever, y cualquier cambio podría afectar los futuros cargos de depreciación y los montos en libros de los 
activos. 
 
6.3. Impuesto sobre la renta 
 
La Compañía está sujeta a las regulaciones colombianas en materia de impuestos.  Juicios significativos son requeridos en 
la determinación de las provisiones para impuestos.  Existen transacciones y cálculos para los cuales la determinación de 
impuestos es incierta durante el curso ordinario de las operaciones.  La Compañía evalúa el reconocimiento de pasivos por 
discrepancias que puedan surgir con las autoridades de impuestos sobre la base de estimaciones de impuestos adicionales 
que deban ser cancelados. Los montos provisionados para el pago de impuesto sobre la renta son estimados por la 
administración sobre la base de su interpretación de la normatividad tributaria vigente y la posibilidad de pago.  
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Los pasivos reales pueden diferir de los montos provisionados generando un efecto negativo en los resultados y la posición 
neta de la Compañía. Cuando el resultado tributario final de estas situaciones es diferente de los montos que fueron 
inicialmente registrados, las diferencias impactan al impuesto sobre la renta corriente y diferido activo y pasivo en el periodo 
en el que se determina este hecho. 
 
La Compañía evalúa la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos con base en las estimaciones de resultados 
fiscales futuros y de la capacidad de generar resultados suficientes durante los períodos en los que sean deducibles dichos 
impuestos diferidos. Los pasivos por impuestos diferidos se registran de acuerdo con las estimaciones realizadas de los 
activos netos que en un futuro no serán fiscalmente deducibles. 
 
6.4. Valor razonable de instrumentos financieros 
 
El valor razonable de los activos y pasivos financieros a efectos de su reconocimiento inicial y de presentación de 
información financiera se estima descontando los flujos contractuales futuros de efectivo al tipo de interés corriente del 
mercado del que puede disponer la Compañía para instrumentos financieros similares. 
 
El valor razonable de los instrumentos financieros que se comercializan en mercados activos se basa en los precios de 
mercado a la fecha del balance. El precio de cotización de mercado que se utiliza para los activos financieros es el precio 
corriente del comprador. El valor razonable de los instrumentos financieros que no son comercializados en un mercado 
activo se determina usando técnicas de valuación. La Compañía aplica su juicio para seleccionar una variedad de métodos y 
aplica supuestos que principalmente se basan en las condiciones de mercado existentes a la fecha de cada balance general. 
Para determinar el valor razonable del resto de instrumentos financieros se utilizan otras técnicas, como flujos de efectivo 
descontados estimados. 
 
Se asume que el importe en libros menos la provisión por deterioro de valor de las cuentas a cobrar se aproxima a su valor 
razonable.  
 
6.5. Deterioro de cuentas por cobrar 
 
Medición de la provisión por pérdida crediticia esperada 
 
La medición de la provisión por pérdida crediticia esperada para activos financieros medidos al costo amortizado y al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral es un área que requiere el uso de modelos complejos y suposiciones 
significativas acerca de condiciones económicas futuras y comportamiento crediticio (por ejemplo, la probabilidad de que los 
clientes incumplan y las pérdidas resultantes).  
 
También se requieren varios juicios significativos al aplicar los requisitos de contabilidad para medir la pérdida crediticia 
esperada, tales como: 
 
• Determinar los criterios para un aumento significativo en el riesgo crediticio; 
• Elegir apropiadamente los modelos y suposiciones para la medición de la pérdida crediticia esperada; 
• Establecer el número y las ponderaciones relativas de los escenarios prospectivos para cada tipo de producto/mercado y 

la pérdida crediticia esperada asociada; y 
• Establecer grupos de activos financieros similares con el fin de medir la pérdida crediticia esperada. 
 
6.6. Beneficios a largo plazo  
 
El valor actual de las obligaciones a largo plazo como beneficio a los empleados depende de ciertos factores que se 
determinan sobre una base actuarial usando una serie de hipótesis. Las hipótesis usadas para determinar el costo de 
beneficios a largo plazo incluyen tablas de mortalidad, factores de incremento, y la tasa de descuento. Cualquier cambio en 
estas hipótesis tendrá efecto sobre el valor en libros de las obligaciones por beneficios a largo plazo. 
 
6.7. Provisiones 
 
La Compañía realiza estimaciones de los importes a liquidar en el futuro, incluyendo las correspondientes obligaciones 
contractuales, litigios pendientes u otros pasivos. 
 
Dichas estimaciones están sujetas a interpretaciones de los hechos y circunstancias actuales, proyecciones de 
acontecimientos futuros y estimaciones de los efectos financieros de dichos acontecimientos. 



ACESCO COLOMBIA S. A. S.  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2019 y 2018 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
 

20 

 
6.8 Opciones de extensión y terminación de arrendamientos 
 
Las opciones de extensión y terminación están incluidas en varios arrendamientos de propiedades y equipos de la 
Compañía. Estas condiciones se usan para maximizar la flexibilidad operacional en términos de manejo de contratos. La 
mayoría de opciones de extensión y terminación mantenidas son ejercitables por el Grupo y por el Arrendador. 
 
6.9 Plazos de los arrendamientos 
 
Al determinar el plazo del arrendamiento, la administración considera todos los hechos y circunstancias que crean un 
incentivo económico para ejercer una opción de extensión, o no ejercer una opción de terminación. La evaluación se revisa 
si ocurre un evento significativo o un cambio significativo en las circunstancias que afecta esta evaluación.  
 
 
7. ESTIMACIÓN DE VALORES RAZONABLES 
 
El valor razonable de los activos y pasivos financieros que se negocian en mercados activos (como derivativos cotizados 
activamente en bolsas de valores o en mercados interbancarios) se basa en precios suministrados por un proveedor de 
precios oficial autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual los determina a través de promedios 
ponderados de transacciones ocurridas durante el día de negociación. 
 
Un mercado activo es un mercado en el cual las transacciones para activos o pasivos se llevan a cabo con la frecuencia y el 
volumen suficientes con el fin de proporcionar información de precios de manera continua. Un precio sucio es aquel que 
incluye los intereses causados y pendientes sobre el título, desde la fecha de emisión o último pago de intereses hasta la 
fecha de cumplimiento de la operación de compraventa. 
 
La jerarquía del valor razonable tiene los siguientes niveles: 
 
• Las entradas de Nivel 1 son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos idénticos a los 

que la entidad pueda acceder a la fecha de medición. 
• Las entradas de Nivel 2 son entradas diferentes a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean observables 

para el activo o el pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
• Las entradas de Nivel 3 son entradas no observables para el activo o el pasivo. 
 
El nivel en la jerarquía del valor razonable dentro del cual la medición del valor razonable se clasifica en su totalidad se 
determina con base de la entrada del nivel más bajo que sea significativa para la medición del valor razonable en su 
totalidad. Para ello, la importancia de una entrada se evalúa con relación a la medición del valor razonable en su totalidad. Si 
una medición del valor razonable utiliza entradas observables que requieren ajustes significativos con base en entradas no 
observables, dicha medición es una medición de Nivel 3. La evaluación de la importancia de una entrada particular a la 
medición del valor razonable en su totalidad requiere juicio, teniendo en cuenta factores específicos del activo o del pasivo. 
 
La determinación de lo que se constituye como “observable” requiere un juicio significativo por parte de la Compañía. La 
Compañía considera datos observables aquellos datos del mercado que ya están disponibles, que son distribuidos o 
actualizados regularmente, que son confiables y verificables, que no tienen derechos de propiedad, y que son 
proporcionados por fuentes independientes que participan activamente en el mercado en referencia. 
 
31 de diciembre de 2019 
 

 Valores razonables  
 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 

Activos     
Derivativos de negociación     
Forward de moneda 238,416 - - 238,416 
Pasivos     
Derivativos de negociación     
Forward de moneda (1,626,956) - - (1,626,956) 
 (1,388,540) -  (1,388,540) 
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31 de diciembre de 2018 
 

 Valores Razonable  
 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 

Activos     
Derivativos de negociación     
Forward de moneda 5,284,023 - - 5,284,023 
PASIVOS     
Derivativos de negociación     
Forward de moneda (115,813) - - (115,813) 
 5,168,210   5,168,210 

 
A 31 de diciembre de 2019 la Compañía registraba contratos forwards de compra de dólares con entidades financieras 
locales por USD$19,500,000, swap de tasa de interés sobre crédito por valor de $10,000,000 y forward de precio de zinc 
sobre 100 toneladas. 
 
A 31 de diciembre de 2018 la Compañía registraba contratos forwards de compra de dólares con entidades financieras 
locales por USD$41,500,000 y forward de precio de zinc sobre 700 toneladas. 
 
El valor razonable de los derivados se reconoce con las valoraciones certificadas por las entidades con las que se tienen los 
contratos, considerando la Compañía que son correctas. 
 
7.1 Instrumentos financieros por categoría 
 

 2019  2018 
Activos financieros corrientes    
Efectivo y equivalentes de efectivo 14,804,441  9,622,422 
Total activos financieros al valor razonable con cambios en resultados 14,804,441  9,622,422 
    
Activos financieros al costo amortizado   

 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 93,551,504  99,656,836 
Cuentas por cobrar partes relacionadas 25,009,065  24,627,752 
Total activos financieros al costo amortizado 118,560,569  124,284,588 
Instrumentos financieros derivados 238,416  5,284,023 
Total activos financieros corrientes 133,603,426  139,191,033 
   

 

Activos financieros no corrientes    
Activos financieros al costo amortizado   

 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar   
 

Inversiones en no asociadas 243,093  243,093 
Total activos financieros al costo amortizado 243,093  243,093 
Total activos financieros no corrientes 243,093  243,093 
Total activos financieros 133,846,519  139,434,126 
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Calidad crediticia de los activos financieros 
 
La calidad crediticia de los activos financieros que todavía no han vencido y que tampoco han sufrido pérdidas por deterioro 
se evalúa en función de las calificaciones otorgadas por organismos externos o si éstas no existen en función de 
categorizaciones internas definidas con base en las características de las contrapartes. En las cuentas por cobrar, el análisis 
se realiza sobre las cuentas por cobrar comerciales. 
 
 2019  2018 
Cuentas por cobrar  
Contrapartes sin calificaciones externas    
Grupo 1 86,498,952  88,994,500 
Grupo 2 328,792  - 
Grupo 3 2,967,632  3,951,248 
Partes relacionadas    
Grupo 1 24,215,134  22,600,525 
Grupo 2 236,573  1,727,185 
Grupo 3 557,358  300,000 
Total cuentas por cobrar no deterioradas 114,804,441  117,573,458 
    
Efectivo y equivalentes de efectivo    
AAA 14,781,176 9,610,987 
Caja 23,265 11,435 
Total efectivo y equivalentes de efectivo 14,804,441 9,622,422 
   
Instrumentos financieros derivados activos   
AAA 238,416 5,284,023 
  
Instrumentos de deuda  
AAA (271,504,449) (370,726,334) 
   
Instrumentos financieros derivados pasivos  
AAA (1,626,956) (115,813) 

 
A continuación, se describe una categorización de las cuentas por cobrar de la Compañía: 
 
Grupo 1: corresponde a las cuentas por cobrar no vencidas y aquellas que se encuentran con vencimientos de hasta 30 
días, esta cartera se considera como corriente. 
 
Grupo 2: corresponde a las cuentas por cobrar corrientes donde los deudores presentan vencimientos en otros rangos. 
 
Grupo 3, corresponde a cuentas por cobrar corrientes donde los deudores tienen cartera provisionada. 
 
 
8. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
 2019  2018 
Bancos nacionales 4,022,658  4,520,231 
Bancos del exterior 5,784,422  731,827 
Encargos fiduciarios 4,974,096  4,358,929 
Caja 23,265  11,435 
Total efectivo y equivalentes de efectivo 14,804,441  9,622,422 

 
No existe ningún gravamen o restricción sobre el efectivo y equivalentes de efectivo. 
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9. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 
Corriente 2019  2018 
Clientes 93,469,295  104,256,762 
Partes relacionadas (Ver Nota 29) 25,566,421  24,927,752 
Menos: Deterioro partes relacionadas (Nota 29) (557,357)  (300,000) 
Menos: Deterioro clientes (3,642,341)  (6,521,062) 
Clientes neto 114,836,018  122,363,452 
Deudores varios  2,646,979  980,215 
Anticipos 958,857  806,246 
Gastos pagados por anticipado – seguros 118,507  117,333 
Depósitos 208  17,342 
Total cuentas por cobrar 118,560,569  124,284,588 

 
 
El valor razonable y el valor contable no difieren de forma significativa. 
 
La Compañía reconoció durante los años 2019 y 2018 pérdidas por deterioro de las cuentas por cobrar y el valor de 
realización de la cartera. 
 
 2019  2018 
Saldo al comienzo del año 6,821,062  8,198,118 
Más: Provisión generada durante el año 209,656  3,851,638 
Más Interés implícito (49,318)  403,079 
Menos: Recuperación de provisión (2,332,667)  (1,233,015) 
Menos: Castigos de cartera (449,035)  (4,398,758) 
Saldo al finalizar el año 4,199,698  6,821,062 

 
Al 31 de diciembre de 2019, el importe de la provisión por deterioro de cuentas por cobrar asciende a $4,199,698 (31 de 
diciembre de 2018: $6,821,062). La provisión por deterioro de cuentas por cobrar corresponde a la Fase 2. 
 
Los incrementos de la provisión por deterioro de las cuentas por cobrar y su recuperación se han incluido en la línea de 
“gastos de administración” de la cuenta de resultados (ver Nota 25). Los montos que se cargan a la cuenta de provisión se 
suelen dar de baja contablemente cuando no hay ninguna expectativa de recibir efectivo adicional.   
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10. INVENTARIOS 
 
 2019  2018 
    
Materia prima 47,055,493  78,777,424 
Menos: deterioro  (9,024)  (9,024) 
Materia prima  47,046,469  78,768,400 
Productos terminados 49,120,629  54,641,951 
Menos: deterioro  (1,453,882)  (1,786,446) 
Producto terminado  47,666,747  52,855,505 
Materiales y repuestos 20,493,194  19,519,614 
Menos: deterioro  (1,105,992)  (769,707) 
Materiales y repuesto  19,387,202  18,749,907 
Productos en proceso     22,854,261  44,547,017 
Menos: deterioro  (15,145)  (15,145) 
Productos en proceso  22,839,116  44,531,872 
Mercancía no fabricada 241,783  331,687 
Menos: deterioro  (558)  (2,454) 
Mercancía no fabricada  241,225  329,233 
Inventario en tránsito 34,692,807  70,551,033 
Anticipos a proveedores  281,144  334,066 
Total inventarios 172,154,710  266,120,016 
    
    
 2019  2018 
Saldo al comienzo del año 2,582,776  1,921,313 
Más: Provisión  336,285  190,930 
Más: Provisión valor neto de realización 160,219  885,385 
Menos: Recuperación provisión valor neto de realización (494,678)  (414,852) 
Saldo al finalizar el año 2,584,602  2,582,776 

 
El costo de inventarios reconocido durante el año 2019 como costo de ventas asciende a $528,639,783 
(2018: $547,678,480). 
 
Se observó una reducción en el rubro de inventarios debido a que la Compañía estableció la directriz de reducir el nivel de 
inventarios al necesario para la operación y por ende el endeudamiento.  
 
La provisión de inventario abarca tanto a los inventarios productivos como a los no productivos y se realiza por: 
obsolescencia y valor neto de realización del inventario, en ésta última, los productos terminados son los que más impacto 
tienen.  
 
El valor reconocido como provisión de inventario en los resultados durante el año 2019 fue de $1,826 (en el año 2018 de 
$661,464).  El incremento de la provisión se da por el valor neto de realización del inventario el cual se realiza de acuerdo 
con lo detallado en la Nota 3.10, hubo una recuperación de ($334,459) y una provisión de por obsolescencia de inventarios 
no productivos de $336,285. 
 
No existe ningún gravamen o restricción sobre la propiedad de los inventarios. 
 
 
11. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
 2019  2018 
Saldo a favor impuesto de renta, Ver Nota 21 18,308,723  16,795,610 
Saldo a favor IVA -  706,372 
Saldo a favor IVA 1,936,903  - 
Total activos por impuestos corrientes 20,245,626  17,501,982 

 
 



ACESCO COLOMBIA S. A. S.  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2019 y 2018 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
 

25 

 
12. INSTRUMENTOS DERIVATIVOS 
 
 2019  2018 
Activos financieros a valor razonable – Instrumentos derivativos    
Derivados compra-derechos 15,545,681  133,373,858 
Derivados compra-obligación (15,307,265)  (128,089,836) 
 238,416  5,284,022 

 
 2019  2018 
Pasivos financieros a valor razonable – Instrumentos derivativos    
Derivados compra-obligación (51,242,122)  (6,596,049) 
Derivados compra-derechos 49,615,166  6,480,236 
 (1,626,956)  (115,813) 

 
Se registra la posición activa de los derivados financieros (forwards) reconocidos a su valor realizable a 31 de diciembre de 
2019 y 2018.  A continuación, se detallan las operaciones de cobertura (forwards) que la Compañía celebró para cubrir el 
efecto en las variaciones de moneda, ver detalle a 31 de diciembre de 2019: 
 
Entidad Monto USD  Fecha inicio  fecha final  TRM  Tasa 
Bancolombia 4.250.000  Julio de 2019  Junio de 2020  3,242.26  3,352.75 
Banco de Bogotá 15,250,000  Junio de 2019  Julio de 2020  3,225.60  3,317.90 
Banco de Bogotá 
(Swap de tasa) 10,000,000  Julio de 2019  Octubre de 2021  4.220%  8.101% 

 29,500,000         
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14. ACTIVOS INTANGIBLES Y DERECHOS DE USO, EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS 
 

 Movimiento 2018 Saldo a 31 de 
diciembre de 

2018 

Movimiento 2019 Saldo a 31 de 
diciembre de 

2019 
Licencias de 

software Adiciones Amortización Adiciones Amortización 
Costo 19,203 - 670,546 - - 670,546 
Amortización 
acumulada - (105,838) (445,676) - (96,475) (542,151) 

Costo neto 19,203 (105,838) 224,870 - (96,475) 128,395 
 
 
DERECHOS DE USO (ARRENDAMIENTOS) 
 

  

Derechos de 
uso de terrenos 

y edificios 

  

Total 
Al 1 de enero de 2019      
Costo  8,189,995   8,189,995  
Depreciación acumulada -    -  
Costo neto 8,189,995    8,189,995  
        
Año terminado al 31 de  
  diciembre de 2019       

Saldo al comienzo del año 8,189,995    8,189,995  
Adiciones -    -  
Retiros -    -  
Traslados -    -  
Cargo de depreciación (1,637,999)   (1,637,999)  
Saldo al final del año 6,551,996    6,551,996  
        
Al 31 de diciembre de 2019       
Costo 8,189,995    8,189,995  
Depreciación acumulada (1,637,999)    (1,637,999)  
Costo neto 6,551,996    6,551,996  
 
Los vencimientos de los arrendamientos financieros oscilan entre 3 y 5 años. 
  
En relación con los derechos se han registrado pasivos por arrendamiento financiero que se incluyen en otros pasivos 
financieros y que al 31 de diciembre de 2019 tienen los siguientes saldos 
 
En el 2018, La Compañía únicamente reconoció pasivos por arrendamientos relacionados con arrendamientos clasificados 
como “financieros” bajo la NIC 17 Arrendamientos.  
 
 

 
31 de diciembre 

de 2019 
Pasivos por arrendamiento   
Corrientes 1,518,093 
No corrientes 5,225,436 
 
 
15. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
 
 2019  2018 
Bienes entregados en comodato 656,190  92,110 
Bienes recibidos en pago-Terrenos 146,785  146,785 

 802,975  238,895 
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16. INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS 
 
Saldo 31 diciembre 2018 11,472,658 
Ajuste método de participación 267,881 
Saldo 31 diciembre 2019 11,740,539 

 
La Compañía Acesco Colombia S. A. S. asumió el control desde el año 2014 de las sociedades Manufacturas S. A. S. en la cual 
tiene una participación de 99.6910% en 2018 y 98.9979% en 2017 y Edificios Industriales S. A. S. con una participación del 
95.13% en el 2017; ésta última fue liquidada según consta en el acta de liquidación No.4 del 14 de diciembre de 2018, inscrita en 
la cámara de comercio de Barranquilla el 19 de diciembre de 2018. 
 
El 2 de junio de 2016 quedó registrada en Cámara de comercio la situación de control por parte de Acesco Colombia S. A. S. 
respecto de la sociedad Galvaceros S. A. La participación en dicha sociedad a diciembre de 2018 y 2017 era del 45.55% 
 
El 11 de abril de 2017 fue registrada en Cámara de comercio la situación de control por parte de Acesco Colombia S. A. S. 
respecto de la sociedad Aceros Cortados S. A. Acesco no tiene participación accionaria en esta sociedad. 
 
La sociedad Edificios Industriales S. A. S. fue liquidada mediante acta de asamblea No. 004-2018, registrada en la Cámara de 
Comercio de Barranquilla bajo el número 354.102 del libro respectivo. 
 
El ajuste contabilizado en la inversión por la aplicación del método de participación sobre las inversiones en subsidiarias y 
asociada con control es el siguiente: 
 
 2019  2018 
Manufacturas S. A. S.    
Ganancia por método de participación 99,234  122,529 
Otros resultados integrales -Superávit método de participación 5,660  20,023 
Subtotal 104,894  142,552 
Galvaceros S. A.    
Ganancia por método de participación 162,987  183,816 
Otros resultados integrales -Superávit método de participación -  (128,208) 
Subtotal 162,987  55,608 
Galvametal S. A.   

 

Pérdida por método de participación -  (143,916) 
Otros resultados integrales -Superávit método de participación -  - 
Subtotal -  (143,916) 
Total 267,881  54,244 

 
 
17. IMPUESTO DE RENTA DIFERIDO 
 
El movimiento neto del año de los impuestos diferidos es el siguiente: 
 
 2019  2018 
Saldo al 1 de enero (26,379,423)  (41,562,509) 
Escisión (Escritura No.1464 Notaría 41 de Bogotá) -  416,466 
Impacto en los resultados (créditos)/débitos (4,162,103)  14,766,620 
Saldo al 31 de diciembre (30,541,526)  (26,379,423) 
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El movimiento de los impuestos diferidos activos y pasivos durante el año es el siguiente: 
 
Impuestos diferidos activos: 
 
 Valor 
Al 1 de enero de 2018 7,183,300 
Crédito a los resultados 11,989,214 
Al 31 de diciembre de 2018 19,172,514 
Crédito a los resultados (2,855,284) 
Al 31 de diciembre de 2019 16,317,230 

 
Impuestos diferidos pasivos: 
 
 Valor 
Al 1 de enero de 2018 (48,745,809) 
Disminución por escisión 416,466 
Crédito a los resultados 2,777,406 
Al 31 de diciembre de 2018 (45,551,937) 
Crédito a los resultados (1,306,819) 
Al 31 de diciembre de 2019 (46,858,756) 
Neto (30,541,526) 
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El efecto de las diferencias temporarias en el impuesto diferido fue el siguiente: 
 
 2019  2018 
Activo diferido    
Pérdidas fiscales por compensar 7,863,351  6,352,115 
Exceso renta presuntiva por compensar 4,222,476  3,745,037 
Efectivo 2,009  - 
Deudores 10,280  - 
Provisión de Cartera 51,345  1,134,783 
Inventarios 13,812  - 
Provisión de inventarios 734,729  852,317 
Pasivos Derivados 520,626  38,218 
Propiedad, planta y equipo 180,837  968,421 
Obligaciones Financieras -  5,283,181 
Pasivo, contratos de arrendamiento 2,090,494  - 
Proveedores y cuentas por pagar  -  170,082 
Otros pasivos y provisiones 686  2,986 
Beneficios a empleados 614,226  599,884 
Cargos diferidos 12,359  25,490 
Subtotal 16,317,230  19,172,514 
Pasivo diferido   

 

Efectivo -  (415) 
Deudores -  (12,824) 
Inventarios -  (63,576) 
Propiedad, planta y equipo (40,045,773)  (41,298,309) 
Otros activos (164,193)  - 
Derechos de uso arrendamientos (2,031,119)  - 
Crédito mercantil (1,360,210)  (998,828) 
Activos derivados (76,293)  (1,743,727) 
Proveedores y cuentas por pagar (139,218)  - 
Obligaciones Financieras (1,607,692)  - 
Beneficio inversión tecnológica deducido (1,434,258)  (1,434,258) 
Subtotal (46,858,756)  (45,551,937) 
Total neto (30,541,526)  (26,379,423) 

 
El cálculo del impuesto diferido se realizó con las tasas vigentes al cierre de cada ejercicio. A continuación, se relacionan las 
tasas aplicadas para el cálculo del mismo: 

 
 

2019 
 

2020 
 

2021 
 2022 en 

adelante 
         
Diciembre 31 de 2019    32%  31%  30% 
Diciembre 31 de 2018  33%  32%  31%  30% 

 
A las diferencias temporarias en las pérdidas fiscales y exceso de renta presuntiva por compensar a diciembre 31 de 2016 
($2,000,000), le fue aplicada la fórmula establecida en el Numeral 5, artículo 290 de la ley 1819 de diciembre de 2016; 
arrojando como consecuencia el valor de $1,470,588 para compensar en vigencias futuras; así como el beneficio por 
inversión tecnológica por deducir, se les aplicó la tasa del 33% vigente para impuesto a la renta. 
 
A la diferencia temporaria en los terrenos que fiscalmente están valorizados por saneamiento fiscal, se aplicó la tasa vigente 
para ganancias ocasionales (10%).  
 
A continuación, se relacionan las pérdidas fiscales y el exceso de renta presuntiva pendientes por compensar y tomadas en 
cuenta para el cálculo del impuesto diferido: 
 
 2019 2018  2017  2016  Total 
Pérdidas fiscales  5,336,442 16,162,717  2,009,279  1,470,504  24,978,942 
Exceso de renta presuntiva 1,846,641 5,558,409  5,790,187  -  13,195,237 
Total  7,183,083 21,721,126  7,799,466  1,470,504  38,174,179 
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En Colombia, las pérdidas fiscales pueden ser compensadas con las utilidades en los 12 años siguientes al año en que se 
genera la pérdida.  El término de firmeza de las declaraciones y sus correcciones en las que se determinen o compensen 
pérdidas fiscales será de seis (6) años contados a partir de la fecha de su presentación. Artículo 147 del Estatuto Tributario. 
 
Para la compensación de pérdidas fiscales generadas antes de 2017, el término de firmeza es de cinco (5) años. 
 
De acuerdo con el parágrafo del artículo 189 del Estatuto Tributario, el exceso de renta presuntiva sobre la renta líquida 
ordinaria podrá compensarse con las rentas líquidas ordinarias determinadas dentro de los cinco (5) años siguientes. 
 
 
18. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 

Tasa de interés 
en 2019 

 

2019 

 

2018 
Pagarés bancos nacionales Entre 3,0049% y 7,034%  100,272,133  162,935,820 
Pagarés bancos del exterior Entre 2.4969% y 3.1820%  133,095,185  126,888,861 
Cartas de crédito bancos nacionales   -  55,251,520 
Cartas de crédito bancos del exterior Entre 2,764% y 2,928%  18,889,860  8,608,128 
Intereses por pagar obligaciones financieras Entre 2.4969% y 7,034%  2,714,032  3,577,235 
Otras obligaciones Entre 2% y 6,8234%  16,533,239  13,419,508 
Contratos de leasing   -  45,262 
Total   271,504,449  370,726,334 
Menos: Obligaciones financieras a largo plazo   323,440  30,307,937 
Obligaciones financieras corto plazo   271,181,009  340,418,397 

 
A continuación, se detallan los vencimientos de las obligaciones financieras a largo plazo: 
 

AÑO  Valor 
2021  323,440 
2022  - 
2023 y siguientes  - 
  323,440 

 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
 

Tasa de interés 
en 2019 

 

2019 

 

2018 
Contratos de arrendamiento 6.63%  6,743,529  - 
Total   6,743,529  - 
Menos: Contratos de arrendamiento a corto plazo   1,518,093  - 
Contratos de arrendamiento largo plazo   5,225,436  - 

 
A continuación, se detallan los vencimientos de las obligaciones financieras a largo plazo: 
 

AÑO  Valor 
2021  1,631,269 
2022  1,739,422 

2023 y siguientes 
 1,854,745 

 
  5,225,436 
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19. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
 
 2019  2018 
Proveedores 18,661,019  40,348,807 
Costos y gastos por pagar 10,913,029  15,839,495 
Avances recibidos 990,302  2,165,474 
Otras Provisiones 63,940  960,643 
Retenciones y aportes de nómina 1,239,810  1,059,749 
 31,868,100  60,374,168 

 
Las cuentas por pagar a proveedores se disminuyeron particularmente por las de proveedores del exterior la cual en su 
mayor parte corresponde a compra de materia prima. 
 
 
20. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 
 2019  2018 
Salario por pagar -  1,275 
Cesantías consolidadas 988,696  1,111,745 
Intereses sobre cesantías 118,008  132,922 
Vacaciones consolidadas 1,294,029  1,317,573 
Prima de antigüedad 2,014,085  1,950,930 
 4,414,818  4,514,445 
Menos: parte corriente (2,400,733)  (2,563,515) 
Total, largo plazo 2,014,085  1,950,930 

 
20.1 Plan de aportaciones definidas 
 
Los empleados de la Compañía son miembros de planes privados de beneficios por retiro manejado por el Gobierno y 
administradoras de fondos de pensiones respectivamente. La Compañía está obligada a aportar un porcentaje específico de 
los costos de nómina al esquema de beneficios por retiro para financiar los beneficios.  La única obligación de la entidad 
respecto al plan de beneficios por retiro es realizar las aportaciones especificadas cobijadas por el pacto colectivo. 
 
20.2 Beneficios a largo plazo 
 
La Compañía reconoce como beneficio a Largo Plazo la prima de antigüedad a los empleados. A continuación, se incluye un 
movimiento de las provisiones relativas a los beneficios a largo Plazo: 
 
 2019  2018 
Saldo a 1° de enero 1,950,930  2,004,335 
Costo servicios 110,916  117,155 
Costo por intereses 124,640  117,967 
Efecto de los cambios en hipótesis financieras 70,418  (111,901) 
Pagos del periodo corriente (202,884)  (239,964) 
Efecto de experiencia en ORI (39,935)  63,338 
Saldo a 31 de diciembre 2,014,085  1,950,930 
 
El valor de esta obligación a cargo de la Compañía fue actualizado con base en un cálculo actuarial al 31 de diciembre de 
2019 realizado por la firma Mercer efectuado de conformidad con la NIC 19 revisada.  El número de personas cobijadas en 
esta obligación es de 331 para el año 2019 y 345 para 2018.  El valor actual de la obligación por beneficios a largo Plazo, y 
el costo del servicio actual y costo de servicio pasado relacionado se midieron usando el método Unidad de crédito 
proyectada. 
 
Las presunciones actuariales significativas para la determinación de la obligación de beneficios a largo plazo son tasa de 
descuento e incremento salarial.  Los análisis de sensibilidad a continuación han sido determinados con base en cambios 
razonables posibles de las presunciones respectivas que ocurren al final del período sobre el que se informa, mientras 
mantiene todas las demás presunciones constantes. 
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 2019  2018 
Tipo de interés técnico 6.00%  6.75% 
Crecimiento salarial 4.00%  4.00% 
Mortalidad RV2008  RV2008 

Rotación 

Tabla de rotación 
basada en la 

edad 

 Tabla de rotación 
basada en la 

edad 
 
 2019  2018 
Gasto por interés neto  124,640  117,967 
Ajustes de experiencia reconocidos en      

(48,564) el patrimonio 30,483  
 

Pagos esperados para los próximos 10 años  
 
Valor  Año 
 
2020  251,913 
2021  323,088 
2022  353,918 
2023  210,136 
2024  157,942 
Próximos 5 años  717,088 
 2,014,085 

 
 
21. IMPUESTOS POR PAGAR 
 
 2019  2018 
Impuesto a las ventas 7,940,149  - 
Impuesto de industria y comercio 1,850,188  1,896,113 
Retención en la fuente 2,133,586  2,084,709 
 11,923,923  3,980,822 

 
Impuesto sobre la renta y complementario de ganancia ocasional 
 
A continuación, se detalla la conciliación entre la (pérdida) ganancia antes de impuesto sobre la renta y la renta gravable por 
los años terminados el 31 de diciembre: 
 
 2019  2018 
    
    
 
Pérdida liquida (5,336,442)  (38,077,648) 

Renta presuntiva 1,846,641  5,558,409 
    
Renta líquida gravable, la mayor 1,846,641  5,558,409 
    
Impuesto sobre la renta líquida gravable 609,391  1,834,275 
Descuento tributario -  (458,569) 
Impuesto neto de renta 609,391  1,375,706 
Sobretasa renta  -  190,336 
Ajuste provisión -  (492,166) 
Provisión impuesto de renta con cargo a resultados 609,391  1,073,876 
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El valor cargado en el estado de resultados por impuestos locales se detalla de la siguiente manera: 
 
 2019  2018 
    
Impuesto de renta corriente 609,391  1,073,876 
Impuesto de renta diferido, ver Nota 17 4,162,103  (14,766,620) 
Impuesto de renta, neto 4,771,494  (13,692,744) 

 
El saldo (a favor) del impuesto de renta corriente es: 
 
 2019  2018 
    
Impuesto de renta corriente 609,391  1,566,042 
Menos: Anticipo sobretasa 2018 -  199,607 
Menos: Retenciones y auto retenciones 18,918,114  18,162,045 
Saldo a favor del Impuesto de renta 18,308,723  16,795,610 

 
 
22. CAPITAL Y RESERVAS 
 
En septiembre del año 2018 se registró una escisión de parte de los activos de Acesco Colombia S. A. S. a favor de la 
sociedad Inmobiliaria Acesco S. A. S., En la cual se transfirió un patrimonio por valor de $13,802,692, que incluye un capital 
por valor de $1,898,737. El valor nominal se modificó de $122.80 a $1 por acción.  El capital suscrito al corte del 2019 
estaba conformado por 22.407.781.241 acciones (2018 22.477.781.241 acciones). El número de acciones propias 
readquiridas al corte de 2019 era de 1,871,469,176 (2018- 1.871.469.176  y el número de acciones en circulación al corte de 
diciembre de 2019 era de 20,536,312,065 (2018- 20,536,312,065). 
 
Reserva Legal 
 
La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus ganancias netas anuales, hasta que el saldo de la 
reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito. La reserva no es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, 
pero debe utilizarse para absorber o reducir pérdidas. Son de libre disponibilidad por la asamblea general las apropiaciones 
hechas en exceso del 50% antes mencionado. 
 
Otras reservas 
 
Las reservas distintas a la reserva legal, apropiadas directamente de las ganancias acumuladas, pueden considerarse como 
reservas de libre disponibilidad por parte de la asamblea de accionistas. 
 
En el año 2015 se apropió el valor de $3,081,429 correspondiente al impuesto a la riqueza de los años 2015, 2016 y 2017 de 
las reservas ocasionales a disposición del máximo órgano social, según aprobación de la asamblea general de accionistas 
según consta en el acta No. 136 del 27 de marzo del 2015. 
 
 
23. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Ventas 658,325,836  646,140,475 
Ventas material de desecho 8,102,599  9,076,154 
Fletes 1,131,317  3,051,234 
Seguros  546,183  488,475 
Servicios 123,733  288,703 
Menos: Devoluciones en ventas 6,766,644  6,007,086 
Menos: Descuentos comerciales 6,091,913  6,167,242 
Total 655,371,111  646,870,713 

 
La Compañía incrementó sus ingresos operacionales en un 1%, el cual obedece en gran medida a incremento de precios. 
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24. COSTOS DE OPERACIÓN 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Productos terminados 527,283,976  547,678,480 
Fletes asumidos 33,494,341  30,154,568 
Servicio de exhibición 2,017,023  1,810,830 
Materias primas vendidas 1,009,560  1,174,144 
Mercancía no fabricada por la empresa 232,175  342,464 
Operación portuaria 226,688  264,108 
Seguros 105,541  130,749 
Servicio de corte 114,073  244,794 
Uso de instalaciones portuarias 71,604  152,089 
Provisión de inventarios (334,460)  470,534 
Comisiones 8,474  27,303 
Total 564,228,995  582,450,063 

 
A continuación, se detallan los costos directos e indirectos de producción que son parte de los costos de operación 2019 y 
2018. 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Servicios 20,556,364  21,213,949 
Gastos de personal 16,807,288  17,406,291 
Depreciaciones 15,139,513  16,522,380 
Mantenimiento 4,009,001  4,253,825 
Adecuación e instalación 1,027,060  1,126,695 
Seguros 684,128  615,824 
Honorarios 437,750  377,476 
Impuestos 412,120  398,070 
Contribuciones y afiliaciones 144,264  274,666 
Gastos de viaje 54,062  57,474 
Amortizaciones 32,058  34,159 
Arrendamientos 1,337  - 
Legales -  279 
Diversos 20,113,025  21,704,855 
Total general 79,417,970  83,985,943 
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25. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y COSTOS DE DISTRIBUCIÓN 
 
Gastos de administración 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos de personal 19,204,836  19,947,886 
Deterioro de cuentas por cobrar y otros activos (1,777,332)  3,164,972 
Honorarios 2,111,861  1,997,940 
Mantenimiento 3,164,927  2,951,273 
Servicios 2,724,483  2,863,793 
Impuestos 1,819,526  2,236,775 
Contribuciones y afiliaciones 1,093,946  547,738 
Adecuación e instalación 908,170  834,783 
Seguros 603,300  573,030 
Depreciaciones 698,467  700,840 
Gastos de viaje 471,946  300,642 
Amortizaciones 877,192  93,763 
Arrendamientos 152,162  757,624 
Legales 102,681  52,362 
Diversos 2,173,110  2,805,383 
Total gastos de administración 34,329,275  39,828,804 
 
Costos de distribución 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos de personal 9,071,046  9,041,175 
Servicios 5,788,314  5,320,335 
Impuestos 1,536,195  2,766,175 
Amortizaciones 1,382,017  131,008 
Depreciaciones 1,031,286  1,105,805 
Honorarios 360,201  358,565 
Mantenimiento 205,846  333,623 
Gastos de viaje 212,286  166,570 
Contribuciones y afiliaciones 152,174  125,315 
Seguros 41,836  35,772 
Adecuación e instalación 85,181  53,481 
Arrendamientos 9,053  871,769 
Diversos 3,184,814  2,973,433 
Total costos de distribución 23,060,249  23,283.026 
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26. OTROS GASTOS (INGRESOS), NETO 
 

 
Año terminado el 

31 de diciembre de 
 2019  2018 

Gastos donaciones (1) 1,011,459  1,963,847 
Pérdida en retiro y venta de bienes 204,998  923,327 
Gastos diversos 106,799  79,403 
Pérdida método de participación -  143,916 
Gastos multas y sanciones 3,544  11,528 
Gastos impuestos asumidos 41,065  20,603 
Total gastos 1,367,865  3,142,624 
    
Recuperación reintegro de provisiones  (528,635)  (589,665) 
Ingresos reintegros y aprovechamientos (409,681)  (433,446) 
Ingresos método de participación (262,221)  (306.345) 
Otros ingresos (211,487)  (307,801) 
Ingresos por arrendamientos (197,842)  (867,234) 
Ingresos por indemnizaciones (75,012)  (212,438) 
Utilidad en venta propiedad, planta y equipo (12,600)  (33,716) 
Ingresos por servicios -  (1,103,336) 
Total ingresos (1,697,478)  (3,853,981) 
Neto (329,613)  (711,357) 

 
(1) Durante el año 2019 la Compañía registró donaciones principalmente a la Fundación ACESCO y Corporación Educativa 

Huellas. 
 

 
27. (INGRESOS) / COSTOS FINANCIEROS 
 

 
Año terminado el 

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos por intereses 15,426,103  13,179,983 
Gravamen a los movimientos financieros 1,203,685  1,219,319 
Otros 1,285,588  436,419 
Gastos descuentos en factoring 216,176  - 
Intereses, contratos de arrendamientos 473,580  - 
Gastos por comisiones 121,103  221,518 
Total gastos 18,726,235  15,057,239 
Ingresos por intereses (427,420)  (547,999) 
Ingresos por descuentos condicionados (5,750)  (31,882) 
Otros -  (3,920) 
Total ingresos (433,170)  (583,801) 
Neto 18,293,065  14,473,438 
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28. DIFERENCIA EN CAMBIO 
 
 
DIFERENCIA EN CAMBIO REALIZADA 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos por diferencia en cambio realizada acreedores 34,424,122  26,935,191 
Gastos por diferencia en cambio realizada clientes 532,837  456,819 
Gastos por diferencia en cambio realizada derivados 1,751,281  9,217,827 
Gastos por diferencia en cambio realizada activos 1,631,269  1,560,054 
Total gastos 38,339,509  38,169,891 
Ingresos por diferencia en cambio realizada acreedores (8,313,941)  (15,049,407) 
Ingresos por diferencia en cambio realizada clientes (416,462)  (558,175) 
Ingresos por diferencia en cambio realizada derivados (7,131,366)  (10,947,054) 
Ingresos por diferencia en cambio realizada activos (1,326,722)  (2,203,303) 
Total ingresos (17,188,491)  (28,757,939) 
Neto 21,151,018  9,411,952 

 
La diferencia en cambio contemplada en esta nota corresponde a la realizada, es decir la contabilizada en el momento del 
recaudo de los saldos de activos y pagos de los pasivos en moneda extranjera. 
 
DIFERENCIA EN CAMBIO NO REALIZADA 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos por diferencia en cambio no realizada acreedores -  15,773,846 
Gastos por diferencia en cambio no realizada clientes 38,533  5,376 
Gastos por diferencia en cambio no realizada derivados 6,587,078  - 
Gastos por diferencia en cambio no realizada activos 9  - 
Total gastos 6,625,620  15,779,222 
Ingresos por diferencia en cambio no realizada acreedores (21,957,446)  - 
Ingresos por diferencia en cambio no realizada derivados -  (4,570,882) 
Ingresos por diferencia en cambio no realizada clientes -  (32,917) 
Ingresos por diferencia en cambio no realizada activos (65,928)  (37,567) 
Total ingresos (22,023,374)  (4,641,366) 
Neto (15,397,754)  11,137,856 

 
La diferencia en cambio contemplada en esta nota corresponde a la no realizada, es decir la calculada sobre los saldos de 
activos y pasivos en moneda extranjera al corte de cada ejercicio (diciembre 31). 
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29. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
Todas las operaciones con partes relacionadas se realizan con precios de mercado.  Las siguientes transacciones fueron 
efectuadas durante el año con partes relacionadas: 
 
29.1 Compras 
 
 2019  2018 
Aceros Cortados S. A. S. 739,769  1,100,941 
Costo de ventas por operaciones con partes relacionadas 739,769  1,100,941 

 
Las operaciones con partes relacionadas son efectuadas con base en términos y condiciones normales de mercado. 
 
29.2 Ventas comerciales 
 
 2019  2018 
Aceros Cortados S. A. S. 10,449,866  15,269,727 
Manufacturas S. A. S 36,293,774  30,302,873 
Galvaceros S. A. 17,842,202  15,826,074 
Galvametal S. A. -  1,542,684 
Venture Steel Inc. 8,381,991  3,143,745 
Rooftec Ecuador S. A. 624,526  248,438 
Metalco Panamá S. A. 360,413  410,840 
Total ventas a partes relacionadas 73,952,772  66,744,381 

 
29.3 Saldos de cuentas por cobrar a partes relacionadas 
 
Clientes 2019  2018 
    
Manufacturas S. A. S. 13,481,504  10,837,893 
Galvaceros S. A. 6,565,968  6,327,590 
Galvametal S. A. 793,930  857,438 
Aceros Cortados S. A. S. 4,015,579  6,126,504 
Rooftec Ecuador S. A. -  205,011 
Metalco Panamá S. A. -  200,357 
Venture Steel Inc. 709,440  372,959 
Sub total 25,566,421  24,927,752 
Deterioro -557,357  (300,000) 
 25,009,065  24,627,752 

 
29.4 Saldos de cuentas por pagar a partes relacionadas 
 
 2019  2018 
Aceros Cortados S. A. S 8,659  5,828 
Total cuentas por pagar a partes relacionadas 8,659  5,828 

 
Las cuentas por pagar a partes relacionadas corresponden principalmente a transacciones con vencimientos inferiores a 60 días 
desde la fecha de la transacción.  
 
Las compras son efectuadas con base en términos y condiciones normales de mercado. 
 
La remuneración del personal clave en la administración de la Compañía está determinada por la relación laboral la cual incluye: 
sueldos, beneficios en especie (afiliación club, vehículo) y los demás beneficios determinados dentro del pacto colectivo, los 
cuales son de aplicación general a todos los empleados de la Compañía. 
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30. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, no han ocurrido eventos 
significativos que pudieran afectar la situación financiera de la Compañía. Sin embargo, durante los primeros meses de 2020 el 
Coronavirus (COVID-19) se ha extendido por todo el mundo, generando el cierre de cadenas de producción y suministro e 
interrumpiendo el comercio internacional, lo que podría provocar una desaceleración económica global y afectar negativamente a 
diversas industrias. Las autoridades mundiales incluidas las colombianas han tenido que adoptar, entre otras medidas, el cierre 
temporal de establecimientos y la cuarentena de personas en diversas zonas, lo cual implica que empleados, proveedores, y 
clientes no puedan realizar sus actividades por un período de tiempo indefinido.  Esta situación, podría tener efectos materiales 
adversos en los resultados de las operaciones, la situación financiera y la liquidez de la Compañía, que están siendo evaluados a 
diario por la administración para tomar todas las medidas oportunas que permitan minimizar los impactos negativos que pudieran 
derivarse de esta situación durante el ejercicio 2020. Los impactos de esta situación no se han reflejado en los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2019. 
 
 
31. COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS 
 
La Compañía ejecuta contratos al 31 de diciembre del 2019 que ha celebrado con terceros, los cuales se están desarrollando y la 
administración de la Compañía estima que cumplirán sus compromisos adquiridos en los mismos.  La Compañía al 31 de 
diciembre del 2019 posee contingencias o litigios a favor o en contra según sus probabilidades no requieren reconocimiento en 
los estados financieros. 
 
 
32. CAMBIOS EN LAS POLÍTICAS CONTABLES 
 
32.1. Arrendamientos 
 
La Compañía aplicó a partir del año 2019 la NIIF 16 de Arrendamientos. De acuerdo con las disposiciones de transición de 
la NIIF 16, la nueva norma se adoptó retrospectivamente con el efecto acumulativo de la aplicación inicial de la nueva norma 
reconocido el 1 de enero de 2019. Las cifras comparativas de 2018 no han sido reexpresadas.  
 
Hasta el año 2018, los arrendamientos de propiedades, planta y equipos donde la Compañía, en calidad de arrendatario, no 
tenía sustancialmente todos los riesgos y beneficios derivados de la propiedad se clasificaron como arrendamientos 
operativos, y aquellos donde sí se tenían como arrendamientos financieros. 
 

En la adopción de la NIIF 16, la Compañía reconoció pasivos por arrendamiento relacionados con arrendamientos que se 
clasificaron previamente como “arrendamientos operativos” bajo los principios de la NIC 17 de Arrendamientos. Estos 
pasivos se midieron al valor presente de los pagos de arrendamiento restantes, descontados usando la tasa de 
endeudamiento incremental de cada entidad a partir del 1 de enero de 2019. El promedio ponderado de la tasa incremental 
de endeudamiento del arrendatario aplicada a los pasivos por arrendamiento el 1 de enero fue de 6.63%. 
 

 
1 de enero de 

2019 
Compromisos de arrendamiento operativo revelados al 31 de diciembre de 2018 9,600,230 
Se descuenta utilizando la tasa incremental de endeudamiento de del 6,63% 8,189,995 
Más: pasivos por arrendamientos financieros reconocidos al 31 de diciembre de 2018 45,262 
Pasivo por arrendamientos reconocido al 1 de enero de 2019 8,235,257 
 
Los activos relacionados con los derechos de uso se midieron por un monto igual al pasivo por arrendamiento, ajustado por 
el monto de cualquier pago de arrendamiento pagado con anticipación reconocido en el estado de situación financiera al 31 
de diciembre de 2018. Los intangibles, aumentaron en $8,189,995 el 1 de enero de 2019. 
 
Al aplicar la NIIF 16 por primera vez, la Compañía usó las siguientes opciones prácticas permitidas por la norma: 
 

 El uso de una única tasa de descuento a una cartera de arrendamientos con características razonablemente similares 
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32.2. Otros cambios 
 
32.2.1. Características de cancelación anticipada con compensación negativa (Modificaciones a la NIIF 9) 
 
Activos financieros concretos–con características de cancelación anticipada que pueden dar lugar a una compensación 
negativa razonable por la terminación anticipada del contrato–son elegibles para medirse al costo amortizado o al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral, en lugar de a valor razonable con cambios en resultados. 

 
32.2.2. Participaciones de largo plazo en asociadas y negocios conjuntos (Modificaciones a la NIC 28) 
 
Se aclara que las entidades contabilizarán las participaciones a largo plazo en una asociada o negocio conjunto–al que no 
se aplica el método de la participación–usando la NIIF 9 antes de contabilizar las pérdidas o pérdidas por deterioros de valor 
aplicando la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. 

 
32.2.3. Mejoras anuales a las Normas NIIF Ciclo 2015-2017 

 
Contiene modificaciones a la NIIF 3 Combinaciones de Negocios, NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, NIC 12 Impuesto a las 
Ganancias y NIC 23 Costos por Préstamos.  
 
 Las modificaciones a la NIIF 3 aclaran que cuando una entidad obtiene el control de un negocio que es una operación 

conjunta, medirá nuevamente la participación mantenida en ese negocio. 
 

 Las modificaciones a la NIIF 11 aclaran que cuando una entidad obtiene el control conjunto de un negocio que es una 
operación conjunta, medirá nuevamente la participación mantenida en ese negocio. 

 
 Las modificaciones a la NIC 12 aclaran que una entidad contabilizará todas las consecuencias de los dividendos en el 

impuesto a las ganancias de la misma forma independientemente de la manera en que surja el impuesto. 
 

 Las modificaciones a la NIC 23 aclaran que cuando un activo que cumple los requisitos está listo para su uso previsto o 
venta, una entidad trata los préstamos pendientes realizados para obtener ese activo apto como parte de los préstamos 
generales. 

 
32.2.4. Nuevo documento de práctica de las NIIF documento de práctica de las NIIF Nº 2 Realización de juicios 

sobre materialidad o importancia relativa 
 
El documento de práctica de las NIIF Nº 2 Realización de Juicios sobre materialidad o importancia relativa proporciona guías 
sobre la forma de realizar juicios sobre materialidad o importancia relativa al preparar sus estados financieros, de forma que 
esos estados financieros se centren en la información que es útil a los inversores.  El documento de prácticas de las NIIF 
reúne todos los requerimientos de materialidad o importancia relativa en las Normas NIIF y añade guías y ejemplos prácticos 
que las pueden encontrar útiles las entidades al decidir si la información es material o tiene importancia relativa.  El 
documento de práctica de las NIIF Nº 2 no es obligatorio y no cambia requerimientos ni introduce otros nuevos. 
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Informe del Revisor Fiscal sobre el cumplimiento por parte de los 
administradores de las disposiciones estatutarias y de las órdenes e 
instrucciones de la Asamblea y sobre la existencia de adecuadas medidas de 
control interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de 
terceros que estén en poder de la Compañía.  
 
A los señores Accionistas de Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
Descripción del Asunto Principal 
 
En desarrollo de mis funciones de revisor fiscal de Acesco Colombia S.A.S. y en atención a lo establecido en los 
numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, me es requerido informar a la Asamblea de Accionistas si 
durante el año terminado el 31 de diciembre de 2019 en la Compañía hubo y fueron adecuadas las medidas de 
control interno, de conservación y custodia de sus bienes o de terceros en su poder y sobre el adecuado 
cumplimiento por parte de los administradores de la Compañía de ciertos aspectos regulatorios establecidos en 
diferentes normas legales y estatutarias. 
 
Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo anterior comprenden: a) los 
estatutos de la Compañía, las actas de Asamblea y las disposiciones legales y reglamentarias bajo la competencia 
de mis funciones como Revisor Fiscal; y b) los componentes del sistema de control interno que la dirección y los 
responsables del gobierno de la Compañía consideran necesarios para la preparación adecuada y oportuna de su 
información financiera. 
 
 
Responsabilidad de la Administración 
 
La Administración de la Compañía es responsable por establecer y mantener un adecuado sistema de control interno 
que permita salvaguardar sus activos o los de terceros en su poder y dar un adecuado cumplimiento a los estatutos y 
a las decisiones de la Asamblea de Accionistas.  
 
Para dar cumplimiento a estas responsabilidades, la Administración debe aplicar juicios con el fin de evaluar los 
beneficios esperados y los costos conexos de los procedimientos de control que buscan suministrarle a la 
Administración seguridad razonable, pero no absoluta, de la salvaguarda de los activos contra pérdida por el uso o 
disposición no autorizado, que las operaciones de la Compañía se ejecutan y se registran adecuadamente y para 
permitir que la preparación de los estados financieros esté libre de incorrección material debido a fraude o error y de 
conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia. 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal 
 
Mi responsabilidad como revisor fiscal es realizar un trabajo de aseguramiento para expresar un concepto, basado en 
los procedimientos ejecutados y en la evidencia obtenida, sobre si los actos de los administradores de la Compañía 
se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea y sobre si hay y son adecuadas las 
medidas de control interno establecidas por la administración de la Compañía para salvaguardar sus activos o los de 
terceros en su poder.  
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A los señores Accionistas de Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
Llevé a cabo mis funciones de conformidad con las normas de aseguramiento de la información aceptadas en 
Colombia. Estas normas requieren que cumpla con requerimientos éticos y de independencia establecidos en el 
Decreto 2420 de 2015, los cuales están fundados en los principios de integridad, objetividad, competencia 
profesional y debido cuidado, confidencialidad y comportamiento profesional, y que planifique y realice los 
procedimientos que considere necesarios con el objeto de obtener una seguridad sobre el cumplimiento por parte de 
los Administradores de la Compañía de los estatutos y las órdenes o instrucciones de la Asamblea, y sobre si hay y 
son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de 
terceros que estén en poder de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 y por el año terminado en esa fecha, en 
todos los aspectos importantes de evaluación, y de conformidad con la descripción de los criterios del asunto 
principal. 
 
La firma de contadores a la cual pertenezco y de la cual soy designado como revisor fiscal de la Compañía, aplica el 
Estándar Internacional de Control de Calidad No. 1 y, en consecuencia, mantiene un sistema comprensivo de control 
de calidad que incluye políticas y procedimientos documentados sobre el cumplimiento de los requisitos éticos, las 
normas profesionales y los requisitos legales y reglamentarios aplicables. 
 
 
Procedimientos de aseguramiento realizados 
 
Las mencionadas disposiciones de auditoría requieren que planee y ejecute procedimientos de aseguramiento para 
obtener una seguridad razonable de que los controles internos implementados por la Compañía son diseñados y 
operan efectivamente. Los procedimientos de aseguramiento seleccionados dependen del juicio del revisor fiscal, 
incluyendo la evaluación del riesgo de incorrección material en los estados financieros debido a fraude o error y que 
no se logre una adecuada eficiencia y eficacia de las operaciones de la Compañía. Los procedimientos ejecutados 
incluyeron pruebas selectivas del diseño y operación efectiva de los controles que consideré necesarias en las 
circunstancias para proveer una seguridad razonable que los objetivos de control determinados por la administración 
de la Compañía son adecuados. 
 
Los procedimientos de aseguramiento realizados fueron los siguientes: 
 
- Revisión de los estatutos de la Compañía, actas de Asambleas de Accionistas y otros órganos de supervisión, 

con el fin de verificar el adecuado cumplimiento por parte de los administradores de la Compañía de dichos 
estatutos y de las decisiones tomadas por la Asamblea de Accionistas. 
  

- Indagaciones con la administración sobre cambios o proyectos de reformas a los estatutos de la Compañía 
durante el período cubierto y validación de su implementación. 

 
- Comprensión y evaluación de los componentes de control interno sobre el reporte financiero de la Compañía, 

tales como: ambiente de control, valoración de riesgos, información y comunicación, monitoreo de controles y 
actividades de control. 
 

- Comprensión sobre cómo la entidad ha respondido a los riesgos emergentes de los sistemas de información. 
 

- Comprensión y evaluación del diseño de las actividades de control relevantes y su validación para establecer 
que las mismas fueron implementadas por la Compañía y operan de manera efectiva. 
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A los señores Accionistas de Acesco Colombia S.A.S. 
  
  

 
 
Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base para el 
concepto que expreso más adelante. 

 
 

Limitaciones inherentes 
 
Debido a las limitaciones inherentes a la estructura del control interno, incluida la posibilidad de colusión o de una 
vulneración de los controles por parte de la administración, la incorrección material debido a fraude o error puede no 
ser prevenida o detectada oportunamente. Así mismo, es posible que los resultados de mis procedimientos puedan 
ser diferentes o cambien de condición durante el período evaluado, debido a que mi informe se basa en pruebas 
selectivas ejecutadas durante el período. Adicionalmente, las proyecciones de cualquier evaluación del control 
interno a períodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles se vuelvan inadecuados debido a cambios en 
las condiciones o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse. 
 
 
Concepto 
 
Con base en la evidencia obtenida del trabajo efectuado y descrito anteriormente, y sujeto a las limitaciones 
inherentes planteadas, en mi concepto, durante el año terminado el 31 de diciembre de 2019, los actos de los 
administradores de la Compañía se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea, y existen 
y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de 
terceros que están en su poder. 
 
Este informe se emite con destino a los señores Accionistas de Acesco Colombia S.A.S., para dar cumplimiento a los 
requerimientos establecidos en los numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, y no debe ser utilizado 
para ningún otro propósito ni distribuido a otros terceros. 
 
 
 
 
 
Alexanderson Gil Restrepo 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 229187-T 
Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda.  
31 de marzo de 2020 
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Acesco Colombia S. A. S. 
Estados Financieros separados 
 
31 de diciembre de 2019  



 

PwC Contadores y Auditores Ltda., Carrera 51B No. 80-58 oficina 701, edificio Smart Office Center 
Barranquilla, Colombia, Tel: (57-5) 378 2772, Fax: Ext. 216, www.pwc.com/co 
 

Informe del Revisor Fiscal sobre los estados financieros separados  
 
 
A los señores Accionistas de  
Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
Opinión 
 
He auditado los estados financieros separados adjuntos de Acesco Colombia S.A.S., los cuales 
comprenden el estado de situación financiera separado al 31 de diciembre de 2019 y los estados 
separados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, y el resumen de las principales políticas contables y otras notas explicativas.  
 
En mi opinión, los estados financieros separados adjuntos, fielmente tomados de los libros, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de Acesco Colombia S.A.S. 
al 31 de diciembre de 2019 y los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia. 
 
 
Bases para la opinión  
 
Efectué mi auditoría de acuerdo con las Normas de Auditoría de Información Financiera Aceptadas en 
Colombia.  Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección de 
Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros de este 
informe.  
 
Soy independiente de Acesco Colombia S.A.S., de conformidad con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contaduría del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA 
– por sus siglas en inglés) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a mi auditoría de los 
estados financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. 
 
Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para mi opinión de auditoría. 
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A los señores Accionistas de  
Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
Responsabilidades de la administración y de los responsables de la dirección de la Entidad sobre 
los estados financieros separados  
 
La administración es responsable por la adecuada preparación y presentación razonable de estos 
estados financieros separados, de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia, y por el control interno que la administración consideró necesario para que la 
preparación de estos estados financieros separados esté libre de error material debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros separados, la administración es responsable de la 
evaluación de la capacidad de la Entidad de continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con el principio de negocio en marcha y utilizando el principio 
contable de negocio en marcha, excepto si la administración tiene la intención de liquidar la Entidad o de 
cesar sus operaciones, o bien que no exista otra alternativa más realista que hacerlo. 
 
Los responsables de la dirección de la Entidad son responsables por la supervisión del proceso de 
información financiera de la Entidad. 
 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 
separados  
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de error material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las Normas de Auditoría de Información Financiera Aceptadas en Colombia siempre 
detecte un error material cuando éste exista.  Los errores pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia, aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría.  También: 
 
 Identifico y valoro los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error; 

diseño y aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos; y obtengo evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión.  El riesgo de no detectar 
un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 
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A los señores Accionistas de  
Acesco Colombia S.A.S. 
 
 

 
 
 Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 
 
 Evalúo lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y las correspondientes revelaciones efectuadas por la administración. 
 
 Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable de negocio 

en marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluyo sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como negocio en marcha.  Si concluyera 
que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no 
son adecuadas, que exprese una opinión modificada.  Mis conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de auditoría.  Sin embargo, hechos o condiciones 
futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser un negocio en marcha. 

 
 Evalúo la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 

información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logran la presentación razonable.  

 
Comunico a los responsables de la dirección de la Entidad, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría. 
 
 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
La administración también es responsable por el cumplimiento de aspectos regulatorios en Colombia 
relacionados con la gestión documental contable, la preparación de informes de gestión y el pago 
oportuno y adecuado de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.  Mi responsabilidad como 
revisor fiscal en estos temas es efectuar procedimientos de revisión para emitir un concepto sobre su 
adecuado cumplimiento. 
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A los señores Accionistas de  
Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
De acuerdo con lo anterior, en mi concepto: 
 
a) La contabilidad de la Compañía durante el año terminado el 31 de diciembre de 2019 ha sido llevada 

conforme a las normas legales y a la técnica contable y las operaciones registradas se ajustan a los 
estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva. 

 
b) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones. 

 
c) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión 

preparado por los administradores.  Los administradores dejaron constancia en dicho informe de 
gestión, que no entorpecieron la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o 
proveedores.  

 
d) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, 
ha sido tomada de los registros y soportes contables.  Al 31 de diciembre de 2019 la Compañía no se 
encuentra en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 
En cumplimiento de las responsabilidades del revisor fiscal contenidas en los Numerales 1 y 3 del 
Artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de si los actos de los 
administradores de la Compañía se ajustan a los estatutos y a las órdenes y a las instrucciones de la 
Asamblea de Accionistas y si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un informe separado de 
fecha 31 de marzo de 2020. 
 
 
 
 
Alexanderson Gil Restrepo 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 229187-T 
Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda.  
31 de marzo de 2020 
 
 



Certificación del Representante Legal y Contador de la Compañía 
 
A los señores miembros de la Junta Directiva 
de Acesco Colombia S. A. S. 
 
31 de marzo de 2020 
 
 
Los suscritos Representante Legal y Contador de Acesco Colombia S. A. S. certificamos que los estados 
financieros separados de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 y 2018, han sido fielmente tomados de 
los libros y que antes de ser puestos a su disposición y de terceros hemos verificado las siguientes 
afirmaciones contenidas en ellos: 
 
a) Todos los activos y pasivos incorporados en los estados financieros separados existen y todas las 

transacciones incluidas en dichos estados se efectuaron durante los años terminados en esas 
fechas. 

 
b) Todos los hechos económicos realizados han sido reconocidos en los estados financieros 

separados. 
 
c) Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos indican 

probables compromisos económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo. 
 
d) Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados, de acuerdo con Normas de 

Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 
 
e) Todos los hechos económicos que afectan la Compañía han sido correctamente clasificados, 

descritos y revelados en los estados financieros separados. 
 
 
 
 
Felipe de Jesús González Garza Ydálides Humberto Galván Murgas 
Representante Legal Contador 
 
 

. 
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Felipe de Jesús González Garza
Representante Legal



 
ACESCO COLOMBIA S. A. S. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA SEPARADO 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
   31 de diciembre de 
 Notas  2019  2018 
ACTIVO      
Activo corriente      
Efectivo y equivalentes de efectivo 8  14,804,441  9,622,422 
Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 9  118,560,569  124,284,588 
Inventarios 10  172,154,710  266,120,016 
Activos por impuestos corrientes 11  20,245,626  17,501,982 
Activos financieros a valor razonable - instrumentos derivativos 12  238,416  5,284,022 
   326,003,762  422,813,030 
Activo no corriente      
Propiedad, planta y equipo 13  254,895,604  268,239,488 
Propiedades de inversión 15  802,975  238,895 
Intangibles 14  128,395  224,870 
Derechos de uso, arrendamientos 14  6,551,996  - 
Inversiones en subsidiarias y asociadas 16  11,740,539  11,472,658 
Inversiones en instrumentos de patrimonio 243,093  243,093 
   274,362,602  280,419,004 
Total activo    600,366,364  703,232,034 
      
PASIVO      
Pasivo corriente      
Obligaciones financieras 18  271,181,009  340,418,397 
Pasivos por derecho de uso, arrendamiento 18  1,518,093  - 
Pasivos financieros a valor razonable - instrumentos derivativos 12  1,626,956  115,813 
Beneficios a empleados 20  2,400,733  2,563,515 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 19  31,868,100  60,374,168 
Impuestos por pagar 21  11,923,923  3,980,822 
Otros pasivos - ingresos recibidos para tercero   24,277  692,285 

   320,543,091  408,145,000 
Pasivo no corriente      
Obligaciones financieras  18  323,440  30,307,937 
Pasivos por derecho de uso, arrendamiento  18  5,225,436  - 
Beneficios a empleados  20  2,014,085  1,950,930 
Pasivos por impuestos diferidos, neto 17  30,541,526  26,379,423 
   38,104,487  58,638,290 
Total pasivo    358,647,578  466,783,290 
      
Patrimonio de los accionistas, ver estado adjunto 22  241,718,786  236,448,744 
Total pasivo y patrimonio   600,366,364  703,232,034 
 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros 
 
 
 
 
 
Felipe de Jesús González Garza Ydálides Humberto Galván Murgas Alexanderson Gil Restrepo 
Representante Legal Contador Revisor Fiscal 
(Ver certificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 25.527-T Tarjeta Profesional No. 229187 - T 
 (Ver certificación adjunta) Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda. 
  (Ver opinión adjunta) 
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Felipe de Jesús González Garzaaaaaaaaaaaaa Y
Representante Legal C



 
ACESCO COLOMBIA S. A. S. 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES SEPARADO 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
 
 

 
 Año terminado el  

31 de diciembre de 
 Notas  2019  2018 
      
Ingresos ordinarios 23  655,371,111  646,870,713 
Costos de operación 24  (564,228,995)  (582,450,063) 
Ganancia bruta   91,142,116  64,420,650 
Gastos de administración 25  (34,329,275)  (39,828,804) 
Costos de distribución 25  (23,060,249)  (23,283,026) 
Ganancia operacional   33,752,592  1,308,820 
Otros ingresos y gastos, neto 26  329,613  711,357 
Ingresos financieros 27  433,170  583,801 
Costos financieros 27  (18,726,235)  (15,057,239) 
Diferencia en cambio realizada, neto 28  (21,151,018)  (9,411,952) 
Diferencia en cambio no realizada, neto 28  15,397,754  (11,137,856) 
Ganancia (pérdida) antes de la provisión 
  para impuesto sobre la renta  

 
10,035,876  (33,003,069) 

Provisión para impuesto sobre la renta 21  (4,771,494)  13,692,744 
Ganancia (pérdida) neta del año   5,264,382  (19,310,325) 
Ganancia (pérdida) neta por acción (en pesos colombianos)   0.26  (0.94) 
      
 
Ganancia (pérdida) neta   

 
5,264,382  (19,310,325) 

      
Otros resultados integrales      
Partidas que no serán reclasificadas a ganancias o pérdidas:      
Variación superávit método de participación en subsidiarias   5,660  (108,185) 
Total otros resultados integrales del año   5,270,042  (19,418,510) 
 

Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros 
 
 
 
 
 
 
Felipe de Jesús González Garza Ydálides Humberto Galván Murgas Alexanderson Gil Restrepo 
Representante Legal Contador Revisor Fiscal 
(Ver certificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 25.527-T Tarjeta Profesional No. 229187 – T 
 (Ver certificación adjunta) Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda. 
  (Ver opinión adjunta) 
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ACESCO COLOMBIA S. A. S. 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO SEPARADO 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 

 
Año terminado el 

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Ganancia (pérdida) neta del año 5,264,382  (19,310,325) 
Ajustes para conciliar la ganancia neta del año con el efectivo neto    
provisto por las actividades de operación:    
Depreciación de propiedades, planta y equipo 17,426,059  18,482,117 
Amortización de intangibles 96,475  105,838 
Recuperaciones de deterioro de activos (cartera, inventario, PPyE) (3,342,460)  (2,191,381) 
Provisión para protección de otros activos 496,504  1,396,747 
Provisión para protección de deudores 383,662  4,243,587 
Efecto Neto producto de la adopción de NIIF16 191,533  - 
Efecto en resultados del beneficio a largo plazo (prima de antigüedad) 266,039  186,558 
Utilidad en venta y retiro de propiedades, planta y equipo (12,600)  (33,716) 
impuestos renta y diferidos 4,771,494  (13,692,744) 
Pérdida en retiro de bienes 204,998  923,327 
Efecto de la diferencia en cambio no realizada (15,388,580)  11,186,553 
Intereses valoración SWAP de tasas -  (91,185) 
Deterioro de inventario por obsolescencia (852,001)  (1,199,110) 
Participación en utilidades de compañías subordinadas  (262,221)  (162,429) 
Cambios en activos y pasivos operacionales:    
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 7,852,047  (18,047,760) 
Inventarios 94,860,206  (54,975,380) 
Activos por impuestos corrientes (3,353,035)  (4,041,489) 
Impuestos por pagar 7,943,101  (2,825,261) 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar (27,593,429)  9,548,653 
Otros pasivos – ingresos recibidos para terceros (668,008)  310,906 
Pago prima de antigüedad (202,884)  (239,964) 
Beneficios a empleados (162,782)  124,602 
Efectivo neto provisto por (usado en) actividades de operación 87,918,500  (70,301,856) 
     
Flujos de efectivo de las actividades de inversión:    
Producto de la venta de propiedades de inversión 258,909  44,014 
Efectivo provisto por actividades de inversión 258,909  44,014 
Adiciones de propiedades, planta y equipo (4,807,179)  (15,156,865) 
Adición de propiedades de inversión -  (134,241) 
Adición de intangibles -  (19,203) 
Efectivo usado en actividades de inversión (4,807,179)  (15,310,309) 
     
Flujos de efectivo de las actividades de financiación:    
Adiciones de obligaciones financieras 340,759,270  497,005,083 
Efectivo provisto por actividades de financiación 340,759,270  497,005,083 
Pago de obligaciones financieras (418,947,481) (407,242,100)
Efectivo usado en actividades de financiación (418,947,481)  (407,242,100) 
Aumento en el efectivo y equivalentes de efectivo 5,182,019  4,194,832 
Efectivo y equivalentes de efectivo al comienzo del año 9,622,422  5,427,590 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 14,804,441  9,622,422 

 
Las notas que se acompañan son parte integrante de los estados financieros 

 
 
 
 
Felipe de Jesús González Garza Ydálides Humberto Galván Murgas Alexanderson Gil Restrepo 
Representante Legal Contador Revisor Fiscal 
(Ver certificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 25.527-T Tarjeta Profesional No. 229187-T 
 (Ver certificación adjunta) Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda. 
  (Ver opinión adjunta) 
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ACESCO COLOMBIA S. A. S.  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2019 y 2018 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
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1. INFORMACIÓN GENERAL Y OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA 
 
La Sociedad ACESCO COLOMBIA S. A. S. fue constituida como Sociedad Anónima (S. A) de acuerdo con las leyes colombianas 
el 9 de febrero de 1.970; posteriormente en julio del 2004 se transformó a Sociedad en Comandita por Acciones (S.C.A) y en abril 
del 2012 se transformó en Sociedad por Acciones Simplificada (S. A. S). Tiene por objeto social: la transformación, laminación, 
formación, corte comercialización distribución, importación, exportación y venta de todos los productos derivados del hierro y el 
acero y de servicios relacionados o conexos al hierro y el acero o sus derivados, así como el diseño, financiación y desarrollo de 
proyectos de carácter industrial, ambiental, cultural, pedagógico y de investigación derivados o conexos con el uso del hierro y el 
acero. Su domicilio principal se encuentra en la ciudad de Santafé de Bogotá y la duración de la sociedad es por término 
indefinido. 
 
En reunión del 22 de noviembre de 2017, la Asamblea General de Accionistas de la Compañía aprobó la escisión de algunas 
inversiones en acciones, inmueble y propiedades de inversión no relacionados con la operación del negocio, para ser absorbidos 
por la nueva sociedad Inmobiliaria Acesco S. A. S.  
 
Con base en lo anterior, y debidamente aprobado por la Superintendencia de Sociedades se procedió a registrar el proceso de 
escisión, mediante escritura pública No. 1464 del 10 de agosto de 2018, inscrita en la cámara de comercio de Bogotá el 28 de 
septiembre de 2018, en la cual Acesco Colombia S. A. S. transfirió en favor de la sociedad Inmobiliaria Acesco S. A. S. activos 
por valor de $14,627,144, pasivos por valor de $824,451 y patrimonio por $13,802,692. 
 
 
2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Los estados financieros de la Compañía se han preparado de acuerdo con las Normas de Contabilidad e Información Financiera 
Aceptadas en Colombia, fundamentadas en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), junto con sus 
interpretaciones, marco de referencia conceptual, los fundamentos de conclusión y las guías de aplicación autorizadas y emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) publicadas en español hasta el año 
2017 (sin incluir la CINIIF 23, ni la NIIF 17); y otras disposiciones legales definidas por las entidades de vigilancia que pueden 
diferir en algunos aspectos de los establecidos por otros organismos de control del Estado.  Los mismos han sido preparados 
sobre la base del costo histórico. 
 
Los estados financieros separados, fueron autorizados por la Junta Directiva y el Representante Legal el 12 de marzo de 2019, 
para ser presentados a la Asamblea General de Accionistas para su aprobación. 
 
Estados financieros separados y consolidados 
 
De acuerdo con la legislación colombiana, la Compañía debe preparar estados financieros separados y consolidados. Los 
estados financieros separados son los que sirven de base para la distribución de dividendos y otras apropiaciones por parte 
de los accionistas. Los estados financieros consolidados se presentan a la Asamblea de Accionistas sólo con carácter 
informativo. Los estados financieros que se acompañan son los estados financieros separados. 
 
Los estados financieros separados de la Compañía son aquellos estados financieros sin consolidar, en los cuales las 
inversiones en subordinadas se registran por el método de participación patrimonial de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 35 de la Ley 222 de 1995 y el Decreto 2496 de 2015. Bajo el método de participación, las inversiones en compañías 
subordinadas se registran por su costo de adquisición y son ajustadas periódicamente por los cambios en la participación de 
la matriz en los activos netos de las subordinadas, menos los dividendos recibidos de ellas en efectivo y el efecto de los 
ajustes resultado de la homogenización a las políticas de la matriz, así como la depuración de las operaciones entre partes 
relacionadas. El resultado del período de la Compañía incluye su participación en el resultado del período de las 
subordinadas en otros resultados integrales se incluye su participación en la cuenta de otros resultados integrales de las 
subordinadas. 
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3. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  
 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros se detallan a continuación. 
 
3.1 Transacciones en moneda extranjera 
 
3.1.1 Moneda funcional y de presentación 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal 
en que la entidad opera (“moneda funcional”). Los estados financieros se presentan en el peso colombiano, que es la moneda 
funcional y de presentación de la Compañía. 
 
3.1.2 Transacciones y saldos 
 
Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio vigentes en las 
fechas de las transacciones o de las valoraciones, en el caso de partidas que se han vuelto a valorar. Las pérdidas y ganancias 
en moneda extranjera que resultan de la liquidación de estas transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de 
los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se reconocen en la cuenta de resultados, excepto si se 
difieren en el otro resultado integral como las coberturas de flujos de efectivo cualificadas y las coberturas de inversiones netas 
cualificadas. 
 
El efecto neto de las pérdidas y/o ganancias por diferencia en cambio realizada así como el efecto neto de las pérdidas y/o 
ganancias por la valoración al corte del ejercicio se presentan por separado en el estado de resultados. 
 
3.2 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible, depósitos de libre disponibilidad en bancos, otras inversiones 
altamente líquidas de corto plazo con vencimientos originales de tres meses o menos y sobregiros bancarios. Los sobregiros 
bancarios se muestran en la cuenta de otros pasivos financieros corrientes en el estado de situación financiera. 
 
3.3 Inversiones en subsidiarias y asociadas 
 
Inversiones en subsidiarias 
 
Las subsidiarias son todas las entidades sobre las que la Compañía tiene control.  La Compañía controla otra entidad, 
cuando está expuesta a, o tiene derecho a, retornos variables procedentes de su implicación con la entidad y tiene la 
capacidad de afectar a los rendimientos a través de su poder sobre la entidad. Las subsidiarias se consolidan a partir de la 
fecha en que se transfiere el control a la Compañía y dejan de consolidarse a partir de la fecha en que el control cesa. La 
Compañía registra en sus estados financieros separados las inversiones en subsidiaras bajo el método de participación. 
 
En los estados financieros consolidados las transacciones, los saldos y las ganancias no realizadas por transacciones entre 
Compañías son eliminados. También se eliminan las pérdidas no realizadas. Las políticas contables de las subsidiarias son 
ajustadas donde sea necesario para garantizar la coherencia con las políticas adoptadas por la Compañía matriz. 
 
Cambios en la participación en subsidiarias sin cambio de controlante: 
 
Las transacciones con participaciones no controladoras que no conducen a una pérdida de control se contabilizarán como 
transacciones de capital. La diferencia entre el valor razonable de la contraprestación pagada y la correspondiente 
proporción del importe en libros de los activos netos de la subsidiaria se registra en el patrimonio neto. Las ganancias o 
pérdidas por enajenación de capital a participaciones no controladoras también se registran en el patrimonio neto. 
 
Venta de subsidiarias 
 
Cuando la Compañía deje de tener el control, cualquier participación retenida en la entidad se vuelve a medir a su valor 
razonable en la fecha en que se pierde el control, con el cambio en el valor en libros reconocido en el resultado del ejercicio. 
El valor razonable es el importe en libros inicial a efectos de la contabilización posterior de la participación retenida en la 
asociada, negocio conjunto o activo financiero. Además, los montos anteriormente reconocidos en otros resultados 
integrales en relación con dicha entidad se registran como si la Compañía hubiera vendido directamente los activos o 
pasivos relacionados. Esto puede significar que los importes previamente reconocidos en otros resultados integrales se 
reclasifican a los resultados del ejercicio. 
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Inversiones en asociadas 
 
Las asociadas son todas las entidades sobre las que la Compañía ejerce influencia significativa pero no control, 
generalmente estas entidades son aquellas en las que se mantiene una participación entre 20% y 50% de los derechos de 
voto. Las inversiones en asociadas inicialmente se reconocen al costo.  
 
Bajo el método de participación patrimonial, la inversión se registra inicialmente al costo, y el valor en libros se incrementa o 
disminuye para reconocer la participación del inversionista en la utilidad o pérdida de la entidad participada, después de la 
fecha de adquisición.  La participación en los movimientos de reservas posteriores a la adquisición se reconoce en los otros 
resultados integrales. Cuando las pérdidas de la Compañía exceden el importe en libros de la inversión en la asociada, 
incluyendo cualquier cuenta por cobrar garantizada, el valor en libros se reduce a cero y el reconocimiento de pérdidas 
adicionales se interrumpe, a menos que la Compañía haya incurrido en obligaciones o efectuado pagos a nombre de la 
asociada. 
 
Las ganancias no realizadas en las transacciones entre la Compañía y sus asociadas se eliminan en proporción a la 
participación de la Compañía en la asociada. También se eliminan las pérdidas no realizadas a menos que la transacción 
evidencie el deterioro en el valor del activo transferido. Las políticas contables de las asociadas son modificadas para 
asegurar uniformidad con las políticas adoptadas por la Compañía. 
 
Las ganancias no realizadas en las transacciones entre la Compañía y sus asociadas se eliminan en proporción a la 
participación de la Compañía en la asociada. También se eliminan las pérdidas no realizadas a menos que la transacción 
evidencie el deterioro en el valor del activo transferido. Las políticas contables de las asociadas son modificadas para 
asegurar uniformidad con las políticas adoptadas por la Compañía. 
 
Si el porcentaje de participación en una asociada se reduce, pero se mantiene una influencia significativa, sólo una parte 
proporcional de los importes previamente reconocidos en otros resultados integrales se reclasificará a los resultados. 
 
La Compañía determina en cada fecha de balance, si existe evidencia objetiva de que la inversión en la asociada se 
deteriora. Si este es el caso, la Compañía calcula el importe del deterioro como la diferencia entre el importe recuperable de 
la asociada y su valor en libros y reconoce la provisión en la cuenta de “ganancias / (pérdidas) de asociadas en el estado de 
resultados”. 
 
Las ganancias y pérdidas por dilución en inversiones en asociadas se reconocen en el estado de resultados. 
 
3.4 Instrumentos financieros 
 
3.4.1 Activos y pasivos financieros 
 
Métodos de medición 
 
Costo amortizado y tasa de interés efectiva  
 
El costo amortizado es el importe al que fue medido inicialmente el activo o el pasivo financiero menos los reembolsos del 
principal, más o menos la amortización acumulada, utilizando el método del interés efectivo de cualquier diferencia existente entre 
el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento y, para los activos financieros, el ajuste por provisión por deterioro. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos o recaudos futuros estimados en efectivo a lo largo 
de la vida esperada del activo financiero o pasivo financiero con el importe en libros bruto de un activo financiero (es decir, su 
costo amortizado antes de cualquier provisión por deterioro) o al costo amortizado de un pasivo financiero. El cálculo no tiene en 
cuenta pérdidas crediticias esperadas e incluye costos de transacción, primas o descuentos y honorarios y comisiones pagadas o 
recibidas que son parte integral de la tasa de interés efectiva, tales como costos de originación. En el caso de activos financieros 
con deterioro crediticio adquiridos u originados (POCI, por su acrónimo en inglés) - activos con deterioro crediticio en el momento 
del reconocimiento inicial, la Compañía calcula la tasa de interés efectiva crediticia ajustada, que se calcula con base en el costo 
amortizado del activo financiero en lugar de su importe en libros bruto e incorpora el impacto de las pérdidas crediticias 
esperadas en los flujos de efectivo futuros estimados.  
 
Cuando la Compañía revisa los estimados de flujos de efectivo futuros, el importe en libros de los respectivos activos o pasivos 
financieros se ajusta para reflejar el nuevo estimado descontado usando la tasa de interés efectiva original. Cualquier cambio se 
reconoce en el estado de resultados.  
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Ingresos por intereses 
 
Los ingresos por intereses se calculan aplicando la tasa de interés efectiva al importe en libros bruto de los activos financieros, 
excepto: 
 
(a) Activos financieros con deterioro crediticio adquiridos u originados, para los cuales la tasa original de interés efectiva crediticia 
ajustada se aplica al costo amortizado del activo financiero. 
 
(b) Los activos financieros que no son adquiridos u originados con deterioro crediticio (POCI, por su acrónimo en inglés) pero 
posteriormente han obtenido deterioro crediticio (o “etapa 3”), para los cuales los ingresos por intereses se calculan aplicando la 
tasa de interés efectiva a su costo amortizado (es decir, neto de la provisión para pérdidas crediticias esperadas). 
 
Reconocimiento y medición inicial 
 
Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la entidad se vuelve parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento. Las compras y ventas periódicas de activos financieros se reconocen en la fecha de negociación, fecha en la que la 
Compañía se compromete a comprar o vender el activo. 
 
En el reconocimiento inicial, la Compañía mide un activo o pasivo financiero a su valor razonable más o menos, en el caso de un 
activo o pasivo financiero que no se continuara midiendo a valor razonable con cambios en resultados, los costos de transacción 
que son incrementales y directamente atribuibles a la adquisición o emisión del activo o pasivo financiero, como honorarios y 
comisiones. Los costos de transacción de los activos y pasivos financieros contabilizados a valor razonable con cambios en 
resultados se contabilizan en el estado de resultados. Inmediatamente después del reconocimiento inicial, se reconoce una 
provisión por pérdida crediticia esperada para los activos financieros medidos al costo amortizado y las inversiones en 
instrumentos de deuda medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral, lo que resulta en una pérdida contable 
que se reconoce en el resultado cuando se origina un nuevo activo. 
 
Cuando el valor razonable de los activos y pasivos financieros difiere del precio de la transacción en el reconocimiento inicial, la 
entidad reconoce la diferencia de la siguiente manera: 
 
(a) Cuando el valor razonable se evidencia por un precio cotizado en un mercado activo para un activo o pasivo idéntico (es 

decir, una medición de Nivel 1) o con base en una técnica de valoración que utiliza solo datos de mercados observables, la 
diferencia se reconoce como ganancia o pérdida. 

 
(b) En todos los demás casos, la diferencia se difiere y el momento del reconocimiento de la ganancia o pérdida diferida del 

primer día se determina individualmente. Se amortiza a lo largo de la vida del instrumento, se difiere hasta que el valor 
razonable del instrumento se pueda determinar utilizando insumos observables del mercado, o se realiza a través de la 
liquidación. 

 
3.4.2 Activos financieros 
 
(i) Clasificación y medición posterior 
 
Desde el 1 de enero de 2018, la Compañía aplica la NIIF 9 y clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías de 
medición: 
 
• Valor razonable con cambios en resultados 
• Valor razonable con cambios en otro resultado integral; o 
• Costo amortizado 
 
Los requerimientos de clasificación para instrumentos de deuda y de patrimonio se describen a continuación: 
 
Instrumentos de deuda 
 
Los instrumentos de deuda son aquellos instrumentos que cumplen con la definición de un pasivo financiero desde la perspectiva 
del emisor, tales como préstamos, bonos gubernamentales y corporativos y cuentas por cobrar comerciales adquiridas a clientes 
en arreglos de factoraje sin recurso.  
 
La clasificación y medición posterior de los instrumentos de deuda dependen de: 
 
(i) el modelo de negocio de la Compañía para administrar el activo; y 
(ii) las características de flujo de efectivo del activo. 
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Con base en estos factores, la Compañía clasifica sus instrumentos de deuda dentro de una de las siguientes categorías de 
medición: 
 
• Costo amortizado: los activos que se mantienen para el cobro de flujos de efectivo contractuales donde dichos flujos de 

efectivo representan solo pagos de principal e intereses, y que no están designados al valor razonable con cambios en 
resultados, se miden al costo amortizado. El importe en libros de estos activos se ajusta por cualquier estimación de pérdida 
crediticia esperada reconocida. Los ingresos por intereses de estos activos financieros se incluyen en "intereses e ingresos 
similares" utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

• Valor razonable con cambios en otro resultado integral: los activos financieros que se mantienen para el cobro de flujos de 
efectivo contractuales y para vender los activos, donde los flujos de efectivo de los activos representan solo pagos de principal 
e intereses, y que no son designados al valor razonable con cambios en resultados, se miden al valor razonable con cambios 
en otro resultado integral. Los movimientos en el importe en libros se toman a través de otro resultado integral, excepto por el 
reconocimiento de ganancias o pérdidas por deterioro, ingresos por intereses y ganancias y pérdidas cambiarias en el costo 
amortizado del instrumento que se reconocen en el estado de resultados. Cuando el activo financiero se da de baja en 
cuentas, la ganancia o pérdida acumulada previamente reconocida en otro resultado integral se reclasifica de patrimonio al 
estado de resultados. Los ingresos por intereses de estos activos financieros se incluyen en "ingresos por intereses" 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  

• Valor razonable con cambios en resultados: los activos que no cumplen los requisitos para costo amortizado o valor 
razonable con cambios en otro resultado integral se miden al valor razonable con cambios en resultados. Una pérdida o 
ganancia en un instrumento de deuda que se mide posteriormente al valor razonable con cambios en resultados y no es parte 
de una relación de cobertura se reconoce en el estado de resultados para el periodo en el que surge, a menos que surja de 
instrumentos de deuda que fueron designados al valor razonable o que no son mantenidos para negociar. Los ingresos por 
intereses de estos activos financieros se incluyen en "ingresos por intereses" utilizando el método de la tasa de interés 
efectiva.  

 
Modelo de negocios: el modelo de negocios refleja cómo la Compañía administra los activos para generar flujos de efectivo. Es 
decir, si el objetivo de la Compañía es únicamente recaudar los flujos de efectivo contractuales de los activos o si el objetivo es 
recaudar tanto los flujos de efectivo contractuales como los flujos de efectivo que surgen de la venta de los activos. Si ninguno de 
estos aplica (por ejemplo, activos financieros mantenidos para negociación), entonces los activos financieros se clasifican como 
parte de “otro” modelo de negocios y se miden al valor razonable con cambios en resultados. Los factores considerados por la 
Compañía para determinar el modelo de negocio de un grupo de activos incluyen experiencias pasadas sobre cómo se cobraron 
los flujos de efectivo para estos activos, cómo se evalúa e informa el desempeño del activo al personal clave de administración, 
cómo se evalúan y gestionan los riesgos y cómo los gerentes son remunerados.  Los valores mantenidos para negociar se 
mantienen principalmente con el propósito de vender en el corto plazo o son parte de una cartera de instrumentos financieros que 
son administrados conjuntamente y para los cuales hay evidencia de un patrón real reciente de toma de ganancias a corto plazo. 
Estos valores se clasifican en el "otro" modelo de negocios y se miden al valor razonable con cambios en resultados. 
 
Solo pagos de principal e intereses (SPPI, por su acrónimo en inglés): Cuando el modelo de negocio se utiliza para mantener 
activos para cobrar flujos de efectivo contractuales o para cobrar flujos de efectivo contractuales y vender, la Compañía evalúa si 
los flujos de efectivo de los instrumentos financieros representan únicamente pagos de capital e intereses (la prueba "SPPI"). Al 
realizar esta evaluación, la Compañía considera si los flujos de efectivo contractuales son consistentes con un acuerdo de 
préstamo básico, es decir, el interés incluye solo la contraprestación por el valor del dinero en el tiempo, el riesgo crediticio, otros 
riesgos crediticios básicos y un margen de ganancia consistente con un acuerdo de préstamo básico. Cuando los términos 
contractuales introducen una exposición al riesgo o a la volatilidad y son inconsistentes con un acuerdo de préstamo básico, el 
activo financiero relacionado se clasifica y mide al valor razonable con cambios en resultados. 
 
La Compañía reclasifica inversiones en instrumentos de deuda cuando y solo cuando cambia su modelo de negocio para 
administrar esos activos. La reclasificación se lleva a cabo desde el inicio del primer período reportado posterior al cambio. Se 
espera que tales cambios sean muy infrecuentes y que no hayan ocurrido durante el período. 
 
Instrumentos de patrimonio 
 
Los instrumentos de patrimonio son aquellos instrumentos que cumplen con la definición de patrimonio desde la perspectiva del 
emisor; es decir, instrumentos que no poseen una obligación contractual para pagar y evidencian un interés residual en los 
activos netos del emisor. 
 



ACESCO COLOMBIA S. A. S.  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
31 DE DICIEMBRE DE 2019 y 2018 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa) 
 
 

6 

 
La Compañía posteriormente mide todas las inversiones patrimoniales al valor razonable con cambios en resultados, excepto 
cuando la administración de la Compañía haya elegido, en el reconocimiento inicial, designar irrevocablemente una inversión de 
patrimonio al valor razonable con cambios en otro resultado integral. La política de la Compañía es designar inversiones de 
patrimonio al valor razonable con cambios en otro resultado integral cuando dichas inversiones se mantienen para propósitos 
diferentes al de generar rendimientos. Cuando se usa esta elección, las ganancias y pérdidas al valor razonable se reconocen en 
otro resultado integral y no se clasifican posteriormente al estado de resultados, incluyendo ganancias o pérdidas por ventas. Las 
pérdidas por deterioro (y el reverso de pérdidas por deterioro) no se informan separadamente de otros cambios en el valor 
razonable. Los dividendos, cuando representan un rendimiento de dichas inversiones, continúan siendo reconocidos en el estado 
de resultados como otros ingresos cuando se establece el derecho de la Compañía a recibir pagos.  
 
Las ganancias y pérdidas en inversiones de patrimonio al valor razonable con cambios en resultados se incluyen en la partida de 
“resultados de operaciones financieras” en el estado de resultados. 
 
(ii) Deterioro 
 
La Compañía evalúa, de manera prospectiva, las pérdidas crediticias esperadas asociadas con los instrumentos de deuda 
contabilizados al costo amortizado y al valor razonable con cambios en otro resultado integral y con la exposición derivada de los 
compromisos de préstamo y los contratos de garantía financiera. La Compañía reconoce una reserva para pérdidas para dichas 
pérdidas en cada fecha de presentación. La medición de las pérdidas crediticias esperadas refleja: 
 
• Una cantidad imparcial y ponderada de probabilidad que se determina mediante la evaluación de un rango de posibles 

resultados; 
• El valor del dinero en el tiempo; e 
• Información razonable y respaldada disponible sin incurrir en costos o esfuerzos indebidos en la fecha de presentación acerca 

de hechos pasados, condiciones actuales y previsiones de condiciones económicas futuras. 
 
(iii) Modificación 
 
La Compañía algunas veces renegocia o modifica los flujos de efectivo contractuales de los préstamos a los clientes. Cuando 
esto sucede, la Compañía evalúa si los nuevos términos son sustancialmente diferentes de los términos originales. La Compañía 
lo hace al considerar, entre otros, los siguientes factores:  
 
• Si el prestatario se encuentra en dificultades financieras, ya sea que la modificación simplemente reduzca los flujos de 

efectivo contractuales a cantidades que se espera que el prestatario pueda pagar. 
• Si se introducen nuevos términos sustanciales, como un rendimiento compartido basado en acciones/utilidades que afecta 

sustancialmente el perfil de riesgo del préstamo. 
• Extensión significativa del plazo del préstamo cuando el prestatario no se encuentra en dificultades financieras. 
• Cambios significativos en la tasa de interés. 
• Cambios en la moneda en la que el préstamo está denominado.  
• Inserción de garantías, otros valores o mejoras crediticias que afectan significativamente el riesgo crediticio asociado con el 

préstamo. 
 
Si los términos son sustancialmente diferentes, la Compañía da de baja el activo financiero original y reconoce un "nuevo" activo 
al valor razonable y vuelve a calcular una nueva tasa de interés efectiva para el activo. En consecuencia, la fecha de 
renegociación se considera como la fecha de reconocimiento inicial para calcular el deterioro, incluyendo la determinación de si 
ha ocurrido un aumento significativo en el riesgo crediticio. Sin embargo, la Compañía también evalúa si el nuevo activo 
financiero reconocido se considera con deterioro crediticio en el reconocimiento inicial, especialmente en circunstancias en que la 
renegociación fue impulsada por el hecho de que el deudor no pudo realizar los pagos acordados originalmente. Las diferencias 
en el importe en libros también se reconocen en resultados como una pérdida o ganancia en baja en cuentas. 
 
Si los términos no son sustancialmente diferentes, la renegociación o modificación no resulta en una baja en cuentas, y la 
Compañía recalcula el importe en libros bruto con base en los flujos de caja revisados del activo financiero y reconoce una 
modificación en ganancias o pérdidas en resultados. El nuevo importe en libros bruto se recalcula descontando los flujos de caja 
descontados a la tasa de interés efectiva original (o tasa de interés efectiva ajustada según el crédito para activos financieros con 
o sin crédito, adquiridos u originados). 
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(iv) Baja en cuentas que no sea una modificación 
 
Los activos financieros, o una parte de los mismos, se dan de baja cuando los derechos contractuales para recibir los flujos de 
efectivo de los activos han expirado, o cuando se han transferido y (i) la Compañía transfiere sustancialmente todos los riesgos y 
ventajas de la propiedad, o (ii) la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas de la propiedad y 
no ha conservado el control. 
 
La Compañía realiza transacciones en las que conserva los derechos contractuales para recibir flujos de efectivo de los activos, 
pero asume la obligación contractual de pagar esos flujos de efectivo a otras entidades y transfiere sustancialmente todos los 
riesgos y recompensas. Estas transacciones se contabilizan como transferencias que dan como resultado la baja en cuentas si la 
Compañía:  
 
• No tiene obligación de realizar pagos a menos que cobre montos equivalentes de los activos; 
• Se le prohíbe vender o comprometer los activos; y 
• Tiene la obligación de remitir cualquier efectivo que reciba de los activos sin un retraso significativo. 
 
3.4.3 Pasivos financieros 
 
(i) Clasificación y medición posterior 
 
Los pasivos financieros se clasifican como medidos posteriormente al costo amortizado, excepto: 
 
• Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados: esta clasificación aplica a derivados, pasivos financieros 

mantenidos para negociar y otros pasivos financieros designados como tal en el reconocimiento inicial. Las pérdidas o 
ganancias en los pasivos financieros designados al valor razonable con cambios en resultados se presentan parcialmente en 
otro resultado integral (el monto del cambio en el valor razonable del pasivo financiero atribuible a cambios en el riesgo 
crediticio de dicho pasivo, el cual se determina como el monto no atribuible a cambios en las condiciones del mercado que 
aumentan los riesgos del mercado) y parcialmente en resultados (el monto restante del cambio en el valor razonable del 
pasivo). Esto ocurre a menos que dicha presentación genere, o amplíe, una incongruencia contable, en cuyo caso las 
ganancias y pérdidas atribuibles a los cambios en el riesgo crediticio del pasivo también se presentan en resultados; 

• Los pasivos financieros que surgen de la transferencia de activos financieros que no calificaron para baja en cuentas, a través 
de los cuales un pasivo financiero se reconoce por la compensación recibida por la transferencia. En periodos posteriores, la 
Compañía reconoce cualquier gasto incurrido en el pasivo financiero; y 

• Contratos de garantía financiera y compromisos de préstamo. 
 
(ii) Baja en cuentas 
 
Los pasivos financieros se dan de baja en cuentas cuando están cancelados (es decir, cuando la obligación especificada en el 
contrato se cumpla, cancele o expire). 
 
El intercambio entre la Compañía y sus acreedores originales de instrumentos de deuda con términos sustancialmente diferentes, 
así como modificaciones sustanciales de los términos de pasivos financieros existentes, se contabilizan como una extinción del 
pasivo financiero original y el reconocimiento de un nuevo pasivo financiero. Los términos son sustancialmente diferentes si el 
valor actual descontado de los flujos de efectivo bajo los nuevos términos, incluyendo los honorarios pagados netos de los 
honorarios recibidos y descontados utilizando la tasa de interés efectiva original, es al menos un 10% diferente del valor presente 
descontado de los flujos de efectivo restantes del pasivo financiero original. Además, también se tienen en cuenta otros factores 
cualitativos como la moneda en la cual está denominado el instrumento, cambios en el tipo de tasa de interés, nuevas 
características de conversión adjuntas al instrumento y cambios en acuerdos. Si un intercambio de instrumentos de deuda o una 
modificación de términos se contabiliza como extinción, todos los costos u honorarios incurridos se reconocen como parte de las 
pérdidas o ganancias en la extinción. Si el intercambio o la modificación no se contabiliza como extinción, todos los costos u 
honorarios incurridos ajustan el importe en libros del pasivo y se amortizan sobre el plazo restante del pasivo modificado. 
 
3.5 Cuentas por pagar comerciales 
 
Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los proveedores en 
el curso ordinario de los negocios. Las cuentas por pagar se clasifican como pasivos corrientes, si el pago debe ser efectuado en 
un período de un año o menos (o en el ciclo normal de explotación de la empresa si es más largo). Si el pago debe ser efectuado 
en un período superior a un año se presentan como pasivos no corrientes. 
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Las cuentas por pagar comerciales se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se remiden a su costo 
amortizado usando el método de interés efectivo. 
 
3.6 Deudas (obligaciones financieras) 
 
Las deudas se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos incurridos en la transacción. Las deudas se 
registran posteriormente a su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos de la 
transacción) y el valor de redención se reconoce en el estado de resultados durante el período del préstamo usando el método de 
interés efectivo. 
 
Los honorarios incurridos para obtener las deudas se reconocen como costos de la transacción en la medida que sea probable 
que una parte o toda la deuda se recibirá.  En este caso los honorarios se difieren hasta que el préstamo se reciba. En la medida 
que no haya evidencia de que sea probable que una parte o toda la deuda se reciba, los honorarios se capitalizan como gastos 
pagados por anticipado por servicios para obtener liquidez y se amortizan en el período del préstamo con el que se relacionan. 
 
Las acciones preferentes, que son redimibles obligatoriamente en una fecha específica, se clasifican en el pasivo. Los dividendos 
que pagan estas acciones preferentes se reconocen en el estado de ganancias y pérdidas como gasto por intereses. 
 
Los préstamos se clasifican en el pasivo corriente a menos que la Compañía tenga el derecho incondicional de diferir el pago de 
la obligación por lo menos 12 meses contados desde la fecha del balance. 
 
Los costos de deudas generales y específicas directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción de activos 
cualificados, que son aquellos que requieren de un período de tiempo sustancial para estar preparados para su uso o venta 
previstos, se añaden al costo de dichos activos, hasta el momento en que los activos estén sustancialmente preparados para su 
uso o venta. Los ingresos por inversiones obtenidos en la inversión temporal de recursos obtenidos de deudas específicas que 
aún no se han invertido en activos cualificados se deducen de los costos por intereses susceptibles de capitalización. Todos los 
demás costos de deudas son reconocidos en el estado de resultados en el período en el cual se incurren. 
 
3.7 Inventarios 
 
Los inventarios se valoran por el menor entre el costo y el valor neto de realización.  El método de costo utilizado es el promedio 
y el sistema aplicable es el permanente. El costo de los productos terminados, semiterminados y en proceso, incluye las 
materias primas, mano de obra directa, otros costos directos y gastos generales de producción relacionados (basados en una 
capacidad operativa normal), no incluye costos por intereses.  El valor neto de realización es el precio de venta estimado en el 
curso ordinario del negocio, menos los gastos de venta aplicables.  
 
La Compañía realiza el análisis del VNR (valor neto de realización del inventario), el cual se calcula para todos los inventarios 
productivos: materia prima, semi-terminados, terminados, comercializados. El análisis se realiza de la siguiente manera: 
 
P = Precio de venta (el del pedido si está asociado a uno o el mejor estimado) 
C = costo= Costo de venta + fletes + descuentos y comisiones +gastos de mercadeo+ gastos de ventas  
Si P >= C No se genera ningún ajuste 
Si P < C Se reconoce el ajuste (valor unitario multiplicado por las toneladas) en las cuentas de resultado teniendo como 

contrapartida la cuenta correctora del inventario. 
 
El valor neto realizable también es medido en término de obsolescencia basado en las características particulares de rotación 
de cada ítem de inventario.  

 
3.8 Propiedades, planta y equipo 
 
Las propiedades, planta y equipo comprenden terrenos y edificios y oficinas; maquinaria; vehículos; muebles y enseres; y equipo 
de oficina (incluyendo equipos de comunicación y cómputo). Las propiedades, planta y equipo se expresan a su costo histórico 
menos la depreciación. El costo histórico incluye los gastos directamente atribuibles a la adquisición, construcción o montaje de 
los elementos. El costo también incluye los costos de intereses de deudas generales y específicas directamente atribuibles a la 
adquisición, construcción o producción de activos cualificados y puede incluir las transferencias desde el patrimonio de las 
ganancias / pérdidas en las coberturas de flujos de efectivo de las compras en moneda extranjera de las propiedades, planta y 
equipo. 
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Los costos posteriores se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen como un activo separado, según corresponda, 
sólo cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados con los elementos vayan a fluir a la Compañía y el costo 
del elemento pueda determinarse de forma fiable. Cuando corresponda se da de baja el importe en libros de la parte sustituida. El 
resto de reparaciones y mantenimiento se cargan al estado de resultados durante el ejercicio en que se incurren. 
 
Los terrenos no se deprecian. La depreciación de otros activos se calcula utilizando el método de línea recta durante sus vidas 
útiles estimadas: 
 
Edificaciones: hasta 100 años 
Maquinaria: desde 1 hasta 40 años 
Vehículos: hasta 5 años 
Muebles y enseres, equipos de oficina, equipos de laboratorio: desde 1 hasta 20 años 
Herramientas y repuestos capitalizables: desde 2 a 6 años 
 
El importe en libros de un activo se reduce inmediatamente a su valor recuperable si el valor en libros del activo es mayor que 
su importe recuperable estimado. 
 
Las ganancias y pérdidas por enajenaciones se determinan comparando los ingresos obtenidos con el valor en libros y se 
reconocen dentro de "Otros ingresos netos / Otros gastos netos" en el estado de resultados. 
 
Tratamiento alternativo 
 
Los terrenos y edificios se muestran a su valor razonable, basado en las valoraciones por expertos externos independientes, 
menos depreciación posterior de edificios. Las valoraciones se realizan con la suficiente regularidad, para asegurar que el valor 
razonable de un activo revaluado no difiera significativamente de su importe en libros. Cualquier depreciación acumulada en la 
fecha de la revaluación se elimina contra el importe bruto en libros del activo y el importe neto se actualiza el importe 
revalorizado del activo. 
 
Los aumentos en el valor en libros por revaluación de terrenos y edificios se acreditan en los otros resultados integrales en el 
patrimonio. Las disminuciones en el valor de un activo que revierten aumentos previos se cargan en los otros resultados 
integrales hasta agotar las revaluaciones previas, todas las demás disminuciones se cargan en el estado de resultados. Cada 
año, la diferencia entre la depreciación basada en el valor revalorizado del activo cargada en el estado de resultados, y la 
depreciación basada en el costo original del activo se transfiere de "otras reservas" a "utilidades retenidas". 

 
Cuando los activos revaluados son vendidos, los importes incluidos en los otros resultados integrales se transfieren a los 
resultados acumulados. 
 
3.9 Propiedades de inversión 
 
Las propiedades incluyen terrenos que se mantienen para su alquiler a largo plazo y que no están ocupadas por la Compañía, 
se reconocen inicialmente por su costo, incluyendo los costos de transacción relacionados. Después del reconocimiento inicial, 
las propiedades de inversión se miden al costo menos depreciación.  
 
Los desembolsos posteriores son capitalizados al valor en libros del activo cuando sea probable que los beneficios económicos 
futuros asociados fluyan a la Compañía y el costo del elemento pueda determinarse de forma fiable. El resto de reparaciones y 
gastos de mantenimiento se cargan a gastos cuando se incurren.  Cuando parte de una propiedad de inversión se sustituye, se 
dará de baja el importe en libros de la parte sustituida. 
 
Si una propiedad de inversión para a ser ocupada por su propietario, se reclasifica como propiedad, planta y equipo y su valor 
razonable a la fecha de la reclasificación se convierte en su costo a efectos contables posteriores. 
 
Si un elemento de la propiedad ocupada por el propietario se convierte en una propiedad de inversión, ya que su uso ha 
cambiado, la diferencia resultante entre el valor en libros y el valor razonable en la fecha de la transferencia es tratada de la 
misma forma que una revaluación de propiedades, planta y equipo. El aumento resultante en el importe en libros de la 
propiedad se reconoce en los resultados en la medida en que suponga una reversión de una pérdida por deterioro, y el 
incremento restante se reconocerá en otros resultados integrales. Cualquier disminución en el importe en libros de la propiedad 
se carga inicialmente contra los otros resultados integrales, y cualquier disminución adicional con cargo a los resultados. 
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Cuando una propiedad de inversión se somete a un cambio en el uso evidenciado por el inicio de un desarrollo con intención de 
venta, la propiedad se transfiere a los inventarios. El costo estimado de una propiedad para su posterior contabilización como 
inventarios es su valor razonable en la fecha del cambio de uso. 
 
3.10 Activos intangibles 
 
3.10.1 Licencias de software 
 
Las licencias para programas informáticos adquiridas, se capitalizan sobre la base de los costos incurridos para adquirir y poner 
en uso el software específico. Estos costos se amortizan durante sus vidas útiles estimadas de 3 a 5 años. 
 
3.10.2 Software 
 
Los costos asociados con el mantenimiento de programas de cómputo se reconocen como gasto cuando se incurren. Los costos 
de desarrollo que son directamente atribuibles al diseño y prueba de programas de cómputo identificables y únicos que controla 
la Compañía se reconocen como activos intangibles cuando cumplen con los siguientes criterios: 
 
• técnicamente es posible completar el programa de cómputo de modo que podrá ser usado; 
• la gerencia tiene la intención de terminar el programa de cómputo y de usarlo o venderlo; 
• se tiene la capacidad para usar o vender el programa de cómputo; 
• se puede demostrar que es probable que el programa de cómputo generará beneficios económicos futuros; 
• se tiene los recursos técnicos, financieros y otros recursos necesarios para completar el desarrollo del programa de cómputo 

que permita su uso o venta; y 
• el gasto atribuible al programa de cómputo durante su desarrollo se puede medir de manera confiable. 
 
Los costos directos que se capitalizan como parte del costo de los programas de cómputo incluyen costos de los empleados que 
desarrollan los programas de cómputo y la porción apropiada de otros costos directos. 
 
Otros costos de desarrollo que no cumplan con los criterios de capitalización se reconocen en los resultados conforme se 
incurren. Los costos de desarrollo que previamente fueron reconocidos en los resultados no se reconocen como un activo en 
periodos subsiguientes. 
 

Clase intangible 
Método de 
amortización 

Tiempo de 
amortización 

Software y licencias Línea recta 5 años 
 
3.11 Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros 
 
Los activos que tienen una vida útil indefinida y que no están en condiciones de poderse utilizar no están sujetos a depreciación o 
amortización y se someten anualmente a pruebas para pérdidas por deterioro del valor. Los activos sujetos a depreciación o 
amortización se someten a revisiones para pérdidas por deterioro siempre que algún suceso o cambio en las circunstancias 
indique que el importe en libros puede no ser recuperable. Se reconoce una pérdida por deterioro del valor por el importe por el 
que el importe en libros del activo excede su importe recuperable. El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable de 
un activo menos los costes para la venta y el valor en uso. A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro del valor, los activos se 
agrupan al nivel más bajo para el que hay flujos de efectivo identificables por separado (unidades generadoras de efectivo). La 
posible reversión de pérdidas por deterioro de valor de activos no financieros distintos a la Plusvalía que sufren una pérdida por 
deterioro se revisa en todas las fechas a las que se presenta información financiera. 
 
3.12 Beneficios a empleados 
 
(i) Salarios y beneficios de corto plazo 

 
Los salarios y beneficios de corto plazo para los empleados actuales se reconocen en la cuenta de resultados cuando los 
empleados prestan sus servicios. 
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(ii) Indemnizaciones por despido 
 
Las indemnizaciones por despido se pagan en caso de terminación de contrato antes de la fecha normal de jubilación, o 
cuando un empleado acepta voluntariamente su baja a cambio de estos beneficios. La Compañía reconoce indemnizaciones 
por terminación de contrato, cuando se pueda demostrar su compromiso de poner fin al contrato de sus empleados de 
acuerdo a un plan formal detallado, o como resultado de una oferta hecha para fomentar el retiro voluntario.  
 
(iii) Beneficios a largo plazo - prima de antigüedad 
 
La Compañía reconoce pasivo por la provisión del cálculo de prima de antigüedad que tiene para sus empleados y reconoce 
en resultados el costo financiero de ese pasivo y la variación del cálculo anual del mismo, considerando además los pagos 
efectivamente realizados. 
 
Las provisiones de demandas legales se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente legal o asumida como 
resultado de hechos pasados, es probable que se requiera una salida de recursos para liquidar la obligación y el importe se ha 
estimado de forma fiable. Las provisiones por reestructuración incluyen sanciones por cancelación de arrendamientos. No se 
reconocen provisiones para futuras pérdidas operativas. 
 
Cuando existen varias obligaciones similares, la probabilidad de que una salida de efectivo sea requerida se determina 
considerando el tipo de obligaciones como un todo. Se reconoce una provisión incluso si la probabilidad de la salida de un flujo de 
efectivo con respecto a cualquier partida incluida en la misma clase de obligaciones pueda ser pequeña. 
 
Las provisiones se valoran por el valor presente de los desembolsos que se espera sean necesarios para liquidar la obligación 
usando una tasa de descuento antes de impuestos que refleje las evaluaciones del mercado actual del valor del dinero en el 
tiempo y de los riesgos específicos de la obligación. El aumento en la provisión debido al paso del tiempo se reconoce como un 
gasto financiero. 
 
3.13 Impuesto sobre la renta 
 
El gasto por impuesto sobre la renta del período comprende al impuesto sobre la renta corriente y diferido. El impuesto se 
reconoce en el estado de resultados, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen en los otros resultados integrales o 
directamente en el patrimonio. En este caso, el impuesto también se reconoce en los otros resultados integrales o directamente 
en el patrimonio, respectivamente. 
 
El cargo por impuesto sobre la renta corriente se calcula sobre la base de las leyes tributarias promulgadas o sustancialmente 
promulgadas a la fecha del balance general. La gerencia evalúa periódicamente las posiciones asumidas en las declaraciones de 
impuestos presentadas respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación. La Compañía, 
cuando corresponde, constituye provisiones sobre los montos que espera deberá pagar a las autoridades tributarias. 
 
Los impuestos sobre la renta diferidos son reconocidos, aplicando el método del pasivo, sobre las diferencias temporarias que 
surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores registrados en los estados financieros. Sin 
embargo, no se reconocen impuestos sobre la renta diferidos pasivos, si estos surgen del reconocimiento inicial de plusvalía 
mercantil o por el reconocimiento inicial de un activo o de un pasivo en una transacción que no corresponda a una combinación 
de negocios y que al momento de la transacción no afecta ni la utilidad ni la pérdida contable o gravable. Los impuestos sobre la 
renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra 
los que se puedan usar las diferencias temporales. Los impuestos sobre la renta diferidos se determinan usando las tasas 
tributarias que han sido promulgadas a la fecha del balance general y que se espera serán aplicables cuando los impuestos 
sobre la renta diferidos activos se realicen o los impuestos sobre la renta pasivos se paguen.  
 
Se reconocen impuestos sobre la renta diferidos por las diferencias temporarias que surgen de las inversiones en subsidiarias y 
en asociadas, excepto cuando la oportunidad en que se revertirán las diferencias temporarias es controlada por la Compañía y es 
probable que las diferencias temporarias no se revertirán en un momento previsible en el futuro. 
 
Los impuestos diferidos activos y pasivos se compensan cuando existe un derecho legalmente exigible de compensar activos 
tributarios corrientes contra los pasivos tributarios corrientes y cuando los impuestos diferidos activos y pasivos de ingresos se 
refieren a los impuestos sobre la renta correspondientes a la misma autoridad fiscal. 
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3.14 Ingresos 
 
3.14.1 Activos de contratos 
 
Un activo de contrato es el derecho de la Compañía a recibir un pago a cambio de bienes o servicios que la Compañía ha 
transferido a un cliente, cuando ese derecho está supeditado a otra cosa que no sea el paso del tiempo (por ejemplo, la 
facturación o entrega de otros elementos parte del contrato). La Compañía percibe los activos de contratos como activos 
corrientes, ya que se espera realizarlos dentro del ciclo operativo normal. 
 
Los costos de contratos elegibles para capitalización como costos incrementales al obtener un contrato se reconocen como 
un activo de contrato. Los costos de suscripción de contratos se capitalizan al ser incurridos si la Compañía espera 
recuperar dichos costos. Los costos de suscripción de contratos constituyen activos no corrientes en la medida que se 
espera recibir los beneficios económicos de dichos activos en un periodo mayor a doce meses.  Los contratos se amortizan 
de forma sistemática y consistente con la transferencia al cliente de los servicios una vez se han reconocido los ingresos 
correspondientes. Los costos de suscripción de contratos capitalizados se deterioran si el cliente se retira o si el monto en 
libros del activo supera la proyección de los flujos de caja descontados que están relacionados con el contrato.  
 
3.14.2 Pasivos de contratos 
 
Los pasivos de contratos constituyen la obligación de la Compañía a transferir bienes o servicios a un cliente, por los cuales 
la Compañía ha recibido un pago por parte del cliente final o si el monto está vencido.   Incluyen también el ingreso diferido 
relacionado con bienes o servicios que se entregarán o prestarán en el futuro, los cuales se facturan al cliente por 
adelantado, pero aún no están vencidos. 
 
3.14.3 Ingresos provenientes de contratos con clientes 
 
La Compañía reconoce los ingresos provenientes de contratos con clientes con base en un modelo de cinco pasos 
establecido en la NIIF 15: 
 
• Paso 1. Identificación de contratos con clientes: Un contrato se define como un acuerdo entre dos o más partes, el cual 

crea derechos y obligaciones exigibles y establece criterios que se deben cumplir para cada contrato. Los contratos 
pueden ser escritos, verbales o implícitos a través de las prácticas empresariales acostumbradas de una empresa.  

• Paso 2. Identificación de las obligaciones de desempeño en el contrato: Una obligación de desempeño es una promesa 
en un contrato con un cliente para la transferencia de un bien o servicio a este último. 

• Paso 3. Determinación del precio de la transacción: El precio de la transacción es el monto del pago al que la Compañía 
espera tener derecho a cambio de la transferencia de los bienes o servicios prometidos a un cliente, sin tener en cuenta 
los montos recibidos en representación de terceros.  

• Paso 4. Distribuir el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del contrato: En un contrato que tiene 
más de una obligación de desempeño, la Compañía distribuye el precio de la transacción entre las obligaciones de 
desempeño en montos que representen el monto de la consideración a la que la Compañía espera tener derecho a 
cambio de cumplir cada obligación de desempeño. 

• Paso 5. Reconocimiento de ingresos cuando (o a medida que) la Compañía cumple una obligación de desempeño. 
 
La Compañía cumple una obligación de desempeño y reconoce los ingresos a través del tiempo, si se cumple alguno de los 
siguientes criterios: 
 
a) El desempeño de la Compañía no crea un activo con un uso alternativo para la Compañía, y la Compañía tiene un 

derecho exigible al pago por el desempeño completado a la fecha. 
b) El desempeño de la Compañía crea o mejora un activo que el cliente controla a medida que el mismo se crea o mejora. 
c) El cliente al mismo tiempo recibe y consume los beneficios que resultan del desempeño de la Compañía a medida que 

este trabaja. 
 
Para obligaciones de desempeño donde no se cumple ninguna de las condiciones indicadas, se reconoce el ingreso en el 
momento en que se cumple la obligación de desempeño. 
 
Cuando la Compañía cumple una obligación de desempeño mediante la entrega de los bienes o servicios prometidos, crea 
un activo de contrato por el monto de la consideración obtenida con el desempeño. Cuando el monto de la consideración 
recibida por parte de un cliente supera el monto del ingreso reconocido, esto genera un pasivo de contrato. 
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El ingreso se mide con base en la consideración especificada en el contrato con el cliente, y excluye los montos recibidos en 
representación de terceros. La Compañía reconoce ingresos cuando transfiere el control sobre un bien o servicio a un 
cliente. El ingreso se presenta neto del impuesto al valor agregado (IVA), reembolsos y descuentos y tras eliminar las ventas 
al interior de la Compañía. 
 
La Compañía evalúa sus planes de ingreso con base en criterios específicos para determinar si actúa como principal o como 
agente. 
 
El ingreso se reconoce en la medida que es probable que los beneficios económicos fluyan hacia la Compañía y si es 
posible medir de forma confiable los ingresos y costos, en caso que los haya. 
 
A continuación, aparece una descripción de las actividades principales a través de las cuales la Compañía genera ingresos 
provenientes de contratos con clientes: 
 
(i) Venta de bienes 

 
La Compañía vende bienes, las ventas se reconocen cuando el control sobre los productos ha sido transferido.  La entrega 
ocurre cuando los productos han sido enviados a una ubicación específica, cuando los riesgos de obsolescencia y pérdida 
han sido transferidos al cliente, y cuando el cliente ha aceptado los productos según el contrato de venta, han caducado los 
criterios de aceptación, o cuando la Compañía tiene evidencia objetiva de que se han cumplido todos los criterios de 
aceptación. 
 
El ingreso por estas ventas se reconoce con base en el precio especificado en el contrato.  Se utiliza la experiencia 
acumulada para estimar y brindar descuentos, utilizando el monto más probable, y solo se reconoce ingreso en la medida 
que sea muy probable que no habrá una reversión significativa.  No se considera presente ningún elemento de financiación 
a medida que se hacen las ventas con un crédito menor a 1 año, lo cual es consistente con las prácticas de mercado.  Se 
reconoce una cuenta por cobrar cuando los bienes se entregan dado que este es el momento en que la consideración es 
incondicional, ya que solo se requiere el paso del tiempo para que esta sea pagadera. 
 
(ii) Servicios 

 
La Compañía presta servicios de transporte a sus clientes. Las obligaciones de desempeño separadas se identifican en un 
acuerdo basado en los términos del contrato y las prácticas comerciales habituales de la Compañía. 
 
Los criterios de reconocimiento de ingresos generalmente se aplican por separado a cada obligación de desempeño. En 
ciertas circunstancias, podría ser necesario separar una transacción en componentes identificables para reflejar el contenido 
de la transacción. Es posible que sea necesario agrupar dos o más transacciones cuando estén vinculadas de tal forma que 
el efecto comercial no pueda ser entendido sin referencia a la serie de transacciones como un todo. 
 
El precio de la transacción se asigna a las obligaciones de desempeño por separado en un contrato basado en el precio de 
venta independiente relativo de cada obligación de desempeño separada. 
 
3.15 Arrendamientos 
 
Política aplicable a partir del 1 de enero de 2019 
 
Un contrato de arrendamiento es un acuerdo por el cual un arrendador cede a un arrendatario, a cambio de un pago o una serie 
de pagos, el derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado. 
 
La Compañía es arrendador y arrendatario de diversas propiedades, equipos. Los contratos de arriendo generalmente se realizan 
por períodos fijos de 1 a 5 años, pero pueden tener opciones de extensión. Los términos de arrendamiento se negocian de forma 
individual y contienen una amplia gama de términos y condiciones diferentes.  
 
Las opciones de extensión y terminación incluidas en los arrendamientos de la Compañía se utilizan para maximizar la flexibilidad 
operativa en términos de gestión de contratos. La mayoría de las opciones de extensión y terminación mantenidas son 
ejercitables de manera simultánea por la Compañía y por la contraparte respectiva. 
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3.15.1 Contabilidad el arrendatario 
 
Los arrendamientos se reconocen como un activo por derecho de uso y un pasivo correspondiente en la fecha en que el activo 
arrendado está disponible para su uso por la Compañía. Cada pago de arrendamiento se asigna entre el pasivo y el costo 
financiero.  El costo financiero se carga a los resultados durante el período de arrendamiento a fin de producir una tasa de interés 
periódica constante sobre el saldo restante del pasivo para cada período. El activo por derecho de uso se deprecia durante la 
vida útil más corta del activo y el plazo de arrendamiento en línea recta. 
 
Los activos y pasivos que surgen de un arrendamiento son medidos inicialmente sobre una base de valor presente. Los pasivos 
por arrendamientos incluyen el valor presente neto de los siguientes pagos de arrendamiento: 
 
 Pagos fijos (incluyendo pagos fijos sustanciales), menos cualquier incentivo de arrendamiento por cobrar 
 Pago de arrendamiento variable basado en un índice o tasa 
 Montos que se espera que pague el arrendatario bajo garantías de valor residual 
 El precio de ejercicio de una opción de compra si el arrendatario está razonablemente seguro de ejercer esa opción, y 
 Pagos de multas por finalizar el arrendamiento, si la condición del arrendamiento refleja que el arrendatario ejerció esa 

opción. 
 
Los pagos por arrendamientos se descuentan usando la tasa de interés implícita en el arrendamiento, si se puede determinar 
dicha tasa, o la tasa incremental de endeudamiento. 
 
Los activos de derechos de uso se miden al costo y comprenden lo siguiente: 
 
 El monto de la medición inicial del pasivo por arrendamiento 
 Todo pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha de inicio 
 Todo costo inicial directo, y 
 Costos de desmantelamiento y restauración. 

 
Los pagos asociados con arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de activos de bajo valor se reconocen bajo el método 
lineal como un gasto en el estado de resultados. Los arrendamientos a corto plazo tienen un plazo de 12 meses o menos. Los 
activos de bajo valor comprenden los equipos de cómputo y artículos pequeños del mobiliario de oficina.  
 
3.15.2 Contabilidad del arrendador 
 
Cuando los activos son arrendados bajo la modalidad de arrendamiento financiero, el valor presente de los pagos futuros del 
arrendamiento se reconoce como una cuenta por cobrar. La diferencia entre el importe bruto a cobrar y el valor presente de la 
cuenta por cobrar se reconoce como ingresos financieros. 
 
La cuenta por cobrar es amortizada asignando cada uno de los cánones entre los ingresos financieros y la amortización del 
capital en cada período contable, de tal manera que el reconocimiento de los ingresos financieros, refleje en cada uno de los 
periodos, una tasa de rendimiento constante sobre la inversión financiera neta que el arrendador ha realizado en el 
arrendamiento financiero. 
 
Cuando los activos son arrendados en régimen de arrendamiento operativo, el activo se incluye en el estado de situación 
financiera según la naturaleza del bien.  Los ingresos de arrendamientos operativos se reconocen durante el término del contrato 
de arrendamiento sobre una base de línea recta. 
 
Política aplicable hasta el 31 de diciembre de 2018 
 
3.15.3 Contabilidad del arrendatario 
 
Los arrendamientos en los que una parte significativa de los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad son retenidos por el 
arrendador, se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos de un arrendamiento operativo (netos de cualquier 
incentivo recibido del arrendador) se cargan en el estado de resultados sobre una base lineal durante el período del contrato de 
arrendamiento. 
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Los arrendamientos de propiedades, planta y equipo en los que la Compañía tiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad se clasifican como arrendamientos financieros. Los arrendamientos financieros se capitalizan al inicio 
del arrendamiento al menor entre el valor razonable del bien arrendado y el valor presente de los pagos mínimos del 
arrendamiento. Cada pago de un arrendamiento financiero se distribuye entre el pasivo y los costos financieros. Las obligaciones 
de un arrendamiento financiero, netas de la carga financiera, se presentan como deudas (obligaciones financieras) en corrientes 
o no corrientes según si el vencimiento de los pagos de los cánones es inferior o no a un período de 12 meses. Los costos 
financieros se cargan a los resultados durante el período del arrendamiento de forma que se obtenga una tasa periódica 
constante de interés sobre el saldo restante del pasivo para cada período. La propiedad, planta y equipo adquiridos en régimen 
de arrendamiento financiero se amortiza en el periodo menor entre la vida útil del activo y el plazo del arrendamiento. 
 
3.15.4 Contabilidad del arrendador 
 
Un contrato de arrendamiento es un acuerdo por el cual el arrendador cede al arrendatario, a cambio de un pago o una serie de 
pagos, el derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado. 
 
Cuando los activos son arrendados bajo la modalidad de arrendamiento financiero, el valor presente de los pagos futuros del 
arrendamiento se reconoce como una cuenta por cobrar. La diferencia entre el importe bruto a cobrar y el valor presente de la 
cuenta por cobrar se reconoce como ingresos financieros. 
 
La cuenta por cobrar es amortizada asignando cada uno de los cánones entre los ingresos financieros y la amortización del 
capital en cada período contable, de tal manera que el reconocimiento de los ingresos financieros, refleje en cada uno de los 
periodos, una tasa de rendimiento constante sobre la inversión financiera neta que el arrendador ha realizado en el 
arrendamiento financiero. 
 
Cuando los activos son arrendados en régimen de arrendamiento operativo, el activo se incluye en el estado de situación 
financiera según la naturaleza del bien.  Los ingresos de arrendamientos operativos se reconocen durante el término del contrato 
de arrendamiento sobre una base de línea recta. 
 
 
4. CAMBIOS NORMATIVOS 
 
4.1 Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones incorporadas al marco contable aceptado en Colombia cuya 

aplicación debe ser evaluada a partir del 1 de enero de 2020 o que pueden ser aplicadas de manera anticipada  
 
El Decreto 2270 de 2019 compiló y actualizó los marcos técnicos de las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia, que habían sido incorporadas por los Decretos 2420 de 2015, 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 
de 2017 y 2483 de 2018, incluyendo una nueva interpretación emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés), para efectuar su aplicación a partir del 1 de enero de 2020, aunque su 
aplicación podría ser efectuada de manera anticipada. 
 
La evaluación del impacto de esta nueva interpretación de acuerdo con los análisis efectuados por la Compañía se describe 
a continuación. 
 
CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a las Ganancias 
 
La CINIIF 23 fue emitida en mayo de 2017, esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las ganancias. En esta 
circunstancia, una entidad reconocerá y medirá su activo o pasivo por impuestos diferidos o corrientes aplicando los 
requerimientos de la NIC 12 sobre la base de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), bases fiscales, pérdidas fiscales no 
utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales determinadas aplicando esta Interpretación.  
 
La Compañía efectuará una evaluación de los potenciales impactos de esta interpretación en sus estados financieros, sin 
que hasta el momento se hayan identificado situaciones que puedan requerir cambios a los mismos.  
 
4.2 Nueva norma e interpretación emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por 

sus siglas en inglés) que aún no han sido incorporadas al marco contable aceptado en Colombia 
 
NIIF 17 Contratos de seguros 
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La NIIF 17 Contratos de Seguro establece principios para el reconocimiento, medición, presentación e información a revelar 
de los contratos de seguro emitidos. También requiere principios similares a aplicar a contratos de reaseguro mantenidos y a 
contratos de inversión emitidos con componentes de participación discrecional. El objetivo es asegurar que las entidades 
proporcionen información relevante de forma que represente fielmente esos contratos para evaluar el efecto que los 
contratos dentro del alcance de la NIIF 17 tienen sobre la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de 
efectivo de una entidad.  
 
La NIIF 17 se aplicará a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2021. Se permite su aplicación 
anticipada. 
 
La NIIF 17 deroga la NIIF 4 Contratos de Seguro que era una norma provisional que permitió a las entidades usar una 
amplia variedad de prácticas contables para los contratos de seguro, reflejando los requerimientos de contabilidad 
nacionales y variaciones de esos requerimientos. Algunas prácticas anteriores de contabilización de seguros permitidas 
según la NIIF 4 no reflejaban adecuadamente las situaciones financieras subyacentes verdaderas o el rendimiento financiero 
de los contratos de seguro. 
 
Los principios clave de la NIIF 17 son que una entidad: 
 
(a)  Identificará como contratos de seguro aquellos según los cuales la entidad acepta un riesgo de seguro significativo de 

la otra parte (el tenedor de la póliza de seguro), acordando compensar al tenedor de la póliza de seguro si ocurre un 
suceso futuro incierto (el suceso asegurado) que le afecte de forma adversa. 

 
(b)  Separará los derivados implícitos que se especifican, los distintos componentes de inversión y las obligaciones de 

desempeño diferentes de los contratos de seguro. 
 
(c)  Dividirá los contratos en grupos que reconocerá y medirá. 
 
(d)  Reconocerá y medirá grupos de contratos de seguros por: (i) Un valor presente ajustado por el riesgo de los flujos de 

efectivo futuros (flujos de efectivo procedentes del cumplimiento), que incorpore toda la información disponible sobre 
los flujos de efectivo procedentes del cumplimiento, de forma que sea congruente con la información de mercado 
observable; más (si este valor es un pasivo) o menos (si este valor es un activo), o (ii) Un importe que representa la 
ganancia no acumulada (devengada) en el grupo de contratos (el margen de servicio contractual). 

 
(e)  Reconocerá la ganancia de un grupo de contratos de seguro a lo largo del periodo en que la entidad proporciona la 

cobertura del seguro, y a medida que se libere la entidad del riesgo. Si un grupo de contratos contiene o se convierte 
en productor de pérdidas, una entidad reconocerá de forma inmediata dichas pérdidas. 

 
(f)  Presentará de forma separada los ingresos de actividades ordinarias por seguros, los gastos del servicio de seguro y 

los gastos o ingresos financieros por seguros. 
 
(g)  Revelará información para permitir que los usuarios de los estados financieros evalúen el efecto que los contratos 

dentro del alcance de la NIIF 17 tienen sobre la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de 
una entidad. Para ello, una entidad revelará información cuantitativa y cualitativa sobre: (i) los importes reconocidos en 
sus estados financieros procedentes de los contratos de seguro; (ii) los juicios significativos, y cambios en esos juicios, 
realizados al aplicar la Norma; y (iii) la naturaleza y alcance de los riesgos de los contratos dentro del alcance de esta 
Norma. 

 
La Compañía no espera impactos por esta norma, teniendo en cuenta que no ha identificado que desarrolle contratos de 
seguro, en todo caso se están efectuando análisis detallados. 
 
 
5. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
Factores de riesgos financieros 
 
Las actividades de la Compañía están expuestas a una variedad de riesgos financieros: riesgo de Mercado (incluido riesgo 
de tasa de cambio y riesgo de precios), riesgo de crédito, riesgo de tasa de interés de mercado y riesgo de liquidez. La 
Compañía usa derivados para cubrir parte de estos riesgos. 
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5.1. Riesgo de mercado 
 
(i) Riesgo de tasa de cambio 
 
La Compañía realiza las compras de materia prima, fletes de importación, maquinaria para montajes y algunos repuestos 
que implican la contratación de terceros que definen los precios de sus servicios en monedas diferentes del peso 
colombiano, de acuerdo con lo cual está expuesta al riesgo de tasa de cambio, especialmente con respecto al dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica y a EUROS. El riesgo de tasa de cambio surge cuando transacciones comerciales futuras y 
activos o pasivos reconocidos son denominados en monedas diferentes de la moneda funcional.  
 
El área financiera de la Compañía controla permanentemente la posición neta de los activos y pasivos corrientes en dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica. La tasa de cambio representativa del mercado del dólar al 31 de diciembre de 2019 
fue de $3,277.14 (31 de diciembre de 2018: $3,249.75) por US$1 y de Euros 31 de diciembre de 2019 fue de $3,678.59 (31 
de diciembre de 2018: $3,714.95). La Compañía tenía los siguientes activos y pasivos en moneda extranjera, contabilizados 
por su equivalente en miles de pesos: 
 

 31 de diciembre de 2019 31 de diciembre de 2018 

 US$ 

Equivalente en 
miles de pesos 
colombianos US$ 

Equivalente en 
miles de pesos 
colombianos 

     
Activos corrientes 2,232,905 7,317,544 1,220,989 3,967,909 
Pasivos corrientes (54,910,128) (179,948,178) (94,408,526) (306,804,106) 
     
Posición pasiva neta (52,677,223) (172,630,634) (93,187,537) (302,836,197) 
     
     
 31 de diciembre de 2019 31 de diciembre de 2018 

 EUROS$ 

Equivalente en 
miles de pesos 
colombianos EUROS$ 

Equivalente en 
miles de pesos 
colombianos 

Activos corrientes - - - - 
Pasivos corrientes (16,624) (61,151) (270,818) (1,006,077) 
     
Posición pasiva neta (16,624) (61,151) (270,818) (1,006,077) 

 
(ii)  Riesgo de precios 
 
La Compañía está expuesta al riesgo de precio de los bienes y servicios que adquiere para el desarrollo de sus operaciones. 
La Compañía efectúa la negociación de contratos de compra para asegurar un suministro continuo y en algunos casos a 
precios fijos. 
 
5.2. Riesgo de crédito 
 
La Compañía otorga cupos de créditos a los clientes basados en el análisis de su situación financiera y consideraciones de 
tipo comercial como el crecimiento en ventas, condición estratégica en alguna zona específica; maneja plazos comerciales 
para el vencimiento de las facturas, tiene seguro de crédito para determinados canales que, por su naturaleza, se 
consideran de mayor riesgo. Aun cuando se realiza un proceso de estudio y aprobación, el otorgamiento de crédito siempre 
genera riesgo, el cual se minimiza con la solicitud de garantías adicionales y seguimiento constante. 
 
5.3. Riesgo de liquidez 
 
La administración prudente del riesgo de liquidez implica el mantenimiento suficiente de efectivo y equivalentes de efectivo y 
la disponibilidad de líneas de crédito vigentes. 
 
5.4. Riesgo de tasa de interés, de mercado y de flujos de caja 
 
La Compañía realiza los esfuerzos necesarios para mantener sus pasivos financieros a las tasas más favorables del 
mercado. Las alzas que se presentan en las tasas de interés como consecuencia de variaciones en las tasas de intervención 
o la percepción de mayor riesgo país, afectan los resultados.  
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Los excedentes de liquidez rentan a tasas favorables y se mantienen a la vista.  
 
Las siguientes tablas analizan los pasivos financieros de la Compañía por grupos de vencimiento comunes considerando el 
tiempo que resta desde la fecha del balance general hasta su vencimiento. Los montos presentados en el cuadro son los 
flujos de efectivo contractuales no descontados. Los saldos que vencen en 12 meses son equivalentes a sus valores en 
libros puesto que el impacto del descuento no es significativo. 
 
Al 31 de diciembre de 2019 
 
 Menos 

de 1 año 
 Entre 

1 y 2 años 
 Entre 

2 y 5 años 
 Más 

de 5 
años 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas 
por pagar 

31,868,100  -  --  - 

Obligaciones financieras 271,181,009  323,440  -  - 
 
Al 31 de diciembre de 2018 
 
 Menos 

de 1 año 
 Entre 

1 y 2 años 
 Entre 

2 y 5 años 
 Más 

de 5 años 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas 
por pagar 

60,374,168  -  -  - 

Obligaciones Financieras 340,418,397  29,984,496  323,440  - 
 
 
6. ESTIMADOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
La administración de la Compañía hace estimaciones y supuestos que afectan el monto reportado de los activos y pasivos 
en años futuros.  Dichas estimaciones y supuestos son continuamente evaluados basados en experiencias pasadas y otros 
factores, incluyendo expectativas de futuros eventos que se esperan bajo circunstancias actuales. 
 
El siguiente es un resumen de los principales estimados contables y juicios hechos por la Compañía en la preparación de los 
estados financieros: 
 
6.1. Deterioro de activos no monetarios 
 
La Compañía evalúa anualmente si sus propiedades, planta y equipos e intangibles, han sufrido deterioro en su valor de 
acuerdo con la política indicada en la Nota 3.  La Compañía no ha identificado eventos o cambios en circunstancias 
económicas que indiquen que el valor en libros de los activos no es recuperable. 
 
6.2. Vidas útiles y valores residuales de propiedades, planta y equipo 
 
La determinación de la vida útil económica y los valores residuales de las propiedades, planta y equipo está sujeta a la 
estimación de la administración de la Compañía respecto del nivel de utilización de los activos, así como de la evolución 
tecnológica esperada. La Compañía revisa regularmente la totalidad de sus tasas de depreciación y los valores residuales 
para tener en cuenta cualquier cambio respecto del nivel de utilización, marco tecnológico y su desarrollo futuro, que son 
eventos difíciles de prever, y cualquier cambio podría afectar los futuros cargos de depreciación y los montos en libros de los 
activos. 
 
6.3. Impuesto sobre la renta 
 
La Compañía está sujeta a las regulaciones colombianas en materia de impuestos.  Juicios significativos son requeridos en 
la determinación de las provisiones para impuestos.  Existen transacciones y cálculos para los cuales la determinación de 
impuestos es incierta durante el curso ordinario de las operaciones.  La Compañía evalúa el reconocimiento de pasivos por 
discrepancias que puedan surgir con las autoridades de impuestos sobre la base de estimaciones de impuestos adicionales 
que deban ser cancelados. Los montos provisionados para el pago de impuesto sobre la renta son estimados por la 
administración sobre la base de su interpretación de la normatividad tributaria vigente y la posibilidad de pago.  
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Los pasivos reales pueden diferir de los montos provisionados generando un efecto negativo en los resultados y la posición 
neta de la Compañía. Cuando el resultado tributario final de estas situaciones es diferente de los montos que fueron 
inicialmente registrados, las diferencias impactan al impuesto sobre la renta corriente y diferido activo y pasivo en el periodo 
en el que se determina este hecho. 
 
La Compañía evalúa la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos con base en las estimaciones de resultados 
fiscales futuros y de la capacidad de generar resultados suficientes durante los períodos en los que sean deducibles dichos 
impuestos diferidos. Los pasivos por impuestos diferidos se registran de acuerdo con las estimaciones realizadas de los 
activos netos que en un futuro no serán fiscalmente deducibles. 
 
6.4. Valor razonable de instrumentos financieros 
 
El valor razonable de los activos y pasivos financieros a efectos de su reconocimiento inicial y de presentación de 
información financiera se estima descontando los flujos contractuales futuros de efectivo al tipo de interés corriente del 
mercado del que puede disponer la Compañía para instrumentos financieros similares. 
 
El valor razonable de los instrumentos financieros que se comercializan en mercados activos se basa en los precios de 
mercado a la fecha del balance. El precio de cotización de mercado que se utiliza para los activos financieros es el precio 
corriente del comprador. El valor razonable de los instrumentos financieros que no son comercializados en un mercado 
activo se determina usando técnicas de valuación. La Compañía aplica su juicio para seleccionar una variedad de métodos y 
aplica supuestos que principalmente se basan en las condiciones de mercado existentes a la fecha de cada balance general. 
Para determinar el valor razonable del resto de instrumentos financieros se utilizan otras técnicas, como flujos de efectivo 
descontados estimados. 
 
Se asume que el importe en libros menos la provisión por deterioro de valor de las cuentas a cobrar se aproxima a su valor 
razonable.  
 
6.5. Deterioro de cuentas por cobrar 
 
Medición de la provisión por pérdida crediticia esperada 
 
La medición de la provisión por pérdida crediticia esperada para activos financieros medidos al costo amortizado y al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral es un área que requiere el uso de modelos complejos y suposiciones 
significativas acerca de condiciones económicas futuras y comportamiento crediticio (por ejemplo, la probabilidad de que los 
clientes incumplan y las pérdidas resultantes).  
 
También se requieren varios juicios significativos al aplicar los requisitos de contabilidad para medir la pérdida crediticia 
esperada, tales como: 
 
• Determinar los criterios para un aumento significativo en el riesgo crediticio; 
• Elegir apropiadamente los modelos y suposiciones para la medición de la pérdida crediticia esperada; 
• Establecer el número y las ponderaciones relativas de los escenarios prospectivos para cada tipo de producto/mercado y 

la pérdida crediticia esperada asociada; y 
• Establecer grupos de activos financieros similares con el fin de medir la pérdida crediticia esperada. 
 
6.6. Beneficios a largo plazo  
 
El valor actual de las obligaciones a largo plazo como beneficio a los empleados depende de ciertos factores que se 
determinan sobre una base actuarial usando una serie de hipótesis. Las hipótesis usadas para determinar el costo de 
beneficios a largo plazo incluyen tablas de mortalidad, factores de incremento, y la tasa de descuento. Cualquier cambio en 
estas hipótesis tendrá efecto sobre el valor en libros de las obligaciones por beneficios a largo plazo. 
 
6.7. Provisiones 
 
La Compañía realiza estimaciones de los importes a liquidar en el futuro, incluyendo las correspondientes obligaciones 
contractuales, litigios pendientes u otros pasivos. 
 
Dichas estimaciones están sujetas a interpretaciones de los hechos y circunstancias actuales, proyecciones de 
acontecimientos futuros y estimaciones de los efectos financieros de dichos acontecimientos. 
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6.8 Opciones de extensión y terminación de arrendamientos 
 
Las opciones de extensión y terminación están incluidas en varios arrendamientos de propiedades y equipos de la 
Compañía. Estas condiciones se usan para maximizar la flexibilidad operacional en términos de manejo de contratos. La 
mayoría de opciones de extensión y terminación mantenidas son ejercitables por el Grupo y por el Arrendador. 
 
6.9 Plazos de los arrendamientos 
 
Al determinar el plazo del arrendamiento, la administración considera todos los hechos y circunstancias que crean un 
incentivo económico para ejercer una opción de extensión, o no ejercer una opción de terminación. La evaluación se revisa 
si ocurre un evento significativo o un cambio significativo en las circunstancias que afecta esta evaluación.  
 
 
7. ESTIMACIÓN DE VALORES RAZONABLES 
 
El valor razonable de los activos y pasivos financieros que se negocian en mercados activos (como derivativos cotizados 
activamente en bolsas de valores o en mercados interbancarios) se basa en precios suministrados por un proveedor de 
precios oficial autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual los determina a través de promedios 
ponderados de transacciones ocurridas durante el día de negociación. 
 
Un mercado activo es un mercado en el cual las transacciones para activos o pasivos se llevan a cabo con la frecuencia y el 
volumen suficientes con el fin de proporcionar información de precios de manera continua. Un precio sucio es aquel que 
incluye los intereses causados y pendientes sobre el título, desde la fecha de emisión o último pago de intereses hasta la 
fecha de cumplimiento de la operación de compraventa. 
 
La jerarquía del valor razonable tiene los siguientes niveles: 
 
• Las entradas de Nivel 1 son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos idénticos a los 

que la entidad pueda acceder a la fecha de medición. 
• Las entradas de Nivel 2 son entradas diferentes a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean observables 

para el activo o el pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
• Las entradas de Nivel 3 son entradas no observables para el activo o el pasivo. 
 
El nivel en la jerarquía del valor razonable dentro del cual la medición del valor razonable se clasifica en su totalidad se 
determina con base de la entrada del nivel más bajo que sea significativa para la medición del valor razonable en su 
totalidad. Para ello, la importancia de una entrada se evalúa con relación a la medición del valor razonable en su totalidad. Si 
una medición del valor razonable utiliza entradas observables que requieren ajustes significativos con base en entradas no 
observables, dicha medición es una medición de Nivel 3. La evaluación de la importancia de una entrada particular a la 
medición del valor razonable en su totalidad requiere juicio, teniendo en cuenta factores específicos del activo o del pasivo. 
 
La determinación de lo que se constituye como “observable” requiere un juicio significativo por parte de la Compañía. La 
Compañía considera datos observables aquellos datos del mercado que ya están disponibles, que son distribuidos o 
actualizados regularmente, que son confiables y verificables, que no tienen derechos de propiedad, y que son 
proporcionados por fuentes independientes que participan activamente en el mercado en referencia. 
 
31 de diciembre de 2019 
 

 Valores razonables  
 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 

Activos     
Derivativos de negociación     
Forward de moneda 238,416 - - 238,416 
Pasivos     
Derivativos de negociación     
Forward de moneda (1,626,956) - - (1,626,956) 
 (1,388,540) -  (1,388,540) 
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31 de diciembre de 2018 
 

 Valores Razonable  
 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total 

Activos     
Derivativos de negociación     
Forward de moneda 5,284,023 - - 5,284,023 
PASIVOS     
Derivativos de negociación     
Forward de moneda (115,813) - - (115,813) 
 5,168,210   5,168,210 

 
A 31 de diciembre de 2019 la Compañía registraba contratos forwards de compra de dólares con entidades financieras 
locales por USD$19,500,000, swap de tasa de interés sobre crédito por valor de $10,000,000 y forward de precio de zinc 
sobre 100 toneladas. 
 
A 31 de diciembre de 2018 la Compañía registraba contratos forwards de compra de dólares con entidades financieras 
locales por USD$41,500,000 y forward de precio de zinc sobre 700 toneladas. 
 
El valor razonable de los derivados se reconoce con las valoraciones certificadas por las entidades con las que se tienen los 
contratos, considerando la Compañía que son correctas. 
 
7.1 Instrumentos financieros por categoría 
 

 2019  2018 
Activos financieros corrientes    
Efectivo y equivalentes de efectivo 14,804,441  9,622,422 
Total activos financieros al valor razonable con cambios en resultados 14,804,441  9,622,422 
    
Activos financieros al costo amortizado   

 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 93,551,504  99,656,836 
Cuentas por cobrar partes relacionadas 25,009,065  24,627,752 
Total activos financieros al costo amortizado 118,560,569  124,284,588 
Instrumentos financieros derivados 238,416  5,284,023 
Total activos financieros corrientes 133,603,426  139,191,033 
   

 

Activos financieros no corrientes    
Activos financieros al costo amortizado   

 

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar   
 

Inversiones en no asociadas 243,093  243,093 
Total activos financieros al costo amortizado 243,093  243,093 
Total activos financieros no corrientes 243,093  243,093 
Total activos financieros 133,846,519  139,434,126 
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Calidad crediticia de los activos financieros 
 
La calidad crediticia de los activos financieros que todavía no han vencido y que tampoco han sufrido pérdidas por deterioro 
se evalúa en función de las calificaciones otorgadas por organismos externos o si éstas no existen en función de 
categorizaciones internas definidas con base en las características de las contrapartes. En las cuentas por cobrar, el análisis 
se realiza sobre las cuentas por cobrar comerciales. 
 
 2019  2018 
Cuentas por cobrar  
Contrapartes sin calificaciones externas    
Grupo 1 86,498,952  88,994,500 
Grupo 2 328,792  - 
Grupo 3 2,967,632  3,951,248 
Partes relacionadas    
Grupo 1 24,215,134  22,600,525 
Grupo 2 236,573  1,727,185 
Grupo 3 557,358  300,000 
Total cuentas por cobrar no deterioradas 114,804,441  117,573,458 
    
Efectivo y equivalentes de efectivo    
AAA 14,781,176 9,610,987 
Caja 23,265 11,435 
Total efectivo y equivalentes de efectivo 14,804,441 9,622,422 
   
Instrumentos financieros derivados activos   
AAA 238,416 5,284,023 
  
Instrumentos de deuda  
AAA (271,504,449) (370,726,334) 
   
Instrumentos financieros derivados pasivos  
AAA (1,626,956) (115,813) 

 
A continuación, se describe una categorización de las cuentas por cobrar de la Compañía: 
 
Grupo 1: corresponde a las cuentas por cobrar no vencidas y aquellas que se encuentran con vencimientos de hasta 30 
días, esta cartera se considera como corriente. 
 
Grupo 2: corresponde a las cuentas por cobrar corrientes donde los deudores presentan vencimientos en otros rangos. 
 
Grupo 3, corresponde a cuentas por cobrar corrientes donde los deudores tienen cartera provisionada. 
 
 
8. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
 2019  2018 
Bancos nacionales 4,022,658  4,520,231 
Bancos del exterior 5,784,422  731,827 
Encargos fiduciarios 4,974,096  4,358,929 
Caja 23,265  11,435 
Total efectivo y equivalentes de efectivo 14,804,441  9,622,422 

 
No existe ningún gravamen o restricción sobre el efectivo y equivalentes de efectivo. 
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9. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 
Corriente 2019  2018 
Clientes 93,469,295  104,256,762 
Partes relacionadas (Ver Nota 29) 25,566,421  24,927,752 
Menos: Deterioro partes relacionadas (Nota 29) (557,357)  (300,000) 
Menos: Deterioro clientes (3,642,341)  (6,521,062) 
Clientes neto 114,836,018  122,363,452 
Deudores varios  2,646,979  980,215 
Anticipos 958,857  806,246 
Gastos pagados por anticipado – seguros 118,507  117,333 
Depósitos 208  17,342 
Total cuentas por cobrar 118,560,569  124,284,588 

 
 
El valor razonable y el valor contable no difieren de forma significativa. 
 
La Compañía reconoció durante los años 2019 y 2018 pérdidas por deterioro de las cuentas por cobrar y el valor de 
realización de la cartera. 
 
 2019  2018 
Saldo al comienzo del año 6,821,062  8,198,118 
Más: Provisión generada durante el año 209,656  3,851,638 
Más Interés implícito (49,318)  403,079 
Menos: Recuperación de provisión (2,332,667)  (1,233,015) 
Menos: Castigos de cartera (449,035)  (4,398,758) 
Saldo al finalizar el año 4,199,698  6,821,062 

 
Al 31 de diciembre de 2019, el importe de la provisión por deterioro de cuentas por cobrar asciende a $4,199,698 (31 de 
diciembre de 2018: $6,821,062). La provisión por deterioro de cuentas por cobrar corresponde a la Fase 2. 
 
Los incrementos de la provisión por deterioro de las cuentas por cobrar y su recuperación se han incluido en la línea de 
“gastos de administración” de la cuenta de resultados (ver Nota 25). Los montos que se cargan a la cuenta de provisión se 
suelen dar de baja contablemente cuando no hay ninguna expectativa de recibir efectivo adicional.   
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10. INVENTARIOS 
 
 2019  2018 
    
Materia prima 47,055,493  78,777,424 
Menos: deterioro  (9,024)  (9,024) 
Materia prima  47,046,469  78,768,400 
Productos terminados 49,120,629  54,641,951 
Menos: deterioro  (1,453,882)  (1,786,446) 
Producto terminado  47,666,747  52,855,505 
Materiales y repuestos 20,493,194  19,519,614 
Menos: deterioro  (1,105,992)  (769,707) 
Materiales y repuesto  19,387,202  18,749,907 
Productos en proceso     22,854,261  44,547,017 
Menos: deterioro  (15,145)  (15,145) 
Productos en proceso  22,839,116  44,531,872 
Mercancía no fabricada 241,783  331,687 
Menos: deterioro  (558)  (2,454) 
Mercancía no fabricada  241,225  329,233 
Inventario en tránsito 34,692,807  70,551,033 
Anticipos a proveedores  281,144  334,066 
Total inventarios 172,154,710  266,120,016 
    
    
 2019  2018 
Saldo al comienzo del año 2,582,776  1,921,313 
Más: Provisión  336,285  190,930 
Más: Provisión valor neto de realización 160,219  885,385 
Menos: Recuperación provisión valor neto de realización (494,678)  (414,852) 
Saldo al finalizar el año 2,584,602  2,582,776 

 
El costo de inventarios reconocido durante el año 2019 como costo de ventas asciende a $528,639,783 
(2018: $547,678,480). 
 
Se observó una reducción en el rubro de inventarios debido a que la Compañía estableció la directriz de reducir el nivel de 
inventarios al necesario para la operación y por ende el endeudamiento.  
 
La provisión de inventario abarca tanto a los inventarios productivos como a los no productivos y se realiza por: 
obsolescencia y valor neto de realización del inventario, en ésta última, los productos terminados son los que más impacto 
tienen.  
 
El valor reconocido como provisión de inventario en los resultados durante el año 2019 fue de $1,826 (en el año 2018 de 
$661,464).  El incremento de la provisión se da por el valor neto de realización del inventario el cual se realiza de acuerdo 
con lo detallado en la Nota 3.10, hubo una recuperación de ($334,459) y una provisión de por obsolescencia de inventarios 
no productivos de $336,285. 
 
No existe ningún gravamen o restricción sobre la propiedad de los inventarios. 
 
 
11. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
 2019  2018 
Saldo a favor impuesto de renta, Ver Nota 21 18,308,723  16,795,610 
Saldo a favor IVA -  706,372 
Saldo a favor IVA 1,936,903  - 
Total activos por impuestos corrientes 20,245,626  17,501,982 
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12. INSTRUMENTOS DERIVATIVOS 
 
 2019  2018 
Activos financieros a valor razonable – Instrumentos derivativos    
Derivados compra-derechos 15,545,681  133,373,858 
Derivados compra-obligación (15,307,265)  (128,089,836) 
 238,416  5,284,022 

 
 2019  2018 
Pasivos financieros a valor razonable – Instrumentos derivativos    
Derivados compra-obligación (51,242,122)  (6,596,049) 
Derivados compra-derechos 49,615,166  6,480,236 
 (1,626,956)  (115,813) 

 
Se registra la posición activa de los derivados financieros (forwards) reconocidos a su valor realizable a 31 de diciembre de 
2019 y 2018.  A continuación, se detallan las operaciones de cobertura (forwards) que la Compañía celebró para cubrir el 
efecto en las variaciones de moneda, ver detalle a 31 de diciembre de 2019: 
 
Entidad Monto USD  Fecha inicio  fecha final  TRM  Tasa 
Bancolombia 4.250.000  Julio de 2019  Junio de 2020  3,242.26  3,352.75 
Banco de Bogotá 15,250,000  Junio de 2019  Julio de 2020  3,225.60  3,317.90 
Banco de Bogotá 
(Swap de tasa) 10,000,000  Julio de 2019  Octubre de 2021  4.220%  8.101% 

 29,500,000         
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14. ACTIVOS INTANGIBLES Y DERECHOS DE USO, EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS 
 

 Movimiento 2018 Saldo a 31 de 
diciembre de 

2018 

Movimiento 2019 Saldo a 31 de 
diciembre de 

2019 
Licencias de 

software Adiciones Amortización Adiciones Amortización 
Costo 19,203 - 670,546 - - 670,546 
Amortización 
acumulada - (105,838) (445,676) - (96,475) (542,151) 

Costo neto 19,203 (105,838) 224,870 - (96,475) 128,395 
 
 
DERECHOS DE USO (ARRENDAMIENTOS) 
 

  

Derechos de 
uso de terrenos 

y edificios 

  

Total 
Al 1 de enero de 2019      
Costo  8,189,995   8,189,995  
Depreciación acumulada -    -  
Costo neto 8,189,995    8,189,995  
        
Año terminado al 31 de  
  diciembre de 2019       

Saldo al comienzo del año 8,189,995    8,189,995  
Adiciones -    -  
Retiros -    -  
Traslados -    -  
Cargo de depreciación (1,637,999)   (1,637,999)  
Saldo al final del año 6,551,996    6,551,996  
        
Al 31 de diciembre de 2019       
Costo 8,189,995    8,189,995  
Depreciación acumulada (1,637,999)    (1,637,999)  
Costo neto 6,551,996    6,551,996  
 
Los vencimientos de los arrendamientos financieros oscilan entre 3 y 5 años. 
  
En relación con los derechos se han registrado pasivos por arrendamiento financiero que se incluyen en otros pasivos 
financieros y que al 31 de diciembre de 2019 tienen los siguientes saldos 
 
En el 2018, La Compañía únicamente reconoció pasivos por arrendamientos relacionados con arrendamientos clasificados 
como “financieros” bajo la NIC 17 Arrendamientos.  
 
 

 
31 de diciembre 

de 2019 
Pasivos por arrendamiento   
Corrientes 1,518,093 
No corrientes 5,225,436 
 
 
15. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
 
 2019  2018 
Bienes entregados en comodato 656,190  92,110 
Bienes recibidos en pago-Terrenos 146,785  146,785 

 802,975  238,895 
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16. INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS Y ASOCIADAS 
 
Saldo 31 diciembre 2018 11,472,658 
Ajuste método de participación 267,881 
Saldo 31 diciembre 2019 11,740,539 

 
La Compañía Acesco Colombia S. A. S. asumió el control desde el año 2014 de las sociedades Manufacturas S. A. S. en la cual 
tiene una participación de 99.6910% en 2018 y 98.9979% en 2017 y Edificios Industriales S. A. S. con una participación del 
95.13% en el 2017; ésta última fue liquidada según consta en el acta de liquidación No.4 del 14 de diciembre de 2018, inscrita en 
la cámara de comercio de Barranquilla el 19 de diciembre de 2018. 
 
El 2 de junio de 2016 quedó registrada en Cámara de comercio la situación de control por parte de Acesco Colombia S. A. S. 
respecto de la sociedad Galvaceros S. A. La participación en dicha sociedad a diciembre de 2018 y 2017 era del 45.55% 
 
El 11 de abril de 2017 fue registrada en Cámara de comercio la situación de control por parte de Acesco Colombia S. A. S. 
respecto de la sociedad Aceros Cortados S. A. Acesco no tiene participación accionaria en esta sociedad. 
 
La sociedad Edificios Industriales S. A. S. fue liquidada mediante acta de asamblea No. 004-2018, registrada en la Cámara de 
Comercio de Barranquilla bajo el número 354.102 del libro respectivo. 
 
El ajuste contabilizado en la inversión por la aplicación del método de participación sobre las inversiones en subsidiarias y 
asociada con control es el siguiente: 
 
 2019  2018 
Manufacturas S. A. S.    
Ganancia por método de participación 99,234  122,529 
Otros resultados integrales -Superávit método de participación 5,660  20,023 
Subtotal 104,894  142,552 
Galvaceros S. A.    
Ganancia por método de participación 162,987  183,816 
Otros resultados integrales -Superávit método de participación -  (128,208) 
Subtotal 162,987  55,608 
Galvametal S. A.   

 

Pérdida por método de participación -  (143,916) 
Otros resultados integrales -Superávit método de participación -  - 
Subtotal -  (143,916) 
Total 267,881  54,244 

 
 
17. IMPUESTO DE RENTA DIFERIDO 
 
El movimiento neto del año de los impuestos diferidos es el siguiente: 
 
 2019  2018 
Saldo al 1 de enero (26,379,423)  (41,562,509) 
Escisión (Escritura No.1464 Notaría 41 de Bogotá) -  416,466 
Impacto en los resultados (créditos)/débitos (4,162,103)  14,766,620 
Saldo al 31 de diciembre (30,541,526)  (26,379,423) 
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El movimiento de los impuestos diferidos activos y pasivos durante el año es el siguiente: 
 
Impuestos diferidos activos: 
 
 Valor 
Al 1 de enero de 2018 7,183,300 
Crédito a los resultados 11,989,214 
Al 31 de diciembre de 2018 19,172,514 
Crédito a los resultados (2,855,284) 
Al 31 de diciembre de 2019 16,317,230 

 
Impuestos diferidos pasivos: 
 
 Valor 
Al 1 de enero de 2018 (48,745,809) 
Disminución por escisión 416,466 
Crédito a los resultados 2,777,406 
Al 31 de diciembre de 2018 (45,551,937) 
Crédito a los resultados (1,306,819) 
Al 31 de diciembre de 2019 (46,858,756) 
Neto (30,541,526) 
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El efecto de las diferencias temporarias en el impuesto diferido fue el siguiente: 
 
 2019  2018 
Activo diferido    
Pérdidas fiscales por compensar 7,863,351  6,352,115 
Exceso renta presuntiva por compensar 4,222,476  3,745,037 
Efectivo 2,009  - 
Deudores 10,280  - 
Provisión de Cartera 51,345  1,134,783 
Inventarios 13,812  - 
Provisión de inventarios 734,729  852,317 
Pasivos Derivados 520,626  38,218 
Propiedad, planta y equipo 180,837  968,421 
Obligaciones Financieras -  5,283,181 
Pasivo, contratos de arrendamiento 2,090,494  - 
Proveedores y cuentas por pagar  -  170,082 
Otros pasivos y provisiones 686  2,986 
Beneficios a empleados 614,226  599,884 
Cargos diferidos 12,359  25,490 
Subtotal 16,317,230  19,172,514 
Pasivo diferido   

 

Efectivo -  (415) 
Deudores -  (12,824) 
Inventarios -  (63,576) 
Propiedad, planta y equipo (40,045,773)  (41,298,309) 
Otros activos (164,193)  - 
Derechos de uso arrendamientos (2,031,119)  - 
Crédito mercantil (1,360,210)  (998,828) 
Activos derivados (76,293)  (1,743,727) 
Proveedores y cuentas por pagar (139,218)  - 
Obligaciones Financieras (1,607,692)  - 
Beneficio inversión tecnológica deducido (1,434,258)  (1,434,258) 
Subtotal (46,858,756)  (45,551,937) 
Total neto (30,541,526)  (26,379,423) 

 
El cálculo del impuesto diferido se realizó con las tasas vigentes al cierre de cada ejercicio. A continuación, se relacionan las 
tasas aplicadas para el cálculo del mismo: 

 
 

2019 
 

2020 
 

2021 
 2022 en 

adelante 
         
Diciembre 31 de 2019    32%  31%  30% 
Diciembre 31 de 2018  33%  32%  31%  30% 

 
A las diferencias temporarias en las pérdidas fiscales y exceso de renta presuntiva por compensar a diciembre 31 de 2016 
($2,000,000), le fue aplicada la fórmula establecida en el Numeral 5, artículo 290 de la ley 1819 de diciembre de 2016; 
arrojando como consecuencia el valor de $1,470,588 para compensar en vigencias futuras; así como el beneficio por 
inversión tecnológica por deducir, se les aplicó la tasa del 33% vigente para impuesto a la renta. 
 
A la diferencia temporaria en los terrenos que fiscalmente están valorizados por saneamiento fiscal, se aplicó la tasa vigente 
para ganancias ocasionales (10%).  
 
A continuación, se relacionan las pérdidas fiscales y el exceso de renta presuntiva pendientes por compensar y tomadas en 
cuenta para el cálculo del impuesto diferido: 
 
 2019 2018  2017  2016  Total 
Pérdidas fiscales  5,336,442 16,162,717  2,009,279  1,470,504  24,978,942 
Exceso de renta presuntiva 1,846,641 5,558,409  5,790,187  -  13,195,237 
Total  7,183,083 21,721,126  7,799,466  1,470,504  38,174,179 
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En Colombia, las pérdidas fiscales pueden ser compensadas con las utilidades en los 12 años siguientes al año en que se 
genera la pérdida.  El término de firmeza de las declaraciones y sus correcciones en las que se determinen o compensen 
pérdidas fiscales será de seis (6) años contados a partir de la fecha de su presentación. Artículo 147 del Estatuto Tributario. 
 
Para la compensación de pérdidas fiscales generadas antes de 2017, el término de firmeza es de cinco (5) años. 
 
De acuerdo con el parágrafo del artículo 189 del Estatuto Tributario, el exceso de renta presuntiva sobre la renta líquida 
ordinaria podrá compensarse con las rentas líquidas ordinarias determinadas dentro de los cinco (5) años siguientes. 
 
 
18. OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 

Tasa de interés 
en 2019 

 

2019 

 

2018 
Pagarés bancos nacionales Entre 3,0049% y 7,034%  100,272,133  162,935,820 
Pagarés bancos del exterior Entre 2.4969% y 3.1820%  133,095,185  126,888,861 
Cartas de crédito bancos nacionales   -  55,251,520 
Cartas de crédito bancos del exterior Entre 2,764% y 2,928%  18,889,860  8,608,128 
Intereses por pagar obligaciones financieras Entre 2.4969% y 7,034%  2,714,032  3,577,235 
Otras obligaciones Entre 2% y 6,8234%  16,533,239  13,419,508 
Contratos de leasing   -  45,262 
Total   271,504,449  370,726,334 
Menos: Obligaciones financieras a largo plazo   323,440  30,307,937 
Obligaciones financieras corto plazo   271,181,009  340,418,397 

 
A continuación, se detallan los vencimientos de las obligaciones financieras a largo plazo: 
 

AÑO  Valor 
2021  323,440 
2022  - 
2023 y siguientes  - 
  323,440 

 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
 

Tasa de interés 
en 2019 

 

2019 

 

2018 
Contratos de arrendamiento 6.63%  6,743,529  - 
Total   6,743,529  - 
Menos: Contratos de arrendamiento a corto plazo   1,518,093  - 
Contratos de arrendamiento largo plazo   5,225,436  - 

 
A continuación, se detallan los vencimientos de las obligaciones financieras a largo plazo: 
 

AÑO  Valor 
2021  1,631,269 
2022  1,739,422 

2023 y siguientes 
 1,854,745 

 
  5,225,436 
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19. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
 
 2019  2018 
Proveedores 18,661,019  40,348,807 
Costos y gastos por pagar 10,913,029  15,839,495 
Avances recibidos 990,302  2,165,474 
Otras Provisiones 63,940  960,643 
Retenciones y aportes de nómina 1,239,810  1,059,749 
 31,868,100  60,374,168 

 
Las cuentas por pagar a proveedores se disminuyeron particularmente por las de proveedores del exterior la cual en su 
mayor parte corresponde a compra de materia prima. 
 
 
20. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 
 2019  2018 
Salario por pagar -  1,275 
Cesantías consolidadas 988,696  1,111,745 
Intereses sobre cesantías 118,008  132,922 
Vacaciones consolidadas 1,294,029  1,317,573 
Prima de antigüedad 2,014,085  1,950,930 
 4,414,818  4,514,445 
Menos: parte corriente (2,400,733)  (2,563,515) 
Total, largo plazo 2,014,085  1,950,930 

 
20.1 Plan de aportaciones definidas 
 
Los empleados de la Compañía son miembros de planes privados de beneficios por retiro manejado por el Gobierno y 
administradoras de fondos de pensiones respectivamente. La Compañía está obligada a aportar un porcentaje específico de 
los costos de nómina al esquema de beneficios por retiro para financiar los beneficios.  La única obligación de la entidad 
respecto al plan de beneficios por retiro es realizar las aportaciones especificadas cobijadas por el pacto colectivo. 
 
20.2 Beneficios a largo plazo 
 
La Compañía reconoce como beneficio a Largo Plazo la prima de antigüedad a los empleados. A continuación, se incluye un 
movimiento de las provisiones relativas a los beneficios a largo Plazo: 
 
 2019  2018 
Saldo a 1° de enero 1,950,930  2,004,335 
Costo servicios 110,916  117,155 
Costo por intereses 124,640  117,967 
Efecto de los cambios en hipótesis financieras 70,418  (111,901) 
Pagos del periodo corriente (202,884)  (239,964) 
Efecto de experiencia en ORI (39,935)  63,338 
Saldo a 31 de diciembre 2,014,085  1,950,930 
 
El valor de esta obligación a cargo de la Compañía fue actualizado con base en un cálculo actuarial al 31 de diciembre de 
2019 realizado por la firma Mercer efectuado de conformidad con la NIC 19 revisada.  El número de personas cobijadas en 
esta obligación es de 331 para el año 2019 y 345 para 2018.  El valor actual de la obligación por beneficios a largo Plazo, y 
el costo del servicio actual y costo de servicio pasado relacionado se midieron usando el método Unidad de crédito 
proyectada. 
 
Las presunciones actuariales significativas para la determinación de la obligación de beneficios a largo plazo son tasa de 
descuento e incremento salarial.  Los análisis de sensibilidad a continuación han sido determinados con base en cambios 
razonables posibles de las presunciones respectivas que ocurren al final del período sobre el que se informa, mientras 
mantiene todas las demás presunciones constantes. 
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 2019  2018 
Tipo de interés técnico 6.00%  6.75% 
Crecimiento salarial 4.00%  4.00% 
Mortalidad RV2008  RV2008 

Rotación 

Tabla de rotación 
basada en la 

edad 

 Tabla de rotación 
basada en la 

edad 
 
 2019  2018 
Gasto por interés neto  124,640  117,967 
Ajustes de experiencia reconocidos en      

(48,564) el patrimonio 30,483  
 

Pagos esperados para los próximos 10 años  
 
Valor  Año 
 
2020  251,913 
2021  323,088 
2022  353,918 
2023  210,136 
2024  157,942 
Próximos 5 años  717,088 
 2,014,085 

 
 
21. IMPUESTOS POR PAGAR 
 
 2019  2018 
Impuesto a las ventas 7,940,149  - 
Impuesto de industria y comercio 1,850,188  1,896,113 
Retención en la fuente 2,133,586  2,084,709 
 11,923,923  3,980,822 

 
Impuesto sobre la renta y complementario de ganancia ocasional 
 
A continuación, se detalla la conciliación entre la (pérdida) ganancia antes de impuesto sobre la renta y la renta gravable por 
los años terminados el 31 de diciembre: 
 
 2019  2018 
    
    
 
Pérdida liquida (5,336,442)  (38,077,648) 

Renta presuntiva 1,846,641  5,558,409 
    
Renta líquida gravable, la mayor 1,846,641  5,558,409 
    
Impuesto sobre la renta líquida gravable 609,391  1,834,275 
Descuento tributario -  (458,569) 
Impuesto neto de renta 609,391  1,375,706 
Sobretasa renta  -  190,336 
Ajuste provisión -  (492,166) 
Provisión impuesto de renta con cargo a resultados 609,391  1,073,876 
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El valor cargado en el estado de resultados por impuestos locales se detalla de la siguiente manera: 
 
 2019  2018 
    
Impuesto de renta corriente 609,391  1,073,876 
Impuesto de renta diferido, ver Nota 17 4,162,103  (14,766,620) 
Impuesto de renta, neto 4,771,494  (13,692,744) 

 
El saldo (a favor) del impuesto de renta corriente es: 
 
 2019  2018 
    
Impuesto de renta corriente 609,391  1,566,042 
Menos: Anticipo sobretasa 2018 -  199,607 
Menos: Retenciones y auto retenciones 18,918,114  18,162,045 
Saldo a favor del Impuesto de renta 18,308,723  16,795,610 

 
 
22. CAPITAL Y RESERVAS 
 
En septiembre del año 2018 se registró una escisión de parte de los activos de Acesco Colombia S. A. S. a favor de la 
sociedad Inmobiliaria Acesco S. A. S., En la cual se transfirió un patrimonio por valor de $13,802,692, que incluye un capital 
por valor de $1,898,737. El valor nominal se modificó de $122.80 a $1 por acción.  El capital suscrito al corte del 2019 
estaba conformado por 22.407.781.241 acciones (2018 22.477.781.241 acciones). El número de acciones propias 
readquiridas al corte de 2019 era de 1,871,469,176 (2018- 1.871.469.176  y el número de acciones en circulación al corte de 
diciembre de 2019 era de 20,536,312,065 (2018- 20,536,312,065). 
 
Reserva Legal 
 
La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus ganancias netas anuales, hasta que el saldo de la 
reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito. La reserva no es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, 
pero debe utilizarse para absorber o reducir pérdidas. Son de libre disponibilidad por la asamblea general las apropiaciones 
hechas en exceso del 50% antes mencionado. 
 
Otras reservas 
 
Las reservas distintas a la reserva legal, apropiadas directamente de las ganancias acumuladas, pueden considerarse como 
reservas de libre disponibilidad por parte de la asamblea de accionistas. 
 
En el año 2015 se apropió el valor de $3,081,429 correspondiente al impuesto a la riqueza de los años 2015, 2016 y 2017 de 
las reservas ocasionales a disposición del máximo órgano social, según aprobación de la asamblea general de accionistas 
según consta en el acta No. 136 del 27 de marzo del 2015. 
 
 
23. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Ventas 658,325,836  646,140,475 
Ventas material de desecho 8,102,599  9,076,154 
Fletes 1,131,317  3,051,234 
Seguros  546,183  488,475 
Servicios 123,733  288,703 
Menos: Devoluciones en ventas 6,766,644  6,007,086 
Menos: Descuentos comerciales 6,091,913  6,167,242 
Total 655,371,111  646,870,713 

 
La Compañía incrementó sus ingresos operacionales en un 1%, el cual obedece en gran medida a incremento de precios. 
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24. COSTOS DE OPERACIÓN 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Productos terminados 527,283,976  547,678,480 
Fletes asumidos 33,494,341  30,154,568 
Servicio de exhibición 2,017,023  1,810,830 
Materias primas vendidas 1,009,560  1,174,144 
Mercancía no fabricada por la empresa 232,175  342,464 
Operación portuaria 226,688  264,108 
Seguros 105,541  130,749 
Servicio de corte 114,073  244,794 
Uso de instalaciones portuarias 71,604  152,089 
Provisión de inventarios (334,460)  470,534 
Comisiones 8,474  27,303 
Total 564,228,995  582,450,063 

 
A continuación, se detallan los costos directos e indirectos de producción que son parte de los costos de operación 2019 y 
2018. 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Servicios 20,556,364  21,213,949 
Gastos de personal 16,807,288  17,406,291 
Depreciaciones 15,139,513  16,522,380 
Mantenimiento 4,009,001  4,253,825 
Adecuación e instalación 1,027,060  1,126,695 
Seguros 684,128  615,824 
Honorarios 437,750  377,476 
Impuestos 412,120  398,070 
Contribuciones y afiliaciones 144,264  274,666 
Gastos de viaje 54,062  57,474 
Amortizaciones 32,058  34,159 
Arrendamientos 1,337  - 
Legales -  279 
Diversos 20,113,025  21,704,855 
Total general 79,417,970  83,985,943 
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25. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y COSTOS DE DISTRIBUCIÓN 
 
Gastos de administración 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos de personal 19,204,836  19,947,886 
Deterioro de cuentas por cobrar y otros activos (1,777,332)  3,164,972 
Honorarios 2,111,861  1,997,940 
Mantenimiento 3,164,927  2,951,273 
Servicios 2,724,483  2,863,793 
Impuestos 1,819,526  2,236,775 
Contribuciones y afiliaciones 1,093,946  547,738 
Adecuación e instalación 908,170  834,783 
Seguros 603,300  573,030 
Depreciaciones 698,467  700,840 
Gastos de viaje 471,946  300,642 
Amortizaciones 877,192  93,763 
Arrendamientos 152,162  757,624 
Legales 102,681  52,362 
Diversos 2,173,110  2,805,383 
Total gastos de administración 34,329,275  39,828,804 
 
Costos de distribución 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos de personal 9,071,046  9,041,175 
Servicios 5,788,314  5,320,335 
Impuestos 1,536,195  2,766,175 
Amortizaciones 1,382,017  131,008 
Depreciaciones 1,031,286  1,105,805 
Honorarios 360,201  358,565 
Mantenimiento 205,846  333,623 
Gastos de viaje 212,286  166,570 
Contribuciones y afiliaciones 152,174  125,315 
Seguros 41,836  35,772 
Adecuación e instalación 85,181  53,481 
Arrendamientos 9,053  871,769 
Diversos 3,184,814  2,973,433 
Total costos de distribución 23,060,249  23,283.026 
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26. OTROS GASTOS (INGRESOS), NETO 
 

 
Año terminado el 

31 de diciembre de 
 2019  2018 

Gastos donaciones (1) 1,011,459  1,963,847 
Pérdida en retiro y venta de bienes 204,998  923,327 
Gastos diversos 106,799  79,403 
Pérdida método de participación -  143,916 
Gastos multas y sanciones 3,544  11,528 
Gastos impuestos asumidos 41,065  20,603 
Total gastos 1,367,865  3,142,624 
    
Recuperación reintegro de provisiones  (528,635)  (589,665) 
Ingresos reintegros y aprovechamientos (409,681)  (433,446) 
Ingresos método de participación (262,221)  (306.345) 
Otros ingresos (211,487)  (307,801) 
Ingresos por arrendamientos (197,842)  (867,234) 
Ingresos por indemnizaciones (75,012)  (212,438) 
Utilidad en venta propiedad, planta y equipo (12,600)  (33,716) 
Ingresos por servicios -  (1,103,336) 
Total ingresos (1,697,478)  (3,853,981) 
Neto (329,613)  (711,357) 

 
(1) Durante el año 2019 la Compañía registró donaciones principalmente a la Fundación ACESCO y Corporación Educativa 

Huellas. 
 

 
27. (INGRESOS) / COSTOS FINANCIEROS 
 

 
Año terminado el 

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos por intereses 15,426,103  13,179,983 
Gravamen a los movimientos financieros 1,203,685  1,219,319 
Otros 1,285,588  436,419 
Gastos descuentos en factoring 216,176  - 
Intereses, contratos de arrendamientos 473,580  - 
Gastos por comisiones 121,103  221,518 
Total gastos 18,726,235  15,057,239 
Ingresos por intereses (427,420)  (547,999) 
Ingresos por descuentos condicionados (5,750)  (31,882) 
Otros -  (3,920) 
Total ingresos (433,170)  (583,801) 
Neto 18,293,065  14,473,438 
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28. DIFERENCIA EN CAMBIO 
 
 
DIFERENCIA EN CAMBIO REALIZADA 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos por diferencia en cambio realizada acreedores 34,424,122  26,935,191 
Gastos por diferencia en cambio realizada clientes 532,837  456,819 
Gastos por diferencia en cambio realizada derivados 1,751,281  9,217,827 
Gastos por diferencia en cambio realizada activos 1,631,269  1,560,054 
Total gastos 38,339,509  38,169,891 
Ingresos por diferencia en cambio realizada acreedores (8,313,941)  (15,049,407) 
Ingresos por diferencia en cambio realizada clientes (416,462)  (558,175) 
Ingresos por diferencia en cambio realizada derivados (7,131,366)  (10,947,054) 
Ingresos por diferencia en cambio realizada activos (1,326,722)  (2,203,303) 
Total ingresos (17,188,491)  (28,757,939) 
Neto 21,151,018  9,411,952 

 
La diferencia en cambio contemplada en esta nota corresponde a la realizada, es decir la contabilizada en el momento del 
recaudo de los saldos de activos y pagos de los pasivos en moneda extranjera. 
 
DIFERENCIA EN CAMBIO NO REALIZADA 
 

 
Año terminado el  

31 de diciembre de 
 2019  2018 
Gastos por diferencia en cambio no realizada acreedores -  15,773,846 
Gastos por diferencia en cambio no realizada clientes 38,533  5,376 
Gastos por diferencia en cambio no realizada derivados 6,587,078  - 
Gastos por diferencia en cambio no realizada activos 9  - 
Total gastos 6,625,620  15,779,222 
Ingresos por diferencia en cambio no realizada acreedores (21,957,446)  - 
Ingresos por diferencia en cambio no realizada derivados -  (4,570,882) 
Ingresos por diferencia en cambio no realizada clientes -  (32,917) 
Ingresos por diferencia en cambio no realizada activos (65,928)  (37,567) 
Total ingresos (22,023,374)  (4,641,366) 
Neto (15,397,754)  11,137,856 

 
La diferencia en cambio contemplada en esta nota corresponde a la no realizada, es decir la calculada sobre los saldos de 
activos y pasivos en moneda extranjera al corte de cada ejercicio (diciembre 31). 
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29. TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
Todas las operaciones con partes relacionadas se realizan con precios de mercado.  Las siguientes transacciones fueron 
efectuadas durante el año con partes relacionadas: 
 
29.1 Compras 
 
 2019  2018 
Aceros Cortados S. A. S. 739,769  1,100,941 
Costo de ventas por operaciones con partes relacionadas 739,769  1,100,941 

 
Las operaciones con partes relacionadas son efectuadas con base en términos y condiciones normales de mercado. 
 
29.2 Ventas comerciales 
 
 2019  2018 
Aceros Cortados S. A. S. 10,449,866  15,269,727 
Manufacturas S. A. S 36,293,774  30,302,873 
Galvaceros S. A. 17,842,202  15,826,074 
Galvametal S. A. -  1,542,684 
Venture Steel Inc. 8,381,991  3,143,745 
Rooftec Ecuador S. A. 624,526  248,438 
Metalco Panamá S. A. 360,413  410,840 
Total ventas a partes relacionadas 73,952,772  66,744,381 

 
29.3 Saldos de cuentas por cobrar a partes relacionadas 
 
Clientes 2019  2018 
    
Manufacturas S. A. S. 13,481,504  10,837,893 
Galvaceros S. A. 6,565,968  6,327,590 
Galvametal S. A. 793,930  857,438 
Aceros Cortados S. A. S. 4,015,579  6,126,504 
Rooftec Ecuador S. A. -  205,011 
Metalco Panamá S. A. -  200,357 
Venture Steel Inc. 709,440  372,959 
Sub total 25,566,421  24,927,752 
Deterioro -557,357  (300,000) 
 25,009,065  24,627,752 

 
29.4 Saldos de cuentas por pagar a partes relacionadas 
 
 2019  2018 
Aceros Cortados S. A. S 8,659  5,828 
Total cuentas por pagar a partes relacionadas 8,659  5,828 

 
Las cuentas por pagar a partes relacionadas corresponden principalmente a transacciones con vencimientos inferiores a 60 días 
desde la fecha de la transacción.  
 
Las compras son efectuadas con base en términos y condiciones normales de mercado. 
 
La remuneración del personal clave en la administración de la Compañía está determinada por la relación laboral la cual incluye: 
sueldos, beneficios en especie (afiliación club, vehículo) y los demás beneficios determinados dentro del pacto colectivo, los 
cuales son de aplicación general a todos los empleados de la Compañía. 
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30. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, no han ocurrido eventos 
significativos que pudieran afectar la situación financiera de la Compañía. Sin embargo, durante los primeros meses de 2020 el 
Coronavirus (COVID-19) se ha extendido por todo el mundo, generando el cierre de cadenas de producción y suministro e 
interrumpiendo el comercio internacional, lo que podría provocar una desaceleración económica global y afectar negativamente a 
diversas industrias. Las autoridades mundiales incluidas las colombianas han tenido que adoptar, entre otras medidas, el cierre 
temporal de establecimientos y la cuarentena de personas en diversas zonas, lo cual implica que empleados, proveedores, y 
clientes no puedan realizar sus actividades por un período de tiempo indefinido.  Esta situación, podría tener efectos materiales 
adversos en los resultados de las operaciones, la situación financiera y la liquidez de la Compañía, que están siendo evaluados a 
diario por la administración para tomar todas las medidas oportunas que permitan minimizar los impactos negativos que pudieran 
derivarse de esta situación durante el ejercicio 2020. Los impactos de esta situación no se han reflejado en los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2019. 
 
 
31. COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS 
 
La Compañía ejecuta contratos al 31 de diciembre del 2019 que ha celebrado con terceros, los cuales se están desarrollando y la 
administración de la Compañía estima que cumplirán sus compromisos adquiridos en los mismos.  La Compañía al 31 de 
diciembre del 2019 posee contingencias o litigios a favor o en contra según sus probabilidades no requieren reconocimiento en 
los estados financieros. 
 
 
32. CAMBIOS EN LAS POLÍTICAS CONTABLES 
 
32.1. Arrendamientos 
 
La Compañía aplicó a partir del año 2019 la NIIF 16 de Arrendamientos. De acuerdo con las disposiciones de transición de 
la NIIF 16, la nueva norma se adoptó retrospectivamente con el efecto acumulativo de la aplicación inicial de la nueva norma 
reconocido el 1 de enero de 2019. Las cifras comparativas de 2018 no han sido reexpresadas.  
 
Hasta el año 2018, los arrendamientos de propiedades, planta y equipos donde la Compañía, en calidad de arrendatario, no 
tenía sustancialmente todos los riesgos y beneficios derivados de la propiedad se clasificaron como arrendamientos 
operativos, y aquellos donde sí se tenían como arrendamientos financieros. 
 

En la adopción de la NIIF 16, la Compañía reconoció pasivos por arrendamiento relacionados con arrendamientos que se 
clasificaron previamente como “arrendamientos operativos” bajo los principios de la NIC 17 de Arrendamientos. Estos 
pasivos se midieron al valor presente de los pagos de arrendamiento restantes, descontados usando la tasa de 
endeudamiento incremental de cada entidad a partir del 1 de enero de 2019. El promedio ponderado de la tasa incremental 
de endeudamiento del arrendatario aplicada a los pasivos por arrendamiento el 1 de enero fue de 6.63%. 
 

 
1 de enero de 

2019 
Compromisos de arrendamiento operativo revelados al 31 de diciembre de 2018 9,600,230 
Se descuenta utilizando la tasa incremental de endeudamiento de del 6,63% 8,189,995 
Más: pasivos por arrendamientos financieros reconocidos al 31 de diciembre de 2018 45,262 
Pasivo por arrendamientos reconocido al 1 de enero de 2019 8,235,257 
 
Los activos relacionados con los derechos de uso se midieron por un monto igual al pasivo por arrendamiento, ajustado por 
el monto de cualquier pago de arrendamiento pagado con anticipación reconocido en el estado de situación financiera al 31 
de diciembre de 2018. Los intangibles, aumentaron en $8,189,995 el 1 de enero de 2019. 
 
Al aplicar la NIIF 16 por primera vez, la Compañía usó las siguientes opciones prácticas permitidas por la norma: 
 

 El uso de una única tasa de descuento a una cartera de arrendamientos con características razonablemente similares 
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32.2. Otros cambios 
 
32.2.1. Características de cancelación anticipada con compensación negativa (Modificaciones a la NIIF 9) 
 
Activos financieros concretos–con características de cancelación anticipada que pueden dar lugar a una compensación 
negativa razonable por la terminación anticipada del contrato–son elegibles para medirse al costo amortizado o al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral, en lugar de a valor razonable con cambios en resultados. 

 
32.2.2. Participaciones de largo plazo en asociadas y negocios conjuntos (Modificaciones a la NIC 28) 
 
Se aclara que las entidades contabilizarán las participaciones a largo plazo en una asociada o negocio conjunto–al que no 
se aplica el método de la participación–usando la NIIF 9 antes de contabilizar las pérdidas o pérdidas por deterioros de valor 
aplicando la NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. 

 
32.2.3. Mejoras anuales a las Normas NIIF Ciclo 2015-2017 

 
Contiene modificaciones a la NIIF 3 Combinaciones de Negocios, NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, NIC 12 Impuesto a las 
Ganancias y NIC 23 Costos por Préstamos.  
 
 Las modificaciones a la NIIF 3 aclaran que cuando una entidad obtiene el control de un negocio que es una operación 

conjunta, medirá nuevamente la participación mantenida en ese negocio. 
 

 Las modificaciones a la NIIF 11 aclaran que cuando una entidad obtiene el control conjunto de un negocio que es una 
operación conjunta, medirá nuevamente la participación mantenida en ese negocio. 

 
 Las modificaciones a la NIC 12 aclaran que una entidad contabilizará todas las consecuencias de los dividendos en el 

impuesto a las ganancias de la misma forma independientemente de la manera en que surja el impuesto. 
 

 Las modificaciones a la NIC 23 aclaran que cuando un activo que cumple los requisitos está listo para su uso previsto o 
venta, una entidad trata los préstamos pendientes realizados para obtener ese activo apto como parte de los préstamos 
generales. 

 
32.2.4. Nuevo documento de práctica de las NIIF documento de práctica de las NIIF Nº 2 Realización de juicios 

sobre materialidad o importancia relativa 
 
El documento de práctica de las NIIF Nº 2 Realización de Juicios sobre materialidad o importancia relativa proporciona guías 
sobre la forma de realizar juicios sobre materialidad o importancia relativa al preparar sus estados financieros, de forma que 
esos estados financieros se centren en la información que es útil a los inversores.  El documento de prácticas de las NIIF 
reúne todos los requerimientos de materialidad o importancia relativa en las Normas NIIF y añade guías y ejemplos prácticos 
que las pueden encontrar útiles las entidades al decidir si la información es material o tiene importancia relativa.  El 
documento de práctica de las NIIF Nº 2 no es obligatorio y no cambia requerimientos ni introduce otros nuevos. 
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Informe del Revisor Fiscal sobre el cumplimiento por parte de los 
administradores de las disposiciones estatutarias y de las órdenes e 
instrucciones de la Asamblea y sobre la existencia de adecuadas medidas de 
control interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de 
terceros que estén en poder de la Compañía.  
 
A los señores Accionistas de Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
Descripción del Asunto Principal 
 
En desarrollo de mis funciones de revisor fiscal de Acesco Colombia S.A.S. y en atención a lo establecido en los 
numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, me es requerido informar a la Asamblea de Accionistas si 
durante el año terminado el 31 de diciembre de 2019 en la Compañía hubo y fueron adecuadas las medidas de 
control interno, de conservación y custodia de sus bienes o de terceros en su poder y sobre el adecuado 
cumplimiento por parte de los administradores de la Compañía de ciertos aspectos regulatorios establecidos en 
diferentes normas legales y estatutarias. 
 
Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo anterior comprenden: a) los 
estatutos de la Compañía, las actas de Asamblea y las disposiciones legales y reglamentarias bajo la competencia 
de mis funciones como Revisor Fiscal; y b) los componentes del sistema de control interno que la dirección y los 
responsables del gobierno de la Compañía consideran necesarios para la preparación adecuada y oportuna de su 
información financiera. 
 
 
Responsabilidad de la Administración 
 
La Administración de la Compañía es responsable por establecer y mantener un adecuado sistema de control interno 
que permita salvaguardar sus activos o los de terceros en su poder y dar un adecuado cumplimiento a los estatutos y 
a las decisiones de la Asamblea de Accionistas.  
 
Para dar cumplimiento a estas responsabilidades, la Administración debe aplicar juicios con el fin de evaluar los 
beneficios esperados y los costos conexos de los procedimientos de control que buscan suministrarle a la 
Administración seguridad razonable, pero no absoluta, de la salvaguarda de los activos contra pérdida por el uso o 
disposición no autorizado, que las operaciones de la Compañía se ejecutan y se registran adecuadamente y para 
permitir que la preparación de los estados financieros esté libre de incorrección material debido a fraude o error y de 
conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia. 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal 
 
Mi responsabilidad como revisor fiscal es realizar un trabajo de aseguramiento para expresar un concepto, basado en 
los procedimientos ejecutados y en la evidencia obtenida, sobre si los actos de los administradores de la Compañía 
se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea y sobre si hay y son adecuadas las 
medidas de control interno establecidas por la administración de la Compañía para salvaguardar sus activos o los de 
terceros en su poder.  
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A los señores Accionistas de Acesco Colombia S.A.S. 
 
 
 
 
Llevé a cabo mis funciones de conformidad con las normas de aseguramiento de la información aceptadas en 
Colombia. Estas normas requieren que cumpla con requerimientos éticos y de independencia establecidos en el 
Decreto 2420 de 2015, los cuales están fundados en los principios de integridad, objetividad, competencia 
profesional y debido cuidado, confidencialidad y comportamiento profesional, y que planifique y realice los 
procedimientos que considere necesarios con el objeto de obtener una seguridad sobre el cumplimiento por parte de 
los Administradores de la Compañía de los estatutos y las órdenes o instrucciones de la Asamblea, y sobre si hay y 
son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de 
terceros que estén en poder de la Compañía al 31 de diciembre de 2019 y por el año terminado en esa fecha, en 
todos los aspectos importantes de evaluación, y de conformidad con la descripción de los criterios del asunto 
principal. 
 
La firma de contadores a la cual pertenezco y de la cual soy designado como revisor fiscal de la Compañía, aplica el 
Estándar Internacional de Control de Calidad No. 1 y, en consecuencia, mantiene un sistema comprensivo de control 
de calidad que incluye políticas y procedimientos documentados sobre el cumplimiento de los requisitos éticos, las 
normas profesionales y los requisitos legales y reglamentarios aplicables. 
 
 
Procedimientos de aseguramiento realizados 
 
Las mencionadas disposiciones de auditoría requieren que planee y ejecute procedimientos de aseguramiento para 
obtener una seguridad razonable de que los controles internos implementados por la Compañía son diseñados y 
operan efectivamente. Los procedimientos de aseguramiento seleccionados dependen del juicio del revisor fiscal, 
incluyendo la evaluación del riesgo de incorrección material en los estados financieros debido a fraude o error y que 
no se logre una adecuada eficiencia y eficacia de las operaciones de la Compañía. Los procedimientos ejecutados 
incluyeron pruebas selectivas del diseño y operación efectiva de los controles que consideré necesarias en las 
circunstancias para proveer una seguridad razonable que los objetivos de control determinados por la administración 
de la Compañía son adecuados. 
 
Los procedimientos de aseguramiento realizados fueron los siguientes: 
 
- Revisión de los estatutos de la Compañía, actas de Asambleas de Accionistas y otros órganos de supervisión, 

con el fin de verificar el adecuado cumplimiento por parte de los administradores de la Compañía de dichos 
estatutos y de las decisiones tomadas por la Asamblea de Accionistas. 
  

- Indagaciones con la administración sobre cambios o proyectos de reformas a los estatutos de la Compañía 
durante el período cubierto y validación de su implementación. 

 
- Comprensión y evaluación de los componentes de control interno sobre el reporte financiero de la Compañía, 

tales como: ambiente de control, valoración de riesgos, información y comunicación, monitoreo de controles y 
actividades de control. 
 

- Comprensión sobre cómo la entidad ha respondido a los riesgos emergentes de los sistemas de información. 
 

- Comprensión y evaluación del diseño de las actividades de control relevantes y su validación para establecer 
que las mismas fueron implementadas por la Compañía y operan de manera efectiva. 
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A los señores Accionistas de Acesco Colombia S.A.S. 
  
  

 
 
Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base para el 
concepto que expreso más adelante. 

 
 

Limitaciones inherentes 
 
Debido a las limitaciones inherentes a la estructura del control interno, incluida la posibilidad de colusión o de una 
vulneración de los controles por parte de la administración, la incorrección material debido a fraude o error puede no 
ser prevenida o detectada oportunamente. Así mismo, es posible que los resultados de mis procedimientos puedan 
ser diferentes o cambien de condición durante el período evaluado, debido a que mi informe se basa en pruebas 
selectivas ejecutadas durante el período. Adicionalmente, las proyecciones de cualquier evaluación del control 
interno a períodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles se vuelvan inadecuados debido a cambios en 
las condiciones o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse. 
 
 
Concepto 
 
Con base en la evidencia obtenida del trabajo efectuado y descrito anteriormente, y sujeto a las limitaciones 
inherentes planteadas, en mi concepto, durante el año terminado el 31 de diciembre de 2019, los actos de los 
administradores de la Compañía se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea, y existen 
y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de 
terceros que están en su poder. 
 
Este informe se emite con destino a los señores Accionistas de Acesco Colombia S.A.S., para dar cumplimiento a los 
requerimientos establecidos en los numerales 1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio, y no debe ser utilizado 
para ningún otro propósito ni distribuido a otros terceros. 
 
 
 
 
 
Alexanderson Gil Restrepo 
Revisor Fiscal 
Tarjeta Profesional No. 229187-T 
Designado por PwC Contadores y Auditores Ltda.  
31 de marzo de 2020 
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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

MEMORANDO

GIPD-2023-000003

Para: Doctor
CESAR AUGUSTO OCHOA MORENO
COORDINADOR GRUPO DE REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES
ÁREA FUNCIONAL REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES

De: COORDINADOR DEL GRUPO DE DUMPING Y SUBVENCIONES

Asunto: Solicitud de concepto de similaridad de lámina lisa galvanizada y teja galvanizada y Galvalume,
clasificadas por las subpartidas arancelarias 7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00,
7225.92.00.90 y 7225.99.00.90

Fecha: Bogotá D.C, 10 de octubre de 2023

Con el fin de evaluar el mérito de apertura de una solicitud de investigación administrativa por
supuesto dumping en las importaciones de los productos correspondientes a las subpartidas
arancelarias que hacen parte de los productos objeto de la solicitud:

1. Lámina lisa galvanizada clasificada por las subpartidas arancelarias 7210.49.00.00, 7210.61.00.00,
7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90 originarias de la República Popular China.

2. Teja galvanizada y Galvalume, clasificada por las subpartidas arancelarias 7210.61.00.00 y

7210.41.00.00 originarias de la República Popular China.

De manera atenta, solicito emitir concepto de similaridad de manera individual, para los bienes de
producción nacional indicados anteriormente, fabricados por las empresas ACESCO S.A.S y
CORPOACERO S.A.S y el importado, originario de la República Popular China.

Para tal efecto, adjunto remito el archivo en formato pdf (Anexo 28: Dictamen Pericial), presentado
por las empresas peticionarias, en relación con la descripción y similaridad de los productos
importados y los nacionales. De igual manera, se remite el análisis del efecto del boro como
elemento de aleación sobre las propiedades mecánicas del acero y la similitud entre láminas aleadas
y no aleadas.
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De otra parte, con el fin de determinar la representatividad de la rama de producción nacional, le
solicito información acerca de todos los productores nacionales correspondientes a los dos grupos
de subpartidas objeto de la solicitud inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales
que administra esa dependencia, indicando vigencia del registro, fecha de inscripción o renovación y
fecha de vencimiento del mismo.

Finalmente, solicito mantener la confidencialidad de la información adjunta y abstenerse toda
publicidad acerca de la solicitud de investigación.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firmamecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

ANWARELMUFTY CARDENAS LINARES

Copia interna:
NANCY ASTRID ZULUAGA YEPES - SECRETARIO EJECUTIVO
ARNOLD CESAR DAVID LEON SARMIENTO CONT - PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Folios: 2
Anexos: 1
Nombre anexos: anexo 6 - estudio uis similaridad_publico _4_.pdf

Elaboró: NANCY ASTRID ZULUAGA YEPES
Revisó: ARNOLD CESAR DAVID LEON SARMIENTO CONT
Aprobó: ANWARELMUFTY CARDENAS LINARES

“El contenido de esta comunicación perderá su confidencialidad si se imprime, porque su integridad y autenticidad solo será verificable electrónicamente mediante la verificación y validación de los 
mecanismos PKI digitales con los que fue originados (Firma Digital)”
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DDRC

Bogotá D.C, 10 de octubre de 2023

Señor
ZHU JINGYANG
Embajador
EMBAJADA DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA EN COLOMBIA
chinaemb_co@mfa.gov.cn

Asunto : Evaluación del mérito para la apertura de una investigación inicial por supuesto dumping en las importaciones
de lámina lisa galvanizada y galvalume y teja galvanizada y galvalume, clasificadas por las subpartidas arancelarias
7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90, originarias de la
República Popular China.

Señor Embajador,

De manera atenta y por su intermedio solicito informar al Gobierno de su país, que la Dirección de Comercio

Exterior, a través de la Subdirección de Prácticas Comerciales de este Ministerio, se encuentra evaluando el

mérito de apertura de una investigación inicial por supuesto dumping en las importaciones de lámina lisa

galvanizada y galvalume y teja galvanizada y galvalume, clasificadas por las subpartidas

arancelarias 7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90,

originarias de la República Popular China.

Oportunamente le comunicaremos si el resultado arroja una determinación positiva o negativa en cuanto a la

apertura de la investigación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.6 del Decreto 1794 de

2020.

De igual forma, según lo establecido en el artículo 5.5 del Acuerdo Antidumping de la OMC y en el artículo

2.2.3.7.6.5 del Decreto 1794 de 2020, las autoridades deben evitar toda publicidad sobre el inicio de la

investigación hasta tanto se haya adoptado la decisión de abrirla, por lo cual atentamente le solicito guardar

la debida reserva acerca de esta comunicación.

Me permito expresar al Señor Embajador mi agradecimiento por la atención a la presente y mis sentimientos

de admiración y aprecio.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firmamecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,
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DIRECTORA DE COMERCIO EXTERIOR
DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
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GIPD

Bogotá D.C, 20 de octubre de 2023

Doctor
GABRIEL IBARRA PARDO
Apoderado Especial - ACESCO COLOMBIA S.A.S. y CORPACERO S.A.S.
mcastiblanco@ibarrarimon.com

Asunto : Solicitud de investigación por supuesto dumping en las importaciones lámina lisa galvanizada y teja galvanizada
y Galvalume de las subpartidas arancelarias 7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00,
7225.92.00.90 y 7225.99.00.90, originarias de la República Popular China.

Respetado doctor:

Revisada la información radicada a través del aplicativo “Dumping, Subvenciones y Salvaguardias” de este
Ministerio bajo el No. 34 con fecha del 30 de septiembre de 2023, relacionada con el tema del asunto, me
permito informarle que, para proceder con la evaluación del mérito de la solicitud para decidir sobre la
apertura de la investigación, es necesario aportar o aclarar la información que se indica a continuación:

1. DUMPING

 Intervención Estatal Significativa

Con base en el artículo 2.2.3.7.3.1 del Decreto 1794 de 2020 que habla sobre la Intervención Estatal
Significativa y Valor Normal, se solicita al peticionario proporcionar información detallada que permita
determinar si existe una intervención estatal significativa que afecta el libre mercado en el país objeto de
investigación. Según el artículo mencionado anteriormente, esto podría incluir, pero no se limita a:

“- mercado abastecido en una proporción significativa por empresas que son propiedad de las
autoridades del país exportador o que operan bajo su control, supervisión, política o dirección;
- presencia del Estado en las empresas, lo que le permite interferir en los precios o los costos;
- existencia de políticas públicas omedidas que favorecen a los proveedores internos o que influyen en
las fuerzas del mercado libre; o
- acceso a la financiación concedido por instituciones que aplican objetivos de política pública.”

Por favor, proporcionar detalles y evidencia que respalden la existencia de tales circunstancias que permitan
determinar que la intervención estatal es significativa en relación con el producto objeto de investigación.

 Valor Normal
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Con el objetivo de validar la información de la prueba aportada para el cálculo del valor normal, es necesario
que las cotizaciones de las empresas CSN y Gerdau contengan la información completa del remitente, fecha
de emisión, cliente, el término de negociación (Incoterm) y su respectiva trazabilidad. Por otra parte, la
cotización de la empresa ArcelorMittal, no cuenta con descripción de la mercancía, solo se relacionan códigos
o referencias, por lo que se requiere que el producto este claramente identificado.

Para el caso del anexo 11, Estudio de Mercado ISS International, se requiere que aporten la versión final del
citado documento. Lo anterior, en razón a que el aportado con la solicitud (dos veces en inglés y en español),
en la portada indica que es un borrador. Por otra parte, dado que las hojas 8, 14, 15, 17, 20, 23, 43 y 46 de
dicho anexo se encuentran en blanco, se debe aclarar si el documento tiene una versión final confidencial, en
cuyo caso debe ser adjuntado.

Revisada la información del anexo G “Cotización de fletes”, para el cálculo del valor normal es necesario
adjuntar la trazabilidad y fecha de las cotizaciones de los fletes y seguros correspondientes a las empresas
Gerdau y ArcelorMittal, lo anterior, teniendo en cuenta que estas se encuentran en términos CIF y la
comparación de precios debe realizarse en el mismo nivel de comercialización. Asimismo, se solicita aportar
la metodología utilizada para determinar el valor del flete y seguro por cada kg o mt. de lámina o teja
galvanizada.

Aportar lametodología detallada para el cálculo de valor normal y el precio de exportación, de tal manera que
facilite a la Autoridad Investigadora comprender los cálculos realizados para determinar el margen de
dumping y que las partes interesadas puedan ejercer su derecho de defensa.

2. IMPORTACIONES

En el análisis de importaciones de la solicitud, en el caso de lámina lisa, no se presentan cifras y análisis de los
volúmenes importados por los demás países. En el caso de la teja ondulada, no se aportan los precios FOB de
las importaciones de China y los demás países junto con su respectivo análisis.

De acuerdo con lo anteriormente señalado, se solicita a la peticionaria complementar el análisis de
importación de los productos objeto de investigación.

3. VARIABLES ECONÓMICAS

 ACESCO – Anexo 10 Cuadro variables de daño - Lamina lisa galvanizada

Productividad: De acuerdo con las cifras aportadas en el citado cuadro, la productividad se obtiene de la
relación entre las HH/kilogramos producidos, en este sentido se reportan datos muy pequeños que no
resultan lógicos. Al respecto, es necesario explicar la metodología utilizada para dicho cálculo y verificar las
cifras reportadas para todos los semestres analizados.

Salarios nominales mensuales: Esta variable debe corresponder únicamente al salario devengado por el
personal operativo de la línea objeto de investigación, es decir, no se debe incluir personal administrativo.
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 CORPACERO – Anexo 10 Cuadro variables de daño - Lamina lisa galvanizada
Teniendo en cuenta que la información aportada en los cuadros allegados no es legible, es necesario que
nuevamente sea entregada en sus versiones pública y confidencial.

Salarios nominales mensuales: La información relacionada con esta variable no fue aportada, se requiere
contar con los datos del periodo comprendido entre el primer semestre de 2020 a primer semestre de 2023,
en sus versiones pública y confidencial.

Precio nominal implícito de estados de resultados: Como resultado de verificar la relación entre los ingresos
por ventas y el volumen de ventas de cada semestre, se encontró que el precio aportado es errado, se
requiere verificar, ajustar y aportar nuevamente las respectiva versión pública y confidencial.

 ACESCO – Anexo 10 Cuadro variables de daño – Teja ondulada

Productividad: De acuerdo con las cifras aportadas en el citado cuadro, la productividad se obtiene de la
relación entre las HH/kilogramos producidos, en este sentido se reportan datos muy pequeños que no
resultan lógicos. Al respecto, es necesario explicar la metodología utilizada para dicho cálculo y verificar las
cifras reportadas para todos los semestres analizados.

Salarios nominales mensuales: Esta variable debe corresponder únicamente al salario devengado por el
personal operativo de la línea objeto de investigación, es decir, no se debe incluir personal administrativo.

 CORPACERO – Anexo 10 Cuadro variables de daño – Teja ondulada

Teniendo en cuenta que la información aportada en los cuadros allegados no es legible, es necesario que
nuevamente sea entregada en sus versiones pública y confidencial.

Salarios nominales mensuales: La información relacionada con esta variable no fue aportada, se requiere
contar con los datos del periodo comprendido entre el primer semestre de 2020 a primer semestre de 2023,
en sus versiones pública y confidencial.

Precio nominal implícito de estados de resultados: Como resultado de verificar la relación entre los ingresos
por ventas y el volumen de ventas de cada semestre, se encontró que el precio aportado es errado, se
requiere verificar, ajustar y aportar nuevamente las respectiva versión pública y confidencial.

4. VARIABLES FINANCIERAS

 ACESCO – Estado de costos - Lamina lisa galvanizada

Indicar la razón por la cual los inventarios iniciales y finales de producto en proceso, se encuentran en cero (0)
para todos los periodos aportados.
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Aclarar por que razón el consumo interno, tiene valores negativos y tan significativos.

 CORPACERO – Estado de costos y Estados de resultados - Lamina lisa galvanizada
Es necesario aportar nuevamente los cuadros correspondientes a dichos estados en sus versiones pública y
confidencial, para todos los periodos objeto de análisis, ya que son ilegibles.

 ACESCO – Estado de costos – Teja ondulada

Aportar el archivo correspondiente a los estados de costos de todos los periodos objeto de análisis en su
versión confidencial. Lo anterior, por cuanto solamente fue aportada la versión pública.

 CORPACERO – Estado de costos y Estados de resultados – Teja ondulada

Es necesario aportar nuevamente los cuadros correspondientes a dichos estados en sus versiones pública y
confidencial, para todos los periodos objeto de análisis, ya que son ilegibles.

 Informes de Asamblea

ACESCO y CORPACERO: Teniendo en cuenta que no fueron cargados por el aplicativo sino entregados
mediante correo electrónico del 30 de septiembre de 2023, se requiere que si dichos informes (2020, 2021 y
2022) superan el tamaño permitido por archivo (10Mb), cada uno debe ser particionado en varios archivos
que cumplan el requisito de tamaño, para que el aplicativo pueda generar los respectivos tomos de los
expedientes que incluyan esta información.

De igual manera, se debe proceder con el ofrecimiento de practicar una visita de verificación a las
peticionarias con exhibición de libros de comercio, balances financieros, soportes contables e inventarios de
la sociedad con el fin de que se corrobore la información aportada, la cual debe ser cargada en un archivo a
través del aplicativo, para que haga parte de los tomos del expediente.

Así las cosas, esta Autoridad esta en la disposición de apoyar técnicamente cualquier inquietud en el cargue
de la información de la solicitud a través del aplicativo.

 Confidencialidad

Sobre este punto, luego de revisar la información clasificada como confidencial y pública en la solicitud de
apertura y contrastarla con la justificación de confidencialidad, es necesario aclarar si la información aportada
en el Anexo 11, titulado "Estudio de mercado ISS internacional", allegado en el aplicativo de Dumping y
Subvenciones como "Identificación del Dumping," reviste un carácter público o confidencial de acuerdo con
los intereses de los peticionarios. Esta clasificación debe hacerse conforme al artículo 2.2.3.7.6.20 del Decreto
1794 del 2020 y las normas aplicables, como el Código de Comercio, Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC), Decisión 486 de 2000 de la
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Comisión de la Comunidad Andina de Naciones, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, y demás regulaciones pertinentes.

En caso de ser necesario, por favor, indique claramente qué partes de la información pueden considerarse
como confidenciales y proporcione una justificación adecuada para la confidencialidad de dicha información.

Idioma distinto al español

De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 2.2.3.7.6.3 del Decreto 1794 de 2020, "toda información deberá
presentarse en idioma español o en su defecto, deberá allegarse junto con la traducción respectiva". Así las
cosas, dado que parte de la información recibida en el Anexo 11 - "Estudio de mercado ISS internacional" se
encuentra en un idioma distinto al español, en este caso portugués, se debe allegar la traducción oficial
correspondiente. Se recuerda a los peticionarios que la información allegada en idioma distinto al español sin
traducción oficial no será considerada en el proceso de investigación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.4 del Decreto 1794 de 2020, el plazo máximo para
presentar o aclarar la información solicitada es veinte (20) días contados a partir de la fecha de la presente
comunicación. Si transcurrido dicho plazo esta información no ha sido allegada en su totalidad, se
considerará que el peticionario ha desistido de la solicitud y se procederá a devolver al peticionario la
información suministrada.

Finalmente, en caso de requerir alguna aclaración adicional, favor contactarse a la Subdirección de Prácticas
Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior, a los siguientes correos electrónicos info@mincit.gov.co y
acardenas@mincit.gov.co.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firmamecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

ELOISA ROSARIO FERNANDEZ DE DELUQUE
DIRECTORA DE COMERCIO EXTERIOR
DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

 
CopiaInt: Copia interna:
NANCY ASTRID ZULUAGA YEPES - SECRETARIO EJECUTIVO
DIANA MARCELA HIDALGO MOJICA CONT - CONTRATISTA
LUCIANO CHAPARRO BARRERA - COORDINADOR DEL GRUPO DE DUMPING Y SUBVENCIONES
NELLY ALVARADO PIRAMANRIQUE - PROFESIONAL ESPECIALIZADO

mailto:info@mincit.gov.co
mailto:acardenas@mincit.gov.co


Radicado No. 2-2023-028890
2023-10-20 09:59:10 a. m.

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

Página 6 de 6

CopiaExt:

Folios: 6
Anexos:
Nombre anexos:

Elaboró: ANWARELMUFTY CARDENAS LINARES
Aprobó: ELOISA ROSARIO FERNANDEZ DE DELUQUE



RV: Solicitud de prórroga - Requerimiento 2-2023-028890 - ACESCO y CORPACERO

Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>
Vie 3/05/2024 12:06 PM
Para: Sandra Milena Acosta Roa <sacosta@mincit.gov.co> 

1 archivos adjuntos (132 KB)
Solicitud de prórroga_publico.pdf;

Sandra,
 
De manera atenta, para incorporar al Expediente D-215-65-131, de lámina lisa galvanizada y
teja galvanizada originaria de la R. P. China, Solicitud de prórroga al término previsto en el
requerimiento información1 2-2023-028890 presentado por peticionarios. Versión PÚBLICA.
 
ACTIVIDAD: Otras comunicaciones
 
 
Cordialmente,

 

 Coordinador
Luciano Chaparro Barrera
Grupo Dumping y Subvenciones
lchaparro@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676 Ext. 1601
Subdirección de Prácticas Comerciales
Calle 28 No.13ª-15/53 Edificio CCI – Piso 16
Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, copia, reimpresión y/o

reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al

remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.

 
De: No�ficaciones Judiciales1 [mailto:no�ficaciones1@ibarrarimon.com]
Enviado el: viernes, 10 de noviembre de 2023 3:26 p. m.
Para: Eloisa Fernandez <efernandez@mincit.gov.co>; Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho
Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Nancy Astrid Zualuaga Yepes <nzuluaga@mincit.gov.co>; Diana Marcela Hidalgo Mojica -
Cont <dhidalgo@mincit.gov.co>; Nelly Alvarado Piramanrique <nalvarado@mincit.gov.co>
Asunto: Solicitud de prórroga - Requerimiento 2-2023-028890 - ACESCO y CORPACERO
Importancia: Alta
 
Doctora 
ELOISA FERNANDEZ DE DELUQUE 
Directora de Comercio Exterior 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Ciudad    
 

Referencia: Solicitud de prórroga – Requerimiento 2-2023-028890 -
Apertura de investigación para la aplicación de derechos antidumping a las
importaciones de lámina lisa galvanizada y teja galvanizada y Galvalume
originarias de la República Popular China, clasificadas por las subpartidas
7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00,
7225.92.00.90 y 7225.99.00.90    

  
GABRIEL IBARRA PARDO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de ciudadanía No. 3.181.441 de Suba, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 36.691
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial de ACESCO S.A.S. (en

15/5/24, 11:45 RV: Solicitud de prórroga - Requerimiento 2-2023-028890 - ACESCO y CORPACERO: Sandra Milena Acosta Roa - Outlook

about:blank 1/2

mailto:lchaparro@mincit.gov.co
http://www.mincit.gov.co/


adelante “ACESCO”) y CORPACERO S.A.S. (en adelante “CORPACERO”), como consta en el poder adjunto,
me permito solicitar comedidamente una prórroga de siete (7) días hábiles al término previsto en el
requerimiento de la referencia por las razones que se exponen en el documento adjunto. 
 
Por favor remitirse al archivo adjunto.
 
Respetuosamente,  
 
GABRIEL IBARRA PARDO 
C.C. 3.181.441 de Suba 
T.P. 36.691 del C.S. de la J    

15/5/24, 11:45 RV: Solicitud de prórroga - Requerimiento 2-2023-028890 - ACESCO y CORPACERO: Sandra Milena Acosta Roa - Outlook

about:blank 2/2



 
 
 
 

 
 

 

 
 
 

Doctora 
ELOISA FERNANDEZ DE DELUQUE 
Directora de Comercio Exterior 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Ciudad    
 

Referencia: Solicitud de prórroga – Requerimiento 2-
2023-028890 - Apertura de investigación para la 
aplicación de derechos antidumping a las 
importaciones de lámina lisa galvanizada y teja 
galvanizada y Galvalume originarias de la República 
Popular China, clasificadas por las subpartidas 
7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 
7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90    

  
GABRIEL IBARRA PARDO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.181.441 de Suba, abogado titulado y en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional 36.691 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi calidad de apoderado especial de ACESCO S.A.S. (en adelante “ACESCO”) 
y CORPACERO S.A.S. (en adelante “CORPACERO”), como consta en el expediente, por 
medio del presente escrito me permito solicitar comedidamente una prórroga de siete (7) 
días hábiles al término previsto en el requerimiento de la referencia. Lo anterior, dado que 
para responder adecuadamente el mencionado requerimiento, estamos esperando la 
aclaración y adición de información en el estudio realizado por la firma ISS International, 
que se encuentra en Australia.  
 
El suscrito y mi poderdante recibiremos comunicaciones y notificaciones en la Calle 98 No. 
9 A – 41, Oficina 309 de la ciudad de Bogotá y en los correos electrónicos 
notificaciones1@ibarrarimon.com y mcastiblanco@ibarrarimon.com.  
 
Respetuosamente,  

 
GABRIEL IBARRA PARDO 
C.C. 3.181.441 de Suba 
T.P. 36.691 del C.S. de la J    
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MEMORANDO

GRPBN-2023-000055

Radicación relacionada: GIPD-2023-000003

Para: Doctor
LUCIANO CHAPARRO BARRERA
COORDINADOR DEL GRUPO DE DUMPING Y SUBVENCIONES
ÁREA FUNCIONAL DUMPING Y SUBVENCIONES

De: COORDINADOR GRUPO DE REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES
NACIONALES

Asunto: Solicitud de concepto de similaridad de lámina lisa galvanizada y teja
galvanizada y Galvalume, clasificadas por las subpartidas arancelarias 7210.41.00.00,
7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90
Fecha: Bogotá D.C, 23 de noviembre de 2023

Apreciado Dr. Chaparro.

En atención a su memorando GIPD-2023-000003 del 10 de octubre de 2023 relacionado

con emitir el concepto de similaridad de los productos correspondientes a las

subpartidas arancelarias que hacen parte de los productos objeto de la solicitud,

originarios de la República Popular China y para los bienes de producción nacional,

fabricados por las empresas ACESCO S.A.S y CORPOACERO S.A.S:

1. Lámina lisa galvanizada clasificada por las subpartidas arancelarias:

 7210.49.00.00 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de,
anchura superior o igual a 600 mm, chapados o revestidos. - Cincados de otro
modo: Los demás.

 7210.61.00.00 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de
anchura superior o igual a
600 mm, chapados o revestidos: Revestidos de aluminio: Revestidos de
aleaciones de aluminio y cinc.

 7210.69.00.00 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de
anchura superior o igual a

 600 mm, chapados o revestidos: Revestidos de aluminio: Los demás
 7225.92.00.90 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de
anchura superior o igual a 600 mm: Los demás: Cincados de otro modo: los
demás.



ÁREA FUNCIONAL REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES

Página 2 de 3

________________________________________________________________________

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

 7225.99.00.90 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de
anchura superior o igual a 600 mm: Los demás: Los demás: Los demás.

2. Teja galvanizada y Galvalume, clasificada por las subpartidas arancelarias,

 7210.61.00.00 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de
anchura superior o igual a
600 mm, chapados o revestidos: Revestidos de aluminio: Revestidos de
aleaciones de aluminio y cinc.

 7210.41.00.00 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de,
anchura superior o igual a 600 mm, chapados o revestidos. Ondulados

Nos permitimos informar lo siguiente:

 De acuerdo a su solicitud y la información técnica aportada; no es claro porqué

subpartidas arancelarias se están importando los diferentes productos originarios

de la República Popular China objeto de esta solicitud; lo cual no permitir hacer un

comparativo con respecto al producto nacional de la misma subpartida

arancelaría y poder emitir concepto de similaridad.

Por tal motivo agradecemos nos especifiquen las subpartidas arancelarías de los

productos importados y nos aclaren a que se refieren en la solicitud con respecto

a: “solicito emitir concepto de similaridad de manera individual, para los bienes

de producción nacional indicados anteriormente, fabricados por las empresas

ACESCO S.A.S y CORPOACERO S.A.S y el importado, originario de la República

Popular China.” Esto dado a que la interpretación del mismo puede ser

 La comparación de un producto importado con todas las subpartidas

arancelarias descritas en el memorando

 La comparación del producto importado de una subpartida especifica con

el producto fabricado nacionalmente y registrado por la misma subpartida

 Así mismo, dentro de la solicitud no se anexa información técnica para cada uno

de los productos importados de las subpartidas arancelarias objeto de esta

solicitud como: fichas técnicas, procesos productivos, materias primas y

aplicaciones, tanto para Lámina lisa galvanizada como para Teja galvanizada y

Galvalume.

Agradezco su colaboración con el envió de lo antes mencionado para poder continuar

con dicho estudio

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
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Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CESAR AUGUSTO OCHOA MORENO

Copia interna:
ANWARELMUFTY CARDENAS LINARES - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
MARIAM IBETH GUERRA DE LUQUE CONT - CONTRATISTA
SANDRA MILENA ACOSTA ROA CONT - CONTRATISTA
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Doctora 
ELOISA FERNANDEZ DE DELUQUE 
Directora de Comercio Exterior 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Ciudad    
 

Referencia: Respuesta – Requerimiento 2-2023-
028890 - Apertura de investigación para la aplicación 
de derechos antidumping a las importaciones de 
lámina lisa galvanizada y teja galvanizada y Galvalume 
originarias de la República Popular China, clasificadas 
por las subpartidas 7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 
7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 
7225.99.00.90    

  
GABRIEL IBARRA PARDO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.181.441 de Suba, abogado titulado y en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional 36.691 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi calidad de apoderado especial de ACESCO S.A.S. (en adelante “ACESCO”) 
y CORPACERO S.A.S. (en adelante “CORPACERO”), como consta en el expediente, por 
medio del presente escrito me permito dar respuesta a todos los puntos del requerimiento 
2-2023-028890 realizado por este despacho.  
 

1. DUMPING 

 
• Intervención Estatal Significativa «(…) proporcionar detalles y evidencia que 

respalden la existencia de tales circunstancias que permitan determinar que la 
intervención estatal es significativa en relación con el producto objeto de 
investigación».  
 
R/ En esa medida, y dado que Colombia no ha reconocido como economía de 
mercado a la República Popular de China, es posible utilizar la metodología de 
tercer país salvo que los productores o exportadores demuestren que se 
encuentran en una rama de producción con las condiciones de una economía de 
mercado.  
 



 
 
 
 
 

 
 

 
 

2 
 

Una prueba fehaciente de que China tiene una economía centralmente planificada 
y de no mercado en todos los ámbitos de su comercio, son los planes quinquenales 
que realiza el gobierno de ese país con las proyecciones y lineamientos de sus 
sectores económicos para los siguientes cinco (5) años.  
 
En estos planes, particularmente en el 14° (2021-2025) se evidencia que los 
objetivos de la República Popular de China incluyen una planeación y centralización 
de todos los sectores de la economía, particularmente el acero, tal como se 
evidencia a continuación:  
 

IV. Apoyo político para la reducción de costos de fabricación 
  
Intensificaremos los esfuerzos para garantizar el suministro de factores de 
producción, proporcionar servicios eficientes, consolidar y ampliar los resultados de 
los recortes de impuestos y tarifas, reducir los costos de producción y operación de 
las empresas y mejorar la integración y la competitividad de la industria 
manufacturera. Trabajaremos para incrementar la parcelación y la eficiencia de uso 
del suelo industrial y promoveremos nuevos modelos de uso del suelo 
industrial. Aumentaremos los préstamos y líneas de crédito a mediano y largo plazo 
para la industria manufacturera, aumentaremos los préstamos para la 
transformación tecnológica y nos aseguraremos de que la inversión de capital y el 
financiamiento de bonos estén más orientados hacia la industria 
manufacturera. Permitiremos que las empresas manufactureras participen en 
transacciones de electricidad orientadas al mercado, regularemos y reduciremos los 
cargos logísticos en el transporte portuario, por carretera y ferroviario, y revisaremos 
y estandarizaremos los cargos relacionados con las empresas. Estableceremos un 
mecanismo para proporcionar servicios de ciclo completo para grandes proyectos 
de fabricación y crearemos un sistema para que los empresarios participen en la 
formulación de políticas relacionadas con las empresas. Se apoyará la construcción 
de plataformas integrales de servicios de información, tecnología, importación y 
exportación y transformación digital de las Pymes. 
 
III. Desarrollar vigorosamente la economía verde 
  
Frenaremos resueltamente el desarrollo ciego de proyectos de alto consumo de 
energía y altas emisiones, e impulsaremos la transformación hacia el desarrollo 
verde, para lograr un crecimiento positivo. Ampliaremos las industrias que abarcan 
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la conservación de energía y la protección del medio ambiente, la producción 
limpia, la energía limpia, el medio ambiente ecológico, la mejora de la 
infraestructura hacia el respeto al medio ambiente y los servicios ecológicos, y 
promoveremos modelos de servicios como la gestión de la energía basada en 
contratos, la conservación del agua basada en contratos, y el tratamiento por 
terceros de la contaminación ambiental. Impulsaremos el uso limpio y eficiente de 
combustibles fósiles como el carbón, promoveremos la transformación de industrias 
como la siderúrgica, la petroquímica y la de materiales de construcción hacia un 
desarrollo verde, y aceleraremos el cambio en el transporte de mercancías a granel 
y de mediano y largo plazo. transporte de mercancías a distancia, desde carreteras 
hasta ferrocarriles y vías navegables. Impulsaremos la electrificación de los vehículos 
de transporte público urbano y de distribución logística. Construiremos un sistema 
para la innovación orientada al mercado en tecnología verde, implementaremos 
iniciativas para lograr avances en innovación de tecnología verde y llevaremos a 
cabo campañas de evaluación comparativa para mejorar la eficiencia en el uso de 
recursos de industrias y productos clave. Estableceremos un conjunto unificado de 
estándares para el sistema de certificación e identificación de productos ecológicos, 
mejoraremos el mecanismo para la promoción de electrodomésticos que ahorran 
energía, productos de iluminación eficientes y aparatos que ahorran agua e 
intensificaremos los esfuerzos para promover una vida ecológica1. (Negrilla y 
subraya fuera de texto original).  

 
Con lo anterior, es evidente que en todos los sectores de la economía, pero 
particularmente en el del acero, la República Popular de China es una economía 
centralmente planificada y de no mercado, razón por la cual es menester adoptar 
en esta investigación la metodología de tercer país. Aún más si se tiene en cuenta 
que para la lámina galvanizada se demostró, en investigaciones previas ante este 
despacho, que China es una economía de no mercado.   
 

• Valor normal: Con el objetivo de validar la información de la prueba aportada para 
el cálculo del valor normal, es necesario que las cotizaciones de las empresas CSN 
y Gerdau contengan la información completa del remitente, fecha de emisión, 
cliente, el término de negociación (Incoterm) y su respectiva trazabilidad. Por otra 
parte, la cotización de la empresa ArcelorMittal, no cuenta con descripción de la 

 
1 Ver más en: https://www.fujian.gov.cn/english/news/202108/t20210809_5665713.htm#C9  

https://www.fujian.gov.cn/english/news/202108/t20210809_5665713.htm#C9
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mercancía, solo se relacionan códigos o referencias, por lo que se requiere que el 
producto este claramente identificado.  
 
Para el caso del anexo 11, Estudio de Mercado ISS International, se requiere que 
aporten la versión final del citado documento. Lo anterior, en razón a que el 
aportado con la solicitud (dos veces en inglés y en español), en la portada indica 
que es un borrador. Por otra parte, dado que las hojas 8, 14, 15, 17, 20, 23, 43 y 46 
de dicho anexo se encuentran en blanco,se debe aclararsi el documento tiene una 
versión final confidencial, en cuyo caso debe ser adjuntado.  
 
Revisada la información del anexo G “Cotización de fletes”, para el cálculo del valor 
normal es necesario adjuntar la trazabilidad y fecha de las cotizaciones de los fletes 
y seguros correspondientes a las empresas Gerdau y ArcelorMittal, lo anterior, 
teniendo en cuenta que estas se encuentran en términos CIF y la comparación de 
precios debe realizarse en el mismo nivel de comercialización. Asimismo, se solicita 
aportar la metodología utilizada para determinar el valor del flete y seguro por cada 
kg o mt. de lámina o teja galvanizada.  
 
Aportar la metodología detallada para el cálculo de valor normal y el precio de 
exportación, de tal manera que facilite a la Autoridad Investigadora comprender los 
cálculos realizados para determinar el margen de dumping y que las partes 
interesadas puedan ejercer su derecho de defensa. 
 
R/: De conformidad con lo comunicado por la firma ISS International, en el estudio 
se señalan el remitente, fecha de emisión, cliente y su término de negociación 
(incoterm).    
 
 
Por otro lado, se anexa versión sin el enunciado “Borrador” o “Draft”. Las hojas en 
blanco se deben a que las tablas ocupan más espacio. El documento sólo está en 
versión pública.  
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Se adjuntan documentos con la cotización de fletes y la información aportada por 
la empresa de transporte junto con la traducción del portugués al español2 de todos 
los apartes en ese idioma.  
 
El cálculo del margen de dumping se realizó con la siguiente metodología:  
 
a) Se tomaron los valores FOB y las cantidades de las importaciones (fuente 

Legiscomex – DIAN) de la lámina y la teja, con la distribución anunciada en la 
solicitud, de los semestres 2022-2 y 2023-1.  
 

b) Con un promedio ponderado (cantidad y valor) por semestre y uno simple entre 
ambos semestres se calculó el siguiente valor unitario (kilogramos):  

 
Lámina  

 

Teja 

 
 

c) Con la información proporcionada por ISS International, y en aras de comparar 
en términos equitativos, acorde con la normativa de la Organización Mundial 
del Comercio (OMC), se tomó el valor cotizado por la compañía CSN en 
términos FOB como valor normal y se utilizó la tasa de cambio oficial de Reales 
a Dólares.  
 
Lámina  

 

 
 
 
 

 
2 Consulta traductora oficial: https://consuladobrasilbga.jimdofree.com/traductores-oficiales/  

https://consuladobrasilbga.jimdofree.com/traductores-oficiales/
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Teja 

 
 

d) Con base en ese valor normal y precio de exportación se calculó el margen de 
dumping absoluto y relativo en kg y toneladas.  
 
Lámina  

 

Teja 

 
 
 

2. IMPORTACIONES  
 
En el análisis de importaciones de la solicitud, en el caso de lámina lisa, no se 
presentan cifras y análisis de los volúmenes importados por los demás países. En el 
caso de la teja ondulada, no se aportan los precios FOB de las importaciones de 
China y los demás países junto con su respectivo análisis. De acuerdo con lo 
anteriormente señalado, se solicita a la peticionaria complementar el análisis de 
importación de los productos objeto de investigación. 
 
R/: A continuación los análisis solicitados por el Despacho:  
 
Lámina:  

De conformidad con lo solicitado por la autoridad, en el periodo analizado en la solicitud, 
las importaciones totales de lámina han presentado un crecimiento del 74.1% si se compara 
el primer semestre de 2019 con el último del año 2023.  
 
Al mismo tiempo las importaciones originarias de China se triplicaron al pasar de 8.746.224 
de kilos en 2019-1 a 27.498.432 de kilos en 2023-1, al paso que las importaciones de los 
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demás orígenes se ha disminuido levemente al pasar de 15.696.039 de kilos (2019-1) a 
15.051.512 kilos (2023-1). 
 
Adviértase que en el periodo examinado India, Francia y Corea del Sur presentan una 
marcada disminución en sus volúmenes mientras que Japón muestra crecimiento.  
 

 
Tabla 1. Fuente: Legiscomex - DIAN 

El comportamiento señalado se expone con mayor claridad en el siguiente gráfico:  
 

 
Gráfica 1. Fuente: Legiscomex - DIAN 

En línea con lo explicado, es menester indicar que en el primer semestre de 2023 las 
importaciones originarias de China representaron una participación de 64,6% sobre el 

Total Importaciones de Lamina Lisa Por Pais Kg
2019- SEM I 2019- SEM II 2020- SEM I 2020- SEM II 2021- SEM I 2021- SEM II 2022- SEM I 2022- SEM II 2023- SEM I

China 8.746.224 21.302.643 15.703.412 12.071.773 19.005.956 19.401.492 23.300.183 29.882.975 27.498.432

Japon 29.270 102.170 2.976.020 2.733.183 10.932.065 11.814.840 5.219.810 7.121.310 8.056.210

Corea del Sur 6.006.482 4.827.710 3.930.643 2.892.876 1.229.226 1.061.604 129.028 1.389.270 2.178.687

Mexico 1.109.120 0 1.999.136 0 2.319.341 1.652.835 4.875.859 3.185.415 319.505

Portugal 1.003.348 750.752 499.411 742.644 754.137 1.167.969 1.113.181 1.606.330 401.266

Francia 3.486.895 3.581.065 2.320.050 51.180 70.300 0 742.820 462.850 2.519.435

India 3.332.192 3.252.411 4.962.815 3.380.519 1.760.948 6.874.722 0 0 88.315

Otros 728.731 2.398.586 2.895.309 3.153.551 2.294.554 6.065.316 2.551.223 292.338 1.488.094

Total 24.442.263 36.215.338 35.286.796 25.025.726 38.366.527 48.038.778 37.932.105 43.940.487 42.549.944
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volumen total importado. Esta cifra cobra especial importancia toda vez que en el primer 
semestre de 2019 dicha participación era solo de 35,8%.  
 

 
Gráfica 2. Fuente: Legiscomex - DIAN 

Por su parte la India, Francia y Corea del Sur disminuyen su participación, mientras que 
Japón pasa a representar el 18.9% del total importado.  
 

 
Tabla 2. Fuente: Legiscomex - DIAN 

Ahora bien, una comparación por orígenes de los precios FOB en las importaciones 
colombianas, permite concluir que China ha tenido constantemente un valor FOB más bajo 
que el resto y que, sumado a su participación en crecimiento, deprimieron el precio en este 
mercado, tal como se evidencia a continuación:  
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2019- SEM I 2019- SEM II 2020- SEM I 2020- SEM II 2021- SEM I 2021- SEM II 2022- SEM I 2022- SEM II 2023- SEM I

%

Importaciones Lamina Galvanizada por Pais 
%
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Participacion por Pais sobre total Importaciones %
2019- SEM I 2019- SEM II 2020- SEM I 2020- SEM II 2021- SEM I 2021- SEM II 2022- SEM I 2022- SEM II 2023- SEM I

China 35,8% 58,8% 44,5% 48,2% 49,5% 40,4% 61,4% 68,0% 64,6%

Japon 0,1% 0,3% 8,4% 10,9% 28,5% 24,6% 13,8% 16,2% 18,9%

Corea del Sur 24,6% 13,3% 11,1% 11,6% 3,2% 2,2% 0,3% 3,2% 5,1%

Mexico 4,5% 0,0% 5,7% 0,0% 6,0% 3,4% 12,9% 7,2% 0,8%

Portugal 4,1% 2,1% 1,4% 3,0% 2,0% 2,4% 2,9% 3,7% 0,9%

Francia 14,3% 9,9% 6,6% 0,2% 0,2% 0,0% 2,0% 1,1% 5,9%

India 13,6% 9,0% 14,1% 13,5% 4,6% 14,3% 0,0% 0,0% 0,2%

Otros 3,0% 6,6% 8,2% 12,6% 6,0% 12,6% 6,7% 0,7% 3,5%

Total 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
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Tabla 3. Fuente: Legiscomex - DIAN 

 
Gráfica 3. Fuente: Legiscomex - DIAN 

Teja:  

De acuerdo con lo solicitado por esta autoridad, a continuación se realiza con mayor detalle 
el análisis de importaciones y precios FOB de la teja:  
 
En primera instancia es importante destacar que las importaciones de teja originarias de la 
China han crecido consistentemente al pasar de poco más de siete millones de kilogramos 
en 2019-1 a más de dieciocho millones de kilos en el último semestre (2023-1). Lo anterior, 

Precio FOB US$/ Kg Por Pais 
2019- SEM I 2019- SEM II 2020- SEM I 2020- SEM II 2021- SEM I 2021- SEM II 2022- SEM I 2022- SEM II 2023- SEM I

China 0,71 0,69 0,65 0,66 0,76 1,01 1,12 1,02 0,78

Japon 0,81 0,77 0,63 0,61 0,81 1,12 1,06 0,92 0,77

Corea del Sur 0,78 0,66 0,64 0,63 0,83 1,36 1,39 1,15 0,95

Mexico 0,87  0,85  1,44 1,84 1,07 1,16 1,13

Portugal 0,94 0,94 0,88 0,88 1,01 1,48 1,79 1,75 1,72

Francia 0,77 0,75 0,66 0,81 0,67  1,49 1,77 1,06

India 0,79 0,65 0,61 0,67 0,84 1,04   0,83

Otros 0,78 0,78 0,75 0,74 1,04 1,28 1,52 1,16 1,33

Total 0,77 0,70 0,66 0,67 0,84 1,13 1,16 1,05 0,83
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de cara a las importaciones originarias de otros países que se han reducido casi al punto 
de desaparecer:  
 
 

 
Gráfica 4. Fuente Legiscomex – DIAN (Kg) 

 

 
Gráfica 5. Fuente Legiscomex – DIAN (Kg). 

En ese orden de ideas, a continuación se comparan los porcentajes de participación sobre 
el total de importaciones por semestre:  

2019- SEM I 2019- SEM II 2020- SEM I 2020- SEM II 2021- SEM I 2021- SEM II 2022- SEM I 2022- SEM II 2023- SEM I

Total Impt. China 7.312.829 16.541.587 10.542.114 11.261.210 16.742.267 17.683.275 17.017.439 11.550.141 18.091.611
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Gráfica 6. Fuente Legiscomex - DIAN 

Ahora bien, en cuanto al valor FOB de las importaciones por origen se evidencia que los 
precios siguen una tendencia similar.  
 

 
Gráfica 7. Fuente Legiscomex - DIAN 

Ahora bien, el acaparamiento de las importaciones originarias de China al representar más 
del 95% de participación sobre el total de importaciones desde 2019-2, al mismo tiempo 
que las importaciones de otros orígenes desaparecieron, implica que los precios FOB de 
los otros orígenes tienen una incidencia nula en el mercado total.  
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3. VARIABLES ECONÓMICAS  
 

• ACESCO – ANEXO 10 – LÁMINA LISA: Se aporta nuevamente el Anexo 10 de 
lámina lisa de ACESCO con los salarios nominales mensuales ajustados. Por su 
parte, la productividad se calculó teniendo en cuenta que el numerador 
corresponde a las horas laboradas por el personal de las líneas de proceso, que en 
todos los períodos siempre será significativamente menor al volumen de 
producción.  
 

• CORPACERO – ANEXO 10 – LÁMINA LISA: Se aporta nuevamente totalmente 
legible en sus versiones confidencial y pública. Además se allega la información de 
los salarios nominales mensuales así como el precio nominal implícito.  
 

• ACESCO – ANEXO 10 – TEJA: Se aporta nuevamente el anexo, la variable de 
productividad se calculó teniendo en cuenta que el numerador corresponde a las 
horas laboradas por el personal de las líneas de proceso, que en todos los períodos 
siempre será significativamente menor al volumen de producción. Adicionalmente 
se ajusta la variable de salarios nominales mensuales.  
 

• CORPACERO – ANEXO 10 – TEJA: Se aportan versiones públicas y confidenciales 
legibles así como la información correspondiente a los salarios nominales 
mensuales y el precio nominal implícito.  
 

4. VARIABLES FINANCIERAS  
 

• ACESCO – ESTADO DE COSTOS – LÁMINA LISA: El consumo interno para el 
producto investigado incluye material producido que se consumió como materia 
prima en otros procesos de la empresa.  El consumo interno para el total empresa 
es sólo el material que se usó en labores de mantenimiento, empaque, etc. lo cual 
hace que el valor sea menor que el del producto investigado y por lo tanto el monto 
del consumo interno de otros procesos sea negativo para reducir la cuantía del 
producto investigado; es una compensación del consumo interno vía consumo en 
otros procesos de la empresa. 
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• CORPACERO – ESTADO DE COSTOS Y DE RESULTADOS – LÁMINA LISA: Se 
aportan legibles.  
 

• ACESCO – ESTADO DE COSTOS – TEJA: Se aporta versión confidencial y pública.  
 

• CORPACERO – ESTADO DE COSTOS Y DE RESULTADOS – TEJA: Se aportan 
legibles.  
 

• Informes de asamblea:  
 
ACESCO Y CORPACERO: Se aportan divididos. Se aporta a demás el ofrecimiento 
de visita de verificación.  

 
• Idioma distinto al español: Se adjuntan las traducciones oficiales del portugués al 

español de todos los apartes del estudio de ISS en ese idioma.  

 
CONFIDENCIALIDAD 

 
En concordancia con el Decreto 1794 de 2020, este memorial y las pruebas aportadas 
(anexos) se presentan en una versión pública y una confidencial. A continuación se explican 
con detalle las razones de confidencialidad de la información aludida:  

CUADRO DE VARIABLES 
FINANCIERAS Y 
ECONÓMICAS  

De conformidad con el artículo 2.2.3.7.6.20. del Decreto 
1794 de 2020, se informa a la Subdirección de Prácticas 
Comerciales que la versión confidencial de estos Anexos 
se acompaña con versiones públicas, lo que permite una 
comprensión razonable del contenido sustancial de la 
información aportada. Ahora bien, aunque las versiones 
públicas tienen el mismo contenido que las 
confidenciales, se tacharon unos datos que no son 
susceptibles de resumen no confidencial debido a que 
son cifras económicas, financieras, técnicas y del 
mercado precisas y concretas de las empresas. Estas 
obedecen a la estrategia comercial, financiera y de 

INFORMES DE ASAMBLEA 
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NOTIFICACIONES 

 
El suscrito y mi poderdante recibiremos comunicaciones y notificaciones en la Calle 98 No. 
9 A – 41, Oficina 309 de la ciudad de Bogotá y en los correos electrónicos 
notificaciones1@ibarrarimon.com y mcastiblanco@ibarrarimon.com.  
 
Respetuosamente,  

 
GABRIEL IBARRA PARDO 
C.C. 3.181.441 de Suba 
T.P. 36.691 del C.S. de la J  

negocios de las compañías que goza de reserva y que 
en ningún momento puede trascender o ser conocida 
por competidores por los riesgos que existen en esta 
materia, que ya han sido expuestos por la 
Superintendencia de Industria y Comercio. Tampoco 
puede ser conocida por las partes interesadas o el 
público en general. Todo lo anterior, conforme al 
artículo 61 del Código de Comercio, el numeral 2 del 
artículo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio – ADPIC, vinculante en Colombia por 
mandato de la Ley 170 de 1994, el artículo 260 de la 
Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad 
Andina de Naciones y el numeral 6 del artículo 24 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ESTUDIO ISS Y 
TRADUCCIONES 

Documentos públicos 

RESPUESTA AL 
REQUERIMIENTO 
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